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RESUMEN 

La ejecución de la presente investigación comprende una serie de 

capítulos enmarcados metodológicamente hacia la búsqueda de una solución 

al problema que se planteó: ¿Qué factores se tienen en consideración al 

dictarse las medidas de protección en procesos de violencia familiar emitidas 

por el Juzgado de Familia de pasco - 2020? Consiguientemente, ello se 

justifica en el sentido de que tiene por finalidad el de proporcionar los 

instrumentos teóricos - fácticos que permitan establecer una aproximación a 

la verdad, atendiendo el problema jurídico y doctrinario de la utilización de 

criterios de valoración por parte de los Jueces de Familia, al momento de 

solicitar las medidas de protección y mantener vigente las mismas en tanto 

persistan las condiciones de riesgo. La finalidad de la presente investigación 

y teniendo en consideración la finalidad del proceso es proteger los derechos 

de las víctimas y prevenir nuevos actos de violencia, a través del otorgamiento 

de medidas de protección o medidas cautelares; y la sanción de las personas 

que resulten responsables. Asimismo, tiene la finalidad de contribuir en la 

recuperación de la víctima, así también en todas las fases del proceso se 

garantiza la protección de la integridad física y mental de las víctimas, sobre 

todo de aquéllas que corran riesgo de intimidación, de represalias o de 

victimización reiterada o repetida. Dicho ello, el objetivo de la investigación es 

determinar cuáles de los factores se tiene en consideración al dictarse las 

medidas de protección en procesos de violencia familiar emitidas por el 

Juzgado de Familia, si son eficaces las medidas de protección que se dictaran 

durante la comisión del delito de violencia familiar y de qué manera son tan 

eficientes estas al momento de que las autoridades cumplan con que 

realmente se esté protegiendo a las víctimas de este problema humano que 

con el pasar de los tiempos se ha venido agravando en nuestro país y por qué 

no decirlo también en la provincia de Pasco, toda vez que la situación 

problemática a atender la hemos desarrollado en dicha localidad. 

Palabras claves: Violencia familiar, medidas de protección, violencia 

psicológica, agresor, violencia física.      

  



X 

ABSTRACT 

The execution of the present investigation includes a series of chapters 

methodologically framed towards the search for a solution to the problem that 

was raised: What factors are taken into consideration when dictating protection 

measures in family violence processes issued by the Family Court of paco - 

2020? Consequently, this is justified in the sense that its purpose is to provide 

the theoretical - factual instruments that allow establishing an approximation 

to the truth, addressing the legal and doctrinal problem of the use of evaluation 

criteria by Family Judges, at the time of requesting the protection measures 

and keeping them in force as long as the risk conditions persist. The purpose 

of this investigation and taking into consideration the purpose of the process 

is to protect the rights of the victims and prevent new acts of violence, through 

the granting of protection measures or precautionary measures; and the 

punishment of those who are responsible. Likewise, it has the purpose of 

contributing to the recovery of the victim, thus also in all phases of the process 

the protection of the physical and mental integrity of the victims is guaranteed, 

especially those who are at risk of intimidation, retaliation or reiterated or 

repeated victimization. That said, the objective of the investigation is to 

determine which of the factors are taken into consideration when dictating the 

protection measures in family violence processes issued by the Family Court, 

if the protection measures that are dictated during the commission of the crime 

are effective. crime of family violence and in what way are these so efficient 

when the authorities comply with the fact that the victims of this human problem 

are really being protected, which with the passing of time has been getting 

worse in our country and why not say it also in the province of Pasco, since 

we have developed the problematic situation to be addressed in said locality. 

Keywords: Family violence, protection measures, psychological 

violence, aggressor, physical violence. 

 

 

 



XI 

INTRODUCCIÓN 

La presente investigación se enmarca dentro de la línea del derecho civil 

y penal, dentro de su aspecto procedimental, si bien es cierto las medidas de 

protección son emitidas a través de un Juzgado de familia  y/o Juzgado 

competente, las mismas van a tener una connotación en el proceso penal toda 

vez que el cumplimiento de las medidas de protección  atendiendo a los 

factores analizados si la misma no se cumple en los términos por los cuales 

ha sido emitida, se estaría configurando el delito de desobediencia y 

resistencia a la autoridad, hecho que como se enmarca en la presente 

investigación va a adquirir una connotación de sanción grave el 

incumplimiento, toda vez que la sanción penal derivada de hechos de 

Violencia Familiar en la fecha se da con pena privativa de libertad con carácter 

efectiva; la problemática analizada en la presente investigación no solamente 

aqueja al ámbito local sino también a un ámbito a nacional y nivel mundial 

como es la violencia familiar que termina a veces con la muerte de la víctima 

por su agresor volviéndose un caso de feminicidio, infanticidio, lesiones muy 

graves, etc., sino se atiende dichos casos conforme lo prevé la Ley. Por lo 

que, con esta investigación trataremos de aportar en la solución del problema 

planteado dentro de la jurisprudencia peruana aquellos que son víctimas de 

violencia familiar, saber sus derechos y poder denunciar a sus agresores y 

que los operadores de justicia tomen cartas en el asunto, siendo más eficaces 

en sus medidas de protección. Se apreciará en la investigación y se partirá de 

un análisis para ver qué factores tiene en consideración el Juzgado de Familia 

de Pasco- 2020 para la emisión de medidas de protección cuando se pone en 

conocimiento un hecho que reviste los caracteres de configuración del delito 

de violencia familiar, violencia física - psicológica. Consecuentemente, en el 

Capítulo I presentamos como punto de partida el problema de la investigación 

observada por ello se describe y se formulan el problema, los objetivos, la 

justificación, las limitaciones y la viabilidad de la investigación. En el Capítulo 

II, que se denomina Marco Teórico, se ofrecen los antecedentes de la 

investigación, bases teóricas, definiciones conceptuales, las mismas que 

permiten formular las hipótesis, acá también se identificaran las variables e 

indicadores. En el Capítulo III nos encontraremos con la Metodología de la 
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investigación, las técnicas e instrumentos de recolección y procesamiento de 

datos a utilizarse, ello comprende el enfoque, alcance, también se identificará 

el diseño, la población y muestra. El Capítulo IV, lo constituye los resultados 

que se presentan en tablas y gráficos y finalmente en el Capítulo V, 

presentamos los resultados para finiquitar con las conclusiones y 

recomendaciones junto con las referencias bibliográficas utilizadas y los 

anexos.     
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CAPITULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Uno de los grandes problemas que aquejan nuestros tiempos según la 

política criminal es la violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar, es un problema social con raíces tan fuertes, es así que a pesar de 

que existen instrumentos nacionales e internacionales para erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, está aún 

persiste. Por ello, el Estado peruano, en cumplimiento de sus obligaciones 

internacionales, viene desplegando diversas acciones con el objetivo de 

mitigar la situación que coloca a mujeres e integrantes del grupo familiar en 

riesgo de sufrir nuevos actos de violencia e, incluso, la muerte. Uno de estos 

esfuerzos se tradujo en la aprobación de la Ley N° 30364 (23/11/2015), Ley 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, entre otras normas y políticas aprobadas en los 

últimos años, que adecúa el marco normativo interno a los estándares 

internacionales. Esta norma marca un hito en el tratamiento de la violencia en 

el país, ya que plantea un abordaje integral de los casos a partir de la premisa 

de que una respuesta punitiva no es suficiente. En ese sentido, esta ley no 

solo establece obligaciones para investigar, juzgar y sancionar los casos de 

violencia con debida diligencia reforzada desde el ámbito penal, sino que 

también dispone el otorgamiento de medidas de protección de acuerdo con el 

riesgo de las víctimas. Así, establece un proceso especial cuya finalidad es, 

por un lado, proteger de modo efectivo a las víctimas, evitando nuevos hechos 

de violencia y promoviendo su autonomía y resiliencia, así como garantizarles 

una tutela estatal integral reforzada a través de medidas de diferenciación 

positiva que tomen en cuenta su condición específica de vulnerabilidad; y por 

el otro responder de modo contundente y efectivo frente a la persona agresora 

con medidas restrictivas, sanciones penales eficaces y tratamiento terapéutico 

diferenciado. 
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Los casos de violencia se han venido incrementando y agravando, 

dándose leyes cada vez más drásticas, pero al parecer insuficientes aun, 

porque siguen en aumento y cada vez con peores consecuencias. Teniendo 

en cuenta el problema en el que nos encontramos y con una sociedad 

mayormente machista y misógena (aversión a las mujeres o falta de confianza 

en ellas), según el Reglamento de la Ley 30364, donde en su artículo 117, 

señala cuáles serían las funciones del Observatorio Nacional, identificando 

aquellos factores como sociales, culturales, económicos y políticos, que de 

alguna manera están asociados o pueden constituir causa de violencia, los 

cuales determinan este tipo de agresiones y con los que se continúan 

lesionando los derechos humanos de las víctimas y por consiguiente la calidad 

de vida; hecho que de alguna manera ha sido tomado en cuenta, en las 

instituciones del Estado como el Congreso de la República, pasa en mucho 

de los hogares del Perú y del mundo, tal como se puede corroborar en los 

medios de comunicación, observándose como cotidiana la conducta violenta 

al interior del núcleo familiar, ya es como habitual y de todos los días en 

nuestra sociedad. Muchos otros pueden ser los motivos que estén influyendo 

en esta problemática, los altos niveles de estrés al que está sometida nuestra 

sociedad por el trabajo, el tráfico vehicular, el confinamiento por la pandemia, 

la educación a distancia de los más menores de la casa y los mayores 

también, los celos enfermizos de las parejas,  etc., los cuales al vivirlos día a 

día, terminan por ponernos en situaciones a veces extremas de no poder 

controlarlas y frente a este tipo de  situaciones las personas terminan por 

explotar, llegando en muchos casos a recurrir a la agresión dentro del núcleo 

familiar.  

En nuestro sociedad existe una realidad distinta a la que nos muestran 

las Leyes, existe toda la normatividad, medidas y disposiciones para proteger 

a las víctimas de violencia, pero aun pareciera no ser suficientes, porque, se 

dan casos, que cuando a una víctima se le dan las medidas de protección, al 

parecer los agresores no se dan por enterados o no son debidamente 

informados, no se les hace el seguimiento regular o visitas inopinadas o no 

toman conocimiento de la gravedad de los hechos durante las diligencias y no 

saben en qué puede terminar este tipo de procesos.  
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Es así, que atendiendo a la problemática antes explicada se ha creído 

por conveniente tomar la muestra de (10) expedientes judiciales del Juzgado 

de Familia de Pasco del año 2020, los mismos que han sido entregados de 

manera aleatoria y luego de haber sido analizado a fin de corroborar que 

guardan congruencia con el tema investigación se ha procedido a solicitar  

copia en su integridad a efecto que puedan ser valorados y se pueda 

determinar cuál es el factor más importante que toma el Juez de Familia de 

Pasco, en consideración al momento de dictar las medidas de protección a las 

víctimas de violencia familiar.  

1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1 PROBLEMA GENERAL 

¿Las razones por las que se otorgan las medidas de protección son 

eficaces en los casos de violencia familiar en el Juzgado de Familia de 

Pasco, 2020? 

1.2.2 PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

Fe1. ¿Cuáles son los motivos que ocasionan hechos de violencia 

familiar, que puedan ser de conocimiento del Juzgado de Familia 

de Pasco, 2020? 

Fe2.  ¿De qué manera son valorados los instrumentos o los medios 

de prueba generados en la Policía Nacional del Perú cuando se 

denuncian hechos de violencia familiar? 

Fe3. ¿Qué valor probatorio se le da a cada una de los medios 

probatorios remitidos por hechos de violencia familiar al Juzgado 

de Familia de Pasco, 2020?  
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1.3 OBJETIVOS 

1.3.1 OBJETIVO GENERAL 

Determinar si las razones por las que se otorgan medidas de 

protección en los casos de violencia familiar son eficaces en el Juzgado 

de Familia de Pasco, 2020.        

1.3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

Oe1. Identificar los motivos que ocasionan la violencia familiar en el 

Juzgado de Familia de Pasco, 2020. 

Oe2.  Analizar el proceso de las denuncias en casos de violencia 

familiar en el Juzgado de Familia de Pasco, 2020. 

Oe3. Identificar los medios de prueba en los casos de violencia 

familiar en el Juzgado de Familia de Pasco, 2020. 

1.4 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1 JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

El motivo que me lleva a realizar esta investigación es porque nos 

encontramos frente a un problema social y humano, sobre todo en estos 

tiempos de pandemia que vive el mundo entero y que el Gobierno nos 

ha confinado en nuestros hogares por el COVID 19 y por lo cual se han 

incrementado los casos de violencia contra la mujer y los integrantes del 

grupo familiar, sumado a esto, por la propia coyuntura política y 

económica por la que está atravesando nuestro país y sobre todo en las 

provincias del interior como lo es Pasco, que no está ajena a este tipo 

de violencia, con la cual se está vulnerando los derechos humanos de 

las personas agredidas. Hay que tener en cuenta el riesgo de la víctima, 

la urgencia y necesidad de protegerlas y el peligro que pueda acarrear 

su demora, con las cuales se pueden dictar medidas de protección más 

eficaces atendiendo a la defensa de la persona humana y al respeto de 

su dignidad que constituye la razón de ser del derecho.  
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La importancia de esta investigación es mostrar los factores que se 

tienen en consideración al otorgar las medidas de protección contra las 

víctimas de violencia familiar y por qué en algunos casos estos procesos 

terminan siendo denunciados por resistencia y/o desobediencia a la 

autoridad a los agresores, ya sea por desconocimiento de las medidas o 

de la Ley.  

El nivel de violencia al que se enfrentan las víctimas a sus 

agresores es tal, al punto que ha desnudado por completo el 

comportamiento humano, ya sea por el estrés, frustración, problemas 

económicos, psicológicos o el hartazgo en el núcleo familiar. 

1.4.2 JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA  

Preexiste la necesidad de realizar esta investigación, porque 

ignorar la problemática de la violencia, significaría colocar verdaderas 

vallas que frenan el desarrollo de los pueblos; se tendría que mejorar lo 

que ya existe, como es la Ley 30364, y así realmente cuando una víctima 

de violencia familiar denuncie, todos los operadores de justicia se 

sincronicen aún más y sean mucho más eficientes, que vean que existe 

la peligrosidad en todas las denuncias y no se dejen llevar solo por lo 

que arroja la ficha de valoración de riesgo, dándose una verdadera 

protección a las víctimas, evitar someterlas a largos meses de 

investigación por parte de la fiscalía, hasta que concluya el proceso y así 

las víctimas de estas agresiones, se den cuenta que no fue en vano ni 

una pérdida de tiempo denunciar estas agresiones, sin someterlas a este 

periplo de enfrentarse a su agresor nuevamente y ya del lado del 

operador de justicia, que ya desde un tiempo a esta parte en nuestro 

sistema de justicia, deja mucho que desear.  

En tal sentido, nos motiva a investigar esta situación a fin de 

contribuir con mecanismos técnicos normativos que permitan reducir 

significativamente el incumplimiento de las medidas de protección por 

parte de los agresores hacia sus víctimas y al concluir esta investigación 

a través de los datos al que pueda acceder, se tendrá la información 
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precisa con la cual podremos comprobar la eficacia para otorgar las 

medidas de protección a las víctimas de violencia familiar en el Juzgado 

de Familia de Pasco.  

1.4.3 JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA  

Los métodos, procedimientos, técnicas e instrumentos que se 

emplearan en la presente investigación demostrara su validez y 

confiabilidad, ya que culminada esta se podrá coadyubar en la labor 

preventiva y de mejorar la Ley contra la violencia que ya existe, porque 

si fuera de otra manera, los delitos por violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar no hubiesen aumentado, como también 

hay que evitar el exceso, porque muchas veces esta figura se utiliza para 

poder lograr objetivos que no son necesariamente la de proteger a las 

víctimas de una supuesta violencia, con lo cual se podrá determinar en 

los expedientes utilizados en la presente investigación, con los cuales 

verificaremos, si es algo recurrente dentro del núcleo familiar o solo son 

casos aislados, ya que el Juez le otorgara si o si las medidas de 

protección a las víctimas de acuerdo a la ficha de valoración de riesgo. 

1.5 LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación tubo muchas limitaciones y problemas al acceso de la 

información por lo delicado, confidencial y de reserva que conllevan este tipo 

de procesos; sino también a que debido que en el año 2020 nos 

encontrábamos en una inmovilización social obligatoria debido a la pandemia 

del Covid 19 por lo cual nuestro trabajo se redujo a una investigación de los 

expedientes obtenidos del juzgado de familia de Pasco y no se puedo hacer 

un trabajo de campo. Tanto el Poder Judicial como el Ministerio Público, 

utilizan como regla que, de acuerdo al artículo 324, inciso 1 del Nuevo Código 

Procesal Penal, el cual señala: “La investigación tiene carácter reservado. 

Sólo podrán enterarse de su contenido las partes de manera directa o a través 

de sus abogados debidamente acreditados en autos. En cualquier momento 

pueden obtener copia simple de las actuaciones”. Conforme a lo señalado, se 

tiene que la norma procesal penal ha regulado un supuesto de excepción del 

acceso a la información, al establecer que la información referida a la 
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investigación fiscal solo puede ser conocida por las partes o por sus 

abogados, dejando en claro que, no es de acceso público. Por lo cual, se tuvo 

que recurrir a diferentes recursos y estrategias hasta lograr nuestro cometido 

que fue conseguir los expedientes del Juzgado de familia de Pasco del año 

2020 y así poder realizar la presente investigación. 

1.6 VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta investigación es viable por cuanto: En el ámbito político en este 

momento se está debatiendo y viendo la problemática de la violencia contra 

la mujer y los integrantes del grupo familiar, pues como es de conocimiento 

público, se da, no solamente en el núcleo familiar sino hasta en las altas 

esferas del gobierno; por lo cual se ha puesto en debate y sobre la mesa todas 

las formas de violencia por las que atraviesan las mujeres en nuestro país, y 

se podría persuadir a nuestros gobernantes y legisladores para efectos de 

promover una adecuada y eficiente normatividad, en lograr conseguir que se 

otorguen mejoras a la Ley 30364 y sean mucho más efectivas y eficaces las 

medidas de protección que se otorgan a las víctimas por los delitos de 

violencia familiar. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1 ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

AGUIRRE PÉREZ, Carlos Alberto (2020). (Universidad Nacional de 

Colombia). “INCORPORACIÓN DE LA PRUEBA EN LOS PROCESOS 

DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

ADELANTADOS POR LOS COMISARIOS DE FAMILIA DE BOGOTÁ”. 

(Trabajo de investigación para optar al título de Magister en Derecho - 

Perfil de Profundización en Derecho Procesal). Concluyendo el autor en: 

- Se advierte la existencia de sendos tipos de violencia contra las 

mujeres. Pese a la existencia de herramientas jurídicas en el 

ordenamiento jurídico colombiano que pretenden contrarrestar 

estos esta fenomenología, son varios los aspectos que no se 

encuentran debidamente regulados y que impiden la materialización 

plena de los derechos de este grupo poblacional. 

- Es ostensible e importante el tratamiento dado a este respecto por 

parte de la Honorable Corte Constitucional respecto a los derechos 

de la mujer y, de manera concreta, a la violencia de género que se 

ejerce sobre esta. 

- Parece ser que también se precisa la educación de los funcionarios 

que tienen a su cargo la prevención y sanción de los patrones de 

violencia contra la mujer; para todos los efectos, sería oportuno el 

adelantamiento de procesos de capacitación, con dimensión de 

género. Esta pedagogía debe ser igualmente aplicada a quienes 

trabajen en las Comisarías de Familia. 

- Debe dotarse de fuerza jurídica a las medidas de protección frente 

a los patrones de violencia contra la mujer; a su turno, sería 

importante que en estos escenarios la carga probatoria recayera en 

el victimario, que no, en la víctima. 
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- El fenómeno debe analizarse no solo desde la perspectiva de la 

creación y aplicación material de medidas de protección para la 

mujer (y su derecho a una vida libre de violencia), sino 

interdisciplinar y holísticamente 

- Son sendos los medios de prueba que pueden emplearse con miras 

a poner en evidencia los patrones de violencia; sin embargo, parece 

ser que, en muchos eventos, es necesario que varios de ellos 

confluyan, para que se acredite, con suficiencia, los hechos. Se 

valida además el uso de videograbaciones e incluso, de 

conversaciones adquiridas por conducto de redes sociales.  

- Es indispensable que se cuente con herramientas jurídicas serias 

que conduzcan al operador judicial, más allá de toda duda 

razonable, a la verdad sobre los hechos de violencia. En este caso 

particularmente no solo se precisa la intervención de los 

interesados, sino incluso de las instituciones, mismas que deben 

colaborar armónicamente para tales efectos.  

- Es necesario que en los procesos de medidas de protección se 

propicien escenarios de libertad probatoria que permitan alcanzar 

una veracidad formal sobre los hechos de violencia que se 

investigan. Es necesario además que este análisis se surta, 

siempre, con una visión de género. 

- Aunado a lo anterior, es preciso que se dote de fuerza jurídica a los 

medios de protección previstos en la legislación colombiana; lo 

anterior, con la firme intención de lograr la materialización de los 

derechos de las víctimas. En este orden de ideas, es preciso 

simplificar los procesos que para el efecto se adelantan, 

especialmente, desde el punto de vista probatorio. 

Comentario: Esta tesis resalta el corto alcance que tienen las 

leyes y recomendaciones que buscan amparar la problemática de la 

violencia de género en el sistema judicial de Bogotá-Colombia, se 

presentan problemas a la hora de denunciar las agresiones en las 

comisarías de familia, fallando en los procedimientos administrativos al 
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otorgarles las medidas de protección, si no se presenta ningún medio 

de prueba, se limitan a declarar los hechos no probados, no se acude 

a otros medios de prueba para demostrar la ocurrencia de las 

agresiones, levantando las medidas provisionales de protección por 

que no se tuvo como corroborar lo acontecido.  

BARRAGÁN CANDO, Andrés Vladimir (2017). (Universidad Central 

del Ecuador). “EL SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

OTORGADAS EN CASOS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EN LA 

UNIDAD JUDICIAL SEGUNDA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LA 

FAMILIA, EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE JULIO Y DICIEMBRE 

DEL 2016”. (Proyecto de Investigación previo a la obtención del Título de 

Abogado). Llego a la conclusión: 

- Al redactarse el nuevo Código Orgánico Integral Penal e incluir en 

un capítulo las medidas de protección no se previó los 

procedimientos adecuados en las unidades Judiciales de Violencia 

contra la Mujer y la Familia, con la separación en los procedimientos 

con la fiscalía y juzgados de garantías penales sin considerar que 

más allá de las competencias de cada juzgadora la especialidad en 

el tema de violencia intrafamiliar y de género. Con la implementación 

de las unidades Judiciales de Violencia los tratados y convenios 

internacionales pretendían engranar los cuatro estándares 

internacionales de protección a las víctimas de violencia intrafamiliar 

pero el legislador desconocedor de la materia no tuvo el tino 

necesario para acoplarlo en la legislación.  

- De las entrevistas realizadas he podido determinar que se cumple 

parcialmente el estándar internacional de PREVENCION debido a 

las dificultades que residen en los procedimientos que aun en la 

unidad judicial investigada no son claros, ni expeditos como lo 

determina el Artículo 81 de la Constitución de la República del 

Ecuador. Y que más allá de ello en una estricta interpretación de los 

preceptos procesales penales, sustantivos y de los Derechos 

Humanos, sociales políticos, entre otros desnaturalizando el sentido 

proteccionista de los derechos y las han convertido en instrumento 
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de venganza social y venganza contra los hombres.  

- La medida de protección denominada “boleta de auxilio” por ser la 

más popular, conocido y difundido entre la población femenina 

mayoritariamente ha sido mal utilizada a lo largo de la vida jurídica 

de las medidas de protección anteriormente conocidas como de 

“amparo” en su mayoría ha servido para obtener otra serie de 

beneficios pecuniarios y en un mínimo porcentaje ha sido utilizada 

para prevenir o protegerse de actos inminentes de violencia. 

- Por el déficit de conocimiento e instrucción de los cuerpos policiales, 

paralelamente con la utilización errada de esta medida de protección 

a llevado a vulnerar el segundo derecho humano y fundamental que 

es “derecho a la libertad” en la población mayoritariamente 

masculina, pues los agentes policiales a la simple presentación o 

exhibición de este documento llamado boleta de auxilio han 

procedido a trasladar a la persona hasta los calabozos de la policía 

judicial y últimamente a la denominada zona de aseguramiento 

transitorio en las edificaciones de la fiscalía para luego conducirlo 

ante la “autoridad competente” vulnerando el debido proceso y 

garantías para las personas privadas de libertad.  

Comentario: En esta tesis el investigador pide reformas al 

Código Orgánico Integral Penal del Ecuador, porque, las medidas de 

protección otorgadas en casos de violencia intrafamiliar aparte de estar 

afectando el principio de celeridad y prevención, las autoridades 

demoran entre 8 a 30 días en otorgarlas, dejando en indefensión a las 

víctimas; Así mismo, las han convertido en instrumento de venganza 

social y venganza contra los hombres, esta medida de protección a 

llevado a vulnerar el segundo derecho humano y fundamental que es 

“derecho a la libertad” en la población, mayoritariamente masculina, 

que se implementen procedimientos expeditos  en casos de violencia 

a través de oficinas en cada unidad judicial para efectivizar el 

seguimiento de los casos y evitar la mala utilización de estas medidas 

de protección. 
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CORTÉS SALAZAR, Jhon Fredy (2017). (Universidad Libre 

Colombia). “LA EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN A 

LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR LEY 1257 DE 

2008”. (Monografía de Investigación). Llegando a las siguientes 

conclusiones: 

- Frente a las medidas de protección impuestas por las entidades del 

Estado en erradicar esta problemática social, que involucra a la 

mujer víctima de violencia intrafamiliar, en la no diferenciación de 

los casos propuestos en la clase de violencia de género, y con la 

necesidad de no dejar en la impunidad estos casos que afectan a la 

sociedad en un Estado Social de Derecho y Democrático. Por esa 

razón, para no afectar los derechos fundamentales de las víctimas, 

el legislador ha plasmado una serie de medidas y reformas en el 

sistema judicial, frente a las debilidades, para garantizar a los 

ciudadanos una justicia sin dilaciones ni obstáculos, en 

disposiciones constitucionales y legales. 

- Frente a la investigación se observa un referente importante en el 

acceso a la justicia, como un impedimento en el ejercicio del 

procedimiento legal para las mujer en la acción legal, pero no hay 

que olvidar que el acceso a la justicia debe contener un sentido 

social en armonía con el sistema judicial, lo que implica que el 

Derecho y el Estado debe ser una herramienta al servicio de la mujer 

y sus necesidades, enfocado desde el principio de la Atención 

Referenciada en garantizar circunstancias específicas, como lo es 

en la violencia intrafamiliar; como así mismo, en la Debida Diligencia 

en proponer medios apropiados y sin dilaciones para la correcta 

prevención, atención a las mujeres de un entorno familiar que 

desean ser escuchadas, no como víctimas sino como mujeres. 

- Desde un comienzo de la presente investigación, se pretendió 

visibilizar a la mujer víctima de violencia, y hacerla ver como un ser 

humano que presenta una difícil situación frente a su vida como 

mujer, esposa y compañera. Seguidamente, se emprendió una 

formalización que se ha generado frente a la jurisprudencia y la 
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doctrina, enfocado desde la Constitución y la normatividad 

internacional, ubicados en dos grandes derechos: la justicia y la 

igualdad. Paralelo, se desarrolló la perspectiva y la estructuración 

de la mujer en garantizar la vigencia de estos derechos frente a los 

procedimientos legales, en el ejercicio del debido proceso. 

- Tal como hemos visto, la violencia contra la mujer se ha presenciado 

no sólo frente a su pareja, sino también se ve enfrentada en la 

violencia institucional, por la falta de confianza que se ha generado 

en el sistema penal, que conduce a la mujer a no denunciar, por la 

desatención que genera en la protección emocional, social, 

económica y cultural; ahora bien, no sin antes olvidarnos de la 

conceptualización jurídica que ha creado la justicia, en generar a la 

mujer ser revictimizada, como otro acto de violencia institucional. 

Tras nueve años de la Ley 1257 de 2008, considerada como pionera 

de la prevención y de la sanción de las formas de violencia contra 

las mujeres, se es pertinente aclarar que el Estado está en el tiempo 

suficiente para identificar la vulnerabilidad de la Ley, y aplicar los 

remedios adecuados, como responsable de las acciones y 

omisiones de los altos índices que se evidencian en las situaciones 

la violencia intrafamiliar basado en género; empezando por una 

información clara de las instituciones nacionales y regionales de los 

casos de violencia contra la mujer basado en género, y 

estructurarlos, con el fin de proponer políticas y presupuestos 

enfocados en la economía del país.  

- Finalmente, analizando la efectividad del Estado en las medidas de 

protección a las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar basado 

en género, se es conveniente, exponer el dogmatismo frente a los 

principios doctrinales, que las medidas de protección y atención a 

las mujeres son expuestas. A mi juicio, dicha efectividad carece de 

eficiencia, en la aplicación de las normas, obstaculizando la 

interpretación constitucional y sustancial de las garantías de las 

mujeres en protección de sus derechos.  

Por tal motivo considero que tal aplicación, implica, que previo a las 
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decisiones, se desenfoca el fin procesal de las instituciones en 

erradicar la problemática social que nos compete. Y como 

contribución, ante la problemática judicial y política, el Estado debe 

enfocarse en una atención más específica por cada caso de 

violencia contra la mujer, y en especial en los casos del ámbito 

familiar, como núcleo social, en una justicia especializada dentro del 

área penal, en cumplir los requerimientos de la mujer en las 

situaciones de pareja y mujer como cabeza de familia, en garantizar 

sus derechos constitucionales. 

Comentario: El investigador, analiza la efectividad del Estado 

frente a las medidas de protección que se le otorgan a las víctimas de 

estas,  las cuales carecen de eficiencia y frente a esa problemática 

judicial y política, el Estado  debe enfocarse en atenciones más 

específicas por cada caso que se presente ya sea contra la mujer o  

del ámbito familiar, para garantizar sus derechos constitucionales, el 

Estado debe ser una herramienta al servicio de la mujer y sus 

necesidades, enfocado desde el principio de la Atención referenciada 

en garantizar circunstancias específicas, como lo es en la violencia 

intrafamiliar; como así mismo, en la debida diligencia. 

2.1.2 ANTECEDENTES NACIONALES 

DIAZ ADRIANO, Katerin Melisa (2018). (Universidad Cesar 

Vallejo) “EFICACIA DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN LAS 

VÍCTIMAS POR VIOLENCIA FAMILIAR DEL SEGUNDO JUZGADO 

DE FAMILIA DE HUARAZ – 2018” (Tesis para obtener el título 

profesional de abogada). Concluyendo que: 

- Las medidas de protección dictadas por el segundo juzgado de familia 

de Huaraz del año 2018 no son del todo eficaces en la protección de 

las víctimas, ya que esto se da por el incumplimiento por parte de los 

agresores pese que son dictadas mediante resoluciones, y que esta 

actitud vulnera los derechos de los integrantes de la familia, ya que ni 

siquiera son monitoreados por el Juzgado ni por la policía nacional del 
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Perú, generando el incremento en los índices. 

- Las medidas de protección también sirven para le recuperación ante un 

daño (físico, psicológico) tanto como para las víctimas y agresores, 

pero no tienen la mínima voluntad las ambas partes de acercarse en 

los especialistas de UDAVIT (Unidad Distrital de Víctimas y Testigos), 

donde se le brinda tratamientos psicológicos a corto, mediano y largo 

plazo, para el buen actuar como integrantes de una familia y ser buenos 

elementos para la sociedad. 

- Las medidas de protección por violencia familiar más comunes dictadas 

por el segundo juzgado de familia de Huaraz, son el retiro temporal del 

agresor de la vivienda donde viven las víctimas, la prohibición de 

acercamiento entre el agresor y las víctimas. 

Comentario: En esta oportunidad, la investigación se realizó en la 

ciudad de Huaraz,  donde la investigadora llega a conclusiones nada 

esperanzadoras con respecto de la violencia familiar, recomienda una 

calendarización de actividades para que se difundan estos temas álgidos, 

trabajando en conjunto con todas las instituciones para evitar el creciente 

aumento de agresiones, que los operadores de justicia cumplan con su rol 

para lo cual fueron creadas, donde se tiene que registrar y verificar si el 

agresor cumple con las medidas de protección que les fueron otorgadas a 

sus víctimas, en las cuales en muchos casos de la investigación fueron 

incumplidas y que se les haga conocer a las víctimas sus derechos y que 

el estado las proteja. 

RONALDO DAVID, Rosales Pareja (2017). (Universidad Nacional 

José Faustino Sánchez Carrión). “EFICACIA PARA OTORGAR 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA MUJER E INTEGRANTES DEL 

GRUPO FAMILIAR EN BARRANCA 2015 – 2017” (para optar el Título 

Profesional de Abogado). Concluyo en lo siguiente: 

- La Ley N° 30364 y el Decreto supremo N° 09 – 2016 no son eficaces 

para otorgar medidas de protección en Barranca, ya que no se 

otorgan medidas de protección en el plazo máximo de 72 horas de 

interpuesta la denuncia. 
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- La Policía y el Ministerio Público no informan al Juzgado de Familia 

de Barranca dentro de las 24 horas establecidas por Ley.  

- El Juez de Familia de Barranca no tiene garantía de poder tener 

siempre las pericias en un plazo mínimo para dictar medidas de 

protección, ya que no existe un plazo mínimo para evaluar e informar.  

- Todas las instituciones u órganos de apoyo involucrados en los 

procesos de violencia no atienden las 24 horas del día, 7 días de la 

semana.  

- Es necesario contar con un Juzgado de Familia Especializado en 

Violencia contra la Mujer e Integrantes del Grupo familiar en 

Barranca, a fin de que los procesos de violencia puedan ser 

desarrollados de manera más dedicada por parte de las autoridades 

judiciales.  

- Es necesario contar con un Equipo Multidisciplinario propio para el 

Juzgado de Familia Especializado en Violencia contra la Mujer e 

Integrantes del Grupo familiar en Barranca, para así garantizar la 

realización de pericias de manera más rápida.  

- El personal Judicial, Policial, Administrativo de los órganos de apoyo 

e instituciones involucradas necesita ser reforzado, a fin de poder 

cumplir con mayor eficacia lo dispuesto por Ley.  

- El otorgamiento de medidas de protección en la fecha agendada no 

garantiza el correcto acceso a la tutela jurisdiccional efectiva.  

- El otorgamiento de medidas de protección es muy tardío en 

Barranca, lo que genera que las víctimas de violencia se encuentren 

desprotegidas y en peligro constante de una nueva agresión.  

Comentario: Esta tesis concluye que tanto la Ley 30364 como el 

D.S 09-2016 necesitan ser modificados para poder otorgar mejores y 

más eficaces medidas de protección, establecer la creación de equipos 

multidisciplinarios para cada Juzgado de Familia especializado en 

violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar como 

órgano de apoyo principal. Así mismo reglamentar en que cada 
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Juzgado especializado en violencia contra la mujer y el grupo familiar 

deben tratar solo este tipo de violencia y servir supletoriamente de 

apoyo al Juzgado de Familia principal. 

MARTINEZ NAKANISHI, Yuriko Brigitte Lorealin. CHAVALLA 

GAMARRA, Diego Enrique. (2020) (Universidad Peruana Los Andes) 

“ANÁLISIS DEL INFORME PSICOLÓGICO DE MUJERES VÍCTIMAS 

DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LA PRIMERA FISCALÍA PROVINCIAL 

PENAL CORPORATIVA DE CHANCHAMAYO 2020” (Tesis para optar 

el Título Profesional de abogado) Los tesistas concluyeron que: 

- Se logró identificar que, de los informes psicológicos analizados, las 

características presentes en las mujeres víctimas de violencia 

psicológica dentro de su entorno familiar, son vulnerabilidad, riesgo 

y afectación emocional, características muy arraigadas en todos los 

informes psicológicos analizados, evidenciándose con ello que estas 

características representan elementos esenciales que deben ser 

tomados en cuenta al momento de imponer una sanción por parte de 

los operadores de justicia. 

- Asimismo se logró identificar que de los informes psicológicos, que 

el 42.0% de las mujeres víctimas por violencia familiar presentan un 

alto índice de violencia psicológica dentro de su entorno familiar, por 

lo que se pudo evidenciar que en la mayoría de informes, las mujeres 

presentan características (factores) que afectan su estado 

psicológico, una de las características que se pudo identificar es la 

vulnerabilidad el cual está presente debido a la condición de 

debilidad inherente al sexo femenino y al abuso infringido por parte 

del agresor, asimismo también se pudo evidenciar que las mujeres 

presentan características de riesgo el cual se originó a partir de las 

diferentes situaciones de vulnerabilidad a la cual está expuesta la 

víctima por violencia psicológica. 

- También se pudo evidenciar la característica de afectación 

emocional, que es la secuela que queda marcada en la víctima 

después de haber sido víctima del abuso dentro de su entorno 



30 

familiar, estas características están presente en Ley 30364, ley que 

fue dada con la finalidad de prevenir, sancionar y erradicar todo tipo 

de violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, por 

lo que esta norma jurídica protege la situación de vulnerabilidad, 

riesgo y de afectación a la que puedan estar expuesta todas las 

mujeres dentro de su entorno familiar. 

- Por otro lado se logró identificar el grado de vulnerabilidad presente 

en las mujeres víctimas de violencia psicológica dentro de su entorno 

familiar, esta característica está protegida por el Ministerio de la 

mujer y poblaciones vulnerables “MIMP”, esta institución brinda 

ayuda a todas las mujeres que se sienta vulnerable frente a todo tipo 

de violencia hacia su persona, asimismo ayuda a las mujeres que 

fueron víctimas de algún tipo de maltrato por parte de su cónyuge o 

algún otro integrante de su grupo familiar; en esta característica se 

tuvo en cuenta los factores visibles dentro de los informes practicado 

y analizados, tales como trastornos en la autoestima, los tipos de 

depresión presente en la mujeres víctimas por violencia psicológica, 

así también trastornos psicopáticos, capacidades mentales, y algún 

otro tipo de evidencias de maltratos psicológicos, entre otros. 

- Así mismo se logró identificar el grado de riesgo a la que se 

encuentran expuestas e inmersas las mujeres víctimas de violencia 

psicológicas dentro de su entorno familiar; esta característica al igual 

que la característica vulnerabilidad está siendo tomada en cuenta por 

el “MIMP” el cual brinda ayuda y protección a aquellas víctimas de 

violencia por parte de algún miembro de su entorno familiar; en base 

a ello se logró identificar algunos factores presentes en las víctimas 

por violencia psicológica siendo estas: el nivel de riesgo psicológico 

a la cual están expuestas, el riesgo constante de ser víctima, el 

acceso que tiene el agresor hacia la víctima, así como la reiteradas 

reincidencias de violencia psicológica por parte del agresor poniendo 

en evidencia el nivel de riesgo al que está expuesta las mujeres. 

- Otros factores que ponen en riesgo la integridad de la mujer; 

mediante todo ello se pudo observar que el 82.0% de la población 
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analizada presentan un alto índice de riesgo presentando en su 

mayoría los factores antes mencionado con mayor reincidencia, 

siento este un índice elevado de mujeres en estado de riesgo frente 

a maltratos psicológicos, asimismo también se pudo observar que el 

12.0% presentaron un mediano índice de riesgo, evidenciándose que 

de los informes analizados un sector mejor presentan los factores 

producto de análisis, siendo esta en su medida un estado intermedio 

que presentan esta característica, por otro lado el 6.0% de los 

informes analizados arrojaron un bajo índice de riesgo presente en 

la mujeres frente a este tipo de violencia. 

- También se pude identificar el grado de afectación emocional al cual 

quedaron expuestas las mujeres víctimas de violencia psicológica 

generadas dentro de su entorno familiar, para la cual se tuvieron en 

cuenta algunos factores inmersos dentro de esta característica que 

afectan el correcto desarrollo de la persona, entre ellas podemos 

observar, el maltrato emocional constante por parte de su cónyuge o 

algún miembro del entorno familiar, algunos trastornos emocionales, 

capacidades emocionales que presenta la persona, dificultad en la 

capacidad de memoria, asimismo rasgos de la personalidad, eventos 

de violencia psicológica sufridas, afectación emocional y por ultimo 

dependencia económica por parte de la víctima hacia su agresor, 

entre otras, debido a estos factores se pudo observar que el 48.0% 

de la población analizada presentaron un alto índice de afectación 

emocional, identificándose en mayor medida los factores antes 

mencionados, asimismo también se pudo observar que el 28.0% de 

los informes analizados presentaron un mediano índice de esta 

característica prestando en menor medida algunos factores 

mencionados líneas arriba, por otro lado, el 24.0% de los informes 

analizados presentaron un bajo índice de afectación emocional, 

siendo en poco porcentaje los factores que podrían afectar el estado 

emocional de las mujeres víctimas de violencia psicológica dentro del 

entorno familiar, siendo esta ultima el más bajo índice. 

Comentario: En esta investigación de tipo descriptiva se ha 
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puesto en evidencia dentro de los informes psicológicos de los 

especialistas el grado de afectación emocional, psicológico, de riesgo y 

vulnerabilidad de las víctimas que sufren de violencia familiar, estos 

elementos son los que se deben de tomar en cuenta a la hora que los 

operadores de justicia impongan la sanción.  Así mismo se recomienda 

que las pericias psicológicas a las que son sometidas las víctimas de 

violencia, se realicen con ética y profesionalismo en un plazo prudente, 

del mismo modo al momento de practicárseles las evaluaciones 

psicológicas y se emitan los respectivos informes, estos profesionales 

de la salud deberían de tomar en cuenta las características descritas en 

esta investigación, con el fin de promover un correcto tratamiento a las 

víctimas de violencia psicológica. 

FRANCO SANTIVAÑEZ, Miluska. MEZA LAZO, Mónica 

Marcelina (2019) (Universidad Peruana de los Andes). " VIOLENCIA 

FAMILIAR Y NIVEL DE EFICACIA DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

LEY 30364 MUJERES MAYORES DE EDAD EL TAMBO HUANCAYO 

2019”. Los autores arribaron a las siguientes conclusiones: 

- Se demostró que existe relación significativa entre la violencia 

familiar y el nivel de eficacia de las medidas de protección de la Ley 

30364 en mujeres mayores de edad del distrito de El Tambo 

Huancayo, esto es evidenciado por el “P” valor de la probabilidad 

obtenida igual a 0,000; lo cual es corroborado por el valor de chi 

cuadrado igual a 105.5189, el cual cae en zona de rechazo de la 

hipótesis nula. Por otro lado, se observa que 56,41% de las mujeres 

encuestadas víctimas de violencia familiar han obtenido medidas de 

protección correspondientes.  

- Se demostró que existe relación significativa entre la violencia física 

y el nivel de eficacia de las medidas de protección de la Ley 30364 

en mujeres mayores de edad del distrito de El Tambo Huancayo, esto 

es evidenciado por el “P” valor de la probabilidad obtenida igual a 

0,000; lo cual es corroborado por el valor de chi cuadrado igual a 

96.70712, el cual cae en zona de rechazo de la hipótesis nula. Por 
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otro lado, se observa que 44.36% de las mujeres encuestadas 

víctimas de violencia física han obtenido medidas de protección 

correspondientes. 

- Se demostró que existe relación significativa entre la violencia 

psicológica y nivel de eficacia de medidas de protección Ley 30364 

en mujeres mayores de edad El Tambo Huancayo 2019, esto es 

evidenciado por el valor de la probabilidad obtenida igual a 0,000; lo 

cual es corroborado por el valor de chi cuadrado igual a 81,88694, el 

cual cae en zona de rechazo de la hipótesis nula. Por otro lado, se 

observa que 48.21% de las mujeres encuestadas víctimas de 

violencia psicológica han obtenido medidas de protección 

correspondientes. 

- Se demostró que existe relación significativa entre la violencia sexual 

y el nivel de eficacia de las medidas de protección de la Ley 30364 

en mujeres mayores de edad del distrito de El Tambo Huancayo, esto 

es evidenciado por el valor de la probabilidad obtenida igual a 0,000; 

lo cual es corroborado por el valor de chi cuadrado igual a 105,51893 

el cual cae en zona de rechazo de la 108 hipótesis nula. Por otro 

lado, se observa que 50.26% de las mujeres encuestadas víctimas 

de violencia sexual han obtenido medidas de protección 

correspondientes. 

Comentario: En esta investigación realizada en El Tambo, 

Huancayo se ha observado un alto grado de violencia familiar, dado a 

que los agresores conviven con sus víctimas, lo cual sugieren las 

investigadoras se siga investigando este tema, pero con una muestra 

mucho mayor y que a futuro se pueda convertir a un nivel experimental 

o cuasi experimental para poder utilizar un instrumento diferente en la 

toma de datos e información. Así mismo invertir en capacitar al personal 

de la Policía Nacional, Centro Emergencia Mujer, Ministerio Público, 

Poder Judicial, para una buena, rápida y efectiva prevención contra la 

violencia, aumentar más CEM para que su atención sea las 24 horas 

del día, de manera ininterrumpida. 
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MARTINEZ ILLANES, Lilian (2019). (Universidad Nacional de 

Huancavelica). “EFECTIVIDAD DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

EN LA REDUCCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR, EN EL DISTRITO 

DE HUANCAVELICA, EN EL AÑO 2017” (Tesis para optar el título 

profesional de abogado). Concluye que: 

- Del cuadro general del total de encuestados se logró conocer la falta 

de efectividad de las medidas de protección establecidas en la Ley 

30364, en la reducción de la violencia familiar como función de la 

PNP, en el distrito jurisdiccional de Huancavelica, en el año 2017.  

- Se estableció que existe un bajo nivel de efectividad de las medidas 

de protección reguladas en la ley 30364, según las víctimas de 

violencia familiar ya que no existe una gran reducción de la violencia 

familiar en el distrito jurisdiccional de Huancavelica en el año 2017. 

- La falta de efectividad en la función de la PNP, conforme a la 

aplicación de los mecanismos establecidos en Ley 30364, no son 

correctamente desempeñados esto según el instrumento aplicado en 

el distrito jurisdiccional de Huancavelica en el año 2017, pues refleja 

carencia de estrategia y organización; accesibilidad y canales de 

atención a la ciudadanía. Siendo la Policía Nacional la responsable 

de ejecutar dichas medidas, la Comisaría de Familia de 

Huancavelica no está preparada para afrontar la realidad social que 

aqueja a la población.  

- Existen aportes internacionales que se deben estudiar para así 

adecuarlos a nuestra realidad, como por ejemplo un ente contralor 

de la función de la Policía, en el seguimiento adecuado del 

cumplimiento de las medidas de protección, como bien se practica 

en Guatemala, o la colaboración de las autoridades de los centros 

poblados, para dicho seguimiento, ya que igual o mayor incidencia 

de violencia se da en las zonas periféricas de la ciudad, como bien 

propone la Juez del Primer Juzgado de Familia.  

Comentario: En esta investigación se comprobó que las medidas 

de protección contra las víctimas de violencia familiar que establece la 
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Ley 30364, no cumple con los fines jurídicos de realizar un efectivo 

control y seguimiento de las familias afectadas, sobre todo en lo 

psíquico y moral. También se puede apreciar que recomienda copiar 

algunos modelos internacionales como el que se practica en 

Guatemala, invierten en prevención antes que, en la sanción, 

implementando áreas de prevención e información al ciudadano, salas 

de espera y ambientes adecuados para la atención de las mujeres e 

integrantes del grupo familiar. 

2.1.3 ANTECEDENTES LOCALES 

HEREÑA ROQUE, Ramón (2015). (Universidad de Huánuco) "La 

cifra oscura del delito y la violencia familiar en la provincia Daniel 

Alcides Carrión - Pasco en el año 2015”. (Tesis para optar el Título 

Profesional de Abogado) el tesista concluye que:  

- Primera. Que los casos de violencia física son menores que los casos 

de violencia verbal o psicológica. Esto es alarmante porque al permitirse 

la violencia verbal, se está a un paso de violencia física. Los miembros 

que viven en un ambiente hostil son los que en su mayoría los que serán 

los futuros victimarios o victimas ya que asumen como un 

comportamiento común o normal. 

- Segunda. Que la violencia física es ejercida en su mayoría por parte 

del esposo, y que muchas veces las lesiones son de tal gravedad que 

las víctimas recurren a los centros de salud para ser atendidas en su 

salud violentada.  

- Tercera. Otro dato alarmante es la violencia física ejercida de padres a 

hijos, que representa un 83.3% de los hogares encuestados. Y también 

se registran estas agresiones en los centros de salud, ya que estas 

agresiones muchas veces son demasiadas extremas.  

- Cuarta. La violencia familiar es una problemática social de mucha 

incidencia en nuestro país, en este caso la provincia de estudió 

demostró un índice mayor al 60% de casos no denunciados. Lo que se 

considera que un 60 % corresponde a la cifra oscura del delito.  
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Comentario: En la presente investigación, se reflejó un alto índice 

de violencia, los resultados obtenidos en la investigación son elevados, 

deduciendo que el núcleo familiar debe ser fortificado y concientizado para 

evitar este tipo de agresiones dentro del núcleo familiar, porque si esta 

problemática, no es tratada a tiempo, terminan en delitos mayores como 

pueden ser homicidios y parricidios, debiéndose instaurarse 

capacitaciones y charlas, comprometiendo también a los centros de salud, 

donde llegan este tipo de casos de violencia, de tal manera que los 

integrantes de todo el grupo familiar y personal médico, puedan conocer 

los derechos que le asisten y hacer las denuncias respectivas a tiempo, 

cuando haya violencia física como psicológica. 

LUNA ACOSTA, Leidy Rosa (2016). (Universidad de Huánuco). 

“Proceso por violencia familiar de las mujeres víctimas de violencia en 

el segundo juzgado de familia de Huánuco, 2016”. (Tesis para optar el 

Título Profesional de Abogado) finalmente concluye que:  

- La violencia familiar contra la mujer se ha incrementado el nivel de 

incidencia de esta dentro de Huánuco.  

- Las medidas de protección dictadas y su incidencia en erradicar la 

violencia familia en las mujeres victimar no se han reducido. 

- Los criterios que deberían tener en cuenta, dictadas las medidas de 

protección a fin de garantizar la integridad física y psicológica, 

concluyen que la mayoría opina que no deben existir criterios sino se 

debe aplicar la ley. 

- Con respecto a la ley 30364 se encontró que a pesar de tener esta ley 

vigente los casos de violencia contra la mujer se siguen incrementando. 

- También se encontró que las medidas de protección no han disuadido 

la conducta de los agresores ya que los mismos siguen reincidiendo.  

- Del mismo modo en cuanto a porque los agresores no cumplen con las 

medidas de protección dictadas en su mayoría porque se dan cuenta 

que estas pueden ser burladas fácilmente.  

Comentario: En esta tesis, se observa el incremento de la violencia 

familiar en la ciudad de Huánuco, por más que se le hayan otorgado 
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medidas de protección a las víctimas, no se ha disuadido a los agresores, 

por más eficaz que quiera ser la Ley 30364 dictando medidas de 

protección, los agresores han seguido  reincidiendo, por lo que se 

deberían implementar  políticas de seguimiento de estas medidas, 

elaborando también un plan de acción para hacer un seguimiento 

obligatorio a las terapias psicológicas a las que son sometidos los 

agresore por los Juzgados de Familia, para poder verificar si se cumplen 

o no, también el compromiso y el apoyo de las instituciones 

comprometidas como la PNP, Ministerio de la Mujer, Defensoría del 

Pueblo y la Demuna. 

AMES LARA, Víctor Alejandro (2015). (Universidad de Huánuco) 

“violencia familiar y feminicidio en Demuna de la provincia de 

Huancayo - 2015” (Tesis para optar el Título Profesional de Abogado) 

concluye que:   

- Primera. Se determinó que entre la violencia familiar y el feminicidio 

existe una relación directa y positiva, Correlación de Pearson: r =0.776. 

Además, hecho la prueba de hipótesis se acepta la hipótesis alterna 

que señala que existe una relación significativa entre violencia familiar 

y feminicidio en la DEMUNA de la provincia de Huancayo, 2015. 

- Segunda. Se determinó que entre la violencia física y el feminicidio 

existe una relación directa y positiva, Correlación de Pearson: r =0.707. 

Además, hecho la prueba de hipótesis se acepta la hipótesis alterna 

que señala que existe una relación significativa entre violencia física y 

feminicidio en la DEMUNA de la provincia de Huancayo, 2015.  

- Tercera. Se determinó que entre la violencia psicológica y el feminicidio 

existe una relación directa y positiva, Correlación de Pearson: r =0.613. 

Además, hecho la prueba de hipótesis se acepta la hipótesis alterna 

que señala que existe una relación significativa entre violencia 

psicológica y feminicidio en la DEMUNA de la provincia de Huancayo, 

2015. 

- Cuarta. Se determinó que entre la violencia sexual y el feminicidio 

existe una relación directa y positiva, Correlación de Pearson: r =0.529. 



38 

Además, hecho la prueba de hipótesis se acepta la hipótesis alterna 

que señala que existe una relación significativa entre violencia sexual y 

feminicidio en la DEMUNA de la provincia de Huancayo, 2015. 

Comentario: De la tesis antedicha, nos hace ver que existe mucha 

relación entre los casos de violencia física y psicológica con los casos de 

feminicidio, todos visto por la Demuna de Huancayo, y recomienda una 

serie  de actividades para sensibilizar a las parejas varones, sobre todo 

para reducir los casos de violencia familiar, también recomienda a la 

Demuna realizar terapias psicológicas, actividades recreativas, talleres de 

manualidades y culturales, sobre todo a los varones  para disminuir la 

violencia sexual.   

2.2 BASES TEÓRICAS 

2.2.1 BASES TEÓRICAS REFERENTES A LA VARIABLE 

DEPENDIENTE  

A. Delito de Violencia Familiar 

a. Contextualización de la violencia familiar 

Según la Organización Mundial de la Salud, los nuevos datos 

hechos públicos demuestran que la violencia contra la 

mujer continúa siendo un problema generalizado y devastador y 

que se empieza a sufrir a edades alarmantemente tempranas. 

Cerca de 736 millones de mujeres (es decir, una de cada tres) 

sufren violencia física o sexual infligida por un compañero íntimo o 

agresiones sexuales perpetradas por otras personas, unas cifras 

que se han mantenido estables a lo largo del decenio más reciente. 

En la práctica, de 100 mujeres agredidas, 90 lo son por su esposo. 

(OMS, 2021) 

La violencia es un término ambiguo cuyo significado es 

establecido a través de procesos políticos. Los tipos de hechos que 

se clasifican varían de acuerdo a quién suministra la definición y 

quién tiene mayores recursos para difundir y hacer que se aplique 

su decisión (Del Olmo 1975, p. 296) 



39 

La violencia familiar es una situación que atenta contra una 

serie de derechos fundamentales como el derecho a la integridad 

física, psicológica y moral de la persona afectada por esta 

situación; el derecho a la libertad física, sexual y de tránsito; el 

derecho al honor y a la buena reputación, y muchas veces al 

derecho a la vida. (Ardito & La Rosa, 2004, p.9) 

Según La Organización Mundial de la Salud (2002) ha 

definido la violencia de manera general como:  

“El uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en 

grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona 

o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas 

probabilidades de causar lesiones, muerte, daños 

psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones. 

Provocando en algunos casos o en su mayoría daños 

irreversibles, como la muerte”. (p. 3).   

El Art. 1° de la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer - Belém do Pará 

- “debe entenderse por violencia contra la mujer, cualquier acción 

o conducta, basada en su género, que cause la muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto en el ámbito 

público o privado”.  

La Declaración de la Organización de las Naciones Unidas 

(1993), sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, 

elaborada en el número 85 sesión plenaria, celebrada el 20 de 

diciembre de 1993, reconoce que:  

“la violencia contra la mujer constituye una manifestación de 

relaciones de poder históricamente desiguales entre el 

hombre y la mujer, que han conducido a la dominación de la 

mujer y a la discriminación en su contra por parte del hombre. 

La violencia contra la mujer es uno de los mecanismos 

sociales fundamentales por los que se refuerza a la mujer a 

una situación de subordinación respecto del hombre”.  
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Fue planteada por la Declaración sobre la eliminación de la 

violencia contra la mujer y la Organizaciones de las Naciones 

Unidas y la plataforma de Acción de Beijing de 1995 como: 

“todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo 

femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como 

la amenaza de tales actos, la coacción o la privación arbitraria 

de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en 

la vida privada”. (JOHNNY CASTILLO APARICIO, 2018, 

pp.32-33). 

La Corte Suprema - Casación Nº 2245-2016-Lima; señala: 

“Se entiende por violencia familiar cualquier acción u omisión 

que cause daño físico o psicológico, maltrato sin lesión, 

inclusive la amenaza o coacción grave, que se produzcan 

entre cónyuges, convivientes, ascendientes, descendientes, 

parientes colaterales hasta el cuarto grado de consanguinidad 

y segundo de afinidad o quienes habitan en el mismo hogar 

siempre que no medien relaciones laborales”.  

Según Pariasca (2016) sostuvo que: 

A nivel nacional, la lucha contra toda forma de violencia 

familiar significo el reconocimiento a un problema social que 

iba más allá de los límites de un hogar y que no podía seguir 

siendo considerado como un asunto de naturaleza privada, 

pues la violencia constituye una grave violación a los 

derechos fundamentales de las personas. Hay fases y son: 

Acumulación de tensión, fase aguda de golpes, fase de calma 

o luna de miel. (pp.45-46). 

De acuerdo a lo señalado por la Doctora Ayvar (2017) refiere 

que:   

“La violencia familiar, se refiere a las agresiones físicas 

psicológicas, sexuales o de otra índole llevadas a cabo 

reiteradamente de parte de un familiar y que causa daño físico 
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y psicológico y vulnera la libertad de la otra persona; y una de 

sus características es su cronicidad”. (p.45).  

“La violencia familiar es una práctica orientada, elaborada, 

aprendida y legitimada por quienes se sienten con más poder que 

otros (as), con más derechos para intimidar y controlar. En suma, 

es un patrón aprendido de generación en generación.” (Núñez, 

2014, p.18)  

De acuerdo al artículo 4° de la Constitución Política de Perú, 

1993: 

“La comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, 

adolescente, a la madre y al anciano en situación de 

abandono. También protegen a la familia y promueven al 

matrimonio. Reconocen a estos últimos como institutos 

naturales y fundamentales de la sociedad”.   

“La regulación jurídica de la familia tiene por finalidad 

contribuir a su consolidación y fortalecimiento, en armonía con los 

principios y normas proclamados en la Constitución Política del 

Perú”. (Artículo 233º del Código Civil,1984). 

“La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad 

son el fin supremo de la sociedad y del Estado”. (Artículo N° 1 de 

la Constitución Política del Perú, 1993).  

a. Entidades facultadas para recibir las denuncias   

Las entidades facultadas para recibir la denuncia son: La 

Policía Nacional del Perú en cualquiera de sus dependencias 

policiales a nivel nacional, el Poder Judicial y el Ministerio Publico, 

bajo responsabilidad, quienes deben comunicar la denuncia a los 

Centros de Emergencia Mujer de la Jurisdicción o, en aquellos 

lugares donde estos no pueden brindar la atención, a los servicios 

de Defensa Publica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

para que actúen en el marco de sus competencias. La denuncia se 

realiza conforme a lo establecido en los artículos 15, 15-A, 15-B, 
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15-C de la Ley. Artículo modificado por el Artículo 1° del D. S  N° 

004-2019-MIMP, publicado el 07 marzo 2019.  

De acuerdo al artículo modificado por el artículo Único de la 

Ley N° 31156, publicada el 07 abril del 2021, ley que modifica el 

artículo 15° de la ley 30364, ley para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, 

habilitando el uso de canales tecnológicos para denunciar hechos 

de violencia, cuyo texto es el siguiente: “La denuncia puede 

presentarse por escrito, verbalmente o a través de canales 

virtuales, correos electrónicos, aplicaciones de mensajería 

instantánea o cualquier otro medio tecnológico que para este efecto 

se disponga, ante la Policía Nacional del Perú, las fiscalías penales 

o de familia y los juzgados de familia. En los lugares donde no 

existan estos últimos también puede presentarse ante los juzgados 

de paz letrado o juzgados de paz. Cuando se trata de una denuncia 

verbal, se levanta acta sin otra exigencia que la de suministrar una 

sucinta relación de los hechos”. La denuncia puede ser interpuesta 

por la persona perjudicada o por cualquier otra en su favor, sin 

necesidad de tener su representación. También puede ser 

interpuesta por la Defensoría del Pueblo. No se requiere firma de 

abogado, tasa o alguna otra formalidad. Sin perjuicio de lo 

expuesto, los profesionales de la salud y educación deben 

denunciar los casos de violencia contra la mujer o los integrantes 

del grupo familiar que conozcan en el desempeño de su actividad. 

Para interponer una denuncia no es exigible presentar resultados 

de exámenes físicos, psicológicos, pericias de cualquier naturaleza 

o mostrar huellas visibles de violencia. Si la víctima o denunciante 

cuenta con documentos que sirvan como medios probatorios, estos 

se reciben e incluyen en el informe de la Policía Nacional del Perú, 

del Ministerio Público o en el expediente del Poder Judicial”.  

Cuando la denuncia comprenda como víctimas a niñas, niños 

y adolescentes, o personas agresoras menores de 18 años y 

mayores de 14 años, ésta también se presenta ante la Fiscalía de 
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Familia o la que haga sus veces. (Art. 14°, Ley 30364, modificado 

por el D.S N° 009-2016- MIMP)  

Ahora bien, “la violencia contra la mujer no es un hecho que 

sea producto en determinadas sociedades, clases sociales, 

fronteras, grupos étnicos, edades, religiones. Es un fenómeno que 

existe desde el origen de la sociedad patriarcal”. (Armendáriz & 

Serrano, 2015).  

En 2003, Fernández “hace referencia a la violencia específica 

contra las mujeres, utilizada como instrumento para mantener la 

discriminación, la desigualdad y las relaciones de poder de los 

hombres sobre las mujeres. Comprende la violencia física, sexual 

y psicológica incluidas las amenazas, la coacción, o la privación 

arbitraria de libertad, que ocurre en la vida pública o privada y cuyo 

principal factor de riesgo lo constituye el hecho de ser mujer”.  

La identifican como “cualquier acto de violencia sufrido por 

una mujer por su pertenencia al género femenino, que tenga o 

pueda tener como resultado un daño físico, sexual o psicológico y 

que abarca el homicidio, las lesiones, las amenazas, las 

coacciones, la privación arbitraria de la libertad, la libertad sexual y 

los tratos degradantes, tanto en la vida pública como en la privada” 

(Mirat & Armendáriz, 2007)  

Para GORJÓN (2010) son agresiones físicas y/o simbólicas 

que se dan en el contexto de la vida privada, en la que se implican 

vínculos genealógicos primarios (relaciones de parentesco propias 

de la familia nuclear).  

Es importante mencionar al Centro de la Mujer Peruana Flora 

Tristán (2005):  

“La violencia contra la mujer es un problema mundial, histórico 

y estructural. A lo largo de la historia se ha podido constatar 

que la mujer cumple un rol determinado socialmente; es decir, 

que se ha ido construyendo una realidad donde lo femenino 

es inferior a lo masculino. Además, la violencia contra la mujer 
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se inscribe en el plano de los significantes colectivos, por lo 

que se han desarrollado y sedimentado en los imaginarios 

sociales prácticas discriminatorias que violentan la integridad 

física y psicológica de las mujeres. Aunque las culturas –por 

su dinamismo– cambian, la violencia ejercida contra la mujer 

por razón de su género se mantiene como un persistente y 

grave problema mundial que afecta diariamente a millones de 

mujeres en el mundo”. (p. 9)  

Alcazar & Mejía (2017), refiere que, en este sentido, conviene 

tomar en consideración lo señalado por (Valega, 2015), afirmando 

que: 

“no existía en nuestro país una norma que sancionara la 

violencia contra la mujer por razones de género, sino 

únicamente en contextos familiares”, refiriéndose a la Ley 

Contra la Violencia Familiar. Por ello es de resaltar que la Ley 

N° 30364 considera el enfoque de género. Por ello de manera 

acertada se considera por otro lado que “la violencia contra la 

mujer, que menoscaba o anula el goce por la mujer de sus 

derechos humanos y libertades fundamentales en virtud del 

derecho internacional o de convenios específicos de derechos 

humanos, constituye discriminación”. (p. 13). 

En este contexto, se puede ver que según el artículo 3 de la 

Convención de Belén Do Para “toda mujer tiene derecho a una vida 

libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado. 

Razón por la que uno de los deberes de los Estados según el 

artículo 7° de dicha Convención es “actuar con la debida diligencia 

para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer”.  

Ahora bien, de acuerdo al artículo 5º de la Ley 30364, define 

a la violencia contra las mujeres bajo los siguientes términos: “La 

violencia contra las mujeres es cualquier acción o conducta que les 

causa muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico por 
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su condición de tales, tanto en el ámbito público como en el 

privado”. 

Se entiende por violencia contra las mujeres:  

- La que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en 

cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor 

comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer. 

Comprende, entre otros, violación, maltrato físico o psicológico y 

abuso sexual. 

- La que tenga lugar en la comunidad, sea perpetrada por cualquier 

persona y comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, 

trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual 

en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, 

establecimientos de salud o cualquier otro lugar.  

- La que sea perpetrada o tolerada por los agentes del estado, 

donde quiera que ocurra.  

b. Reconocimiento del concepto de violencia contra las mujeres 

por razones de género. 

La violencia hacia las mujeres y a cualquier miembro del 

grupo familiar es considerada como un grave problema de salud 

pública y una violación de los derechos humanos.  

De acuerdo a la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar 

(2014): 

“en nuestro país, 3 de cada 10 mujeres alguna vez fueron 

víctimas de violencia física y/o sexual. Asimismo, señala que 

la violencia contra la mujer es cualquier acción o conducta 

que, basada en su condición de género, causa muerte, daño 

o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto en el 

ámbito público como en el privado”. (p. 361).   

El Instituto Superior Peruano de Actualización y Capacitación 

Jurídica (2016) citando a Hirigoyen (2006):  
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Una mujer con un compañero abusivo acaba adaptándose. 

Para que no haya problemas procura no desagradar; se 

anticipa a las reacciones violentas, intenta pasar 

desapercibida, renuncia, la mujer pierde toda la seguridad, se 

vuelve más vulnerable. Al vivir en un ambiente de tensión 

continua, se habitúa a él y cada vez lo tolera más porque duda 

de sus propias emociones y de su comprensión de la 

situación. La violencia aumenta progresivamente y la 

resistencia de la mujer va disminuyendo hasta convertirse 

simplemente en una lucha por la supervivencia. (p. 43).  

El ISPACJ (2016) citando a Krug y Cols (2002) destacan las 

siguientes conclusiones al estudiar las consecuencias que la 

violencia de género en el ámbito familiar y de pareja tiene en la 

salud de las víctimas: 

Mientras más severo es el maltrato, mayor es el impacto en la 

salud física y mental de las víctimas. – Las consecuencias 

persisten cuando el maltrato ha desaparecido. – El impacto 

en el tiempo de diferentes tipos de maltrato y de múltiples 

episodios de violencia tienen efectos acumulativos.  

La Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (2017), precisa 

que:  

Entre las formas de violencia, destaca la violencia psicológica 

y/o verbal (61,5%), que es la agresión a través de palabras, 

injurias, calumnias, gritos, insultos, desprecios, burlas, 

ironías, situaciones de control, humillaciones, amenazas y 

otras acciones para minar su autoestima; la violencia física 

(30,6%) es la agresión ejercida mediante golpes, empujones, 

patadas, abofeteadas, entre otras y la violencia sexual (6,5%) 

es el acto de coacción hacia una persona a fin de que realice 

actos sexuales que ella no aprueba o la obliga a tener 

relaciones sexuales aunque ella no quería”. (p. 280).  
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Frente a esta situación el Estado Peruano tiene grandes 

desafíos en el ámbito de políticas, normativo y de servicios. La 

aprobación de la Ley N° 30364 “Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar” representa un avance en la obligación internacional de 

adecuarnos a los estándares de protección establecidos en 

instrumentos vinculantes, como la Convención sobre la Eliminación 

de todas las formas de Discriminación contra la mujer y la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer. En el Perú, la violencia familiar, se vincula 

de lo micro social (vida cotidiana) con el terreno de lo macro 

(violencia estructural); cumpliendo la familia un rol protagónico 

como núcleo productor de la violencia interviniendo en la gestación, 

reforzamiento y acumulación de formas diversificadas de ésta. 

También es favorable que se cumplan las obligaciones 

internacionales con el reconocimiento que hace la norma en su 

artículo 9° de la ley 30364; derecho a una vida libre de violencia, 

que incluye los derechos a la no discriminación en todas sus 

formas, a la no estigmatización y a la no estereotipación en base a 

conceptos de inferioridad y subordinación. 

c. Tipos de violencia según la Ley N° 30364. 

Para (United Nations Secretary-General´s Campaign UNITE 

to end violence against women). (campaña del secretario general 

de las Naciones Unidas UNITE para poner fin a la violencia contra 

las mujeres). “la violencia contra las mujeres es de muchas formas: 

física, sexual, psicológica y económica. Estas formas de violencia 

se interrelacionan y afectan a las mujeres desde el nacimiento 

hasta la edad mayor”. 

Ahora bien, la Ley 30364 inserta cuatro tipos de violencia por 

medio del artículo 8°: violencia física, psicológica, sexual y la 

económica o patrimonial.  

Al respecto Valega, 2015, menciona que:  
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Los reconocimientos de los tipos de violencia se adaptan a los 

estándares internacionales en materia de derechos humanos. 

Por ejemplo, se establece que se puede configurar violencia 

sexual, aunque no haya penetración ni contacto físico con la 

víctima, y se reconoce la violencia patrimonial hacia las 

mujeres que anteriormente no estaba reconocida en ningún 

dispositivo normativo nacional. (p. 2). 

Es así que conviene desarrollar cada uno de los tipos de 

violencia considerados en el párrafo anterior. 

Artículo modificado por el artículo 3° del Decreto Legislativo 

N° 1323, publicado el 06 enero 2017, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 8°. Tipos de violencia. - Los tipos de violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar son: 

1. Violencia Física 

Según el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (2009) se 

considera violencia física: 

A toda acción u omisión que genere cualquier lesión infligida 

(hematomas, quemaduras, fracturas, lesiones de cabeza, 

envenenamientos), que no sea accidental y provoque un daño 

físico o una enfermedad. Puede ser el resultado de uno o dos 

incidentes aislados, o puede ser una situación crónica de 

abuso” (p.11).  

La violencia física contra la mujer incluye de acuerdo al 

Instituto Superior Peruano de Asesoría y Capacitación Jurídica, 

2016, lo siguiente: 

• Pellizcos. 

• Empujones, inmovilizaciones. 

• Tirones, zamacones 

• Bofetadas, jalones de pelo. 

• Apretones que dejan marcas. 

• Puñetazos, patadas. 

• Lanzamiento de objetos. 
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• Golpes en diversas partes del cuerpo, 

• Mordeduras. 

• Asfixia, y otras formas físicas de agresión. (p. 40). 

De las cuales algunas dejan marcas como cicatrices, 

rasguños, contusiones y fracturas. La gravedad de las lesiones 

puede variar. Algunas dejan marcas temporales y otras, 

permanentes.  

Para Ardito & La Rosa (2004) “la violencia física son todos los 

hechos cometidos de manera intencional que pueden causar 

efectos como muerte, daño o perjuicio físico”. (p.23).  

La violencia física o maltrato físico, según Durand debe 

entenderse como una lesión, porque tiene repercusiones objetivas, 

porque puede derivar en una afectación directa sobre la salud de 

la víctima. Dentro de estas lesiones, las más comunes son: la 

excoriación; la equimosis; el hematoma; el eritema y el apergamina 

miento. Pero también se considera violencia familiar el maltrato sin 

lesión. 

2. Violencia Psicológica  

Ahora bien, respecto a la violencia psicológica, según el 

Centro de Estudios y Promoción del Desarrollo (2013) “constituye 

cualquier forma de agresión que produce daño en el desarrollo 

psíquico y emocional de una persona”.  

A su vez el artículo 8°, literal b) de la Ley Nº 30364:  

“Es la acción o conducta, tendiente a controlar o aislar a la 

persona contra su voluntad, a humillarla o avergonzarla y que 

puede ocasionar daños psíquicos. Daño psíquico es la 

afectación o alteración de algunas de las funciones mentales 

o capacidades de la persona, producida por un hecho o un 

conjunto de situaciones de violencia, que determina un 

menoscabo temporal o permanente, reversible o irreversible 

del funcionamiento integral previo”. 
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Así mismo, para Ardito & La Rosa (2004): 

“se refieren a las acciones que pueden afectar la salud mental 

de la víctima, sea adulta o menor de edad, alterando su 

equilibrio emocional y generando un efecto destructivo sobre 

su personalidad- depresión, disminución de las capacidades 

para enfrentar situaciones difíciles, propensión al suicidio- la 

violencia psicológica puede manifestarse mediante insultos, 

amenazas, humillaciones, malos tratos o inclusive a través del 

silencio”. (p.23). 

Para Desco, 2013, la violencia psicológica se puede 

manifestar a través de: 

• Gritos. 

• Insultos. 

• Amenazas (de quitarle y/o maltratar a los hijos/hijas, de 

contar cosas personales, de suicidarse, de asesinar). 

• Controles. 

• Ridiculizaciones. 

• Comparaciones. 

• Celos excesivos. 

• Distancia afectiva. 

• Crear clima de miedo constante. 

• Culpabilizar por todos los problemas de la familia. 

• Impedir satisfacer necesidades de comida, sueño, 

educación, etc. 

• Impedir salidas fuera de casa, para trabajar, visitar a 

familiares y amigas/amigos o ir a estudiar, exigencias de 

vestirse de determinada manera, entre otras. (pp.14-15). 

Dicho en otras palabras, tal como lo señala la Organización 

de las Naciones Unidas (2006), la violencia psicológica implica: 

Controlar o aislar, así como humillar o avergonzar a una persona. 

Incluye también, de acuerdo con la Organización Mundial de la 

Salud (1998) es el: “maltrato verbal en forma repetida, acoso, 
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reclusión y privación de los recursos físicos, financieros y 

personales”.  

Al igual que en la violencia física, se precisa que puede 

producirse daño, pero no se exige que se concrete. Es decir, es la 

acción o conducta, tendiente a controlar o aislar a la persona contra 

su voluntad, a humillarla o avergonzarla y que puede ocasionar 

daños psíquicos, el mismo que es considerado como la afectación 

o alteración de algunas de las funciones mentales o capacidades 

de la persona, producida por un hecho o un conjunto de situaciones 

de violencia, que determina un menoscabo temporal o permanente, 

reversible o irreversible del funcionamiento integral previo. 

Asimismo, DURAND (2004) respecto a la violencia 

psicológica, dice: 

“Si esta es muy severa puede conllevar a verdaderos 

trastornos del subconsciente, lo cual puede ser peligroso y 

que realizadas de manera continua producen un estado de 

zozobra en la víctima que no le permite hacer nada de lo que 

regularmente hacía en su vida cotidiana o que influye 

negativamente en el desarrollo de su personalidad”. (p. 25). 

3. Violencia Sexual 

El tercer tipo de violencia al que se hace referencia es la 

violencia sexual; es así que para el Ministerio de la Mujer y 

Desarrollo Social (2009): 

“es la Acción que obliga a una persona a mantener contacto 

sexualizado, físico o verbal, o a participar en otras 

interacciones sexuales mediante el uso de fuerza, 

intimidación, coerción, chantaje, soborno, manipulación, 

amenaza o cualquier otro mecanismo que anule o limite la 

voluntad personal con una persona de su entorno familiar”. 

(p.11). 

Para Ardito & La Rosa (2004), la violencia sexual: 
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“Se refiere a todas aquellas situaciones en las cuales se 

coacta la libertad sexual de la víctima, sea adulta o menor de 

edad, ocasionando con ello un daño físico y psicológico. No 

se refiere solamente al acto sexual sino también a cualquier 

otro ataque contra la libertad sexual, como exhibirse desnudo 

u obligar a la otra persona a desvestirse”. (p.23). 

Según el Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer del 

año 2009 hasta el 2015 (2010), la violencia sexual es:  

“todo acto sexual, tentativa, comentarios o insinuaciones 

sexuales, no deseados, o acciones para comercializar o 

utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona 

mediante coacciones por otra persona, independientemente 

de la relación de ésta con la víctima”. (p.7).  

Ahora bien, de acuerdo al artículo 8°, literal c) de la Ley Nº 

30364 la violencia sexual implica: Son acciones de naturaleza 

sexual que se cometen contra una persona sin su consentimiento 

o bajo coacción. Incluyen actos que no involucran penetración o 

contacto físico alguno. Asimismo, se consideran tales la exposición 

a material pornográfico y que vulneran el derecho de las personas 

a decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva, 

a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación. 

Según Desco, (2013) las acciones que ponen en evidencia la 

violencia sexual son: 

• Forzar a tener relaciones sexuales. 

• Exigir tener sexo después de una pelea. 

• Burlas y críticas con relación al comportamiento sexual en 

público y/o privado. 

• Acusar a su pareja de infiel. 

• No tomar en consideración los sentimientos y 

necesidades sexuales. 

• Tocamientos no gratos en el cuerpo. 

• Prohibiciones del uso de métodos anticonceptivos. 
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• Pedir sexo constantemente. 

• Ocasionar dolor durante el acto sexual como estímulo 

excitante para la otra persona. (pp.14-15). 

Asimismo, de acuerdo al Instituto Superior Peruano de 

Asesoría y Capacitación Jurídica, (2016): 

• Criticar su cuerpo y su manera de “hacer el amor”. 

• Tocar de manera no consentida, forzar a tocarlo o a mirar 

lo que ella no desea. 

• Exigir el sexo con amenazas. 

• Violar. 

• Forzar a la mujer a tener sexo con otras personas. 

• Exigencia para ver material pornográfico. (p. 41). 

Tradicionalmente, según la Organización de las Naciones 

Unidas (2006), la violencia sexual comprende el contacto sexual 

abusivo, los actos sexuales no consentidos y la tentativa o 

consumación de actos sexuales con quien está enferma/o, 

incapacitada/o, bajo presión o bajo la influencia de alcohol u otras 

drogas (p. 43). 

La jurisprudencia interamericana, por intermedio de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, en el Caso del Penal 

Miguel Castro Castro vs Perú (2006) ha ampliado el concepto de 

violación sexual: 

“El Tribunal estima que esas mujeres, además de recibir un 

trato violatorio de su dignidad personal, también fueron 

víctimas de violencia sexual, ya que estuvieron desnudas y 

cubiertas con tan solo una sábana, estando rodeadas de 

hombres armados, quienes aparentemente eran miembros de 

las fuerzas de seguridad del Estado. Lo que califica este 

tratamiento de violencia sexual, es que las mujeres fueron 

constantemente observadas por hombres. La Corte, 

siguiendo la línea de la jurisprudencia internacional y tomando 

en cuenta lo dispuesto en la Convención para Prevenir, 
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Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, considera 

que la violencia sexual se configura con acciones de 

naturaleza sexual que se cometen en una persona sin su 

consentimiento, que además de comprender la invasión física 

del cuerpo humano, pueden incluir actos que no involucren 

penetración o incluso contacto físico alguno”. (párr. 306).  

4. Violencia Económica o patrimonial 

Finalmente, una de las novedades de esta nueva ley es la 

incorporación de un cuarto tipo de violencia, la económica o 

patrimonial, que incluye en los términos establecidos en el artículo 

8°, literal d) de la Ley Nº 30364: Extremo modificado por el artículo 

1° de la Ley N° 30862, publicada el 25 octubre 2018. 

“Es la acción u omisión que ocasiona un menoscabo en los 

recursos económicos o patrimoniales de las mujeres por su 

condición de tales o contra cualquier integrante del grupo 

familiar, en el marco de relaciones de poder, responsabilidad 

o confianza, por ejemplo, a través de: 

1. La perturbación de la posesión, tenencia o propiedad de 

sus bienes.  

2. La pérdida, sustracción, destrucción, retención o 

apropiación indebida de objetos, instrumentos de trabajo, 

documentos personales, bienes, valores y derechos 

patrimoniales.  

3. La limitación de los recursos económicos destinados a 

satisfacer sus necesidades o privación de los medios 

indispensables para vivir una vida digna; así como la evasión 

del cumplimiento de sus obligaciones alimentarias. 

4. La limitación o control de sus ingresos, así como la 

percepción de un salario menor por igual tarea, dentro de un 

mismo lugar de trabajo.” 
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“En los casos en que las mujeres víctimas de violencia tengan 

hijos/as y estos/as vivan con ellas, la limitación de los recursos 

destinados a satisfacer sus necesidades o privación de los 

medios indispensables para vivir una vida digna, así como la 

evasión de sus obligaciones alimentarias por parte de la 

pareja, se considerará como una forma de violencia 

económica o patrimonial contra la mujer y los/las hijos/as”. 

Párrafo incorporado por el artículo 1° de la Ley N° 30862, 

publicada el 25 octubre 2018. 

La violencia económica o patrimonial según la Organización 

de las Naciones Unidas (2006), implica “negar el acceso a los 

recursos básicos o el control sobre ellos, es actualmente 

considerada una forma de violencia a nivel internacional y está 

incluida en legislaciones nacionales” (p.43). 

d. El plazo razonable en los procesos de violencia familiar  

Estimamos que debe considerarse por duración razonable del 

proceso de violencia familiar, el que la víctima obtenga 

oportunamente, en forma eficiente y eficaz la resolución del 

conflicto y la emisión de medidas de protección para garantizar su 

integridad física, psíquica y sexual.  

Al respecto, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en su artículo 8.1 señala:  

“Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 

garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o 

tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 

con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 

acusación penal formulada contra ella, o para la 

determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 

laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”. 
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2.2.2 BASES TEÓRICAS REFERENTE A LA VARIABLE 

INDEPENDIENTE 

a. Concepto de Medidas de protección. 

Son sucesos procesales que tienen por objeto asegurar la 

propia actividad jurisdiccional. Se define además como un medio 

para la actuación de la justicia. Estas medidas se aplican ante la 

posibilidad de un daño irreparable, con el propósito de garantizar el 

avance adecuado de una determinada situación jurídica futura. Los 

procesos de violencia familiar tienen por finalidad proteger la 

integridad física y psicológica de la persona humana, por constituir 

derechos fundamentales protegidos por la constitución y los 

tratados internacionales de los cuales el Perú es parte, siendo que 

las medidas de protección deben dictarse a favor de las víctimas, 

mientras dure el trámite del proceso a fin de evitar que continúen 

las agresiones, siendo política del Estado Peruano combatir estos 

actos. Estas medidas de protección pueden ser retiro del agresor 

del domicilio, impedimento de acercamiento a la víctima en 

cualquier forma a la distancia que la autoridad judicial lo determine, 

prohibición de comunicación con la victima vía epistolar, telefónica, 

electrónica, asimismo, vía chat, redes sociales, red institucional, 

intranet u otras redes o formas de comunicación, prohibición de 

derecho de tenencia y porte de armas para el agresor, inventario 

sobre sus bienes y cualquier otra requerida para la protección de la 

integridad personal y la vida de sus víctimas o familiares. 

“Las medidas de protección pueden ser otorgadas tanto en la 

etapa de protección del proceso, como la etapa de sanción. a) La 

etapa de protección: La cual se inicia ante la fiscalía, comisaria o 

Juzgado que recepciona la denuncia por actos de violencia contra 

la mujer e integrantes del grupo familiar y termina con la emisión o 

no de las medidas de protección por parte del Juzgado de Familia. 

b) La etapa de sanción: La que se inicia ante la fiscalía penal o 

Mixta en el caso de delitos o el Juzgado de Paz Letrado en caso de 
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faltas y concluye con la emisión del auto de no procedencia de la 

acción penal expedido por el Fiscal o con la decisión o ejecutoriada 

del Juez penal o Juez de Paz Letrado en caso de Faltas.” (Del 

Águila, 2017, pp.110-113). 

En la doctrina se han desarrollado varios conceptos:  

Dumez (2007) sostiene que: “Las medidas de protección, son 

el mecanismo expedito a través del cual podrá hacerse efectiva la 

protección frente a los actos de agresión o amenaza”. (p.73).  

“Las medidas de protección son un instrumento legal y 

legítimo para salvaguardar los derechos y bienes de las personas, 

a fin de que estos no sean vulnerados”. (Figueroa & Pérez, 2008, 

pp. 15-16).   

Como lo sostiene Castillo (2016) “Es adoptar previamente una 

serie de actuaciones judiciales con la finalidad de cautelar o 

amparar a personas expuestas a peligros o amenazas sobre su 

integridad física, psicológica o moral o la de sus familiares”. (p.184).  

Igualmente, Guahnon (2011) “Son medidas de tutela personal 

pues tienden a resguardar a quienes se encuentran expuestos a 

peligros físicos o psicológicos, o que, por estar transitando 

circunstancias particulares en su familia, y necesitan algún tipo de 

tutela”. (p.193).  

De todo ello se puede inferir que las medidas de protección, 

son mecanismos o instrumentos legales emitidos por el Juez con 

la finalidad primordial de proteger o cautelar la integridad física, 

psicológica y moral de las víctimas. 

De acuerdo a Ayvar (2007), es entendido como: 

“Aquellas medidas cautelares, preventivas o provisionales, 

son actos procesales que tienen por objeto asegurar la propia 

actividad jurisdiccional se definen además como un medio 

para la realización de la justicia. Estas medidas se aplican 

ante la probabilidad o inminencia de un daño irreparable con 
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la finalidad de garantizar el desarrollo adecuado de una 

determinada situación jurídica futura”.  (p. 85). 

Las medidas de protección según Pomè (2016): 

“Son aquellas actitudes y decisiones que toma en cuenta el 

Estado a través de sus diversas instituciones públicas, a fin 

de hacer efectivo el cuidado y protección de la víctima de la 

agresión, con respecto a la agresión misma y a su agresor; 

son mecanismos que buscan brindar apoyo y protección a las 

víctimas de las agresiones e impedir la continuación de estas. 

Asimismo, estas medidas de protección van más allá, por 

cuanto buscan que la víctima se sienta tranquila y que pueda 

gradualmente volver a su vida normal, rehabilitándola de sus 

traumas. Dichas medidas de protección se encuentran 

establecidas en nuestra legislación”. 

Para Rospigliosi (2012), menciona que: 

“Las medidas de protección son adoptar previamente una 

serie de actuaciones judiciales con la finalidad de cautelar o 

amparar a personas expuestas a peligros o amenazas sobre 

su integridad física, psicológica o moral o la de sus familiares 

que tengan que ver en determinados casos previstos en la 

ley”. (p. 35). 

Asimismo, Ramos (2013) menciona que las medidas de 

protección son: 

“las que abarcan tutela preventiva urgente que dispone o 

solicita el fiscal (cabe señalar que con la dación de la Ley 

30364, las medidas de protección en los procesos de 

violencia contra la mujeres y los integrantes del grupo familiar 

las otorga el juzgado de familia o mixto), para garantizar la 

integridad psicológica – física de la víctima de violencia, así 

como de sus bienes cuyos reconocimiento o actuación se 

pretende obtener a través de otro proceso, afín de que no 

pierda su virtualidad o eficacia durante el tiempo que trascurre 
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entre la iniciación del proceso de cese de violencia familiar y 

el pronunciamiento de la sentencia definitiva, se trata de 

emplear mecanismos que buscan brindar apoyo y protección 

a la víctima de la agresión e impedir la continuación de estas, 

así como evitar que desaparezcan los bienes o se operase 

una alteración de estado de hecho existente al tiempo de la 

demanda, en perjuicio de la víctima”. (p. 89). 

De acuerdo a Castillo (2016), la medida de protección 

significa:  

“adoptar previamente una serie de actuaciones judiciales con 

la finalidad de cautelar o amparar a personas expuestas a 

peligros o amenazas sobre su integridad física, psicológica o 

moral (económica o patrimonial) o la de sus familiares que 

tengan que ver en determinados casos previstos en la ley”. (p. 

3).  

Asimismo, menciona que las medidas de protección, se 

conceptualiza en:  

“aquella tutela preventiva urgente que dispone o solicita el 

fiscal (ahora el juzgado de familia o mixto), para garantizar la 

integridad psico-física de la víctima de violencia, así como de 

sus bienes, a fin de que no pierda su virtualidad o eficacia 

durante el tiempo que trascurre entre la iniciación del proceso 

de cese de violencia familiar y el pronunciamiento de la 

sentencia definitiva, se trata de emplear mecanismos que 

buscan brindar apoyo y protección a la víctima e impedir la 

continuación de estas”. (p. 4) 

Otra opinión valiosa, la vuelve a presentar el doctor Ramos 

(2013) quien señala que las medidas de protección son: 

 “aquellas actitudes y decisiones que toma en cuenta el 

Estado a través de sus diversas instituciones públicas, afín de 

hacer efectivo el cuidado y protección de la víctima de la 

agresión; van más allá, por cuanto buscan que la víctima se 
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sienta tranquila y que pueda gradualmente volver a su vida 

normal, rehabilitándolo de sus traumas”. (p.102) 

b. Finalidad de las medidas de protección 

Como ya se ha señalado, la finalidad primordial de las 

medidas de protección es proteger o cautelar la integridad física, 

psicológica y moral de las víctimas; los autores al respecto señalan:  

Tal como lo sostiene Ramos (2018) afirmando que: 

“quien solicita una medida de protección, no lo hace tanto por 

lo que ya ocurrió, sino para evitar que el ciclo de violencia se 

vuelva a repetir, siendo una de las medidas extremas, la orden 

de retiro del agresor del domicilio en la que se encuentra fijada 

la vivienda familiar”. (p.177) 

“La finalidad de las medidas de protección es posibilitar la 

interrupción del ciclo de violencia”. (Grosman, Mesterman & 

Adamos, 2002, p. 381).  

Para Figueroa & Pérez (2008) cuando sostienen que: “Su fin 

es la protección inmediata de los miembros del grupo familiar y 

tienden a evitar daños irreparables o de difícil reparación (p.17).  

Según afirman Ardito & La Rosa (2004), las medidas de 

protección o cautelares para afrontar situaciones de violencia 

familiar: 

“son aquellas decisiones que se tienen que tomar de 

inmediato y no pueden esperar a la sentencia definitiva del 

Poder Judicial. Estas medidas son una de las principales 

diferencias de un proceso de violencia familiar respecto a 

otras circunstancias de carácter penal”. (p.51). 

 

Según el artículo 6.1 del Decreto Supremo N° 009-2016-

MIMP Reglamento de la Ley 30364 - Ley para prevenir, sancionar 

y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar, modificado por el por el artículo 1° del Decreto 
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Supremo N° 004-2019-MIMP, el proceso especial tiene por 

finalidad proteger los derechos de las víctimas y prevenir nuevos 

actos de violencia, a través del otorgamiento de medidas de 

protección o medidas cautelares; y la sanción de las personas que 

resulten responsables. Asimismo, tiene la finalidad de contribuir en 

la recuperación de la víctima. 

c. Naturaleza jurídica de las medidas de protección 

Los procesos de familia, se diferencian de los demás, pues en 

su mayoría no persiguen resolver el litigio, dando la razón a una 

parte y declarando culpable a la otra -ni fijar quien es el ganador o 

perdedor- sino lo que procuran es eliminar el conflicto ayudando a 

encontrar un nuevo orden en la estructura familiar (Ortiz, 2014, p. 

142).   

Según Gómez Colomer, las medidas de protección tienen 

naturaleza cautelar…aunque ciertamente presentan características 

particulares, pero más bien la complejidad está en que no se sepa 

muy bien qué medida adoptar (GÓMEZ, 2007, p. 215).   

De acuerdo a De Hoyos (2009), “Su naturaleza jurídica es 

compleja, ya que puede contener, medidas garantías, derechos u 

obligaciones de muy diversa índole, con finalidades distintas…Esta 

puede ser calificada de cautelar en cuanto en su marco se adopten 

medidas tendientes a asegurar los fines del proceso”. (p. 527)   

Las medidas de protección son una especie de medidas 

cautelares y se caracterizan por su instrumentalidad, temporalidad 

y mutabilidad (Figueroa & Pérez, 2008, pp. 16-17)  

Igualmente, Lamberti Sánchez (2000), “considera que las 

medidas de protección tienen naturaleza cautelar, cuando señala: 

el Juez aplicará la cautelar que estime procedente y adecuada al 

caso, ello importa un examen de los requisitos genéricos para la 

procedencia de toda medida cautelar”. (p. 71).  

De todo ello se advierte que existe consenso en la doctrina 

respecto a que las medidas de protección tienen naturaleza 
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cautelar; sin embargo, las medidas de protección no 

necesariamente se agotan al momento de su ejecución, por cuanto 

pueden ocurrir situaciones que permitan modificar o variar las 

medidas de protección dictadas e incluso podrán dejarse sin efecto, 

si con ello se restablece la relación familiar y se extingue el peligro 

de que se repitan nuevos actos de violencia.  

d. Fundamentación jurídica  

Bajo las características que representa el delito de violencia 

familiar y bajo las cuales se han venido otorgando normas y 

medidas de protección a lo largo de los años, ya sea con el 

otorgamiento de Decretos supremos, Decretos Legislativos y 

Leyes, tal como fueron en su momento: El Decreto Supremo N° 

006-97-JUS, que creo la Ley 26260 del 25/11/2008. “Ley de 

protección frente a la violencia familia”, como la Ley 30364 del 

23/11/2015. “Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra  

las mujeres y los integrantes del grupo familiar”, así mismo el 

Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP, Decreto que aprueba el 

reglamento de la Ley 30364 del 27/07/2016, también el Decreto 

Legislativo N° 1323 “Que fortalece la lucha contra el feminicidio, la 

violencia familiar y violencia de genero del 06/01/2017, de igual 

forma el Decreto Legislativo N° 1368  del 27/07/2018 “Que crea el 

sistema nacional especializado de justicia para la protección y 

sanción de la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar o el Decreto Legislativo N° 1386 del 04/09/2018, que 

Modifica la Ley 30364, como a su vez fue creada la Ley 30862 del 

25/10/2018. “Ley que fortalece diversas normas para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar”. De igual manera el Decreto 

Supremo N° 004-2019-MIMP del 06/03/2019 “Que modifica el 

reglamento de la Ley 30364  “Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar”, aprobado por D.S 009-2016-MIMP, o el Decreto legislativo 
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N° 1470 del 26/04/2020 “Decreto Legislativo que establece 

medidas para garantizar la atención y protección de las víctimas de 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 

durante la emergencia sanitaria declarada el COVID 19” y en la 

actualidad el Decreto Supremo N° 004-2020-MIMP publicado el 

06/09/2020 “Decreto Supremo que aprueba el Texto Único 

Ordenado de la Ley 30364 “Ley para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar”. 

Como se puede apreciar la Ley ha sufrido varias modificaciones a 

lo largo del este tiempo, por lo que nuestro Código Penal vigente 

sanciona más drásticamente estos delitos. Ahora bien, quien 

desobedezca una medida de protección dictada en un proceso por 

violencia contra la mujer o los integrantes del grupo familiar será 

sancionado hasta con 8 años de prisión, la Ley ha venido sufriendo 

una serie de transformaciones de acuerdo a nuestra realidad como 

país.  

Sancionado y previsto en el artículo 368º del Código Penal, el 

cual se refiere a la Resistencia o desobediencia a la autoridad. 

“El que desobedece o resiste la orden legalmente impartida 

por un funcionario público en el ejercicio de sus atribuciones, 

salvo que se trate de la propia detención, será reprimido con 

pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis 

años.  

Cuando se desobedezca la orden de realizarse un análisis de 

sangre o de otros fluidos corporales que tenga por finalidad 

determinar el nivel, porcentaje o ingesta de alcohol, drogas 

tóxicas estupefacientes, sustancias psicotrópicas o sintéticas, 

la pena privativa de libertad será no menor de cuatro ni mayor 

de siete años o prestación de servicios comunitarios de 

setenta a ciento cuarenta jornadas. Cuando se desobedece o 

resiste una medida de protección dictada en un proceso 

originado por hechos que configuran violencia contra las 

mujeres o contra integrantes del grupo familiar será reprimido 
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con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de 

ocho años”. 

e. Características de las medidas de protección  

Según la Guía práctica para el otorgamiento de medidas de 

protección de Costa Rica, las medidas de protección deben tener 

las siguientes características fundamentales: 

• Congruentes, deben considerarse las condiciones 

particulares de la víctima: - Menor de edad, - Adulto mayor, - 

Persona con discapacidad. 

 Oportunas, debe determinarse prima facie el nivel de 

riesgo en la víctima.  

•  Lógicas, debe validarse las necesidades mínimas de 

seguridad para la víctima. 

•  No requieren de prueba plena. Deben ordenarse 

mediante resolución inmediata sin necesidad de prueba 

alguna. 

•  Obligatorias, en caso de incumplirse, procede la 

intervención del Ministerio Público para la investigación de los 

posibles delitos por desobediencia y resistencia a la 

autoridad.  

• Inmediatas, en aras del principio de protección integral el 

operador judicial debe disponer la protección de la víctima en 

acto seguido a la solicitud, de manera expedita en resolución 

motivada. 

• Tutelares, el operador judicial debe garantizar mediante 

acciones afirmativas condiciones de igualdad real en el 

acceso a la justicia para mujeres y hombres; en promoción y 

protección del disfrute pleno y amplio de todos los derechos.  

Según Castillo (2016), se refiere a que las características de 

las medidas de protección son:  
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• Congruentes: Debe considerarse las condiciones 

particulares de la persona víctima (Ej. La edad, Adulto mayor, 

Persona con discapacidad, persona con desequilibrio 

emocional, etc.)  

• Oportunas: Debe determinarse oportunamente y evitar 

así mayor riesgo en la victima; es decir, evitar el crecimiento 

en espiral. 

• Provisionales: Las medidas de protección tienen un 

carácter provisional sin que impliquen una declaración, 

modificación o extinción de un derecho o bien, una definición 

de certeza de una situación jurídica, pues su subsistencia 

dependerá de la existencia de un proceso y de lo que en este 

se resuelva. 

• Obligatorias: En caso de incumplirse con su mandato, 

procede la intervención del Ministerio Público. 

• Tutelares: El operador judicial debe garantizar mediante 

acciones afirmativas condiciones de igualdad real en el 

acceso a la justicia para toda victima (Sea hombre, mujer, 

niño, anciano, discapacitado).  

• Personalísimas: En virtud de esta característica las 

medidas de protección no pueden transmitirse de modo 

alguno. 

• Irrenunciables: Es decir, los casos donde la víctima no 

desea que sancionen a su agresor. 

• Variables: Las medidas de protección son variables, el 

operador judicial puede modificarlas y ampliarlas cuando así 

lo requiere la protección a la víctima. 

f. Flexibilidad de las medidas de protección  

“La flexibilidad de las medidas de protección permite que el 

Juez adecúe la medida de protección más conveniente al caso, por 

cuanto el Juez no se encuentra limitado por las medidas de 
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protección señaladas expresamente en la Ley 30364 y su 

Reglamento; por ejemplo, también resultaría, correcto disponer la 

temporaria permanencia del niño en el hospital donde se ha 

comprobado su condición de víctima de maltrato y, al mismo 

tiempo, imponer a los padres, o a la persona cuidadora que se 

supone ha agredido al niño, medidas de tratamiento”. (Sanz & 

Molina, 1999, p. 283). 

g. Constitucionalización de la tutela de protección 

“La protección de los derechos humanos fundamentales en el 

ordenamiento jurídico nacional frente a la violencia familiar, tiene 

su fuente directa en la Constitución Política del Estado y encuentra 

su fundamento esencial en el respeto a la dignidad de la persona 

humana”. (Tello, 2007, p.53). 

Para Hawie (2017) “los derechos fundamentales tutelados en 

los procesos de violencia familiar, son: derecho a la vida, derecho 

a la integridad física y psicológica, derecho al honor y buena 

reputación, el derecho a tener una familia y no ser separado de ella, 

derecho a la seguridad moral y material del niño”. (pp.14-33). 

Con la entrada en vigencia de la Ley 30364, “Ley para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar”, publicada en el diario Oficial El 

Peruano el 23 de noviembre del 2015, así como su Reglamento 

aprobado por D.S N° 009- 2016-MIMP publicado en el diario Oficial 

El Peruano el 27 de julio del 2016, se estableció un nuevo sistema 

jurídico que pretende hacer frente a la violencia que se genera 

contra los miembros del grupo familiar por parte de otros miembros 

del mismo grupo, y contra la mujer por su condición de tal, por parte 

de terceros. Es claro que dichas normas se encuentran 

circunscritas dentro de la filosofía del reconocimiento de los 

derechos humanos, toda vez que la violencia familiar y contra la 

mujer atenta contra derechos fundamentales y humanos como la 

vida, la integridad psicofísica y la libertad de las personas, valores 
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que transcienden al individuo y al derecho positivo mismo, los 

cuales se encuentran reconocidas no sólo en el marco de la 

Constitución, sino en los Tratados Internacionales de Derechos 

Humanos; a través de la Ley 30364 se pretende proteger a la mujer 

y los miembros de la familia ante actos de violencia familiar, la cual 

tiene como fuente normativa tanto la Constitución como los 

Tratados Internacionales de Derechos Humanos ratificados por el 

Perú, como son la Declaración Universal de los Derechos (1948), 

Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos (1966), 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969), 

Convención para la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer, CEDAW, Convención 

Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer( 1994), Convención sobre los derechos del niño 

(1989).  

En ese sentido, si bien la violencia familiar o contra la mujer 

se lleva a cabo en el ámbito privado, estos logran transcendencia 

debido a que a través de aquellas conductas se vulneran derechos 

humanos y que motivan el actuar del Estado, porque este último 

está obligado a adoptar medidas de prevención y protección; 

obligación que surge de la propia Convención Americana de 

Derechos Humanos.  

Al respecto la Corte Interamericana, en la sentencia recaída 

en el Caso, López Soto y otros vs Venezuela, ha sido clara al 

señalar que: 

“el Estado tiene la obligación positiva de garantizar los 

derechos humanos de las personas y adoptar medidas que 

conlleven a ello, afirmando que: Este deber -obligación 

positiva- abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, 

político, administrativo y cultural, que promuevan la 

salvaguarda de los derechos humanos y que aseguren que 

las eventuales violaciones a los mismos sean efectivamente 

consideradas y tratadas como un hecho ilícito que, como tal, 
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es susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, 

así como la obligación de reparar integralmente a la víctima 

por sus consecuencias perjudiciales”.  

En ese sentido, tanto la Ley 30364 como su Reglamento, 

reconocen mecanismos legales urgentes a ser utilizados por parte 

del Órgano Jurisdiccional (Estado), ante los actos de violencia que 

se dan dentro del ámbito familiar hacia uno de sus miembros y/o 

violencia contra la mujer, ello en el marco del desarrollo 

convencional y constitucional, justamente abordando de manera 

integral la violencia ejercida en el ámbito de los particulares como 

es en la familia y en las relaciones con la mujer, donde se vulneran 

derechos humanos (vida, integridad física y psicológica, entre 

otros).  

La Corte Interamericana en la sentencia del caso de Masacre 

de Pueblo Bello vs Colombia (2006), señaló enfáticamente que:  

“los deberes de adoptar medidas de prevención y protección 

de los particulares en sus relaciones entre sí se encuentran 

condicionados al conocimiento de una situación de riesgo real 

e inmediato para un individuo o grupo de individuos 

determinados y a las posibilidades razonables de prevenir o 

evitar ese riesgo”. 

h. La medida de protección y su naturaleza jurídica 

El Tribunal Constitucional del Perú (2020), ha establecido que: 

“las mujeres tienen derecho a una vida libre de violencia. Así, 

ha precisado que la medida de protección es idónea, e incluso 

no podría, desde la perspectiva del imputado, vulnerar el 

derecho a la defensa, conforme se precisa a continuación: 

Garantizar a las mujeres su derecho a una vida libre de 

violencia es de suma importancia para el Estado y es por ello 

que ha regulado las medidas de protección como un 

mecanismo idóneo para alcanzar ese objetivo. En 

consecuencia, la intervención que se produce en el derecho 
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de defensa del agresor cuando la judicatura dicta tales 

medidas de protección es menor si se compara con la 

satisfacción del derecho a una vida libre de violencia que se 

alcanza. Para este Tribunal la intervención en el derecho de 

defensa del agresor no resulta desproporcional ni 

irrazonable”. (fundamento 93). 

En ese orden de ideas, el Poder Judicial del Perú ha definido 

la naturaleza jurídica de la medida de protección. La Segunda Sala 

Civil de Trujillo, de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, en 

el Expediente Nº 05098-2017-93-1601-JR-FC-02 ha establecido 

que: 

“La naturaleza jurídica de las medidas de protección es que 

constituyen un proceso sui generis de tutela urgente y 

diferenciada, que tiene carácter sustantivo, representando así 

un medio autónomo, a través del cual se pretende cesar la 

violencia, salvaguardando en forma inmediata, célere y eficaz 

la integridad psicofísica, la dignidad, la libertad de las 

personas integrantes del grupo familiar, como también el 

lograr la recomposición del grupo familiar, como también en 

lo personal en el caso de las mujeres”. (fundamento 4.3). 

En tal sentido, la legislación ha establecido plazos acordes a 

la urgencia que se requiera, luego de verificarse el nivel de riesgo 

según la ficha de valoración de riesgo.  

Márquez (2018) ha sintetizado ello: 

“El artículo 19° de la Ley 30364 hace referencia que el 

Proceso Especial de violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar se realiza teniendo en cuenta lo 

siguiente: a) En caso de riesgo leve o moderado, identificado 

en la ficha de valoración de riesgo, el juzgado de familia, en 

el plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas, contadas 

desde que toma conocimiento de la denuncia, evalúa el caso 

y resuelve en audiencia la emisión de las medidas de 
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protección y/o cautelares requeridas, que sean acordes con 

las necesidades de la víctima. b) En caso de riesgo severo, 

identificado en la ficha de valoración de riesgo, el juzgado de 

familia, en el plazo máximo de veinticuatro (24) horas, 

contadas desde que toma conocimiento de la denuncia, 

evalúa el caso y emite las medidas de protección y/o 

cautelares requeridas, que sean acordes con las necesidades 

de la víctima. En este supuesto el Juez puede prescindir de la 

audiencia. c) En caso no pueda determinarse el riesgo, el 

juzgado de familia en el plazo máximo de 72 horas evalúa el 

caso y resuelve en audiencia”. 

i. La ficha de valoración de riesgo y su valor probatorio en las 

audiencias de medidas de protección por violencia. 

El origen de la ficha de valoración de riesgo se encuentra en 

el Decreto Supremo Nº 009-2016-MIMP, que reglamenta la Ley 

30364, "Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

la mujer e integrantes del grupo familiar", decreto que fue publicado 

el 27 de julio del 2016. Este instrumento ha facilitado la obtención 

de información al juzgador para conocer la situación de riesgo que 

tiene la víctima de violencia de género, mediante la ficha de 

valoración de riesgo, regulada en la norma mencionada. No 

obstante, el valioso aporte que ha significado dicha ficha para 

determinar el riesgo de los afectados y dotarlos de medidas de 

protección fundamentadas con la sola elaboración de la ficha, se 

ha generado controversia respecto a la fiabilidad que puede 

originar en el juzgador al momento de imponer medidas de 

protección y ha sido cuestionada como un documento simple sin 

mayor valor probatorio. 

j. Aporte de la ficha de valoración de riesgo a la protección de 

las víctimas. 

A través de su implementación, la ficha de valoración de 

riesgo en nuestra legislación ha permitido que los casos de 
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violencia contra las mujeres se atiendan céleremente y por ende se 

dicten las medidas de protección necesarias de acuerdo con el 

riesgo presente y concreto, en sus cuatro niveles: leve, moderado, 

severo 1 y severo 2.  

En esta línea, se ha arribado a las siguientes conclusiones en 

el informe emitido por la Defensoría del Pueblo (2017):  

“El principal avance que aporta la norma es la celeridad en el 

otorgamiento de las medidas de protección y cautelares a 

favor de la víctima. Además de las pruebas que se puedan 

aportar durante la denuncia, se ha incluido la aplicación de 

una ficha de valoración del riesgo que permita determinar la 

gravedad de la situación en cada caso, a fin de adoptar todas 

las medidas necesarias para evitar mayores daños a la vida y 

salud de la denunciante y su entorno familiar”. (p. 24). 

Cardoso (2015) afirmo que: “Si bien los estereotipos tienen 

más aspectos negativos en violencia de género, también es de 

rescatarse el aporte que representan para detectar cualidades de 

los hombres que permiten advertir una amenaza potencial”. 

Es importante y necesario que la persona encargada de llenar 

la ficha de valoración de riesgo este debidamente preparada y 

capacitada, con lo cual se pueda obtener una declaración de 

importancia y así el Juez llegue a tomar las decisiones más 

favorables para la víctima.  

k. ¿La ficha de valoración de riesgo es suficiente para conocer 

el riesgo de la víctima de violencia de género? 

Las normas internacionales, en aras de la protección de los 

derechos fundamentales de las mujeres, han establecido que la 

valoración del riesgo de la víctima es prioritaria de atención por las 

autoridades de los Estados y que deben realizar las 

implementaciones de medidas necesarias y urgentes en los casos 

concretos que se presenten, a fin de evitar la reincidencia. 
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En ese sentido, el Consejo de Europa (2011), en el Convenio de 

Ginebra, exhorta a los Estados parte a que regulen dentro de sus 

legislaciones lo siguiente:  

“Valoración y gestión de riesgos; las partes adoptarán las 

medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que todas 

las autoridades pertinentes puedan llevar a cabo una 

valoración del riesgo de letalidad, de la gravedad de la 

situación y del riesgo de reincidencia de la violencia a efectos 

de gestionar el riesgo y garantizar, en su caso, la coordinación 

de la seguridad y el apoyo”. (artículo 51º). 

Consecuentemente, por sí sola, la ficha de valoración de 

riesgo no es determinante para establecer que la víctima tenga un 

riesgo al que se arribe en sus conclusiones, más aún si el 

diagnóstico del riesgo de un proceso, en palabras del profesor 

Delgado (2020), requiere de cuatro niveles: 

1. Elección de datos objetivos relevantes (indicadores). 

2. Aprehensión de los datos objetivos. 

3. Valoración de la información: decisión sobre el riesgo. 

4. Suministro de la decisión a quien deba decidir. 

l. Definición y regulación normativa de la ficha de valoración de 

riesgo  

Según Mateo (2020) define a la ficha de valoración de riesgo 

como:  

“La herramienta que debe ser usada por los responsables del 

sistema de justicia para definir la gravedad del riesgo, así 

como evitar la revictimización, dictar medidas de protección, 

sancionar al agresor(a), prevenir posibles feminicidios en 

caso de las mujeres y prevenir todo tipo de violencia contra 

algún integrante de la familia”. (p. 20). 

El instructivo de las fichas de valoración de riesgo es llenado 

por los operadores cuando reciben la denuncia; no obstante, tiene 
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ciertas deficiencias en cuanto a la persona que lo emite, así como 

en la información que contiene, tal como sigue:  

a) “El juez no realiza ningún análisis sobre quién hace la evaluación 

en la ficha de valoración de riesgo, ya que al ser evaluada por un 

personal que no es especialista o no es licenciado en Psicología le 

resta verosimilitud y la verdad de los hechos”. (Mateo, 2020, p. 70).  

b) "El espacio que consta en la ficha para añadir observaciones de 

interés adicionales [...] es sumamente pequeño para redactar los 

datos relevantes que la víctima quisiera que se tomen en cuenta, 

así como también de la información de cómo percibe a la víctima, 

la autoridad policial". (Navarro, 2020, p. 22). 

En cuanto al artículo modificado por el artículo 2º del Decreto 

Legislativo Nº 1386, publicado el 04 septiembre 2018, establece 

que: 

“En casos de denuncias por violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, la Policía Nacional del Perú, el 

Ministerio Público o el Poder Judicial aplican la ficha de 

valoración de riesgo, que corresponde a cada caso. También 

deben aplicarla cuando toman conocimiento de violencia 

durante el desempeño de otras funciones”.  

“La Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público deben 

remitir la ficha de valoración de riesgo al juzgado de familia, 

conforme al proceso regulado en la presente ley, el cual la 

evalúa para su pronunciamiento sobre las medidas de 

protección y cautelar y debe ser actualizada cuando las 

circunstancias lo ameriten, lo que incluye la posibilidad de 

variar la evaluación de riesgo”. Párrafo modificado por 

el artículo 1º de la Ley Nº 30862, publicada el 25 octubre 

2018. 

De esta manera, se aprecia una regulación que no admite 

discusión, que la delimita dentro del ámbito del dictado de medidas 

de protección y cautelar, es decir, a fin de atender inmediatamente 
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los casos de violencia que ameriten atención oportuna por el 

Estado. Estas fichas son tres:  

 La ficha de valoración de riesgo en mujeres víctimas de 

violencia de pareja. 

 La ficha de valoración de riesgo en niños, niñas y 

adolescentes víctimas de violencia familiar. 

 La ficha de valoración de riesgo en personas adultas 

víctimas de violencia familiar.  

Se debe precisar que nuestra legislación hace hincapié en la 

atención urgente en los casos severos (1 y 2), ya que este nivel de 

violencia implica una alta probabilidad de un perjuicio extremo que 

podría acabar con su vida o tentar con ponerle fin, más aún en los 

casos de violencia de pareja, donde median relaciones en las 

cuales la víctima está en un contexto íntimo con el agresor. 

ll. Propuesta de solución 

De este modo, La Corte Superior de Justicia de La Libertad 

(2019) ha establecido: 

“La ficha de valoración de riesgo es una herramienta técnica 

que permite al juez tener una óptica más amplia del problema 

familiar en sí, determinando el nivel de violencia que se 

encuentra ejerciéndose sobre la víctima -en grado de 

probabilidad-, lo que le permite hacer una predicción sobre las 

posibilidades de que en el futuro se reiteren situaciones de 

violencia, teniendo dicho documento un carácter presuntivo. 

Esta ficha permite tener elementos más óptimos para dictar 

las medidas de protección urgente según la naturaleza del 

problema, ya que ubica el grado de violencia aparentemente 

existente: leve, moderado o de alto riesgo”. (fundamento 

5.4.3). 

De lo mencionado, se aprecia que la Corte Superior de 

Justicia de La Libertad es de la posición de atribuirle un carácter 

presuntivo a la ficha de valoración de riesgo, es decir, tiene cierta 



75 

fiabilidad, salvo sea contradicha por alguna pericia especializada, 

como la psicológica, el certificado médico legal, etc.  

Según lo expresado por Jara (2021), “dicho documento es 

importante porque resulta un sustento válido para la imposición de 

medidas de protección y cautelares, que por su naturaleza no son 

definitivas sino temporales, esto es, que pueden ser modificadas o 

anuladas en el transcurso del proceso” 

Del mismo modo, en un pronunciamiento más reciente el del 

Tribunal Constitucional Peruano (2020), como supremo intérprete 

de la Constitución, ha señalado:  

“Dado que la "Ficha de valoración de riesgo" es un 

instrumento objetivo que ayuda a establecer cuál es el tipo de 

riesgo de violencia existente (leve, moderado o severo), así 

como a determinar cuáles de las medidas de protección 

reguladas por el artículo 22º de la Ley 30364 serán las más 

idóneas para proteger a la víctima de violencia, no se admite 

que el agresor participe de la diligencia donde se aplica el 

cuestionario contenido en dicha ficha porque su presencia se 

torna impertinente; ya que podría influenciar la espontaneidad 

de las respuestas que otorgue la víctima, distorsionando así 

los resultados que se obtengan de la evaluación del riesgo y 

propiciando, además, la revictimización a través de los 

cuestionamientos a las respuestas”. (fundamento 47). 

“Con ello deja en claro que, si bien la ficha de valoración de 

riesgo es declarativa, es decir, unilateral, no afecta el derecho a la 

defensa, pues un escenario en que se permita la presencia de la 

parte agresora en dicha diligencia, solo le restaría credibilidad a la 

agraviada, ya que la víctima puede verse intimidada con su 

presencia, y por ende la información que proporcione podría no 

ajustarse a la realidad, por el temor u otra emoción negativa hacia 

su agresor”. (Jara, 2021).  
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De acuerdo a lo manifestado por Navarro (2020), quien 

sostiene que en su oportunidad deberá remitirse al juzgado de 

familia competente no solo la ficha de valoración de riesgo, sino 

que esta debe ir acompañada con el informe psicológico, ya que 

ambos se expiden inmediatamente; el primero por el que reciba la 

denuncia -Policía Nacional del Perú, Ministerio Público y Poder 

Judicial- y el segundo por el psicólogo del Centro de Emergencia 

Mujer (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables), ello con 

la finalidad de darle más solidez a la ficha de valoración de riesgo, 

considerándose que el riesgo severo debe atenderse en un término 

de 24 horas. 

Asimismo, la Tercera Sala Civil de la Corte Superior de 

Justicia de La Libertad, en el Expediente Nº 9448-2017-70-1601-

JR-FC-02, establece tomar en consideración todos los medios de 

prueba que se tenga a la vista, así como las circunstancias del caso 

concreto, como a continuación se aprecia:  

“La naturaleza jurídica en comento necesariamente obliga a 

que, para su dictado, el juez de Familia se guíe por criterios 

de razonabilidad, en función a la situación fáctica de violencia 

vivida, debiendo cubrir "todos los aspectos de violencia 

expuestas de los medios probatorios que se adjunta a la 

solicitud de medida de protección" presentada ante el 

Juzgado (el cese de la violencia ejercida y la restitución de los 

vínculos afectivos entre los miembros del grupo familiar); lo 

contrario -la omisión de pronunciarse sobre un aspecto de la 

violencia o no cubrir íntegramente el hecho de violencia 

misma- implicaría incumplir la función tutelar que busca la Ley 

30364”. (fundamento 4.7.1). 

“Lo señalado contribuiría a otorgarle mayor sustento al valor 

probatorio que se pretende meritar al momento de imponerse las 

medidas de protección que se requieran por eventos de violencia 

contra la mujer, y darle mayor motivación a la resolución que se 

emita. Ello en aras de no perjudicar el debido proceso por la 
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atención prioritaria a la víctima de violencia; y así lograr un 

equilibrio entre la justicia y la debida protección de la víctima para 

garantizar su derecho a vivir libre de violencia”. (Jara 2021). 

m.  Victimización secundaria y sus principales elementos 

En este punto juegan un rol importante los funcionarios y los 

servidores del Estado que atienden a las usuarias de violencia de 

género, ya que, al presentar vulnerabilidad ante eventos de 

violencia, se deberá evitar un trato desatinado o una dilación en el 

proceso de ser el caso. Esto resulta relevante si se pretende que la 

víctima confíe en las autoridades e informe espontáneamente lo 

sucedido, lo cual tiene mayor implicancia cuando en nuestro 

sistema de justicia se cuenta con una ficha de valoración de riesgo 

en donde la víctima será el actor principal de la información que se 

brinde en dicho documento. Para mejor precisión del término 

esbozado, cabe tomar una cita de Gutiérrez, Coronel & Pérez 

(2009), en la que se señala que:  

“Muchos autores coinciden en definir la victimización 

secundaria como las consecuencias psicológicas, sociales, 

jurídicas y económicas negativas que dejan las relaciones de 

la víctima con el sistema jurídico penal, supone un choque 

frustrante entre las legítimas expectativas de la víctima y la 

realidad institucional, involucrando una pérdida de 

comprensión acerca del sufrimiento psicológico y físico que 

ha causado el hecho delictivo, dejándolas desoladas e 

inseguras y generando una pérdida de fe en la habilidad de la 

comunidad, los profesionales y las instituciones para dar 

respuesta a las necesidades de las mismas (p. 50). 

En opinión de la estudiosa Cuesta (2014), “la participación de la 

persona ofendida en el proceso penal supone alta carga de estrés 

postraumático, pues el revivir el hecho una y otra vez produce 

constantemente su victimización”. (p. 54). 
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Como elementos de la victimización secundaria tenemos a 

una persona ofendida por un delito de violencia de género y a los 

servidores y funcionarios del aparato estatal (Ministerio Público, 

Policía, Poder Judicial) que investigan e imparten justicia en el caso 

concreto, y que se presentan en los momentos en que la víctima se 

encuentra presente, en la etapa de investigación, intermedia y 

juicio, incluso en segunda instancia. En ese sentido, se advierte 

como estos momentos: durante la interposición de la denuncia, al 

momento de rendir la declaración, la atención en salud, el juicio, la 

sentencia, y en diferentes niveles: judicial, familiar, social y laboral. 

(Gutiérrez, Coronel & Pérez, 2009, p. 52). 

A manera de precisión, es necesario señalar que los 

funcionarios y los servidores del Estado que tengan contacto con 

las víctimas de violencia de género, deben evitar revictimizarlas. 

Para ello es útil la implementación de protocolos destinada a cada 

actuación que se realizará, además de distinguir a los diferentes 

sujetos vulnerables que se presentan como niños, adolescentes, 

mujeres, ancianos, entre otros. Por consiguiente, al evitarse este 

tipo de violencia, conseguiremos no solo que la sociedad confíe 

más en la administración de justicia, sino promoveremos que 

ninguna víctima guarde silencio ante eventos delictivos que 

denigran su dignidad como persona. 

n.  Protección y apoyo a la víctima 

El profesor Delgado (2020) resalta la importancia de proteger 

a la víctima en todos sus niveles, a fin de darle eficacia a la 

protección de los derechos fundamentales tales como la vida, la 

integridad física, psicológica, psíquica y moral de la mujer. En ese 

sentido, señala que el Estado mediante sus entidades públicas 

deberá evitar la victimización, y enumera una serie de acciones a 

fin de proteger y apoyar a la víctima: 

a) Mitigar la victimización primaria: mediante el pago de una 

reparación civil y una adecuada asistencia permanente a la víctima. 
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b) Evitar la victimización secundaria: brindándole seguridad e 

información de sus derechos, y que sea escuchada en audiencia, 

a fin de conocer sus necesidades, ello en correspondencia con la 

dignidad que le asiste por ser una persona humana. 

c) Evitar la victimización reiterada: mediante la imposición de 

medidas de protección a la víctima provisionales o definitivas, las 

cuales deberán tener en cuenta el diagnóstico de la situación de 

riesgo. 

d) Asistencia para restablecimiento: en la cual deberá actuar el 

equipo multidisciplinario, a fin de brindar la asistencia que requiera 

la víctima de acuerdo con sus necesidades. 

e) Apoyando a la víctima de violencia: mediante el apoyo para su 

empoderamiento, brindando información sobre apoyo y protección, 

conociendo las necesidades de víctimas vulnerables y la protección 

de los hijos en custodia/visita. 

De estas acciones, resaltan las medidas de protección que 

deberán derivar de la situación de riesgo de la víctima, bajo una 

predicción de la conducta del agresor. Al respecto, la fuente de 

dicha situación objetivamente no podría basarse solo en una 

declaración unilateral, como se puede apreciar de la ficha de 

valoración riesgo, en donde se consigna información de parte 

(víctima). Ello no es negativo, de ningún modo, pero se asumiría 

una postura subjetiva si es el único fundamento de la medida de 

protección. (Carrera, 2021). 

De acuerdo a lo señalado por Ramos (2018), donde se refiere: 

“algo que no ha variado es que, quien solicita una medida de 

protección, no, lo hace tanto por lo que ya ocurrió, sino para 

evitar que el ciclo de violencia se vuelva a repetir, siendo una 

de las medidas extremas, la orden de retiro del agresor del 

domicilio en la que se encuentra fijada la vivienda familiar, lo 

que supone la atribución de ella a los familiares considerados 

víctimas o los amas desvalidos del grupo familiar, 
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independientemente o conjuntamente con ella se puede 

ordenar el impedimento de acoso hacia las persona 

consideradas victima; en igual forma es posible ordenar la 

suspensión de visitas, cuando estas tiene finalidades 

marginales al ejercicio del derecho de visitas, o el inventario 

de los bienes cuando las crisis familiares traen consigo el 

peligro de que el familiar más fuerte pretenda ocultar desfalcar 

los bienes que sirven para la sobrevivencia de la familia”. (pp. 

177-178). 

2.2.3 DERECHOS FUNDAMENTALES AFECTADOS DE VÍCTIMAS 

DE VIOLENCIA FAMILIAR 

La violencia familiar constituye una vulneración generalizada de 

una diversidad de derechos fundamentales de la víctima, entre ellos: 

 

a. Derecho a la vida. 

Es el derecho supremo del ser humano y una condición para 

el goce de los demás derechos humanos.  

Al respecto la autora Hawie sostiene: “La doctrina jurídica ha 

establecido contenidos conceptuales referentes al derecho a la 

vida, confluyendo los tratadistas, en que tiene la condición de 

fundamental, intrínseca y primigenia, dentro de cualquier 

ordenamiento normativo”. (Hawie, 2017, p. 15).  

En ese mismo sentido, se pronuncia el reconocido 

constitucionalista García (2013), mencionando que: 

“El derecho a la vida presenta la singularidad de ser innato e 

inherente al ser humano, es intransmisible e irrenunciable. En 

verdad dicho derecho representa el ejercicio de la facultad de 

existir. Ello comprende una realidad inescindible, sin la cual 

no aparece la razón de ser del resto de derechos sean 

fundamentales o no fundamentales”. (p. 123). 
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En muchos casos de violencia familiar se afecta íntegramente 

el derecho a la vida, como es el caso del feminicidio y la tentativa. 

b. Derecho a la dignidad 

Entre los derechos fundamentales que la violencia familiar 

vulnera, está el derecho a la dignidad, el cual ha sido 

conceptualizado por el tratadista Jesús Gonzales Pérez, quien 

precisa que: “la dignidad constituye uno de los valores superiores 

que el derecho positivo no puede desconocer, como no puede 

desconocer los derechos inherentes a la persona”. (Gonzales, 

1996, p. 34). 

El destacado constitucionalista, Gerardo Eto considera a la 

dignidad como una dimensión normativa, en ese sentido sostiene: 

“La dignidad humana debe entenderse no solo como un 

sustrato ético-filosófico que sustenta y da sentido a los 

derechos fundamentales, sino que también debe 

comprenderse como un reductivo valorativo directamente 

invocable ante los tribunales; es decir, que se reconoce en la 

dignidad no solo su carácter de principio o valor, sino también 

de derecho fundamental directamente aplicable” (Eto, 2001, 

p.114). 

En esa misma línea la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos (1948) declaró a todos los seres humanos iguales y libres 

en sus derechos y dignidad. Este reconocimiento se plasmó en el 

artículo 1° de nuestra Constitución de 1993, que señala: “La 

defensa de la persona humana y su dignidad son el fin supremo de 

la sociedad y del Estado”. Desde este concepto, es evidente que  

“la violencia familiar menoscaba la dignidad de la persona, en 

cualquiera de sus modalidades, porque se ejercita entre dos 

personas igualmente dignas para el mundo del derecho, 

generalmente el hombre afecta la dignidad de la mujer 

mediante una subvaloración, él ejercita el control y el poder 

sobre la familia, se sitúa en una posición de superioridad, y 
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como consecuencia se producen las agresiones, maltratos de 

tipo verbal o físico y humillaciones, entre otras formas, 

conductas replicadas por los hijos e hijas, afectando 

consecuentemente la dignidad de todos estos sujetos de 

derecho”. (Hawie, 2017, pp. 20-21) 

“Las modalidades de violencia contra los miembros de la 

familia principalmente violencia psicológica- mayormente 

denunciada- refleja la vulneración directa a su dignidad”. (Hawie, 

2017, pp. 20-21). 

c. Derecho a la integridad psíquica 

Uno de los derechos fundamentales que es afectado por la 

violencia familiar, de forma directa, es el derecho a la integridad 

psíquica, Víctor García define la integridad psíquica como:  

“La preservación de habilidades motrices, emocionales e 

intelectuales. Por consiguiente, asegura los componentes 

psicológicos y discursivos de una persona, tales como su 

forma de ser, su personalidad, su carácter, así como su 

temperamento y su lucidez para reconocer y enjuiciar el 

mundo interior y exterior. (García, 2013, p. 127). 

“Las modalidades de violencia familiar generan mayor 

repercusión en la integridad psíquica de la víctima, las mismas que 

requieren extensos tratamientos para procurar el retorno a la 

estabilidad emocional de la persona, pero también afecta a los 

demás miembros de la familia que son testigos de los actos de 

violencia, siendo los más vulnerables los menores de edad, 

quienes se encuentran en fase de desarrollo de sus habilidades 

psicológicas y de su personalidad dejando secuelas en su 

autoestima”. (Hawie, 2017, p. 24). 

De acuerdo a las investigaciones realizadas por el Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, las afectaciones al derecho 

a la integridad psíquica, se expresan en situaciones de control, 
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como la forma más frecuente de violencia psicológica del esposo o 

compañero. Lo que confirma el aún persistente machismo. 

La tendencia de acuerdo a los diferentes años, indica que, de 

cada 10 mujeres de 15 a 49 años, 7 han sido víctimas de 

situaciones de control por parte de sus parejas, 2 han sido 

maltratadas a través de expresiones humillantes y, por lo menos la 

quinta parte han sufrido algún tipo de amenaza. (Hawie, 2017, p. 

23). 

En esta modalidad de violencia son de especial importancia 

los peritajes psicológicos realizados tanto a la víctima como al 

agresor. 

Las conclusiones de los especialistas que determinan la 

existencia de los hechos, el grado de responsabilidad y la 

dimensión del daño ocasionado a la integridad psicológica de la 

persona y de los demás miembros que componen la familia, 

correspondiendo a los psicólogos y psiquiatras evaluar tanto la 

gravedad y la dimensión de la lesión psicofísica, como sus 

consecuencias patológicas. (Hawie, 2017, p. 23). 

d. Derecho a la integridad física. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos establece 

que:  

“la integridad física hace referencia a la plenitud corporal del 

individuo; de allí que toda persona tiene que ser protegida 

contra agresiones que puedan afectar o lesionar su cuerpo, 

sea destruyéndola o causándole dolor físico o daño a su 

salud. (CIDH, 2010, p. 24) 

En ese contexto, en el ámbito nacional debemos mencionar 

el reconocimiento de protección que nuestra Constitución Política 

otorga al derecho a la integridad física, contenido en el inciso 1) del 

artículo 2°, que señala:  
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“toda persona tiene derecho a: la vida, a su identidad, a su 

integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y 

bienestar”. 

La violencia familiar en su modalidad de violencia física, es el 

tipo de violencia mayormente denunciada y judicializada por 

sus víctimas, siendo cada vez más recurrente en nuestra 

sociedad y en Latinoamérica, por diversos factores. Cabe 

resaltar que la violencia física es el punto culminante del ciclo 

de la violencia que inicia con una serie de maltratos a la 

víctima, en muchos casos, específicamente en la mujer, 

tienen como punto final el feminicidio”. (Hawie, 2017, p. 26). 

e. Derecho al honor y la buena reputación  

Se encuentra relacionado con el derecho a la dignidad, no 

obstante, el derecho al honor y la buena reputación tiene otro 

contenido dogmático y otros ámbitos de realización, para lo cual es 

preciso citar una posición doctrinaria sobre su concepto, el cual es 

asumido por el profesor universitario Enrique Bernales al señalar:  

“El honor es el sentimiento de autoestima, es decir, la 

apreciación positiva que la persona hace de sí misma y su 

actuación. El honor es violentado cuando esa autoestima es 

agraviada por terceros. Honor y reputación son derechos 

complementarios de la persona, pues se refieren a su 

estimación desde las perspectivas confluyentes: la de ella 

misma y la de los terceros para con ella”. Continua el autor, 

“el honor es un sentimiento eminentemente subjetivo que, sin 

embargo, es susceptible de ser objetivamente defendido por 

el Derecho. La reputación es la imagen que los demás tienen 

de cada uno de nosotros como seres humanos. La reputación 

es agraviada cuando nuestra imagen en los demás es 

dañada. Importante es decir que el daño a la reputación es 

producido tanto cuando se dicen mentiras, como cuando se 

dicen verdades dañosas. (Bernales, 1999, p. 40). 
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El Tribunal Constitucional en la Sentencia recaída en el 

Expediente N° 02790-2002-AA/TC ha establecido:  

“El derecho al honor y a la buena reputación forma parte del 

elenco de derechos fundamentales protegidos por el inciso 7) 

del artículo 2° de la Constitución, y está estrechamente 

vinculado al respeto de su dignidad de la persona, derecho 

consagrado en el artículo 1° de la Carta Magna; su objetivo 

es proteger al titular contra la humillación, ante sí o ante los 

demás, e incluso frente al ejercicio arbitrario de las libertades 

de expresión o información, puesto que la información que se 

comunique, en ningún caso puede resultar injuriosa o 

despectiva”. (p. 3). 

En relación a las afectaciones al derecho al honor en el marco 

de violencia familiar, diremos que estas se configuran 

principalmente a través de la violencia psicológica, incidiendo sobre 

el honor interno (subjetivo) de la persona afectada, mediante la 

injuria constante y la desvalorización, posteriormente este círculo 

de desvalorización se extiende hacia episodios frente a otras 

personas en el círculo social más amplio, afectando el honor 

externo de la persona. (Hawie, 2017, p. 45). 

f. Derecho a tener una familia y no ser separado de ella frente 

a la violencia familiar. 

Sobre el particular, Humberto Alcalá expresa: 

“El derecho a tener una familia y no ser separado de ella, es 

un derecho implícito, debido a que está contenido literalmente 

en la Constitución Política de 1993, pero que el supremo texto 

constitucional en su artículo 3º, abre la posibilidad de 

reconocer, derechos que no están incluidos en su texto 

fundamental”. (Alcalá, 2002, p. 232). 

“El mencionado derecho constituye una condición para la 

realización de los derechos fundamentales restantes del niño. Por 
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cuanto sirve de base y establece las condiciones del entorno en los 

cuales el niño se desarrolla”. (Monroy, 2007, p. 321). 

En consecuencia, los niños y adolescentes tienen derecho a 

crecer dentro de una familia, donde puedan desarrollar las 

actividades propias de su edad que garantice su desarrollo físico y 

psicológico de manera integral. 

“Se requieren programas de protección a favor del niño, niña 

y adolescente, que inviertan mejoren su educación, con miras a que 

sea superada su situación de vulnerabilidad, tengan un futuro 

sostenible, cuando carecen de una familia o soporte familiar que 

los ampare”. (Hawie, 2017, p. 32). 

 

g. Derecho a la seguridad moral y material del niño frente a la 

violencia familiar. 

El derecho a la seguridad moral y material del niño, es el 

derecho que tanto los tratados internacionales como la 

jurisprudencia y el Tribunal Constitucional reconocen y tutelan, 

debido a la condición especial que el niño tiene con relación a otras 

personas. Al respecto El Tribunal Constitucional en la sentencia 

recaída en el Expediente N° 02892-2010-PHC/TC, ha establecido: 

“Sobre la base del derecho a crecer en un ambiente de afecto 

y de seguridad moral y material, reconocido en el principio 6 

de la Declaración de los Derechos del Niño. Siempre que sea 

posible, deberá crecer al amparo y bajo responsabilidad de 

sus padres y, en todo caso, en un ambiente de afecto y de 

seguridad moral y material”, ha entendido que el Estado, la 

sociedad y la comunidad asumen la obligación de cuidar, 

asistir y proteger al niño para procurar que tenga un nivel de 

vida adecuado y digno para su desarrollo físico, psíquico, 

afectivo, intelectual, ético, espiritual social”. (pp. 7- 8) 

En ese sentido, la finalidad es que el menor se vea menos 

afectado por las secuelas psicológicas de la violencia familiar que 
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produce efectos irreversibles en el desarrollo de su futura 

personalidad. La violencia familiar es una violación a los derechos 

humanos, presentes y futuros, de las víctimas que la padecen, de 

la mujer agredida, de la niña/niño que observa y puede padecerla 

o ejercerla y en general de todos los integrantes del grupo familiar 

afectados por actos violentos, además, la violencia familiar impide 

la realización de otros derechos como el derecho a una vida digna 

y libre de violencia constituyendo una enorme barrera para el 

desarrollo integral y personal con graves consecuencias en la salud 

y la vida de las personas y sus comunidades. 

2.3 DEFINICIONES CONCEPTUALES 

a. Violencia Familiar: Según la ONU (2006) la define como: “Es todo acto 

violento contra el sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado 

daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como 

también las amenazas, coacción o privación arbitraria de la libertad, si 

se producen en la vida pública o en la vida privada” (p.17) 

b. Medidas de protección: Díaz nos indica que: “Las medidas de 

protección son aquellas actitudes y decisiones que toma en cuenta el 

Estado a través de sus diversas instituciones públicas, a fin de hacer 

efectivo el cuidado y protección de la víctima de la agresión, con respecto 

a la agresión misma y a su agresor; son mecanismos que buscan brindar 

apoyo y protección a las víctimas de las agresiones e impedir la 

continuación de estas. Asimismo, estas medidas de protección van más 

allá, por cuanto buscan que la víctima se sienta tranquila y que pueda 

gradualmente volver a su vida normal, rehabilitándola de sus traumas. 

Dichas medidas de protección se encuentran establecidas en nuestra 

legislación”.  

c. Violencia psicológica: Es un fenómeno que se origina cuando una o 

más personas arremeten de manera verbal a otra u otras personas, 

ocasionando algún tipo de daño a nivel psicológico o emocional en las 

personas agredidas.  

d. Agresor:  El término agresor procede del vocablo latino aggressor. Se 

trata de un adjetivo que alude a quien realiza una agresión: un ataque, 
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ya sea físico o simbólico. El agresor es un sujeto que tiene una tendencia 

hacia la hostilidad. Por cuestiones psicológicas o socioculturales, una 

persona puede desarrollar conductas que se vinculan a la agresividad, 

provocando daños a terceros. 

e. Violencia física: Son todas las agresiones que atentan contra el cuerpo 

de una persona, ya sea a través de golpes, lanzamiento de objetos, 

encierro, sacudidas o estrujones, entre otras conductas que puedan 

ocasionar daños físicos.  

2.4 HIPÓTESIS 

2.4.1 HIPÓTESIS GENERAL 

La falta de personal, coordinación diligencias, estructura y 

capacitación de los operadores de justicia, son las razones que no 

resultan eficaz las medidas de protección en los casos de violencia 

familiar, en el Juzgado de Familia de Pasco, 2020.  

2.4.2 HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

He1. La ineficacia de las medidas de protección, puede ocasionar en 

la victima algún hecho de revictimización por parte del Juzgado 

de Familia de Pasco, 2020. 

He2. Resulta ineficaz le otorguen las medidas de protección y que 

estas no se ejecuten adecuadamente en los extremos que el 

Juez de Familia de Pasco haya ordenado. 

He3. Que medios de prueba resultan eficaz en los casos de violencia 

familiar en el Juzgado de familia de pasco, 2020. 

2.5 VARIABLES 

2.5.1 VARIABLE DEPENDIENTE 

Violencia familiar (física - psicológica).  

2.5.2 VARIABLE INDEPENDIENTE 

Medidas de protección 
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2.6 OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variables Dimensiones Indicadores Instrumentos 

V y: 
Medidas de 
protección.
  

- Ficha de 

valoración de 

riesgo. 

- Certificado 

médico legal. 

- Pericia 

psicológica. 

 

- Nivel que prueba un hecho de 
violencia familiar. 

- Proporciona certeza de un 
hecho de violencia familiar. 

- Muestra un nexo causal claro y 
coherente entre los criterios de 
valoración del Juez. 

 
 

Análisis de 
expedientes 

judiciales 
 

Ficha de 
análisis 

documental 

V x: 
Violencia 
familiar. 

- Desobediencia 
o resistencia a 
la autoridad. 

- Tratamiento 
reeducativo o 
terapéutico. 
 

- El afán de reincidencia del 
agresor. 

- Incurrir en el delito de 
desobediencia y resistencia. 

- Incumplimiento de las 
medidas de protección.  
 

Expedientes 
judiciales 
Guía de 

observación 
Matriz de 

análisis 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La presente Tesis es de tipo básica porque es una investigación teórica 

que busca ampliar y profundizar el caudal de conocimientos científicos 

existentes acerca de la realidad y no tienen propósitos aplicativos inmediatos. 

(Carrasco Diaz, 2007, p.43) 

3.1.1 ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

De enfoque cualitativo, básicamente porque persigue la 

descripción lo más exacta de lo que ocurre en la realidad jurídico - social, 

por ello nos apoyaremos en las técnicas estadísticas de nivel descriptivo, 

sobre todo el análisis de los expedientes del Juzgado de Familia de 

Pasco año 2020, los mismos que se nos fue proporcionado para 

establecer propuestas específicas y analizar cuan eficaces son las 

medidas de protección en los procesos de violencia familiar. 

3.1.2 NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

El nivel de investigación es de carácter descriptivo – explicativo, por 

cuanto esta tesis consistió, fundamentalmente, en describir e identificar 

el fenómeno de nuestro objeto de estudio, señalando sus causas y 

consecuencias además de establecer sus rasgos, factores más 

peculiares y finalmente se buscó efectuar un proceso de abstracción y 

de argumentación jurídico procesal a fin de destacar aquellos elementos, 

aspectos o relaciones que se consideran básicos para Identificar y 

evaluar el objetivo propuesto. 

3.1.3 DISEÑO 

El diseño es No experimental – descriptivo, porque solo se mostró 

las variables de estudio como se muestra en la realidad jurídico-social. 
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                   O                                 M 

Es transaccional porque el recojo y la observación de datos se realizará 

en un solo momento en el tiempo y espacio.  

Por tanto, el diseño corresponde al diseño llamado No experimental 

en su variante Cuasi experimental Simple cuyo esquema es: 

 

 

 

 

 

Dónde: 

O = Observación  

M = Muestra 

 

3.2 POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1 POBLACIÓN 

La población estuvo constituida por (53) unidades de estudio, (50) 

expedientes con denuncias de violencia familiar, donde el Juez de 

Familia de Pasco otorgo las medidas de protección a las víctimas de 

violencia física, psicológica y económica; otorgadas las medidas de 

protección, el Juzgado puso el expediente a disposición de la fiscalía 

penal correspondiente, a fin de que actúen conforme a sus atribuciones, 

las medidas de protección fueron emitidas durante el año 2020, que 

serán objeto de análisis, donde se dará cuenta la actuación del juez 

respecto al cumplimiento de las medidas de protección otorgadas por 

este despacho judicial. (Fuente: directa del investigador). Por otro lado, 

se consideró también como parte de la población al Juez, así como 

también a 02 especialistas judiciales que laboran en el Juzgado de 

Familia de Pasco, todos conocedores del tema materia de investigación. 

(Fuente: Observación directa del tesista, Año 2020).   
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Tabla 1  

Composición de la población  

Unidad de estudio Cantidad total 

Sujetos de estudio: Expertos en materia familiar 

constituidos por el Juez y sus asistentes Judiciales que 

laboran en el Juzgado de Familia de Pasco, año 2020. 

 

03 

 

53 

Unidades de 

estudio 

Objeto de estudio: Expedientes judiciales de casos de 

violencia familiar, con medidas de protección otorgadas a 

las víctimas por el Juez de Familia de Pasco año 2020. 

 

50 

 

 

3.2.2 MUESTRA 

La muestra de estudio está conformada por (10) expedientes 

judiciales donde el Juez de Familia de Pasco les otorgo las medidas de 

protección a las víctimas de violencia familiar en el año 2020; La muestra 

fue No Probabilística, a criterio del investigador. 

A continuación, paso a detallar los números de expedientes, con 

los que se realizó la investigación:  

1.- De acuerdo al expediente N° 303-2020-0-2901-JR-FC-01, Ana María 

Fernández Pardo (52), ha denunciado a su hijo Deivit Carlos Reyes 

Fernández (28), por violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar, en la modalidad de violencia física y psicológica. En este 

caso la victima denuncio ante el CEM de la comisaria de Yanacancha, 

donde los especialistas de acuerdo al informe social emitido advierten 

un factor de riesgo moderado; por lo cual el Juez de Familia de Pasco le 

otorga las medidas de protección requeridas, pero sin embargo lo 

considera como un riesgo leve, aduciendo que en autos obra una ficha 

de valoración con riesgo leve, sin embargo, no obra dicha ficha en el 

expediente. Ante lo anteriormente expuesto y ante la denuncia de la 

agraviada, debiendo el Juez dictar medidas de protección razonables y 

proporcionales; dispuso lo siguiente: Le prohíbe al agresor inferir 

violencia física,  económica, sexual o psicológica a la agraviada, proferir 
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palabras soeces e insultos denigrantes; así como cualquier tipo de 

acoso, intentar la comunicación o comunicarse con la agraviada, por vía 

epistolar, teléfono, mensajes de texto, e mails, redes sociales, whatsapp 

y Facebook; y cualquier  otro medio que permita la tecnología, 

incluyendo comunicaciones por medio  de otras personas, que resulten 

intimidantes  para  la  víctima, como amenazas  de muerte, con palabras  

soeces  y  denigrantes; se dispone que el denunciado inicie tratamiento 

reeducativo o terapéutico, en el lugar de su residencia, en el centro de 

salud más cercano a su domicilio, y previa evaluación psicológica. Así 

mismo el Juez dispone que la agraviada, inicie de manera inmediata 

tratamiento psicológico para su recuperación, previa evaluación 

psicológica, de forma gratuita, en el lugar de su residencia, en el centro 

de salud más  cercano a su domicilio, se le proporciona la línea gratuita 

100 del CEM, a la cual puede llamar en caso de que se reitere la violencia 

contra la mujer; pudiendo solicitar las medidas de protección reforzadas 

que considere pertinente; dispone  también que la PNP de la comisaria 

de Yanacancha, patrulle de manera inopinada el domicilio de la 

agraviada, a fin de disuadir al denunciado de los intentos de acoso, 

agresión y acercamiento a la agraviada; que un miembro de la Policía 

Nacional de la comisaría de Yanacancha, en el plazo de 24 horas, realice 

una visita de seguimiento, en el domicilio de la agraviada, a fin de 

ejecutar las medidas de protección dictadas y verificar que los presuntos 

actos de violencia hayan cesado; debiendo informar del resultado, en el 

plazo de 15 días, adicionalmente cada seis meses; bajo apercibimiento 

de comunicarse a su superior en caso de incumplimiento. Así mismo 

dispuso que un miembro de la PNP de la comisaría de Yanacancha, en 

el plazo de 24 horas, realice una visita de seguimiento, en el domicilio 

del denunciado, a fin de ejecutar las medidas de protección dictadas y 

verificar que los presuntos actos de violencia hayan cesado; debiendo 

informar del resultado, en el plazo de 15 días, adicionalmente cada seis 

meses; bajo apercibimiento de comunicarse a su superior en caso de 

incumplimiento, también puso estas medidas de protección en 

conocimiento de la comisaría del sector a que corresponde, a fin de que 

de acuerdo al instructivo de la PNP,  registren estas medidas en el libro 
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de registro de medidas de protección que deben llevar a su cargo, de 

acuerdo al mapa georreferencial de todas las victimas con las medidas 

de protección. asimismo, debe llevar el registro de los nombres de la 

agraviada y su presunta agresora. En este estado se dispone la 

notificación con la presente medida de protección a quien debe cumplir 

con las medidas de protección dictadas, en lo que le corresponde, bajo 

apercibimiento de remitirse copias a la fiscalía provincial penal 

corporativa de turno de pasco por la comisión de presunto delito de 

desobediencia y/o resistencia a la autoridad, previsto en el código penal 

los presuntos hechos de violencia contra la mujer y el grupo familiar. El 

investigador observa un factor sociológico en este caso, al momento de 

tomar la decisión el Juez. 

2.- Expediente Nº 340-2020-0-2901-JR-FC-01; Se ha establecido en 

este expediente, donde la demandante Geraldine Alicia Paredes 

Monago (18) ha denunciado a su ex pareja Haiden Fisher Najera Cueva 

(24), por Violencia Física y Psicológica, en su agravio, ya habiendo 

antecedentes de violencia en dos oportunidades anteriores, por lo 

altamente celoso que es y donde la víctima nunca denuncio y a 

preguntas formuladas en la ficha de “Valoración de Riesgo”, como, ¿Ud. 

Cree que su expareja la puede matar? Y la respuesta es que SI, este 

arrojo 22 puntos, lo cual refiere esta, que se trata de un riesgo severo. 

Por lo que el Juez dispuso insertar a la agraviada, en el programa de 

empoderamiento económico del CEM regular – uliachin; en este proceso 

la presunta agraviada no paso el examen médico legal, previno también 

insertar a la agraviada, en el Programa de “Desarrollo de habilidades 

para fortalecer la autoestima y capacidad de decisión frente a situaciones 

de violencia”; del CEM  - Uliachin. También dispuso el Juez insertar al 

denunciado al Programa “hombres para la igualdad”, en el CEM Uliachin 

-Chaupimarca y que inicie “tratamiento reeducativo o terapéutico”, en el 

lugar de su residencia, en el Centro de Salud más cercano a su domicilio, 

previa evaluación psicológica. Que un miembro de la Policía Nacional de 

la Comisaría de la Esperanza, en el plazo de 24 horas, realice una visita 

de seguimiento, en el domicilio del denunciado, a fin de ejecutar las 



95 

medidas de protección dictadas y verificar que los presuntos actos de 

violencia hayan cesado; debiendo informar del resultado, en el plazo de 

15 días, adicionalmente cada seis meses; bajo apercibimiento de 

comunicarse a su superior en caso de incumplimiento, en cumplimiento 

de la Ley 30364 y su reglamento. Estas medidas de protección se ponen 

en conocimiento de la Comisaría del Sector a que corresponde, 

Comisaría de Familia de Yanacancha, a fin de que, de acuerdo al 

Instructivo de la PNP, para la adecuación de la Ley 30364, que les ha 

sido distribuido a nivel nacional, registren estas medidas en el Libro de 

Registro de Medidas de Protección que deben llevar a su cargo, de 

acuerdo al Mapa georreferencial de todas las victimas con las medidas 

de protección. Asimismo, debe llevar el Registro de los nombres de la 

agraviada y su presunto agresor, quien debe cumplir con las medidas de 

protección dictadas, en lo que le corresponde, bajo apercibimiento de 

remitirse copias a la segunda fiscalía provincial penal corporativa de 

pasco por la comisión de presunto delito de resistencia y desobediencia 

a la autoridad, previsto en el código penal los presuntos hechos de 

violencia contra la mujer y el grupo familiar; en este caso el Juez 

considero el factor sociológico. 

3.- Se ha logrado identificar varias anomalías en el expediente Nº 614-

2020-0-2901-JR-FC-01, Gabriela Karina LLana Zelaya (34) ha 

denunciado a su esposo Juan Carlos Huamán Arroyo (41) por violencia 

física y psicológica, en circunstancias que ambos se encontraban 

laborando en el negocio de comida que tiene en común y en donde 

fiscalizadores de la municipalidad que pasaban, y se dirigieron a su 

persona, refiriendo, señora queremos ver por dentro de su local si está 

adoptando las medidas, ingresaron a sus local y conversaron con su 

esposo, luego se retiraron, y sus esposo comenzó a gritarle con palabras 

soeces, mencionándole que es una “bruta, tarada, que no sabe pensar, 

que no vale nada, que no sirve para nada”, ella le intentaba calmar 

mencionándole, “Carlos tranquilo”, y  el denunciado la comenzó a 

golpear por diferentes partes de sus cuerpo y le lanzo un puñete a la 

altura de su pómulo y mentón, le jaloneo de los cabellos es ahí donde 
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comenzó a gritar y corrió hacia la puerta, de inmediato le jalo de los 

cabellos para no salir del local, es donde vuelve a escapar, y le lanza de 

las gradas de su local la cual no se puede sostener y se cayó dando 

giros por las gradas golpeándose todo el cuerpo, ahí pidió gritando  

ayuda, fue ahí que salieron sus vecinos a apoyarle y los policías. El Juez 

de Familia de Pasco tiene sospechas que se encuentra frente a una 

relación asimétrica de poder entre la agraviada y el denunciado; y dados 

los presuntos actos de violencia física y psicológica que refiere la víctima, 

ésta estaría inmersa en un  círculo  de violencia en la que presuntamente 

el agresor la trata con frases denigrantes a su condición de mujer y 

además la violenta físicamente y decide otorgarle las medidas de 

protección, con todo lo que conllevan estas, a la víctima, dado que su 

ficha de valoración de riesgo arroja 33 puntos “Riesgo Severo”, por 

respuestas positivas a preguntas como: ¿Si su pareja tiene 

antecedentes de haber agredido físicamente a sus exparejas? ¿Si su 

pareja ejerce violencia contra sus hijos? ¿Si su pareja le ha obligado a 

tener relaciones sexuales? Como también amenazas y control externo 

hacia ella, y a la pregunta de qué ¿Usted cree que su pareja la puede 

matar? Como un SI. El certificado médico legal Nº 001513-VFL arrojo 02 

días de atención facultativa y 05 días de incapacidad médico legal, salvo 

complicaciones, presentando tumefacciones, equimosis y excoriaciones. 

Así mismo el Protocolo de pericia psicológica Nº 001514-2020-PSC, 

concluye que presenta reacciones ansiosas asociadas a la evaluación 

pero que se encuentra en uso de sus facultades mentales siendo capaz 

de actuar y discernir dentro de la realidad, pero en condiciones de 

vulnerabilidad por su condición de género y de riesgo, por lo que 

necesitara psicoterapia de apoyo.  

El Juez dispone la suspensión de la Cohabitación entre el agresor y la 

agraviada debiendo el denunciado retirarse del hogar convivencial en el 

plazo de 24 horas. pudiendo retirar sus pertenecías personales, y 

documentos personales (prendas de vestir, cama, documentos, libros y 

herramientas de su profesión u oficio) prohibiendo su retorno al hogar 

familiar, bajo apercibimiento de disponerse su retiro por miembros de la 
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Policía Nacional, en caso de incumplimiento. Se le proporciona a la 

agraviada Gabriela Karina LLana Zelaya, la línea gratuita 100, (064) 

422932 y rpc 994820645 del centro de emergencia mujer, a la cual 

puede llamar en caso de que se reitere la violencia contra la mujer; 

pudiendo solicitar las medidas de protección reforzadas que considere 

pertinente. En este estado el Juez dispone la notificación con la presente 

medida de protección al agresor quien debe cumplir con las medidas de 

protección dictadas, en lo que le corresponde, bajo apercibimiento de 

remitirse copias a la fiscalía por la comisión de presunto delito de 

desobediencia y/o resistencia a la autoridad, previsto en el Código Penal. 

Notificado al agresor las medidas de protección, el expediente es 

remitido a la Tercera fiscalía provincial Penal Corporativa de Pasco para 

que su representante proceda con arreglo a sus atribuciones, respecto 

de la denuncia interpuesta por la agraviada; y los factores 

preponderantes fueron el sociológico. 

4.- En el presente proceso, expediente N° 616-2020-0-2901-JR-FC-01 

Jhaneth Sofia Flores Vásquez (24) ha denunciado a su conviviente 

Erikson Walter Carhuaricra Espinoza (24) por violencia contra las 

mujeres y los integrantes el grupo familiar, en la modalidad de violencia 

física y psicológica. En su agravio La agraviada refiere que “el día 16 de 

julio del dos mil veinte,  a horas 16:30 pm aproximadamente,  estaban 

arreglando el desagüe en su casa y ella le dijo al denunciado que 

mientras tenga tiempo lo haga, él le grito y le empezó a insultar con 

palabras denigrantes, la agraviada  le dijo que no era animal para que le 

trate de esa manera, el denunciado le dijo que él es varón y que él le 

trata como quiere, y con su mano le golpeó la cabeza, ella le empujo y 

el denunciado le mando a recoger unas cosas que estaban en el piso, le 

empujó hacia la puerta y le dio una patada en la pierna, ella se paró y 

quiso irse juntos a hijos, pero el no quiso que se sacara a sus hijos, la 

botó de la vivienda, ella se fue al juez de paz, llamo a la policía, junto a 

ellos fue a su casa, recogió a su hijos y se llevó a la vivienda de sus 

padres”. La Ficha de Valoración de Riesgo arrojo 13 puntos: riesgo 

moderado, a pesar de tener este puntaje hubo respuestas en la ficha 
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que hicieron que el Juez tome la determinación de otorgarle las medidas 

de protección ya que de acuerdo a las respuestas de la víctima en los 

últimos meses su pareja la ha agredido física y psicológicamente y que 

estas agresiones se han incrementado en el último año, como también 

a la pregunta de ¿su pareja desconfía de Ud. o la acosa? o ¿cómo le 

demuestra su desconfianza o acoso? Su respuesta fue que invade su 

privacidad, revisa sus llamadas y mensajes del teléfono como sus 

correos electrónicos y que en algún momento le dijo a su pareja que 

quería separarse de él, el cual acepto, pero nunca se quiso retirar del 

hogar. El Juez admite a trámite la denuncia presentada por la victima 

contra su agresor, por la presunta comisión de actos de violencia contra 

la mujer y los integrantes del grupo familiar, en su modalidad de violencia 

física y psicológica; El Juez inmediatamente emite la resolución a favor 

de la agraviada, oficiando a la oficina de medicina legal del Ministerio 

Público de Pasco a fin de que en el plazo de 24 horas remita los 

resultados de evaluación médico legal (físico y psicológico) de 

JHANETH SOFIA FLORES VASQUEZ. Pasados ya 18 días de ocurrido 

los hechos, el 03/08/2020, el Juzgado de Familia de Pasco vuelve a 

solicitar al JEFE DE LA OFICINA DE MEDICINA LEGAL DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE PASCO con oficio N° 2496 -2020-JEFP-PJ-

PASCO, que en un plazo de 24 horas remita Resultado de la Evaluación 

Médico Legal – Pericia Física y Psicológica. El Juez Dicta además de lo 

que comúnmente dicta como medidas de protección le otorga a la 

víctima, que se dispone la suspensión de la cohabitación entre el 

denunciado y la agraviada, toda vez que es la agraviada quien se ha 

retirado del hogar convivencial, no se dispone el retiro del agresor. El 

Juez le otorga el cuidado personal y directo de los hijos de la agraviada 

a ésta, prohibiéndose al denunciado que los retire del cuidado de su 

madre a otro domicilio, ciudad o lugar sin el permiso de ella. 

El Juez otorga una asignación de emergencia a favor de la agraviada y 

sus hijos de quinientos soles, monto que debe depositar el denunciado 

en una cuenta del banco de la nación, con oficio N° 2498–2020–JEFP–

DJPA–PJ, de fecha 03/08/2020 dirigida al administrador del banco de la 



99 

nación agencia cerro de pasco, donde  se le solicita se sirva ordenar a 

quien corresponda se le apertura una cuenta de ahorros personal a 

nombre de la agraviada, identificado con DNI N° 73142711, a efectos de 

que se realice los depósitos por concepto de asignación económica de 

emergencia a favor de expediente N° 616-2020-0-2901-JR-FC-01. Se 

dispone que la PNP de la comisaria de Colquijirca, patrulle de manera 

inopinada el domicilio de la agraviada, a fin de disuadir al denunciado de 

los intentos de acoso, agresión y acercamiento a la agraviada. Se 

previene que la agraviada, inicie de manera inmediata tratamiento 

psicológico para su recuperación, previa evaluación psicológica, de 

forma gratuita, en el lugar de su residencia, en el centro de salud más 

cercano a su domicilio, para lo cual debe presentar copia de la presente 

resolución. El Juez ordena que el denunciado inicie tratamiento 

reeducativo o terapéutico, en el lugar de su residencia, en el centro de 

salud más cercano a su domicilio, y previa evaluación psicológica; el 

factor en este caso fue el sociológico y económico. 

5.- En el expediente Nº 620-2020-0-2901-JR-FC-01, El Juez admite a 

trámite la denuncia presentada por Iraida Yudith Angulo Valenzuela (33) 

en agravio de su menor hija L.P. B. A. (14)., contra la tía Nelly Gladys 

Carrera Guzmán (40) y el primo Geancarlo Luis Angulo Carrera (21), por 

la presunta comisión de actos de violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar, en su modalidad de violencia física y 

psicológica. El Juez emite resolución de medidas de protección a favor 

de la agraviada, oficiando a la oficina de medicina legal del ministerio 

público de pasco a fin de que en el plazo de 24 horas de recibida la 

resolución remita los resultados de la evaluación médico legal (físico y 

Psicológico) de la menor. La demandante refiere que “el día 23/07/2020, 

a horas 14:50 aproximadamente, se encontraba en su trabajo en el 

minimarket, es cuando su hija (agraviada), menciono que le agredido su 

primo (denunciado), y ello sucedió en presencia de la madre de dicho 

primo denunciado, (denunciada), mencionándole: “querías una 

cachetada?, ahora tienes una cachetada”, para luego la agraviada venir 

a su trabajo y concurrir después a la comisaria”.  La demandante refiere 
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también que ya en varias oportunidades tuvo problemas con los 

denunciados, la última vez que lo vio, fue hace un mes cuando ingreso 

su sobrino a su domicilio sin permiso queriéndole golpear a su hija. De 

acuerdo al D.S Nº 004-2019-MIMP en su art. 11º declaración única “la 

declaración de la víctima se realizará conforme a lo estipulado en el 

artículo 19º cuando se trate de niñas, niños y adolescentes y mujeres 

bajo parámetros establecidos por el instituto de medicina legal. El 

artículo 19º dice: Declaración de la víctima y entrevista única “Cuando la 

víctima sea niña, niño y adolescente o mujer, su declaración debe 

practicarse bajo la técnica de entrevista única y se tramita como prueba 

anticipada. La declaración de la víctima mayor de edad a criterio del 

fiscal puede realizarse bajo la misma técnica. En esta ocasión fue la 

entrevista única en Cámara Gesell. El certificado médico legal Nº 

001861-VFL arrojo 01 día de atención facultativa y 05 días de 

incapacidad médico legal, presento una tumefacción (hinchazón) de 6x4 

cm. 

La Ficha de Valoración de Riego arrojo 05 puntos: riesgo leve, por lo 

que el Juez decidió bajo su criterio otorgarle Medidas de Protección 

razonables y proporcionadas, atendiendo a lo actuado; dado a que la 

víctima es una menor de edad. 

El Juez prohíbe a los 02 agresores el inferir violencia física, económica, 

sexual o psicológica a la niña agraviada, como también se les prohíbe 

emitir palabras soeces e insultos denigrantes; así como cualquier tipo de 

acoso a la niña agraviada, disponiéndose también la prohibición de 

acercamiento por parte de los denunciados a la agraviada. No pudiendo 

acercarse a la agraviada en un radio de 300 metros de distancia, en 

lugares públicos, vía pública, lugares privados, en su domicilio, centro 

laboral o centro de estudios. 

El Juez prohíbe también a los denunciados intentar la comunicación o 

comunicarse con la niña agraviada, por vía epistolar, teléfono, mensajes 

de texto, e mails, redes sociales, whatsapp y Facebook; y cualquier otro 

medio que permita la tecnología, incluyendo comunicaciones por medio 

de otras personas, que resulten intimidantes para la víctima, como 
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amenazas de muerte, con palabras soeces y denigrante y se dispone 

que los denunciados inicien tratamiento reeducativo o terapéutico, en el 

lugar de su residencia, en el centro de salud más  cercano a su domicilio, 

previa evaluación psicológica. 

Como medida de protección el Juez proporciona a la madre y a la niña 

agraviada, la línea gratuita 100, (064) 422932 y rpc 994820645 del centro 

de emergencia mujer, a la cual puede llamar en caso de que se reitere 

la violencia contra la mujer; pudiendo solicitar las Medidas de Protección 

Reforzadas que considere pertinente  y dispone que la niña agraviada, 

inicie de manera inmediata tratamiento psicológico para su recuperación, 

previa evaluación psicológica, de forma gratuita, en el lugar de su 

residencia, en el centro de salud más  cercano a su domicilio. 

El Juez aplicando la Ley 30364 y su reglamento, dispone que un 

miembro de la  policía  nacional  de  la  comisaría  de Chaupimarca, en 

el plazo de 24 horas, realice una visita de  seguimiento, en el domicilio 

de la agraviada, a fin de ejecutar las medidas de protección dictadas y 

verificar que los presuntos actos de violencia hayan cesado; debiendo 

informar  del  resultado, en el plazo de 15 días, adicionalmente cada 6 

meses; bajo apercibimiento de comunicarse a su superior en caso de 

incumplimiento. Como también dispone que un miembro de la PNP de la 

Comisaría de Chaupimarca, en el plazo de 24 horas, realice una visita 

de seguimiento, en el domicilio de los denunciados, a fin de ejecutar las 

medidas de protección dictadas y verificar que los presuntos actos de 

violencia hayan cesado; debiendo informar del resultado, en el plazo de 

15 días, adicionalmente cada 6 meses; bajo apercibimiento de 

comunicarse a su superior en caso de incumplimiento. El Juez puso las 

medidas de protección en conocimiento de la Comisaría del Sector a que 

corresponde, Comisaría de Chaupimarca, a fin de que, de acuerdo al 

Instructivo de la PNP, para la adecuación de la Ley 30364, que les ha 

sido distribuido a nivel nacional, registren estas medidas en el Libro de 

Registro de Medidas de Protección que deben llevar a su cargo, de 

acuerdo al mapa georreferencial de todas las victimas con las medidas 

de protección. Asimismo, debe llevar el Registro de los nombres de la 
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agraviada y su presunto agresor. Por lo que se dispone la notificación 

con las medidas de protección a los denunciados quienes deben cumplir 

con las medidas de protección dictadas, en lo que le corresponde, bajo 

apercibimiento de remitirse copias a la segunda fiscalía provincial penal 

corporativa de pasco por la comisión de presunto delito de 

desobediencia y/o resistencia a la autoridad, previsto en el código penal 

los presuntos hechos de violencia contra la mujer y el grupo familiar. 

Remitiéndose el expediente a la Segunda fiscalía provincial Penal 

Corporativa de Pasco para que su representante proceda con arreglo a 

sus atribuciones, respecto de la denuncia interpuesta por la agraviada, 

sobre presuntos actos de Violencia contra la Mujer; en esta oportunidad 

el Juez tomo como factor el sociológico. 

6.- En el presente proceso expediente N° 654-2020-0-2901-JR-FC-01, 

Katherine Lizet Gómez Carhuaricra (18) ha denunciado a su conviviente 

Bricham Demetrio Rojas Quinto (22) por violencia psicológica y 

económica en su agravio. La agraviada refiere que “el día 31/07/2020, a 

horas 15:00 aproximadamente, en circunstancias que se encontraba 

junto al denunciado en la tienda nueva que puso su padre de la 

agraviada, fue cuando empezó hablar con el denunciado acerca de su 

hermano, quien sacaba el dinero de la tienda para sus gastos 

personales, por lo cual se alteró el denunciado. y le dijo: “que él es su 

hermano, y tiene derecho de coger el dinero”. luego de ello la agraviada 

salió a llamar a su madre, es donde nuevamente empezaron a discutir 

con el denunciado, quien le profirió palabras soeces y todo ello 

influenciado por su hermano del denunciado, asimismo refiere la 

agraviada que en los 6 meses que está conviviendo con el denunciado 

no le alcanza el dinero para los alimentos. Asimismo, tiene cinco meses 

de gestación, y hasta la fecha no le ha llevado ni entregado dinero para 

poder controlarse en el hospital por ello no tiene sus controles, ni la 

revisión de cómo se encuentra su bebe que está gestando”. El Juez 

dispone la suspensión de la cohabitación entre el denunciado y la 

agraviada, debiendo el denunciado retirarse del hogar convivencial en el 

plazo de 24 horas, pudiendo retirar sus pertenecías personales, y 
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documentos personales (prendas de vestir, cama, documentos, libros y 

herramientas de su profesión u oficio), prohibiendo su retorno al hogar 

familiar, bajo apercibimiento de disponerse su retiro por miembros de la 

PNP, en caso de incumplimiento. El Juez emite la resolución a favor de 

la agraviada y oficia a la oficina de medicina legal del Ministerio Público 

de Pasco, para que en el plazo de 24 horas de recibida la resolución 

remita los resultados de evaluación médico legal y psicológico de la 

victima. Le prohíbe al agresor el inferir violencia física, económica, 

sexual o psicológica a la agraviada, se proporciona a la agraviada la 

línea gratuita 100, (064) 422932 y rpc 994820645 del centro de 

emergencia mujer, a la cual puede llamar en caso de que se reitere la 

violencia contra la mujer; pudiendo solicitar las medidas de protección 

reforzadas que considere pertinente. Se dispone que la agraviada, inicie 

de manera inmediata tratamiento psicológico para su recuperación, 

previa evaluación psicológica, de forma gratuita, en el lugar de su 

residencia, en el centro de salud más cercano a su domicilio. 

El Juez le prohíbe expresamente al denunciado proferir palabras soeces 

e insultos denigrantes; así como cualquier tipo de acoso a la agraviada, 

dispone la prohibición de acercamiento por parte del denunciado a la 

agraviada, no pudiendo acercarse a ella en un radio de 300 metros de 

distancia, en lugares públicos, vía pública, lugares privados, en su 

domicilio, centro laboral o centro de estudios, le prohíbe al denunciado 

intentar la comunicación o comunicarse con la agraviada, por vía 

epistolar, teléfono, mensajes de texto, e mails, redes sociales, whatsapp 

y Facebook; y  cualquier  otro medio que permita la tecnología, 

incluyendo comunicaciones por medio  de otras personas, que resulten 

intimidantes  para  la  víctima, como amenazas  de muerte, con palabras  

soeces  y  denigrante. El Juez dispone que el denunciado inicie 

tratamiento reeducativo o terapéutico, en el lugar de su residencia, en el 

centro de salud más cercano a su domicilio, y previa evaluación 

psicológica. Dispone también que un miembro de la PNP de la comisaría 

de Chaupimarca, en el plazo de 24 horas, realice una visita de 

seguimiento, en el domicilio de la agraviada, a fin de ejecutar las medidas 
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de protección dictadas y verificar que los presuntos actos de violencia 

hayan cesado; debiendo informar del resultado, en el plazo de 15 días, 

adicionalmente cada 06 meses; bajo apercibimiento de comunicarse a 

su superior en caso de incumplimiento. (ley 30364 y su reglamento). 

También dispone que un miembro de la PNP de la comisaría de 

Chaupimarca, en el plazo de 24 horas, realice una visita de seguimiento, 

en el domicilio del denunciado, a fin de ejecutar las medidas de 

protección dictadas y verificar que los presuntos actos de violencia hayan 

cesado; debiendo informar del resultado, en el plazo de 15 días, 

adicionalmente cada seis meses; bajo apercibimiento de comunicarse a 

su superior en caso de incumplimiento. (ley 30364 y su reglamento). Así 

mismo dispone las medidas de protección en conocimiento de la 

Comisaría del Sector a que corresponde, Comisaría de Chaupimarca, a 

fin de que, de acuerdo al instructivo de la PNP, para la adecuación de la 

ley 30364, que les ha sido distribuido a nivel nacional, registren estas 

medidas en el libro de registro de medidas de protección que deben 

llevar a su cargo, de acuerdo al mapa georreferencial de todas las 

victimas con las medidas de protección. Asimismo, debe llevar el registro 

de los nombres de la agraviada y su presunto agresor. Notificado el 

agresor, el Juez remite el expediente a la Primera fiscalía provincial 

Penal Corporativa de Pasco para que su representante proceda con 

arreglo a sus atribuciones, respecto de la denuncia interpuesta por la 

agraviada; el factor a considerar por el Juez fue el sociológico y 

económico. 

7.- En el expediente N° 656-2020-0-2901-JR-FC-01, la victima Laura 

Beatriz Matos Calero (27) ha denunciado a su conviviente Eddison 

Osorio Rojas (31) por Violencia contra las mujeres y los integrantes el 

grupo familiar, en la modalidad de Violencia Física en su agravio y de 

venir sufriendo constantes agresiones, es más el agresor ya había sido 

denunciado y tenía dos expedientes del año 2019 por los mismos 

hechos. Asimismo, el artículo 25° de Ley 30364 señala que: “En el 

trámite del proceso por violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar está prohibida la confrontación y la conciliación entre la 
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víctima y el agresor”. Y que de conformidad con el artículo 24° de la 

misma Ley señala que: “El que desobedece, incumple o resiste una 

medida de protección dictada en un proceso originado por hechos que 

configuran actos de violencia contra las mujeres o contra integrantes del 

grupo familiar comete delito de resistencia o desobediencia a la 

autoridad previsto en el Código Penal.” Por lo que el Juez aparte de darle 

las medidas de protección con todo lo que conlleva esto, la agraviada de 

acuerdo al Certificado Médico Legal N° 001924-LD-D, se niega a pasarlo  

porque no sufrió ningún tipo de lesión y de acuerdo al médico legista 

donde informa que “la peritada no permite el examen solicitado”, a pesar 

que La Ficha de Valoración de Riego arrojo 10 puntos: riesgo leve y a 

respuestas que su pareja cree que ella lo engaña y de ser muy celoso y 

que en algún momento que quería separarse el no acepto e insiste en 

continuar la relación.  

Por lo que por haber reiterado los actos de violencia contra la agraviada; 

se hace efectivo apercibimiento dispuesto en las Medidas de Protección 

dictadas en el Expediente 795-2019 y 1155-2019 seguida entre las 

mismas partes, en consecuencia, el Juez de Familia de Pasco remite 

copias a la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Pasco, para 

denunciar por la comisión del presunto delito de Desobediencia y/o 

Resistencia a la Autoridad, previsto en el Código Penal los presuntos 

hechos de violencia contra la mujer y el grupo familiar, el factor a 

considerar fue el sociológico.  

8.- Del siguiente expediente N° 701-2020-0-2901-JR-FC-01, se 

establece que Jessica Norena, Pereda Lozano, (36), ha denunciado a su 

conviviente Elvis Víctor, Pérez Travezaño (42), por violencia física y 

psicológica en su agravio, tienen dos hijos en común de 13 y 5 años, 

hubo antecedentes de infidelidad en el año 2010 y estuvieron separados 

hasta el 2012, también hubo antecedentes de violencia, pero la víctima 

se negó a pasar los exámenes y no le tomo importancia a la denuncia. 

La ficha de valoración de riesgo arrojo 22 puntos: riesgo severo y su 

Certificado Médico Legal N° 001994-VFL, salió con 02 días de atención 

facultativa y 06 días de incapacidad médico legal, con equimosis 
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violáceo de 1.5 x 3 cm (lesión resultante de una contusión sin solución 

de continuidad de la piel, que produce una extravasación de sangre en 

el tejido celular subcutáneo por rotura de los capilares, así como dolor 

por desgarro de los filetes nerviosos). Con base de tumefacción 

(hinchazón) en la región infraorbitaria del ojo izquierdo (parte inferior de 

la órbita del ojo, o inmediatamente debajo) y en su Protocolo de Perica 

Psicológica N° 001995-2020-PSC, solo presenta indicadores 

psicológicos de una reacción ansiosa al conflicto, no llegando a 

configurar una afectación psicológica cognitiva y/o conductual, pero que 

se sugiere apoyo psicológico, pero no amerita evaluación posterior de 

daño psíquico.  

Se concluye que a la agraviada por falta de interés o porque tiene dos 

niños menores y solo por el hecho que existían antecedentes de 

agresión de parte de su conviviente y al no haber continuado con la 

denuncia por desinterés o desconocimiento; y acá una llamada de 

atención a los operadores y a los equipos multidisciplinarios 

comprometidos en esta lucha contra la violencia de género, que no 

hicieron bien su trabajo, de lo contrario en este momento el agresor 

estaría siendo denunciado por desobediencia y resistencia  a la 

autoridad o quien sabe en prisión preventiva o purgando condena, 

esperemos que en un futuro, este caso no sea una cifra más, como una 

tentativa o un feminicidio, y un número más a la lista de víctimas de esta 

violencia contra la mujer; se consideró el factor sociológico. 

9.- En el Expediente N° 800-2020-0-2901-JR-FC-01, proceso seguido 

por Eliam Malpartida Rodríguez (16) ha denunciado a su hermanastra 

Stephani Heide Deudor Rodríguez (30) por violencia física y psicológica 

en su agravio, El Juez le otorga todas las medidas de protección en este 

tipo de casos con todo lo que conllevan estas, La ficha de valoración de 

riesgo arrojo 23 puntos: riesgo moderado, el Certificado Médico Legal 

N° 002240-VFL, salió con 01 día de atención facultativa y 04 días de 

incapacidad médico legal, con equimosis violáceo de 1 x 0.8 cm a nivel 

de región frontal posterior izquierda. Acá también la menor pasa muchas 

horas sola en su hogar, falta mucho a la escuela y hay antecedentes de 



107 

violencia y nunca ha recibido ayuda de ninguna institución del estado y 

menos particular. Se nota que los equipos multidisciplinarios del estado 

no están funcionando en este tipo de casos, porque de nada sirve que 

se le otorguen las medidas de protección si las instituciones 

comprometidas en salvaguardar, cuidar proteger no están al 100% 

comprometidas en recuperar a esta menor de edad y su familia. Y por lo 

que la menor en su declaración ha solicitado retirarse del hogar e irse a 

donde su padre, entonces ya solo con ese antecedente el Inabif tendría 

que estar poniendo cartas en el asunto en este caso, ya que proviene de 

un hogar disfuncional, por lo que me hace pensar que hay carencia de 

profesionales especializados del equipo multidisciplinario, para este tipo 

de casos; el factor que se puede apreciar sería el sociológico y el 

económico. 

10.- Expediente N° 806-2020-0-2901-JR-FC-01, en este caso el juez 

admite a trámite la denuncia presentada por Wendy Yameli Fernández 

Cueto (23) contra Derlis Frank Bonilla Tamara (23), por la presunta 

comisión de actos de violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar, en su modalidad de violencia psicológica en  su  agravio, esta 

era la tercera vez que pasaban estos actos de violencia, pero solo 

denuncio la primera vez; entonces nos preguntamos ¿están haciendo un 

correcto trabajo los equipos multidisciplinarios? ¿realmente se está 

protegiendo a las víctimas? La ficha de valoración de riesgo arrojo 25 

puntos: riesgo severo, por lo que el Juez le dicta las medidas de 

protección a favor de la agraviada y para el agresor todas las 

disposiciones y prohibiciones que la ley le faculta al juez solicitar; pero 

este ya tenía antecedentes de violencia contra la denunciante. Por lo 

que, al haber reiterado actos de violencia en contra de la agraviada; se 

hace efectivo apercibimiento dispuesto en las Medidas de Protección 

dictadas en el Expediente N° 484-2020 seguida entre las mismas partes, 

en consecuencia, el Juez de familia de Pasco remite copias a la Fiscalía 

Penal de Turno de Pasco, para denunciar a Derlis Frank Bonilla Tamara, 

por la comisión del presunto delito de Desobediencia y/o Resistencia a 

la Autoridad, previsto en el Código Penal. Concluyendo que el Juez actúo 
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de manera correcta dado que con esta medida estaría evitando una 

posible víctima de feminicidio a futuro. 

Así mismo, luego de haber analizado en un plano individual los 

expedientes antes señalados y atendiendo a una valorización conjunta, 

se establece que en el Juzgado de Familia de Pasco, a cargo de la 

magistrada Castillo Ramírez Soraya Pascuala, el mismo que toma en 

consideración los instrumentos remitidos por parte de la Policía Nacional 

del Perú cuando se recepciona la denuncia interpuesta por algún 

ciudadano que se considere afectado en hechos relacionados a violencia 

familiar, física y psicológica; se observa un factor sociológico. 

Tabla 2  

Composición de la muestra  

Unidades de estudio Cantidad Total 

Expedientes judiciales con medidas de protección 

otorgadas por el Juez de Familia de Pasco a las 

victimas de violencia familiar en el año 2020. 

 

10 

 

10 unidades 

de estudio 

 

 

3.3 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Se utilizaron las siguientes técnicas e instrumentos: 

Tabla 3  

Técnicas e instrumentos 

Técnicas Instrumentos a aplicarse 

Guía de 

observación 

Una vez obtenidos los expedientes, se fotocopiaron en su integridad, 

luego se observaron y se hizo un papelógrafo como matriz de información 

con el resumen total de cada expediente para así recoger la información 

y contrastarla con nuestro marco teórico, bases teóricas y mi bibliografía 

y finalizar con la discusión de los resultados 

Análisis 

documental 

Matriz de análisis: se hizo la revisión y análisis de los expedientes 

judiciales que dan cuenta de la actuación del Juez de Familia de Pasco 

para otorgar las medidas de protección a las víctimas de violencia familiar 

en el año 2020. 
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3.4 TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN.  

Consistió en la obtención de expedientes judiciales con casos de 

violencia familiar, donde se les fueron otorgadas las medidas de protección 

por el Juez de familia de Pasco en el año 2020; se procedió a procesar los 

datos recolectados e hicimos la edición y depuración de estos, luego los datos 

fueron categorizados, codificados, recogidos; analizados los 10 expedientes 

judiciales proporcionados, se procedió al conteo y tabulación de sus datos 

contenidos en cada uno de dichos instrumentos para luego proceder a su 

observación y análisis a través de la estadística descriptiva simple, 

considerando la frecuencia relativa y el porcentaje; pasándose a realizar la 

interpretación a partir de nuestro marco teórico y de los mismos resultados 

obtenidos utilizamos cálculo de porcentajes e igualmente se hizo uso de la 

estadística descriptiva. 

Los datos fueron presentados en tablas de resultados, cuyos datos se 

graficaron y al final de los mismos se efectuó la discusión de los resultados 

para arribar a las conclusiones.  

Para este proceso utilizaremos el método interpretativo y dogmático. 

Y, por último, las técnicas para comunicar los resultados obtenidos, se 

utilizó las tablas de distribución estadística y los gráficos en formas circulares. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1 PROCESAMIENTO DE DATOS 

En este capítulo se muestran los resultados de la aplicación de los 

instrumentos a la muestra de estudio. 

4.1.1 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS DE 

LOS EXPEDIENTES JUDICIALES OBTENIDOS DEL JUZGADO 

DE FAMILIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASCO DEL AÑO 

2020 

Tabla 4  

Expedientes con medidas de protección otorgadas por el Juez de Familia y remitidos a 
la Fiscalía Penal corporativa de Pasco 

¿Cuáles son los tipos de violencia en los expedientes 

analizados del Juzgado de Familia y que fueran remitidos a la 

Fiscalía Penal Corporativa de Pasco? 

 

   f 

 

% 

Violencia psicológica 

Violencia física y psicológica 

Violencia física, psicológica y económica  

Violencia psicológica y económica     

1 

7 

1 

1 

10 

70 

10 

10 

TOTAL 10 100 

 

Figura 1  

Expedientes con medidas de protección otorgadas por el Juez de Familia y remitidos a 
la Fiscalía Penal corporativa de Pasco 

 

 

 

10%

70%

10%

10%

De violencia psicologica

De violencia física y psicológica

De violencia física, psicológica
y económica

De violencia Psicológica y
económica
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Análisis 

Lo que se puede apreciar en la Tabla 4, son los diferentes tipos de 

violencia denunciados en el Juzgado y que figuran en los expedientes 

remitidos por el Juez de Familia de Pasco a la fiscalía provincial Penal 

Corporativa de Pasco: Violencia psicológica (01), violencia física y 

psicológica (07), violencia física, psicológica y económica (01), violencia 

psicológica y económica (01).                                                                                 

Interpretación 

De acuerdo a lo analizado, podemos advertir que el Juzgado de 

Familia de Pasco remite todos los expedientes a la fiscalía provincial 

Penal corporativa de Pasco, después de haberles otorgado las medidas 

de protección a las víctimas de violencia familiar, para que su 

representante proceda con arreglo a sus atribuciones respecto de la 

denuncia interpuesta por las víctimas sobre presuntos actos de violencia 

contra la mujer y los integrantes del grupo familiar. 

Tabla 5  

Expedientes remitidos a la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Pasco para ser 
denunciados por desobediencia y/o resistencia a la autoridad 

¿De los 10 expedientes remitidos a la fiscalía provincial Penal 

Corporativa de Pasco con medidas de protección otorgadas por 

el Juez, cuantos de ellos fueron con copias certificadas para ser 

denunciados por desobediencia y/o resistencia a la autoridad? 

 

f 

 

% 

Expedientes para ser denunciados por desobediencia y/o resistencia 
a la autoridad: 656-2020, 806-2020. 
Expedientes con medidas de protección: 230-2020, 340-2020, 614-
2020, 616-2020, 620-2020, 654-2020, 701-2020, 800-2020. 

2 

8 

20 

80 

Total 10 100 

 

 

 

 

 



112 

Figura 2  

Expedientes remitidos a la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Pasco para ser 
denunciados por desobediencia y/o resistencia a la autoridad 

 

 

 

Análisis 

Conforme observamos en la tabla 5, tenemos que de los 10 

expedientes enviados por el Juzgado de Familia de Pasco con medidas 

de protección a la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Pasco dos de 

ellos fueron remitidos con copias certificadas, por haberse reiterado 

actos de violencia entre las mismas partes, lo cual representa un (20%) 

y ocho de los expedientes que representan un (80%) del total, para que 

el fiscal dependiendo de la gravedad si son lesiones los remita al Juez 

penal, caso contrario si son faltas al Juez de Paz Letrado. 

Interpretación 

Que de conformidad con el artículo 24° de la Ley 30364 la cual 

señala que: “El que desobedece, incumple o resiste una medida de 

protección dictada en un proceso originado por hechos que configuran 

actos de violencia contra las mujeres o integrantes del grupo familiar, 

comete delito de resistencia y/o desobediencia a la autoridad previsto en 

el art. 368º del código penal. Por lo que al haberse reiterado actos de 

violencia en contra de las víctimas, se hace efectivo el apercibimiento 

dispuesto en las medidas de protección dictadas en expedientes 

anteriores, en consecuencia teniendo en cuenta los resultados, se 

advierte que el Juez de Familia de Pasco remite copias certificadas a la 

20%

80%

Expedientes para denuncia

Expedientes con medida de
protección
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Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Pasco expediente N° 

656-2020-0-2901-JR-FC-01, con los expedientes anteriores (N° 795-

2019 y  N° 1115-2019), seguido entre las mismas partes, para ser 

denunciado por Desobediencia y/o Resistencia a la Autoridad. Así 

mismo el Juez Especializado de Familia remite copias certificadas a la 

Fiscalía Penal de Turno de Pasco para denunciar al agresor por la 

comisión del presunto delito de Desobediencia y/o Resistencia a la 

Autoridad, previsto en el Código Penal por haber reiterado actos de 

violencia en contra de la mujer y el grupo familiar ocurrido en el 

expediente N° 806-2020-0-2901-JR-FC-01 y expediente anterior (N° 

484-2020). 

Tabla 6  

Que factores de riesgo arrojaron las fichas de valoración con las cuales el Juez de 
Familia de Pasco otorgo las medidas de protección a las victimas de violencia familiar 

¿De los expedientes analizados, cuales fueron los factores de 
riesgo en cada una de las fichas de valoración que tomo en 
cuenta el Juez de Familia de Pasco para otorgar las medidas 
de protección? 

 
f 

 
% 

Riesgo Leve  

Riesgo Moderado  

Riesgo Severo 

 

3 

3 

4 

30 

30 

40 

Total 10 100 

 

Figura 3  

Que factores de riesgo arrojaron las fichas de valoración con las cuales el Juez de 
Familia de Pasco otorgo las medidas de protección a las victimas de violencia familiar 

 

 

 

 

30%

30%

40% Riesgo leve

Riesgo moderado

Riesgo severo



114 

 

Análisis 

En la Tabla 6 se encuentran los expedientes judiciales analizados 

que cuentan con sus respectivas fichas de valoración de riesgo, con los 

cuales el Juez de Familia de Pasco otorgo las medidas de protección a 

las víctimas de violencia familiar; hubieron: tres con riesgo leve, tres con 

riesgo moderado que representan un (30%) cada uno y cuatro con riesgo 

severo representado un (40%) del total, por lo cual el Juez de Familia de 

Pasco les otorgo las medidas de protección inmediatamente a las 

víctimas de violencia familiar. 

Interpretación 

Que, conforme a los resultados obtenidos podemos precisar que el 

Juez de Familia de Pasco de acuerdo al resultado en cada ficha de 

valoración de riesgo y atendiendo al principio de debida diligencia 

(gestionar en forma proactiva los riesgos reales y potenciales de los 

efectos adversos en los derechos humanos en los que se ven 

involucradas las victimas) y al principio de mínimas formalidades con 

enfoque de derechos humanos y de la no revictimización de las personas 

agraviadas, procede a otorgarle las medidas de protección y dictadas 

estas, se les prohíbe a los agresores seguir infiriendo cualquier tipo de 

violencia ni insultos denigrantes así como cualquier tipo de acoso, le 

prohíben acercarse en un radio de 300 metros, intentar comunicarse por 

cualquier vía que permita la tecnología, incluyendo la comunicación por 

medio de otras personas. Incluye también en la decisión del Juez 

ordenar insertar al agresor al programa “Hombres para la igualdad” del 

CEM, como también que se someta e inicie un tratamiento reeducativo 

o terapéutico, previa evaluación psicológica. Y a las víctimas se les 

otorgar la línea gratuita 100 del CEM, a la cual puede llamar en caso de 

que se reitere la violencia y pueda solicitar las medidas de protección 

reforzadas que considere pertinente, como también de insertarla en el 

programa 15-A -Programa Nacional Aurora- del MIMP para su atención 

coadyuvante. 
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Tabla 7  

Comisarias que recepcionaron las denuncias de agresiones por violencia familiar y que 
se remitieron al Juzgado de Familia de Pasco en el año 2020 

¿Cuáles son las comisarias que reciben las denuncias por 

violencia familiar, las cuales ponen a disposición del Juzgado 

de Familia de Pasco? 

f % 

Comisaria de Yanacancha 

Comisaria de Chaupimarca 

Comisaria de Colquijirca 

Comisaria de Chicrin 

2 

6 

1 

1 

20 

60 

10 

10 

Total 10 100 

 

Figura 4  

Comisarias que recepcionaron las denuncias de agresiones por violencia familiar y que 
se remitieron al Juzgado de Familia de Pasco en el año 2020 

 

  

Análisis 

Como se puede apreciar en la Tabla 7 existen dos comisarias, la 

de Colquijirca y la de Chicrin con una denuncia cada una, representando 

un (20%) entre las dos, le sigue con dos denuncias la comisaria de 

Yanacancha con un (20%) y la que más recibió denuncias que pusieron 

a disposición del Juzgado de Familia de pasco en el año 2020 fue la 

comisaria de Chaupimarca con seis denuncias haciendo un (60%) del 

20%

60%

10%

1…

Comisaria de Yanacancha

Comisaria de
Chaupimarca
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total, todas por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar. 

Interpretación 

De lo analizado podemos señalar que es alta la incidencia de 

ocurrencias de denuncias por violencia familiar en las comisarías de 

Pasco; como lo advierte el Artículo 2° numeral 4) de la Ley 30364 el 

Principio de intervención inmediata y oportuna; los operadores de justicia 

y la Policía Nacional del Perú, ante un hecho o amenaza de violencia, 

deben actuar en forma oportuna, sin dilación por razones 

procedimentales, formales o de otra naturaleza, disponiendo el ejercicio 

de las medidas de protección previstas en la ley y otras normas, con la 

finalidad de atender efectivamente a la víctima. Asimismo, cuando la 

Policía Nacional del Perú conozca de casos de violencia contra la mujer 

o los integrantes del grupo familiar en cualquiera de sus comisarías del 

ámbito nacional, debe poner los hechos en conocimiento de los juzgados 

de familia o los que cumplan sus funciones dentro de las 24 horas de 

conocido el hecho, remitiendo el Informe Policial que resume lo actuado. 

El artículo 15° del mismo marco legal indica que la denuncia puede 

presentarse por escrito o verbalmente.  Cuando se trata de una denuncia 

verbal, se levanta acta sin otra exigencia que la de suministrar una 

sucinta relación de los hechos. La denuncia puede ser interpuesta por la 

persona perjudicada o por cualquier otra en su favor, sin necesidad de 

tener su representación, no se requiere firma del letrado, tasa o alguna 

otra formalidad. Todo guarda concordancia con el D.S N° 009-2016-

MIMP, en su artículo 29° Recepción de denuncias, El Juzgado de Familia 

recibe la denuncia remitida por la Fiscalía de Familia, Penal o Mixta o la 

Policía Nacional; cita a audiencia y ordena la actuación de pruebas de 

oficio adicionales, si lo considera necesario y el artículo 30° Recepción 

de denuncias recibidas en forma directa, si el Juzgado de Familia de 

turno recibe en forma directa la denuncia verbal o escrita por violencia, 

procede conforme al artículo 15° de la Ley y aplica la ficha de valoración 
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del riesgo que corresponda, cita a audiencia y ordena la actuación de 

pruebas de oficio de considerarlo necesario.  

Tabla 8  

Cuales son las comisarias que ejecutan las medidas de proteccion por encargo del 
juzgado de familia de pasco 2020 

¿Cuáles son las comisarias que, por encargo del Juzgado de 

Familia de Pasco, ejecutan las medidas de protección y hacen 

las visitas de seguimiento a los agresores y víctimas para ver 

si han cesado los actos de violencia familiar? 

 

f 

 

% 

Comisaria de Yanacancha 

Comisaria de Chaupimarca 

Comisaria de Colquijirca 

Comisaria de Chicrin 

Comisaria Santa Ana  

Comisaria Quiulacocha 

2 

4 

1 

1 

1 

1 

 

20 

40 

10 

10 

10 

10 

total 10 100 

 

Figura 5  

Cuales son las comisarias que ejecutan las medidas de proteccion por encargo del 
juzgado de familia de pasco 2020 

 

 
 

Análisis 

En la Tabla 8 de acuerdo a lo que se puede apreciar, las comisarias 

encargadas de que se cumplan las medidas de protección son la de 

Chaupimarca, que es la que cuenta con más oficios remitidos por el 

juzgado para su cumplimiento y la de mayor actividad con cuatro visitas 

haciendo un (40%) de los expedientes, le sigue la comisaria de 

20%

10%

40%

10%

10%

10%
Comisaria de Yanacancha

Comisaria de Santa Ana de
Tusi
Comisaria de Chaupimarca

Comisaria de Quiulacocha

Comisaria de Colquijirca
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Yanacancha con dos visitas o un (20%) del total de analizados y las 

demás comisarias como las de Colquijirca, Chicrin, Santa Ana de Tusi y 

la de Quiulacocha, solo cuentan con un oficio de cumplimiento 

resultando el (10%) cada una, las cuales tienen que ejecutar lo dispuesto 

por el Juez de Familia de Pasco y ver insitu que los actos de violencia 

hayan cesado. 

Interpretación 

De lo analizado y como es de conocimiento, una vez que el juez 

otorga las medidas de protección, de acuerdo al artículo 23° de la Ley 

30364 “la Policía Nacional del Perú es responsable de ejecutar las 

medidas de protección dictadas, para lo cual debe tener un mapa gráfico 

y georreferencial de registro de todas las víctimas con las medidas de 

protección que les hayan sido notificadas; y, asimismo, habilitar un canal 

de comunicación para atender efectivamente sus pedidos de resguardo, 

pudiendo coordinar con los servicios de serenazgo a efectos de brindar 

una respuesta oportuna”. Como es sabido el Juez dispone que un 

miembro de la PNP en el plazo de 24 horas realice una visita de 

seguimiento, en el domicilio de la agraviada, a fin de ejecutar las medidas 

de protección dictadas y verificar que los presuntos actos de violencia 

hayan cesado; debiendo informar del resultado, en un plazo máximo de 

15 días, adicionalmente a esto presentara un informe cada seis meses; 

bajo apercibimiento de comunicarse a su superior en caso de 

incumplimiento. Así mismo, el Juez de familia dispone que la comisaria 

de acuerdo al sector que le corresponde y de acuerdo al Instructivo de 

la PNP, registrar estas medidas en el libro de registro de medidas de 

protección que deben llevar a su cargo, de acuerdo al mapa 

georreferencial de todas las victimas con las medidas de protección. 

Asimismo, debe llevar el registro de los nombres de la agraviada y su 

presunto agresor. 
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Tabla 9  

Vìctimas de violencia familiar que pasaron la pericia psicológica 

¿Las víctimas de violencia familiar pasaron pericia 

psicológica de acuerdo a las medidas de protección 

otorgadas por el Juzgado de Familia de Pasco? 

 

f 

 

% 

Pasaron la pericia psicológica 

No pasaron la pericia psicológica 

No se le pudo practicar la pericia psicológica 

No existe en el expediente judicial la pericia psicológica 

Se cursaron los oficios, pero no pasaron la pericia psicológica 

4 

1 

1 

2 

2 

40 

10 

10 

20 

20 

Total 10 100 

 

Figura 6  

Vìctimas de violencia familiar que pasaron la pericia psicológica 

  

Análisis 

En la Tabla 9 se puede apreciar que al (40%) de las víctimas se le 

practico el protocolo de pericia psicológica, ya sea en el Instituto de 

Medicina Legal - División Médico Legal de Pasco, como en el CEM de 

las comisarias. Un (10%) no paso la pericia psicológica, caso especial 

de una menor de edad que no se le pudo practicar la pericia psicológica 

por que de acuerdo al D.S 004-2019-MIMP reglamento de la Ley 30364- 

declaración única-  que cuando la víctima sea niño (a) o adolescente es 

40%

10%
10%

20%

20% Pasaron la pericia psicològica

No pasaron la pericia
psicológica

No se le pudo practicar la
pericia psicológica
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necesario coordinar con la fiscalía correspondiente, no pudiéndose 

realizar la pericia correspondiente de acuerdo al perito del instituto de 

medicina legal de Pasco; solo con un (20%)  de los expedientes 

analizados que no se encontró registro alguno, con los cual no se podría 

decir si pasaron o no el protocolo de pericia psicológica, a pesar de que 

se cursaron los oficios correspondientes. 

Interpretación 

Estando a lo analizado, las víctimas de violencia al momento de 

denunciar los hechos, reciben de parte de las comisarias o fiscalías los 

oficios para pasar la pericia psicológica, pero muchas veces, ya sea por 

convencimiento, coerción o presión familiar no asisten a practicarse la 

pericia psicológica. Lo contrario ocurre cuando las victimas si se someten 

a la pericia, con los cuales en muchos de los casos los peritos pueden 

corroborar si las víctimas se encuentran con ansiedad, situación 

asociada a un evento de violencia familiar, como también, pueden 

determinar en sus relatos si se trata de un evento de maltrato psicológico 

que guarde relación con sus agresores o se trata de una dinámica de 

maltratos constantes; así mismo, pueden ver el grado de vulnerabilidad 

y de riesgo de las víctimas, como también si requerirá de psicoterapias 

de apoyo; de igual forma se podrá determinar si clínicamente motivo de 

la evaluación psicológica se encuentran estables, sin indicadores de una 

afectación psicológica, cognitiva y/o conductual.  
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Tabla 10  

Vìctimas de violencia familiar que pasaron reconocimiento medico legal 

¿Las víctimas de violencia familiar pasaron 

reconocimiento médico legal en el Instituto de Medicina 

Legal de Pasco de acuerdo a los expedientes del 

Juzgado de Familia de Pasco, año 2020? 

 

     f 

 

% 

Pasaron reconocimiento médico Legal 

Se curso los oficios, pero no pasaron R.M.L 

Se negaron a pasar R.M.L   

No requieren de R.M.L (psicológica - económica) 

5 

2 

1 

2 

 

50 

20 

10 

20 

Total 10 100 

 

Figura 7  

Vìctimas de violencia familiar que pasaron reconocimiento medico legal 

 

 

 

Análisis 

En la Tabla 10 se puede apreciar que un (50%) de las demandantes 

pasaron reconocimiento médico legal, arrojando entre 02 días de 

atención facultativa y 05 días de incapacidad en promedio, otro (20%) de 

las víctimas no pasaron el reconocimiento médico legal y un (10%) de 

estas se negó a pasarlo. Por otro lado, no existe la información en los 

expedientes judiciales analizados en lo que corresponde a un (20%) si 

pasaron o no el reconocimiento médico legal a pesar que se cursaron 

los oficios correspondientes.  
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Interpretación 

De acuerdo a lo analizado en los 10 expedientes judiciales; cinco 

de las víctimas pasaron reconocimiento médico legal, los cuales 

arrojaron días de atención facultativa y de incapacidad, por lo que con 

esto se tienen los elementos de convicción para que el fiscal apertura 

investigación y envié al juzgado que corresponde para las sanciones 

correspondientes; dos de las víctimas no pasaron el reconocimiento 

médico legal, a pesar que existen oficios reiterados cursados por el 

Juzgado de Familia de Pasco al jefe de la oficina de medicina legal del 

Ministerio Público de Pasco, solicitándole se sirva en remitir al Juzgado 

Especializado de Familia de manera urgente y dentro del plazo de 24 

horas de recibido el oficio, el resultado de la evaluación médico legal. 

Con relación a una de las victimas con antecedentes anteriores de 

violencia se negó a pasar el reconocimiento médico legal, aduciendo que 

no sufrió ningún tipo de agresión, por lo cual no permite que el médico 

legista le haga el examen, según lo refiere en el certificado médico legal 

N° 001924-LD-D. Así mismo en dos de los expedientes analizados no 

figuran los certificados médicos legales, pero si los oficios 

correspondientes, cursados al jefe de medicina legal de Pasco.  

Tabla 11  

Motivos, causas o factores que generan la violencia familiar en el Juzgado de Familia 
de Pasco año 2020 

¿Cuáles fueron los motivos que ocasionaron los actos 

de violencia familiar en el Juzgado de Familia de Pasco, 

año 2020? 

 

     f 

 

% 

Factor Sociológico  

Factor sociológico y económico 

 

7 

3 

 

70 

30 

 

 

Total 10 100 
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Figura 8  

Motivos, causas o factores que generan la violencia familiar en el Juzgado de Familia 
de Pasco año 2020 

 

 

Análisis 

En la Tabla 11 podemos visualizar que un (70%) de los 10 

expedientes analizados fueron por factores sociológicos y un (30%) por 

factores sociológicos y económicos los cuales derivaron en denuncias 

por violencia en el Juzgado de Familia de Pasco en el año 2020. 

Interpretación 

De acuerdo a lo analizado por el investigador en los 10 expedientes 

judiciales; siete de ellos tienen los rasgos de ser por factores 

sociológicos, dado que existen muchos perfiles y tipos de agresores y 

victimas que encajen en este tipo de figuras, ya sea la ideología 

patriarcal en la forma de cómo se relacionan los individuos, llámese 

víctima y agresor y de la relación del abuso de poder del fuerte sobre el 

más débil sobre todo del varón sobre la mujer que en la mayoría de los 

casos si no son todos los analizados son las más vulnerables, y tres de 

los expedientes restantes fueron por factores sociológicos y económicos, 

por el mismo rol que desempeña la mujer generando un cambio en la 

forma de relacionarse, lo cual genera mayor tensión y surge la violencia 

del que detenta el poder para no perder la posición de autoridad frente 

al núcleo familiar; como también es el empleo o sub empleo, masculino 

aunado al aumento del empleo e independencia de la mujer económica 

70%

30%
Factor sociológico

Factor sociológico y económico
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de la mujer  pueden precipitar la violencia familiar, los hombres se 

sienten amenazados ante la creciente autonomía de la mujer y ante la 

pérdida de su identidad masculina, especialmente en su papel de 

proveedores del hogar.  

4.1.2 ANÁLISIS DE LA DISPOSICIÓN FISCAL SUPERIOR Nº 185-

2019-MP-DFM-FSP-ILO 

Existen precedentes, donde estos mismos operadores de justicia 

que se tienen que encargar de velar y mejorar la lucha para prevenir, 

erradicar y sancionar todo acto de violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, por lo que al emitir este tipo de 

disposiciones de archivo, con lo que no procedería formalizar ni 

continuar con la investigación, se le estaría viniendo la noche a la Ley 

30364, ley que fue creada justamente para reducir o extirpar de una vez 

por todas, todo acto que afecta los derechos humanos de las víctimas 

de agresión por violencia familiar, recortando sus derechos a las víctimas 

como es el caso de la Disposición Fiscal Superior Nº 185-2019-MP-DFM-

FSP-ILO, donde los hechos denunciados en esencia son los siguientes: 

Ana Cecilia Martínez Flores denuncia que el día 06 de enero del 2019 

siendo las 18:00 horas aproximadamente en circunstancias que se 

encontraba en la playa de Ilo y se disponía a retornar a la ciudad de 

Moquegua, fue víctima de maltrato físico - jalones de cabello, puñetes 

en la cabeza y otras partes del cuerpo; como de maltrato psicológico -

con insultos por parte de su tía Rocío Milder Martínez Flores y de su 

prima Rocío Carito del Pilar Martínez Estrada. Encontrándose las 

lesiones sufridas por la agraviada debidamente acreditadas con el 

Certificado Médico Legal Nº 000163-VFL, el cual certifica: "Excoriación 

rojiza con pérdida de sustancia de 0.2 x 0.1 cm en región malar izquierda. 

Ocasionado por agente contundente. Concluyendo: 1) Presenta lesión 

traumática en proceso de resolución. 2) Ocasionado por agente 

contundente. Prescribiendo 01 día de atención facultativa por 01 día de 

incapacidad legal, salvo complicaciones. 
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Por lo que el Fiscal Provincial, de la Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Ilo decide “Que en consecuencia, habiendo desplegado 

los actos de Investigación urgentes y necesarios; la sindicación directa 

de la denunciante no es mérito suficiente para formalizar una 

investigación penal, pues no basta una sindicación, para desvirtuar el 

principio de inocencia constitucionalmente protegido, sobre todo, por 

cuanto no se cuenta con elementos periféricos para corroborarla 

(conforme los fundamentos antes detallados). 

Por tal motivo la agraviada se va en queja de derecho al fiscal 

superior el cual después de analizar el caso en concreto dispone:  

Primero: declarar infundado el requerimiento de elevación de actuados 

interpuesto por la denunciante Ana Cecilia Martínez flores, en contra de 

la disposición N° 04-2019, de folios 172/177.  

Segundo: de oficio confirmar la disposición fiscal n o 04-2019 de folios 

163/168 de fecha 17 de septiembre de 2019, emitida por el tercer 

despacho fiscal de la fiscalía provincial penal corporativa de Ilo que 

dispone: 1) declarar que no procede formalizar ni continuar con la 

investigación preparatoria en contra de rocío Milder Martínez estrada y 

rocío carito del pilar Martínez estrada por la presunta comisión del delito 

contra la vida, el cuerpo y la salud en la modalidad de agresiones contra 

integrantes del grupo familiar (violencia física y psicológica) artículo 122-

b del código penal en agravio de Ana Cecilia Martínez Flores.  

Tercero: que el fiscal del tercer despacho fiscal a cargo de la 

investigación dentro del plazo de 24 horas, cumpla con remitir copias 

certificadas de la presente carpeta fiscal N° 2019-1671 al Juzgado de 

Paz Letrado, a fin de que proceda conforme a sus atribuciones; 

asimismo, por esta vez, se exhorta a que en lo sucesivo cumpla con 

poner mayor celo en el cumplimiento y desempeño de sus funciones 

realizando un mayor estudio y análisis de actuados al momento de 

resolver.  
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Cuarto: que el fiscal provincial proceda a la anulación de las anotaciones 

o registros generados en los sistemas de información Fiscal del 

Ministerio Publico. 

Análisis 

Analizada la disposición fiscal superior que nos ocupa, se puede 

verificar que el despacho superior no comparte los fundamentos de la 

disposición fiscal provincial por cuanto el fiscal provincial  para archivar 

la investigación y “ no formalizar ni continuar con la investigación 

preparatoria” fundamenta su decisión en el Acuerdo Plenario N° 02-2005 

(Requisitos de la sindicación de un coacusado, testigo o agraviado) el 

cual no señala las garantías de certeza que debe contener la declaración 

de un agraviado, sin embargo el superior acertado en su decisión no está 

de acuerdo con esta fundamentación dado que estas garantías de 

certeza de este Acuerdo plenario se utilizan cuando el agraviado es el 

único testigo de los hechos, por lo que a fin de enervar la presunción de 

inocencia del imputado, se verifica si la declaración de este único testigo 

cumplen dichas garantías en el caso en concreto la agraviada no ha sido 

la única testigo de los hechos incurridos, pues de acuerdo a su 

declaración los hechos han ocurrido en presencia de más familiares de 

ambas, por lo que podría haberse tomado las declaraciones de algunos 

de ellos para corroborar los hechos, lo cual el fiscal provincial dispuso 

que no era necesario, porque para el “no es creíble lo declarado por la 

agraviada, debido a que demoro 3 días en someterse al examen médico 

legista y que su declaración no guarda relación con el examen médico 

legal practicado a ella y que resulta inconsistente el tipo de lesión 

obtenida en el certificado si hubiera sido atacada por dos personas, 

indicando incluso que la agraviada se encontraba con otros familiares, si 

fuese así, ellos hubiesen intervenido para que no ocurra la agresión, así 

mismo señala que se encontraban acompañadas de sus menores hijas 

y por sentido común, dificultaría la agresión entre ambas” 
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Análisis personal 

En mi opinión los fundamentos señalados por el fiscal provincial en 

su disposición han sido subjetivos, dado a que de acuerdo a la 

constitución y al Código Procesal Penal el fiscal que asume la 

investigación está obligado a actuar con objetividad al realizar los actos 

de investigación para el esclarecimiento de los hechos para así verificar 

si los hechos constituyen delito y acreditar la responsabilidad o inocencia 

del investigado o imputado, lo cual no ha sucedido de acuerdo a la 

disposición materia de este análisis, porque el fiscal provincial al 

momento de abrir investigación, sabiendo de la existencia de testigos 

presenciales de los hechos, debió tomar las declaraciones de ellos para 

el mejor esclarecimiento de los hechos materia de análisis y verificar con 

esto cuál de las declaraciones de las partes involucradas son veraces. 

Así mismo estoy de acuerdo en parte con lo opinado por el Fiscal 

Superior en el sentido “que en este caso no se debe usar el acuerdo 

plenario 02-2005, es cierto también que no estoy de acuerdo con lo 

opinado por el superior, dado que de acuerdo al superior “no todo 

conflicto suscitado dentro del ámbito familiar o que tenga como 

protagonista a personas que tiene en común un grado de parentesco 

debe vincularse o confundirse con uno de violencia familiar” señalando 

en su disposición que declara infundada el requerimiento de elevación 

de actuados, interpuesto por la agraviada dado a que “los hechos no 

constituyen delitos por lesiones por violencia familiar, sobre este hecho 

el suscrito no se encuentra de acuerdo dado que de acuerdo a la Ley 

30364, en su artículo 6° Definición de violencia contra los integrantes del 

grupo familiar. – “La violencia contra cualquier integrante del grupo 

familiar es cualquier acción o conducta que le causa muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico y que se produce en el contexto 

de una relación de responsabilidad, confianza o poder, de parte de un 

integrante a otro del grupo familiar”. Entendiéndose como violencia la 

que tenga lugar dentro de la familia o unidad domestica o en cualquier 

otra relación interpersonal, así mismo la violencia física es la acción o 

conducta que causa daño a la integridad corporal o a la salud tal como 
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lo señala los artículos del 5° al 8° de la referida ley. En ese sentido que 

los agresores han sido la prima y la tía de la agraviada, la lesión de la 

cual ha sido víctima la agraviada constituye violencia familiar tal como lo 

señala la Ley 30364, pues son familiares que se encuentran dentro del 

4° grado de consanguinidad. En conclusión, debió proceder con la 

formalización de la investigación preparatoria dado a que de acuerdo al 

certificado médico legal las lesiones se han producido y si guardan 

relación con los arañones que señalo la agraviada al momento de sufrir 

las lesiones y rendir sus declaraciones y habiéndose corroborado por las 

declaraciones de la tía al señalar que su hija se peleó con su sobrina.    

4.2 CONTRASTACIÓN CON LA HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

Con la Hipótesis General: La hipótesis general materia de contrastación fue 

formulada de la siguiente manera: “La falta de personal, coordinación, 

diligencias, estructura y capacitación de los operadores de justicia, son las 

razones que no resultan eficaz las medidas de protección en los casos de 

violencia familiar, en el Juzgado de Familia de Pasco, 2020”. 

 Si, es determinante porque nos hemos dado cuenta con los expedientes 

analizados, que en un (20%) la Policía Nacional, en este caso en las 

comisarías del sector de la provincia de Pasco, materia de esta investigación, 

aparentemente no conocen o no están correctamente capacitados para poder 

rellenar una ficha de valoración de riesgo, porque al analizar los expedientes, 

hemos verificado que no han hecho la sumatoria para saber el puntaje para 

determinar dentro de que parámetro de riesgo se encuentra la víctima, como 

también, no marcaron o indicaron el tipo de riesgo en el que se encontraría la 

víctima, asimismo en un (10%) de expedientes, los operadores de justicia 

también al momento de valorar la ficha de valoración de riesgo, no se ciñen a 

la valoración del riesgo que se le adjunta al expediente, sino en forma 

subjetiva ellos determinan a su criterio un riesgo menor y por consiguiente 

medidas de protección para ese tipo de riesgo. 

Con la Hipótesis Especifica # 1: para esta hipótesis especifica nos 

planteamos lo siguiente “La ineficacia de las medidas de protección, puede 
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ocasionar en la victima algún hecho de revictimización por parte del Juzgado 

de Familia de Pasco, 2020”. 

De acuerdo a lo analizado en los expedientes del Juzgado de Familia de 

Pasco en tres de ellos, ósea en un (30%) se podría haber ocasionado 

revictimización en las victimas, dado que sus abogados solicitaron el 

reforzamiento, seguimiento e informes de las medidas de protección y que se 

oficie a la PNP respecto al seguimiento de estas (de pronto es porque las 

victimas aún se sienten inseguras o porque no  han cesado los actos de 

violencia); por otra parte en dos, (20%) de expedientes, fueron remitidos al 

Ministerio Público para ser denunciados por resistencia y/o desobediencia a 

la autoridad, por haberse reiterado actos de violencia entre las mismas partes. 

Con la Hipótesis Especifica # 2: Se planteo esta hipótesis especifica de la 

siguiente manera: “Resulta ineficaz le otorguen las medidas de protección y 

que estas no se ejecuten adecuadamente en los extremos que el Juez de 

Familia de Pasco haya ordenado”. 

En el supuesto caso que las medidas de protección no se ejecuten tal 

como el Juez lo haya ordenado, resultaría ineficaz ordenarlas, pues 

otorgárselas a las víctimas de violencia familiar resultaría ocioso, ya que estas 

no serían acatadas por ninguna de las partes. Sin embargo; del análisis de los 

expedientes obtenidos del Juzgado de Familia de Pasco, se pudo establecer 

que las medidas de protección fueron ejecutadas debidamente en un (70%), 

pues en un (30%) los abogados de las victimas solicitaron el reforzamiento, 

seguimiento y se informe sobre las medidas de protección.  Suponiendo q 

estas solicitudes han sido hechas por que las medidas no se vienen 

ejecutando debidamente o como lo ha establecido el Juez; por lo que, en la 

presente investigación se ha establecido, que, si resultan eficaces otorgar las 

medidas de protección a las víctimas de violencia familiar. 

Con la Hipótesis Especifica # 3: Nos planteamos lo siguiente: “Que medios 

de prueba resultan eficaz en los casos de violencia familiar en el Juzgado de 

familia de pasco, 2020”.   

Los medios de prueba que resultan eficaces en los casos de violencia 

familiar de acuerdo a los expedientes analizados del Juzgado de familia de 
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Pasco en el año 2020 son: la ficha de valoración de riesgo, el examen de 

reconocimiento médico legal, el examen de pericia psicológica y el informe 

social del Centro de emergencia Mujer. 
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CAPITULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1 DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS CON EL PROBLEMA DE LA 

INVESTIGACIÓN 

A. Discusión de los resultados con el problema de investigación 

 Con la formulación general del problema 

Que habiéndose formulado el problema general de la siguiente 

manera: ¿Las razones por las que se otorgan las medidas de protección 

son eficaces en los casos de violencia familiar en el Juzgado de Familia 

de Pasco, 2020? 

De acuerdo a lo analizado en los 10 expedientes obtenidos del 

Juzgado de Familia de Pasco en el año 2020, se llegó a determinar que 

la razones por las que se otorgan las medidas de protección es en el 

marco de la ley 30364 y su reglamento el D.S 009-2016-MIMP a fin de 

prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia producida contra 

la mujer y los integrantes del grupo familiar, solo el (20%) de expedientes 

solicitaron reforzamiento de las medidas de protección y que se dé 

seguimiento a las medidas de protección y su cumplimiento. Por lo que 

en un (80%) se cumplen; por lo que las razones por las que se otorgan 

las medidas de protección si son eficaces.   

   Con la formulación específica 1: Que habiéndose formulado de la 

siguiente manera: ¿Cuáles son los motivos que ocasionan hechos de 

violencia familiar que puedan ser de conocimiento del Juzgado de 

Familia de Pasco, 2020?  

De los resultados obtenidos en la tabla 11, tenemos que los motivos 

que ocasionan los hechos de violencia, en el Juzgado de familia de 

Pasco fue el factor sociológico con un (70%) de los expedientes 

analizados donde la figura patriarcal sigue plasmada en el núcleo familiar 

y un (30%) de los expedientes analizados presentan un factor 

sociológico y económico, por la relación asimétrica de poder del agresor 
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sobre la víctima y aprovechándose del estado de necesidad de esta se 

ven obligadas a someterse a humillaciones y ven disminuida su 

autoestima y su capacidad para relacionarse con los demás. Los 

hombres se sienten amenazados ante la creciente autonomía de la mujer 

y ante la pérdida de su identidad masculina, especialmente en su papel 

de proveedores del hogar; como lo demuestra el motivo actor 

determinante que ocasionan los hechos de violencia familiar. Por lo 

tanto, ante el problema formulado podemos establecer que no existe un 

factor determinante único, sino que este es plurifactorial, siendo que son 

dos los fatores más determinantes como los son el sociológico y el 

económico, de acuerdo al análisis del investigador.   

 Con la formulación específica 2: Que habiéndose formulado de la 

siguiente manera: ¿De qué manera son valorados los instrumentos o los 

medios de prueba generados en la Policía Nacional del Perú cuando se 

denuncian hechos de violencia familiar? 

Una de los instrumentos o herramientas que se usa como medio de 

prueba, que es muy valorada por el Juez de familia y que es de 

responsabilidad de la Policía Nacional del Perú su llenado y que lo 

realiza de acuerdo  al instructivo de cada ficha y nunca es llenado por la 

víctima y por lo que es de mucha responsabilidad y por lo que conlleva 

esto y por la forma de cómo debe de atenderse a la víctima y de cómo 

debe conducirse este acto por personal calificado o capacitado, es 

fundamental la ficha de valoración de riesgo como instrumento ante una 

denuncia por hechos de violencia familiar, de acuerdo a los resultados 

obtenidos en la tabla N° 6 que muestran el riesgo que arrojaron las fichas 

de valoración, con lo cual Juez puede o no otorgar las medidas de 

protección dependiendo del riesgo que esta conlleve y así se podrá 

otorgar las medidas de protección a las víctimas de violencia familiar y 

en culla figura 3  podemos observar que factores de riesgo arrojadas por 

las fichas de valoración, por el cual, el Juez de Familia de Pasco otorgo 

las medidas de protección a las víctimas de violencia familiar; hubieron: 

tres fichas de valoración con factores de riesgo leve, tres con riesgo 

moderado que representan un (30%) cada una y cuatro con factores de 
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riesgo severo representado un (40%) del total de la muestra, suficientes 

estos para que el Juez de Familia de Pasco otorgue las medidas de 

protección correspondientes a las víctimas de violencia familiar, gracias 

a un correcto llenado de la ficha de valoración de riesgo por parte de la 

PNP. 

Que, conforme a los resultados obtenidos podemos precisar que el 

Juez de Familia de Pasco de acuerdo al resultado en cada ficha de 

valoración de riesgo y atendiendo al principio de debida diligencia y al 

principio de mínimas formalidades y de la no revictimización de las 

personas agraviadas, procede a otorgarle las medidas de protección y 

dictadas estas, se les prohíbe a los agresores seguir infringiendo 

cualquier tipo de violencia ni insultos denigrantes así como cualquier tipo 

de acoso y de acercársele en un radio de 300 metros, ni intentar 

comunicarse por cualquier vía. los instrumentos o medios de pruebas 

generados por la PNP, por lo tanto, en la presente investigación se llega 

a establecer que son muy valorados por el Juez de familia de Pasco al 

momento de otorgarse las medidas de protección y cautelares. 

 Con la formulación específica 3: Que habiéndose formulado de la 

siguiente manera: ¿Qué valor probatorio se le da a cada una de los 

medios probatorios remitidos por hechos de violencia familiar al Juzgado 

de Familia de Pasco, 2020? 

El valor que se le da a los medios probatorios en la siguiente 

investigación se determinaron en forma conjunta dado a que de acuerdo 

a la tabla 9 el (40%) de las víctimas se le práctico el  protocolo de pericia 

psicológica y un (10%) no paso la pericia, otro (10%) no se le pudo 

practicar la pericia psicológica ya que el D.S 004-2019-MIMP, que 

modifica el reglamento de la Ley 30364, señala que cuando son menores 

de edad debe de tomarse la prueba en presencia del fiscal de familia y 

estos no se encontraban en el momento que se iba a tomarse la pericia 

y el (20%) se cursaron los oficios correspondientes pero no se 

encontraron no existen en el expediente judicial.  

Asimismo, en la tabla 10 se puede apreciar que las víctimas de 
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violencia en un (50%) pasaron reconocimiento médico legal, el (20%) se 

cursaron los oficios, pero no pasaron el reconocimiento médico legal, un 

(10%) se negó a pasar el reconocimiento médico y el (20%) no requerían 

médico legal por que se trataban de actos de violencia psicológica y 

violencia patrimonial o económica. 

De los resultados obtenidos, nos encontramos frente a una 

afectación directa de la victimas con sus agresores, dado que estos 

medios de prueba acreditan plenamente la violencia de la que fueron 

víctimas las agraviadas. Por lo tanto, se estableció que los actos fueron 

producidos dentro del marco de la violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar. 

Asimismo, de acuerdo a la tabla 5, al momento de valorar el Juez 

de Familia de Pasco los medios probatorios, se determinó que el (20%) 

de los expedientes materia de la investigación cumplían lo establecido 

en la ley respecto al delito de desobediencia y existencia a la autoridad 

ya que habían desobedecido las medidas de protección otorgadas a la 

víctima, por lo que el Juez remitió copias certificadas al ministerio público 

para que actúe de acuerdo a sus atribuciones. 
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CONCLUSIONES 

1. Se ha determinado que los actos de violencia familiar que se dan en el 

Juzgado de Familia de Pasco, son la de violencia psicológica el (10%), 

violencia física y psicológica (70%) violencia física, psicológica y 

económica (10%) violencia psicológica y económica (10%). Hechos que 

son tratados en sede jurisdiccional a fin de merituar conforme a los medios 

probatorios recabados la expedición de medidas de protección conforme 

lo prevé la Ley, así también cabe precisar la incidencia en esa valoración 

de la ficha de valoración personal, hecho que de alguna manera resulta 

importante, toda vez que ese documental elaborada con la denuncia 

realizada permite al órgano jurisdiccional bajo el principio de inmediación 

de manera directa saber algunos datos indispensables en este tipo de 

delito denunciado. 

 

2. Se ha llegado a la conclusión que las víctimas de violencia familiar solo en 

un (40%) pasan el examen de pericia psicológica ya sea en el CEM o el 

Instituto de Medicina Legal del Ministerio Publico, ello en atención que hay 

factores que confluyen en el desarrollo de las diligencias. 

 

3. Se concluyo que las víctimas de violencia familiar en los expedientes 

analizados del Juzgado de Familia de Pasco, solo el (50%) de las víctimas 

se les practico el Reconocimiento físico médico legal, ello también ha sido 

muy importante tenerlo en consideración porque ha permitido establecer 

que el Juzgador al momento de otorgar las medidas de protección permita 

establecer una consolidación de las medidas de protección otorgadas. 

 

4. Se ha podido establecer que, a pesar de la falta de capacitación, la falta 

de personal, la falta de coordinación entre los operadores de justicia, las 

medidas de protección en los casos de violencia familiar en el Juzgado de 

Familia de Pasco si son eficaces. 

 

5. El origen de la ficha de valoración de riesgo se encuentra en el Decreto 

Supremo N° 009-2016-MIMP, que reglamenta la Ley 30364, "Ley para 
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prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer e integrantes del 

grupo familiar". Este instrumento ha facilitado la obtención de información 

al juzgador para conocer la situación de riesgo que tiene la víctima de 

violencia de género, mediante la ficha de valoración de riesgo, regulada 

en la norma mencionada. No obstante el valioso aporte que ha significado 

dicha ficha para determinar el riesgo de los afectados y dotarlos de 

medidas de protección fundamentadas con la sola elaboración de la ficha, 

se ha generado controversia respecto a la fiabilidad que puede originar en 

el juzgador al momento de imponer medidas de protección y ha sido 

cuestionada como un documento simple sin mayor valor probatorio, por lo 

que el tesista concluye que el personal que hace uso de esta ficha de 

valoración frente a una víctima de violencia, debiera de estar 

correctamente preparado y calificado para llenarla, ya que dependerá de 

esta el bajo o alto riesgo que esta arrojara para las víctimas de violencia. 

 

6. Concluyo que a manera de sugerencia que cuando se otorguen las 

medidas de protección mínimamente exista un cruce de información entre 

la documentación emitida tanto por la PNP, instituto de medicina legal, 

ministerio público y poder judicial, para que las medidas de protección no 

pueden ser otorgadas cuando exista una mera sindicación sin que la 

misma no este corroborada documentadamente. 

 

7. Conclusiones arribadas en torno al análisis de los expedientes: 

Primera conclusión: De acuerdo al expediente N° 303-2020-0-2901-JR-

FC-01, Ana María Fernández Pardo (52), ha denunciado a su hijo Deivit 

Carlos Reyes Fernández (28), por violencia contra las mujeres y los 

integrantes el grupo familiar, en la modalidad de violencia física y 

psicológica. En este caso la victima denuncio ante el CEM de la comisaria 

de Yanacancha, donde paso los exámenes psicológicos, como también la 

pericia psicológica en medicina legal, los especialistas del CEM de 

acuerdo al informe social que emitieron, advierten un factor de riesgo 

moderado; por lo cual el Juez de Familia de Pasco le otorga las medidas 

de protección requeridas, pero sin embargo lo considera como un riesgo 

leve, aduciendo que en autos obra de la agraviada una ficha de valoración 
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de riesgo leve, sin embargo, revisado el expediente y obtenido el mismo 

no obra en los recaudos la ficha de valoración a la que se refiere el Juez. 

Que por el Principio de Intervención inmediata, los operadores de justicia 

y la Policía Nacional del Perú, ante un hecho o amenaza de violencia 

deben actuar en forma oportuna, sin dilación por razones procedimentales, 

formales o de otra naturaleza, disponiendo el ejercicio de las medidas de 

protección previstas en la ley y otras normas, con la finalidad de atender 

efectivamente, a la víctima, por lo cual dicta medidas de protección 

razonables y proporcionales y disponiendo una serie de medidas como la 

de iniciar un tratamiento psicológico para la recuperación de la víctima, 

como medidas prohibitivas para el agresor y tratamientos reeducativos o 

terapéuticos, para que este deje de seguir ejerciendo violencia contra su 

señora madre, por la cual ella cuenta con las líneas telefónicas del CEM, 

como también la línea gratuita 100, a la cual puede llamar en caso de que 

se reitere la violencia contra la mujer; pudiendo solicitar las medidas de 

protección reforzadas que considere pertinente; el Juez también dispone  

que la PNP de la comisaria de Yanacancha, patrulle de manera inopinada 

el domicilio de la agraviada, a fin de disuadir al denunciado de los intentos 

de acoso, agresión y acercamiento a la agraviada; como las visitas 

periódicas a donde vive el agresor.  

Concluyo que los actos de violencia que ejerce el hijo sobre la madre son 

cuando él esta generalmente ebrio, por lo cual el juzgado debería de 

solicitar el informe reeducativo y tratamiento terapéutico, para ver si está 

siendo tratado por ser una persona enferma y alcohólica, y no levantar las 

medidas de protección hasta que el agresor se someta a un tratamiento 

de desintoxicación o después de acudir a Alcohólicos Anónimos, porque 

la próxima vez que puedan suscitarse estos hechos de violencia, 

podríamos estar lamentando un parricidio. 

Segunda conclusión: Se ha establecido en el expediente N° 340-2020-

0-2901-JR-FC-01, donde la demandante Geraldine Alicia Paredes 

Monago (18) ha denunciado a su ex pareja Haiden Fisher Najera Cueva 

(24), por Violencia Física y Psicológica, en su agravio, ya habiendo 

antecedentes de violencia en dos oportunidades anteriores, por lo 

altamente celoso que es y donde la víctima nunca denuncio. A preguntas 
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en La Ficha de “Valoración de Riesgo” ¿Ud. Cree que su expareja la puede 

matar? Y la respuesta es que SI, este arrojo 22 puntos, refiere que se trata 

de un riesgo severo. El Juez dispuso insertar a la agraviada, en el 

programa de empoderamiento económico del Cem regular – uliachin; en 

este proceso la presunta agraviada no paso el examen médico legal, el 

Juez previno también insertar a la agraviada, en el Programa de 

“Desarrollo de habilidades para fortalecer la autoestima y capacidad de 

decisión frente a situaciones de violencia”; del Cem - Uliachin. También 

dispuso el Juez insertar al denunciado al Programa “hombres para la 

igualdad”, en el Cem Uliachin -Chaupimarca y que inicie “tratamiento 

reeducativo o terapéutico”, en el lugar de su residencia, en el Centro de 

Salud más cercano a su domicilio, y previa evaluación psicológica. 

Concluyo que ya habiendo dos antecedentes anteriores de violencia contra 

la  presunta víctima y no lo denuncio, el Juez debió asumir que esta vez 

no sería la excepción y decidió otorgarle las medidas de protección, pero 

la víctima no paso el examen médico legal, que es fundamental medio de 

prueba para que la fiscalía penal de acuerdo a sus atribuciones pueda 

iniciar la investigación, denunciar y llevar a proceso penal al agresor, por 

lo que la entidades, equipos multidisciplinarios y/o organismos 

comprometidos en desterrar todo tipo de violencia contra la mujer y los 

integrantes del grupo familiar, no hicieron bien su trabajo al no poder hacer 

seguimiento o convencer a la víctima de que debiera de proseguir con la 

denuncia  y tramites tediosos, que esta conlleva y así poder llevar al 

banquillo de los acusados a este agresor. 

Tercera conclusión: Se ha logrado identificar varias anomalías en el 

expediente Nº 614-2020-0-2901-JR-FC-01, Gabriela Karina LLana Zelaya 

(34) ha denunciado a su esposo Juan Carlos Huamán Arroyo (41) por 

violencia física y psicológica, en circunstancias que ambos se encontraban 

laborando en el negocio de comida que tiene en común y en donde 

ocurrieron los hechos. 

Concluyo y siento que, el Minjus en este caso, a través de su defensor de 

oficio, no hizo bien su trabajo, ya que desde que ocurrieron los hechos un 

08/06/2020, con fecha 12/08/2020, el defensor público de víctimas, solicita 

el reforzamiento de las medidas de protección y se amplíen estas, 
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otorgándosele a su patrocinada la custodia provisional de sus dos menores 

hijos y una asignación económica de emergencia a favor de estos, no 

habiéndose percatado u obviado que ya anteriormente se habían solicitado 

al Juzgado de Familia Transitorio de Pasco, por lo que el Juez de familia 

remite el expediente a su similar para que esté de acuerdo a sus facultades 

resuelva y acumule a fin de evitar pronunciamientos opuestos, algo que 

generalmente se ve en la defensa publica y que no están sincronizados ni 

con sus patrocinados, ni con los operadores y demás equipos 

multidisciplinarios para otorgarle  no solamente las medidas de protección 

a las víctimas, sino también las cautelares cuando sean necesarias. Y 

también se espera que el Ministerio Público haga lo mismo y cumpla con 

lo ordenado por el Juez, si el agresor no acata la orden del Juez y sea 

denunciado por resistencia y desobediencia. 

Cuarta conclusión: En el presente proceso, expediente N° 616-2020-0-

2901-JR-FC-01 Jhaneth Sofia Flores Vasquez (24) ha denunciado a su 

conviviente Erikson Walter Carahuaricra Espinoza (24) por violencia contra 

las mujeres y los integrantes el grupo familiar, en la modalidad de violencia 

física y psicológica en su agravio. En este caso a mi entender, hubo 

muchas irregularidades, como a la vez que también se respetaron los 

derechos del agresor, que se negó a declarar y guardar silencio en la 

comisaria, por recomendación de su abogado defensor invocando el 

artículo 71° d) del NCPP derechos del imputado. - “Abstenerse de declarar; 

y, si acepta hacerlo, a que su Abogado Defensor esté presente en su 

declaración y en todas las diligencias en que se requiere su presencia”. 

Así mismo nunca llego el certificado médico legal de la agraviada como 

tampoco su pericia psicológica, a pesar que el Juez de familia de Pasco lo 

solicito oficiando en dos oportunidades a medicina legal. Pero igual otorgo 

las medidas de protección a la víctima, solo con la ficha de valoración de 

riesgo y la declaración de la agraviada.  

En este caso los operadores de justicia nunca estuvieron sincronizados, 

solo el defensor público, abogado de la víctima, quien solicitó al Juez de 

Familia, casi 7 meses después, el de las visitas de seguimiento de su 

cumplimiento de acuerdo a los artículos 23° C, 23° A y el artículo 47° de la 

Ley 30364 y sus modificatorias, en lo que respecta al informe de 
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cumplimiento y ejecución de las medidas de protección, por parte de la 

PNP, con el fin de determinar si persiste la situación de riesgo en la victima 

y de ser el caso de reforzarlas y ampliarlas, de haberse dado este 

incumplimiento, creo yo, que es por lo que sucedió, aparte que ya para 

esta fecha los certificados médico legal y psicológico debieran de estar en 

el M.P y de acuerdo a sus atribuciones debiese de haber denunciado el 

agresor por el delito de desobediencia y resistencia a la autoridad, 

llevándolo a proceso. 

Quinta conclusión: En el expediente Nº 620-2020-0-2901-JR-FC-01, El 

Juez admite a trámite la denuncia presentada por Iraida Yudith Angulo 

Valenzuela (33) en agravio de su menor hija L.P. B. A. (14)., contra la tía 

Nelly Gladys Carrera Guzmán (40) y el primo Geancarlo Luis Angulo 

Carrera (21), por la presunta comisión de actos de violencia contra la mujer 

y los integrantes del grupo familiar, en su modalidad de violencia física y 

psicológica. El Juez emite resolución de medidas de protección a favor de 

la agraviada, oficiando a la oficina de medicina legal del ministerio público 

de Pasco a fin de que en el plazo de 24 horas de recibida la resolución 

remita los resultados de la evaluación médico legal (físico y Psicológico) 

de la menor.  

En este caso a pesar de ser menor de edad y está de por medio el interés 

superior del niño y adolescente y encontrarse en flagrancia delictiva, dado 

que los hechos ocurrieron a las 14: 

50 aprox. y la madre de la víctima estuvo 2 horas después en la comisaria 

de Chaupimarca, la PNP a mi parecer, no actuó acuciosamente al ir en 

búsqueda y captura de los denunciados, para conducirlos hasta la 

comisaria, dándole aviso al Fiscal y detenerlos preventivamente como la 

ley señala hasta por 48 horas y que solo después de rendir sus 

declaraciones y solo con la orden del fiscal podrían haber sido liberados. 

La denunciante debería tomar en consideración que sus hijos son menores 

de edad y que no pueden estar solos, tal como se corroboro con la ficha 

de valoración de riesgo, en la pregunta que si la menor pasa largas horas 

sola en casa sin que nadie la cuide y su respuesta fue que si, por lo que la 

madre trabaja y no tiene con quien dejar a sus hijos al cuidado de una 

persona mayor.  El Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar 
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– INABIF, tendría que actuar de oficio en este caso y encargarse de  la 

menor y su hermana, como parte integrante de los organismos encargados 

de asistir en este tipo de casos, cuando no exista el equipo 

multidisciplinario del Poder Judicial, el Inabif, con su unidad de Desarrollo 

Integral de las Familias, que es la unidad orgánica encargada de 

programar, conducir, coordinar, ejecutar y supervisar acciones de 

desarrollo y protección de las familias en situación de riesgo y/o 

vulnerabilidad, para que asuman sus funciones y roles bajo un enfoque de 

género y de derechos con la participación de la comunidad, así como la 

atención oportuna de familias que atraviesan situaciones de urgencia y 

emergencia social, a nivel nacional. Como también todos los equipos 

multidisciplinarios que intervienen en este tipo de casos, porque para eso 

fueron creados, para resolver este tipo de problemas, viéndose la 

verdadera protección y preocupación del Estado. 

Sexta conclusión: En el presente proceso expediente N° 654-2020-0-

2901-JR-FC-01, Katherine Lizet Gomez Carhuaricra (18) ha denunciado a 

su conviviente Bricham Demetrio Rojas Quinto (22) por violencia 

psicológica y económica en su agravio. En este caso en particular la Ficha 

de Valoración de Riego arrojo 15 puntos: riesgo moderado, a pesar que la 

víctima respondió que ya ha denunciado anteriormente por agresión a su 

pareja, que a veces la ha agredido física y psicológicamente y que estas 

han ido en aumento este último año. El buen criterio del Juez fue otorgar 

a favor de la agraviada una asignación económica de emergencia de S/. 

300.00 soles que debe pagar el denunciado a favor de la agraviada, dentro 

de 24 horas de notificado, dado que los factores socioeconómicos influyen 

en este caso y lo que propicia en la violencia contra la mujer gestante que 

no ve en su pareja el interés de que haga sus controles prenatales en un 

hospital. Las medidas de protección razonables y proporcionadas 

otorgadas por el Juez fueron atendidas de forma inmediata cuando existe 

un factor de riesgo, como se da en el presente caso, con las medidas de 

protección más adecuadas, para salvaguardar y atender su integridad 

física, psicológica y económica, que sufre la víctima y así evitar el suceso 

de nuevos o más graves actos de violencia. A pesar que la denuncia fue 

hecha en la comisaria de Chaupimarca, el Juez ordena que esta misma 
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haga el seguimiento de las visitas inopinadas tanto al hogar de la víctima 

como del agresor, pero transcurrido el tiempo el juez decide oficiar a la 

Comisaria de Santa Ana de Tusi (lugar más cercano al del agresor), con 

lo cual se puede observar que el Juez está siendo muy diligente y está 

pendiente de que se cumplan las medidas de protección que dicto a favor 

de la agraviada. 

Séptima conclusión: En el expediente N° 656-2020-0-2901-JR-FC-01, la 

victima Laura Beatriz Matos Calero (27) ha denunciado a su conviviente 

Eddison Osorio Rojas (31) por Violencia contra las mujeres y los 

integrantes el grupo familiar, en la modalidad de Violencia Física en su 

agravio y de venir sufriendo constantes agresiones, es más el agresor ya 

había sido denunciado y tenía dos expedientes del año 2019 por los 

mismos hechos. Asimismo, el artículo 25° de Ley 30364 señala que: “En 

el trámite del proceso por violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar está prohibida la confrontación y la conciliación entre la 

víctima y el agresor”. Y que de conformidad con el artículo 24° de la misma 

Ley señala que: “El que desobedece, incumple o resiste una medida de 

protección dictada en un proceso originado por hechos que configuran 

actos de violencia contra las mujeres o contra integrantes del grupo familiar 

comete delito de resistencia o desobediencia a la autoridad previsto en el 

Código Penal.” Por lo que el Juez aparte de darle las medidas de 

protección con todo lo que conlleva esto, la agraviada de acuerdo al 

Certificado Médico Legal N° 001924-LD-D, se niega a pasarlo  porque no 

sufrió ningún tipo de lesión y de acuerdo al médico legista donde informa 

que “la peritada no permite el examen solicitado”, a pesar que La Ficha de 

Valoración de Riego arrojo 10 puntos: riesgo leve y a respuestas que su 

pareja cree que ella lo engaña y de ser muy celoso y que en algún 

momento que quería separarse el no acepto e insiste en continuar la 

relación.  

Por lo que por haber reiterado los actos de violencia contra la agraviada; 

se hace efectivo apercibimiento dispuesto en las Medidas de Protección 

dictadas en el Expediente 795-2019 y 1155-2019 seguida entre las 

mismas partes, en consecuencia, el Juez de Familia de Pasco remite 

copias a la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Pasco, para 
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denunciar a LUIS ALBERTO SÁNCHEZ JURADO por la comisión de 

presunto delito de Desobediencia y/o Resistencia a la Autoridad, previsto 

en el Código Penal los presuntos hechos de violencia contra la mujer y el 

grupo familiar.  

Octava conclusión: A que, en el presente proceso, expediente N° 701-

2020-0-2901-JR-FC-01, Jessica Norena, Pereda Lozano, (36), ha 

denunciado a su conviviente Elvis Víctor, Pérez Travezaño (42), por 

violencia física y psicológica en su agravio, tienen dos hijos en común de 

13 y 5 años, hubo antecedentes de infidelidad en el año 2010 y estuvieron 

separados hasta el 2012, también hubieron antecedentes de violencia pero 

la víctima se negó a pasar los exámenes y no le tomo importancia a la 

denuncia.  

Se concluye que a la agraviada por falta de interés o porque tiene dos 

niños menores y solo por el hecho que existían antecedentes de agresión 

de parte de su conviviente y al no haber continuado con la denuncia por 

desinterés o desconocimiento; y acá una llamada de atención a los 

operadores y a los equipos multidisciplinarios comprometidos en esta 

lucha contra la violencia de género, que no hicieron bien su trabajo, de lo 

contrario en este momento el agresor estaría siendo denunciado por 

desobediencia y resistencia  a la autoridad o quien sabe en prisión 

preventiva o purgando condena, esperemos que en un futuro, este caso 

no sea una cifra más, como una tentativa o un feminicidio, y un número 

más a la lista de víctimas de esta violencia contra la mujer. 

Novena conclusión: Expediente N° 800-2020-0-2901-JR-FC-01, en el 

presente proceso Eliam Malpartida Rodríguez (16) ha denunciado a su 

hermanastra Stephani Heide Deudor Rodríguez (30) por violencia física y 

psicológica en su agravio, El Juez le otorga todas las medidas de 

protección en este tipo de casos con todo lo que conllevan estas. 

Acá también la menor pasa muchas horas sola en su hogar, falta mucho a 

la escuela y hay antecedentes de violencia y nunca ha recibido ayuda de 

ninguna institución del estado y menos particular. Se nota que los equipos 

multidisciplinarios del estado no están funcionando en este tipo de casos, 

porque de nada sirve que se le otorguen las medidas de protección si las 

instituciones comprometidas en salvaguardar, cuidar proteger no están al 
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100% comprometidas en recuperar a esta menor de edad y su familia. Y 

por lo que la menor en su declaración ha solicitado retirarse del hogar e 

irse a donde su padre, entonces ya solo con ese antecedente el Inabif 

tendría que estar poniendo cartas en el asunto en este caso, ya que 

proviene de un hogar disfuncional, por lo que me hace pensar que hay 

carencia de profesionales especializados del equipo multidisciplinario, 

para este tipo de casos. 

Decima conclusión: Expediente N° 806-2020-0-2901-JR-FC-01, en este 

caso el juez admite a trámite la denuncia presentada por Wendy Yameli 

Fernández Cueto (23) contra Derlis Frank Bonilla Tamara (23), por la 

presunta comisión de actos de violencia contra la mujer y los integrantes 

del grupo familiar, en su modalidad de violencia psicológica, en  su  

agravio, esta era la tercera vez que pasaban estos actos de violencia, pero 

solo denuncio la primera vez; entonces nos preguntamos ¿están haciendo 

un correcto trabajo los equipos multidisciplinarios? ¿realmente se está 

protegiendo a las víctimas? La ficha de valoración de riesgo arrojo 25 

puntos: riesgo severo, por lo que el Juez le dicta las medidas de 

protección a favor de la agraviada y para el agresor todas las disposiciones 

y prohibiciones que la ley le faculta al juez solicitar; pero este ya tenía 

antecedentes de violencia contra la denunciante. Por lo que, al haber 

reiterado actos de violencia en contra de la agraviada; se hace efectivo 

apercibimiento dispuesto en las Medidas de Protección dictadas en el 

Expediente N° 484-2020 seguida entre las mismas partes, en 

consecuencia, el Juez de familia de Pasco remite copias a la Fiscalía Penal 

de Turno de Pasco, para denunciar a Derlis Frank Bonilla Tamara, por la 

comisión del presunto delito de Desobediencia y/o Resistencia a la 

Autoridad, previsto en el Código Penal. Concluyendo que el Juez actúo de 

manera correcta dado que con esta medida estaría evitando una posible 

víctima de feminicidio a futuro. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda al Estado, sensibilizar en forma constante tanto por los 

diferentes medios de comunicación, radiales, escritos , televisivos y 

plataformas digitales a la población en general a fin de que se tome 

conciencia de la gravedad y de lo dañino que resulta la violencia en todas 

sus formas y aspectos, dado que la violencia se erradicara solo cuando 

cada uno de los ciudadanos tome conciencia de las consecuencias que 

producen los hechos de violencia contra la mujer y los integrantes del 

grupo familiar. 

2. Se pueda modificar la Ley 30364 y su reglamento a fin de que dentro del 

procedimiento efectuado para este tipo de delito se pueda facultar al 

ministerio público para que enterado de un hecho de violencia contra la 

mujer y los integrantes del grupo familiar, pueda solicitar de inmediato al 

Juzgado de Investigación Preparatoria una medida coercitiva contra el 

agresor en caso que no opere una prisión preliminar o preventiva en su 

contra, pudiéndose indicar al agresor que pueda informar al juzgado cada 

mes de su ubicación. 

3. Si bien es cierto existe en cada comisaria una sección de familia eso no es 

suficiente, es necesario que cada comisaria del lugar más recóndito del 

país cuente con una sección de violencia familiar y su Centro de 

Emergencia Mujer en cada comisaria con sus Hogares de refugio temporal 

y todo lo que conlleve esto para la pronta recuperación, rehabilitación o 

terapias de las víctimas de violencia contra la mujer y los integrantes del 

grupo familiar. 

4. Es importante involucrar a todos los hombres que trabajan en el aparato 

del Estado como en el ámbito privado y a los dueños de empresas a que 

se comprometan en darles el mensaje a sus subordinados y trabajadores 

a través de charlas cotidianas antes de empezar sus labores diarias, como 

lo hacen las empresas mineras, constructoras e industriales -una inducción 

de seguridad antes de iniciar el día laboral y así prevenir los accidentes y 

bajar la mortalidad en sus empresas- el compromiso de ser parte de la 

solución a este problema; la violencia pasa también por la educación en 

las escuelas, universidades, institutos, etc., para erradicarlo como una 
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enfermedad se necesita el compromiso de todos nosotros y de una vez por 

todas desterrar todo acto de violencia contra la mujer y los integrantes del 

grupo familiar.  

Por ser los hombres parte del patriarcado en el que vive nuestra sociedad, 

se tiene que empezar a valorar más a las mujeres; y por qué no, dar un 

paso hacia el matriarcado, para que se desarrollen en todos los ámbitos 

de nuestra comunidad, con lo cual se espera llegar a un efecto 

multiplicador y reducir brechas con respecto al machismo y misoginia y 

librar a nuestra sociedad de la violencia intrafamiliar. 

5. Al Ministerio de la mujer, Ministerio del interior, Ministerio Público, Poder 

Judicial y todas las instituciones del Estado que intervienen de una y otra 

manera en este tipo de procesos, destinar partidas presupuestarias 

extraordinarias, si fuera necesario el caso como, a los Centro de 

Emergencia Mujer, INABIF, Comisarias y todos los organismos que se 

necesitan para la correcta rehabilitación de las víctimas, como sería el de 

someter al correcto tratamiento reeducativo y readaptar verdaderamente a 

los agresores de violencia. 

6. El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), a través de la 

Dirección General contra la Violencia de Género (DGCVG) y el Programa 

Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual (PNCVFS), viene 

trabajando desde el año 2012, que tiene por objetivo dar a conocer el 

trabajo que se realiza, desde el ámbito público, para promover el 

involucramiento de los hombres en la prevención de la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar, así como toda forma de 

violencia de género como ente rector en la prevención, atención y 

erradicación de la violencia de género, trabaja desde el año 2007 en la 

incorporación de los hombres en la lucha por la erradicación de la violencia 

contra la mujer y toda forma de violencia de género, tanto en el ámbito de 

atención a hombres que ejercen violencia contra la mujer y los integrantes 

del grupo familiar, como en el campo preventivo promocional. En el ámbito 

de la atención, con la creación de los Centros de Atención Institucional 

(CAI), se busca contribuir a la detención de la violencia masculina de parte 

de quien la ejerce y, a la protección y seguridad de quien la sufre. Desde 

la intervención preventiva, iniciada en el año 2012, se promueve la 
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construcción de masculinidades igualitarias y de no violencia hacia la 

mujer, partiendo del reconocimiento, por parte de los hombres, que la 

violencia masculina es un problema que afecta la vida de otros/as y la de 

ellos mismos (en lo personal, familiar, social, económica y comunitario). 

Asumir la responsabilidad de sus actos, renunciar a sus privilegios y 

detener el ejercicio de la violencia es un paso para la construcción de una 

vida libre de violencia, de relaciones igualitarias entre hombres y mujeres 

basadas en el respeto a los derechos de las mujeres. Pero recién a partir 

del año 2020 en plena pandemia, los Jueces Especializados en estos 

casos de violencia deciden insertar a los agresores como parte de las 

medidas de protección a las víctimas, dispone insertar a los agresores en 

el programa “Hombres para la igualdad” del CEM, lo cual al parecer no 

viene funcionando bien ya que por haber reincidido en actos nuevamente 

de violencia contra algún integrante del grupo familiar, estos agresores 

están siendo denunciados y llevados a incoación de proceso inmediato por 

la comisión del delito de desobediencia y/o resistencia a la autoridad, 

según lo prescribe nuestro Código Penal en su artículo 368º. 

7. A las Fiscalías Penales, luego de realizar la investigación preliminar, 

dentro de las 48 horas, podrían solicitar la prisión preliminar, dejarlo 

detenido 10 días y terminado el plazo solicitar la prisión preventiva si lo 

ameritara, si es por primera vez; de lo contrario si fuese reincidente, 

solicitar la prisión preventiva por el delito de desobediencia y resistencia a 

la autoridad. Por lo cual estas fiscalías tendrían que cerciorarse bien antes 

de solicitar la prisión preventiva de los agresores de violencia contra las 

mujeres o los integrantes del grupo familiar, porque si bien es cierto se 

captura en flagrancia delictiva al denunciado por una segunda agresión, al 

no habérsele notificado las medidas de protección que se dictaron en su 

contra por la agresión anterior, que habría cometido, no se podría probar 

el incumplimiento de las medidas de protección que otorgo el juez 

especializado en este tipo de casos, conforme al artículo 39 del TUO de la 

Ley Nº 30364 “Artículo 39.- Incumplimiento de medidas de protección “El 

que desobedece, incumple o resiste una medida de protección dictada en 

un proceso originado por hechos que configuran actos de violencia contra 

las mujeres o contra integrantes del grupo familiar, comete delito de 
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resistencia o desobediencia a la autoridad previsto en el Código Penal”. 

Como también lo expresa el artículo 24 de la Ley 30364 Incumplimiento de 

las medidas de protección. “El que desobedece, incumple o resiste una 

medida de protección dictada en un proceso originado por hechos que 

configuran actos de violencia contra las mujeres o contra integrantes del 

grupo familiar, comete delito de resistencia o desobediencia a la autoridad 

previsto en el Código Penal”. Asimismo, los Juzgados Especializados o 

sus similares tienen la función de garantizar, por el medio más célere, en 

el día y bajo responsabilidad, la notificación de la emisión de estas medidas 

no solo a las entidades encargadas de su ejecución para su cumplimiento 

inmediato, sino también a las y los presuntos agresores. La finalidad de 

esto es evitar que se acerquen a las víctimas o traten de mantener 

cualquier tipo de comunicación que les permita volver a agredirlas. Por lo 

que, si los operadores de justicia se encuentran articulados, sincronizados 

y coordinados, la Fiscalía Penal de Turno iniciaría una investigación por el 

delito de desobediencia y/o resistencia a la autoridad, por lo que, si el 

agresor es llevado al banquillo de los acusados, al Poder Judicial no le 

quedara más que liberar al presunto agresor de una eventual condena por 

un delito contra la administración pública, si no hubiese sido bien notificado 

de estas medidas.  

Con lo cual, podemos afirmar que de un tiempo a esta parte el Juez de 

Familia y sus similares, se preocupan de que el agresor sea correctamente 

notificado, que una vez suscitados y denunciados los hechos de violencia 

y apenas el Juez tome conocimiento de estos, en un plazo que no es mayor 

a las 24 horas dispondrá que un miembro de la Policía Nacional del Perú 

de la comisaria más cercana y que se encargara de que se ejecuten las 

medidas de protección haga una visita de seguimiento en el domicilio del 

denunciado a fin de ejecutar las medidas de protección dictadas para lo 

cual debe de contar con un mapa gráfico y georreferencial de registro de 

las victimas con las medidas de protección que les hayan sido notificadas 

por el Juez y verificar a la vez que estos actos de violencia contra las 

victimas hayan cesado; debiendo informar del resultado en un plazo de 5 

días al Juez, adicionalmente a esto cada 3, 5 o 6 meses dependiendo del 

criterio del Juez Especializado, bajo apercibimiento de ser informados a 
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sus superiores en caso de incumplimiento, según lo dicta que el Congreso 

de la República legisle en base a otorgarle las facultades que por ley no se 

lo permiten a los jueces de familia o sus similares, porque no puede ser 

posible que llegue a un despacho judicial por segunda vez o de forma 

reiterada una denuncia de violencia contra las mujeres o los integrantes 

del grupo familiar y solo le quede a este magistrado darle las medidas de 

protección, que muchas veces no sirven para nada ya que si sirvieran no 

habría reincidencia, feminicidios o parricidios, por lo que no sirve de nada 

que los operadores de justicia estén sincronizados, si la misma Ley los 

tiene atados de pies y manos al no poder actuar de manera inmediata en 

casos de flagrancia delictiva, ya que el juez no puede ordenar ninguna 

prisión preventiva o al menos preliminar, porque estas son las facultades 

del juez penal y no el de Familia o su equivalente en casos de violencia 

familiar; pero como eso pareciera imposible porque la Ley no es perfecta, 

se les pediría a todos los operadores de justicia que tendrían que ser más 

diligentes para que los agresores le sean correctamente notificadas las 

medidas de protección que se les fuera otorgadas a las víctimas y así no 

debiera de haber ninguna duda ni ningún tipo de obstáculos a la hora que 

el Fiscal Penal pida la prisión preventiva o una prisión preliminar y al juez 

penal no le tiemble la mano al otórgasela o por los nuevos hechos de 

violencia familiar, o por resistencia y/o desobediencia a la autoridad y pedir 

el internamiento en un centro penitenciario de los agresores que 

desacataron las medidas otorgadas por el Juez de Familia o su 

equivalente.  

8. El Estado peruano suscribió en el año 1995, la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 

“Convención de Belém do Pará” y la ratificó el año 96’, la cual insta a todas 

las autoridades, funcionarios, funcionarias, personal técnico y agentes de 

las diversas instituciones del Estado a actuar con la “debida diligencia” 

para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer, 

requiriéndose la acción articulada en el ámbito intersectorial e 

interinstitucional. Lo contradictorio a todo esto es, que se empieza bien, 

pero al parecer terminamos mal; en el año 2018 el Ministro del interior del 
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Perú nombra al alto comisionado para la lucha de la violencia contra la 

mujer; y que venían trabajando en velar por la constante capacitación del 

personal policial para la atención oportuna a las víctimas de violencia 

física, sexual o psicológica, y afianzar los lazos con las juntas vecinales y 

redes de cooperantes, a fin de potenciar la labor preventiva; otra de sus 

funciones principales era reforzar las acciones que prevengan la violencia 

hacia la mujer y el hostigamiento sexual en el ámbito laboral, desarrollando 

políticas de prevención que afronten la violencia hacia la mujer y los 

integrantes del grupo familiar, fortalecerá la participación del Ministerio del 

Interior en las acciones que coadyuven a la implementación efectiva de 

políticas públicas para erradicar la violencia de género y la prevención del 

feminicidio. El Gobierno estableció como uno de sus ejes primordiales la 

lucha contra la violencia hacia la mujer, por ello el Mininter ha previsto para 

este año la adecuación de más comisarías para albergar Centros 

Emergencia Mujer (CEM). Es por ello que el 05 de octubre del 2021, todo 

el personal policial que conformaba este alto comisionado se desactivo y 

se puso a disposición de recursos humanos del Mininter; lo que me lleva a 

pensar que estamos bajando la guardia o que estamos perdiendo la batalla 

contra este flagelo, ya que la misma OMS  en marzo del 2021 califico a la 

violencia contra la mujer como omnipresente y devastadora, la sufren una 

de cada tres mujeres, La OMS advierte de que las mujeres jóvenes se 

encuentran entre las que más riesgo corren. Los nuevos datos hechos 

públicos por la OMS y sus asociados demuestran que la violencia contra 

la mujer continúa siendo un problema generalizado y devastador y que se 

empieza a sufrir a edades alarmantemente tempranas. En el Perú solo el 

50% de las mujeres que son violentadas, denuncian a sus agresores, 

muchas de ellas no lo hacen por miedo a que no les crean o porque les 

hacen creer que ellas son las responsables de las agresiones.  
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 
TÍTULO: QUE FACTORES SE TIENEN EN CONSIDERACIÓN AL DICTAR LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN PROCESOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EMITIDAS POR 

EL JUZGADO DE FAMILIA DE PASCO – 2020 

FORMULACIÓN DEL 
PROBLEMA 

OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLE 
DIMENSIONES 

INDICADORES METODOLOGÍA 

 
PROBLEMA 
GENERAL: 
 
¿Las razones por las 
que se otorgan las 
medidas de protección 
son eficaces en los 
casos de violencia 
familiar en el Juzgado 
de Familia de Pasco, 
2020? 
 
PROBLEMAS 
ESPECIFICOS: 
 
¿Cuáles son los 
motivos que ocasionan 
hechos de violencia 
familiar, que puedan 
ser de conocimiento 
del Juzgado de Familia 
de Pasco, 2020? 
 
¿De qué manera son 
valorados los 
instrumentos o los 

 
OBJETIVO 
GENERAL: 
 
Determinar si las 
razones por las que 
se otorgan medidas 
de protección en los 
casos de violencia 
familiar son eficaces 
en el Juzgado de 
Familia de Pasco, 
2020.  
 
OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS: 
 
Identificar los motivos 
que ocasionan la 
violencia familiar en el 
Juzgado de Familia 
de Pasco, 2020. 
 
Analizar el proceso 
de las denuncias en 
casos de violencia 
familiar en el Juzgado 

 
HIPÓTESIS GENERAL: 
 
La falta de personal, 
coordinación diligencias, 
estructura y capacitación de 
los operadores de justicia, 
son las razones que no 
resultan eficaz las medidas 
de protección en los casos de 
violencia familiar, en el 
Juzgado de Familia de 
Pasco, 2020. 
 
HIPÓTESIS ESPECÍFICAS: 
 
La ineficacia de las medidas 
de protección, puede 
ocasionar en la victima algún 
hecho de revictimización por 
parte del Juzgado de Familia 
de Pasco, 2020. 
 
Resulta ineficaz le otorguen 
las medidas de protección y 
que estas no se ejecuten 
adecuadamente en los 

 
 
 

 
 
 
 
 

VARIABLE 
INDEPENDI

ENTE 
 

MEDIDAS 
DE 

PROTECCI
ÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

FALTA DE 
PERSONAL 
DE LOS 

OPERADORES 
DE JUSTICIA 

 
 
 
 
 
 

FALTA DE 
CORDINACIÓN, 

INFRAESTRUCTU
RA Y 

CAPACITACIÓN 
DE 

LOSOPERADOR
ES 

DE JUSTICIA 
 
 

No cuentan con personal 
jurisdiccional suficiente donde la 
carga procesal de violencia 
familiar es excesiva. 

 
No cuentan con personal 

suficiente de la Policía Nacional 
del Perú para ejecutar las 
medidas de protección. 

 
No cuentan con un juzgado 

Especializado de casos de 
violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar. 

 
Coordinación del Juzgado de 

Familia, con la Policía Nacional 
del Perú y el Ministerio Público. 

 
El plazo de notificación de las 

partes del proceso. 
 
Creación de infraestructura judicial 

adecuada para garantizar la 
protección de la integridad física 
y psicológica de las víctimas. 

 

TIPO DE 
INVESTIGACIÓN
: Es de tipo 
Básico. 
ENFOQUE:  
Cualitativo 
NIVEL: 
Descriptivo -
explicativo 
DISEÑO DE 
INVESTIGACIÓN
: 
no experimental - 
descriptivo 
POBLACIÓN Y 
MUESTRA: 
Conformada por 
10 expedientes 
judiciales, donde 
se otorgaron las 
medidas de 
protección a las 
víctimas de 
violencia familiar 
en el Juzgado de 
Familia de Pasco, 
2020. 



156 

medios de prueba 
generados en la 
Policía Nacional del 
Perú cuando se 
denuncian hechos de 
violencia familiar? 
 
¿Qué valor probatorio 
se le da a cada una de 
los medios probatorios 
remitidos por hechos 
de violencia familiar al 
Juzgado de Familia de 
Pasco, 2020? 
  
 
 
  

de Familia de Pasco, 
2020. 
 
Identificar los medios 
de prueba en los 
casos de violencia 
familiar en el Juzgado 
de Familia de Pasco, 
2020. 
 
 
 
 
  
 

extremos que el Juez de 
Familia de Pasco haya 
ordenado. 
 
Que medios de prueba 
resultan eficaz en los casos 
de violencia familiar en el 
Juzgado de familia de pasco, 
2020. 
 
 

 
 
 
 
 
 

VARIABLE 
DEPENDIE

NTE 
 

CASOS DE 
 VIOLENCIA 
 FAMILIAR 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

TIPOS 
 
 
 
 
 

MODALIDADES 
 

La inasistencia de los operadores 
de justicia en las capacitaciones 
de violencia familiar. 

 
- Violencia física 
- Violencia Psicológica 
- Violencia sexual 
- Violencia económica  

 
 
- En relación de parejas 
- Acoso sexual 
- Feminicidio 
- A través de las 

tecnologías de 
información y 
comunicación 

- Hostigamiento sexual, 
entre otras. 
 

 
  

 
  
 
 
 
 
 
 

Se utilizo el 
muestreo 
aleatorio simple, 
donde rige el 
simple azar en 
relación al SIJ 
(Sistema Integral 
Judicial) a criterio 
del investigador. 
Técnicas: 
. Observación, 
análisis 
documental, 
revisión de los 
expedientes. 
. Análisis 
documental  
 Instrumentos: 
Matriz de análisis 
de los 
expedientes 
judiciales, guía de 
observación. 
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ANEXO 2 

EXPEDIENTES JUDICIALES 
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 
EXPEDIENTE : 00303-2020-0-2901-JR-FC-01 
MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 
JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 
ESPECIALISTA : CHACA CONDEZO KETTY CYNTHIA 
DEMANDADO : REYES FERNANDEZ, DEIVIT CARLOS 
DEMANDANTE : FERNANDEZ PARCO, ANA MARIA 
 
 
Resolución Nro. 01 
Pasco, Nueve de Marzo  
Del año dos mil Veinte.- 
 

        AUTOS Y VISTOS: Al oficio N° 528-2020-V-MACREPOL-HCO-

REGPOL-PAS-DIVOPUS-COM.FAMILIA-INV; adjunto al informe N° 108-2020- V-MACREPOL-HCO-

REGPOL-PAS-DIVOPUS-COM.FAMILIA-INV, sobre la denuncia presentada por ANA MARIA 

FERNANDEZ PARCO contra DEIVIT CARLOS REYES FERNANDEZ, por la presunta comisión de 

actos de VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, en su 

modalidad de VIOLENCIA FÍSICA Y PSICOLÓGICA, en su agravio. CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 16 de la ley 30364 y el principio de la 

debida diligencia; SE RESUELVE: 

1. ADMITIR a trámite la denuncia presentada por ANA MARIA FERNANDEZ PARCO contra 

DEIVIT CARLOS REYES FERNANDEZ, por la presunta comisión de actos de VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, en su modalidad de 

VIOLENCIA FÍSICA Y PSICOLÓGICA. 

2. FÍJESE FECHA PARA LA AUDIENCIA ORAL, en la que se dictaran las MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN que sean necesarias, para el día MARTES DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTE, A HORAS ONCE Y QUINCE DE LA MAÑANA, EN EL LOCAL DEL JUZGADO DE 

FAMILIA (HORA EXACTA); para ello se deberá de notificar por el medio mas célere  a la 

denunciante, y atendiendo que su Audiencia se realizara dentro de las 24 horas desde que este 

Juzgado de Familia tuvo conocimiento de la denuncia, en consecuencia:  COMUNÍQUESE vía 

telefónica para la citación a Audiencia, de conformidad con el Articulo N° 35 del Reglamento de la 

Ley N° 30364 . 

3. OFICIESE A OFICINA DE MEDICINA LEGAL DEL MINISTERIO PUBLICO DE PASCO A FIN 

DE QUE EN EL PLAZO DE 24 HORAS DE RECIBIDA LA PRESENTE remita los resultados de 

la evaluación médico Legal (Físico y Psicológico) de ANA MARIA FERNANDEZ PARCO.  

4. Habilítese a un Auxiliar Notificador de la Corte Superior de Justicia de Pasco para una debida y 

diligente notificación. Notifíquese al coordinador de la Defensa Publica y de Acceso a la Justicia 

para que designe a un Abogado de la defensa de derechos de la parte agraviada. Notifíquese 

con arreglo a ley.   
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 

EXPEDIENTE : 00303-2020-0-2901-JR-FC-01 

MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 

JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 

ESPECIALISTA : CHACA CONDEZO KETTY CYNTHIA 

DEMANDADO : REYES FERNANDEZ, DEIVIT CARLOS 

DEMANDANTE : FERNANDEZ PARCO, ANA 

 

 

AUDIENCIA ORAL DE DICTADO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN – MEDIDA 
CAUTELAR 

 

En Cerro de Pasco, a los diez días del mes de marzo del año dos mil veinte, a 

horas once  y quince de la mañana; en el local del Juzgado Especializado de 

Familia que despacha la señora Juez Soraya Castillo Ramírez y actuando la 

secretaria que da cuenta; el abogado de victimas del ministerio de justicia 

GIOVANNI JAVIER JAUNI MEZA, con  Registro CAH 1143; asistiendo a la 

agraviada  ANA MARIA DERNANDEZ PARDO con documento nacional de 

identidad número 20089834. El abogado defensor se apersona al siguiente 

proceso con su casilla electrónica Nº 102506. 

 

En este estado, atendiendo al Principio de Diligencia debida, y al Principio de 

mínimas formalidades con enfoque de derechos humanos, y de no re 

victimización de las personas de las agraviadas, se procede a dictar el Auto 

Cautelar de Medidas de Protección a favor de la agraviada. 

 

AUTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN – MEDIDA CAUTELAR 

Resolución numero 002. 

AUTOS Y VISTOS y CONSIDERANDO: 

1. Que por el Principio de Intervención inmediata, los operadores de justicia y 

la Policía Nacional del Perú, ante un hecho o amenaza de violencia deben 

actuar en forma oportuna, sin dilación por razones procedimentales, 

formales o de otra naturaleza, disponiendo el ejercicio de las medidas de 

protección previstas en la ley y otras normas, con la finalidad de atender 

efectivamente, a la víctima. Así mismo que todos los proceso por violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar se desarrollan 

considerando el mínimo de formalidades, en espacios amigables para las 

presuntas víctimas, favoreciendo que estas confíen en el sistema y 
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colaboren con él para una adecuada sanción al agresor y la restitución de 

sus derechos vulnerados. Y que el Fiscal o Juez a cargo de cualquier 

proceso de violencia debe ponderar, por el Principio de Razonabilidad y 

Proporcionalidad, la proporcionalidad entre la eventual afectación causada y 

las medidas de protección y de rehabilitación a adoptarse. Y que para ello 

se debe hacer un juicio de razonabilidad, emitiendo decisiones que 

permitan proteger efectivamente la vida, la salud y la dignidad de las 

víctimas. La adopción de dichas medidas se debe adecuar a las fases del 

ciclo de violencia y a las diversas tipologías que presenta la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

 

2. De otro lado la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra 

las Mujeres y los integrantes del grupo familiar, en su artículo 10 señala que 

las entidades que conforman el Sistema Nacional para prevención, Sanción 

y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los integrantes del Grupo 

Familiar destinan recursos humanos especializados, logístico y 

presupuestales con el objeto de detectar la violencia, atender a las víctimas, 

protegerlas y restablecer sus derechos. Y por ende tienen derecho a la 

promoción, prevención y atención de salud, así la promoción, prevención, 

atención y recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas 

de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar es 

gratuita en cualquier establecimiento de salud del Estado e incluye la 

atención médica, exámenes de ayuda diagnostica (laboratorio, 

imagenología y otros);  hospitalización, medicamentos, tratamiento 

psicológico y psiquiátrico; y cualquier otra actividad necesaria o 

requerida para el restablecimiento de su salud. Y que el Ministerio de Salud 

tiene a su cargo a provisión gratuita de servicios de salud para la 

recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas. 

 

3. Que, con arreglo al artículo 22 de 30364, en Audiencia Oral, y entre estas 

se pueden dictar: 1.- El retiro del agresor del domicilio en el que se 

encuentre la víctima, así como la prohibición del regresar al mismo. 2.- El 

impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, 

a la distancia que la autoridad judicial determine. 3.- Prohibición de 

comunicación con la victima vía epistolar, telefónica, electrónica; asimismo, 

vía chat, redes sociales, red  institucional, intranet u otras redes o formas de 

comunicación. 4.- Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas 

para el agresor, debiéndose notificar a la Superintendencia nacional de 
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Control de Servicios de Seguridad, Armas Municiones y Explosivos de uso 

civil para que proceda a dejar sin efecto la licencia de posesión y uso, y 

para que se incauten las armas que están en posesión de personas 

respecto de las cuales se haya dictado la medida de protección. 5.- 

Inventario sobre sus bienes. 6.- Asignación económica de emergencia que 

comprende lo indispensable para atender las necesidades básicas de la 

víctima y sus dependientes. 7.- Prohibición de disponer, enajenar u otorgar 

en prenda o hipoteca los bienes muebles o inmuebles comunes. 8.- 

Prohibición a la persona denunciada de retirar del cuidado del grupo familiar 

a los niños, niñas, adolescentes u otras personas en situación de 

vulnerabilidad. 9.- Tratamiento reeducativo o terapéutico para la persona 

agresora. 10.- Tratamiento psicológico para la recuperación emocional de la 

víctima. 11.- Albergue de la víctima en un establecimiento en el que se 

garantice su seguridad. 12.- Cualquier otra requerida para la protección de 

la integridad personal y la vida de sus víctimas o familiares. 

 

4. Que, de la misma ley en su Artículo 22-A señala: “(…) El juzgado de familia 

puede hacer extensiva las medidas de protección a las personas 

dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima. 

Asimismo, en casos de feminicidio o tentativa de feminicidio, toma en 

cuenta a las víctimas indirectas del delito.” 

 

5. El artículo 22-B de la Ley en mención  refiere sobre las medidas cautelares: 

“De oficio o a solicitud de la víctima, el Juzgado de familia, en la audiencia 

oral, se pronuncia sobre las medidas cautelares que resguardan 

pretensiones de alimentos, regímenes de visitas, tenencia, suspensión de la 

patria potestad, acogimiento familiar y otros aspectos conexos que sean 

necesarios para garantizar el bienestar de las víctimas, las personas 

dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima.” 

 

6. Que, con arreglo al artículo 23-B de 30364, refiere: “En los casos en que las 

víctimas sean niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes, personas 

adultas mayores o personas con discapacidad, el juzgado de familia 

dispone que el Equipo Multidisciplinario del Poder Judicial realice visitas 

periódicas e inopinadas para supervisar el cumplimiento de la medida de 

protección. En los lugares donde no exista Equipo Multidisciplinario del 

Poder Judicial, el juzgado de familia puede disponer que la supervisión sea 

realizada por los centros de salud de Niños, Niñas y Adolescentes – 

196



4 

 

DEMUNA, Centros Emergencia Mujer, Programa Integral Nacional para el 

Bienestar Familiar – INABIF, Estrategia Rural o gobiernos locales, de a 

cuerdo a sus competencias.” 

 

7. Que de conformidad con el artículo 24 de la Ley 30364 señala que: “El que 

desobedece, incumple o resiste una medida de protección dictada en un 

proceso originado por hechos que configuran actos de violencia contra las 

mujeres o contra integrantes del grupo familiar comete delito de resistencia 

o desobediencia a la autoridad previsto en el Código Penal.” 

 

8. Asimismo el artículo 25 de la misma Ley señala que: “En el trámite de los 

proceso por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 

está prohibida la confrontación y la conciliación entre la víctima y el 

agresor”. 

 
9. A que, en el presente proceso ANA MARIA FERNANDEZ PARDO ha 

denunciado a su hijo DEIVIT CARLOS REYES FERNANDEZ por Violencia 

contra las mujeres y los integrantes el grupo familiar, en la modalidad de 

Violencia  Física y Psicológica en su agravio. 

 
10. La agraviada señala que “el día 08 de marzo del presente año, a horas 

23:50 aproximadamente, se encontraba descansando en su cuarto, 

entonces el denunciado toco la puerta fuertemente, como el denunciado es 

agresivo no le quiso abrir la puerta y dijo que estaba buscando la llave para 

darle, entonces el denunciado forcejeo la puerta de su casa e ingreso y le 

pidió insistentemente la llave de su casa, diciéndole  “carajo, apúrate, dame 

la llave mierda”, entonces ella le empezó a reclamar al denunciado por su 

actuar y le dijo “tu no respetas a nadie, si a tu madre le has golpeado, que 

se puede esperar”, entonces el denunciado empezó a mover todas sus 

cosas de la agraviada buscando la llave, es ahí donde aprovecho para salir 

de su casa y dirigirse a la acalle porque noto al denunciado agresivo, como 

ya le había agredido anteriormente tenia miedo, ya en la calle por la av. 6 

de diciembre el denunciado salió tras de ella y ala intentar quitarle la llave le 

propina un golpe de puño, el cual ella lo esquiva y se cae al suelo, luego se 

levanto y siguió caminando, entonces unas de sus vecinas (tiene una 

farmacia de nombre Jessica) llamo a la Comisaria y denuncio el hecho, 

luego de eso el denunciado volvió a ingresar a sus domicilio y como vio que 

pasaba efectivos policiales les comento lo que había pasado y que el 
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denunciado le había agredido, entonces autorizo para que los policías 

ingresen a su casa y saquen al denunciado”. 

 

11. En autos obra de la agraviada la Ficha de Valoración de Riego que arroja: 

RIESGO LEVE. 

 

12. Debiéndose dictar Medidas de Protección razonables y proporcionadas, 

atendiendo a lo actuado en autos; pues se debe atender de forma inmediata 

cuando existe un factor de riesgo, como se da en el presente caso, con las 

medidas de protección más adecuadas, para salvaguardar y atender su 

integridad física, sexual y psicológica, así como la violencia económica, que 

presuntamente sufre; evitando el suceso de nuevos o más graves actos de 

violencia. 

 

SE RESUELVE:  

 

1. Dictar como Medidas de Protección a favor de la agraviada ANA MARIA 

FERNANDEZ PARDO  las siguientes: 

 

a) SE PROHÍBE a DEIVIT CARLOS REYES FERNANDEZ el inferir violencia 

física,  económica, sexual o psicológica a la agraviada ANA MARIA 

FERNANDEZ PARDO. 

 

b) SE PROHÍBE EXPRESAMENTE al denunciado DEIVIT CARLOS REYES 

FERNANDEZ, AMENZAS DE MUERTE, proferir palabras soeces e 

insultos denigrantes; así como cualquier tipo de acoso a la agraviada 

ANA MARIA FERNANDEZ PARDO. 

 

c) SE PROHÍBE al denunciado DEIVIT CARLOS REYES FERNANDEZ, intentar 

la comunicación o comunicarse con la agraviada, por vía epistolar, teléfono, 

mensajes de texto, e mails, redes sociales, whatsapp y Facebook; y  cualquier  

otro medio que permita la tecnología, incluyendo comunicaciones por 

medio  de otras personas, que resulten intimidantes  para  la  víctima, 

como amenazas  de muerte, con palabras  soeces  y  denigrante. 

 

d) SE PROPORCIONA a la agraviada ANA MARIA FERNANDEZ PARDO, LA 

LÍNEA GRATUITA 100, (064) 422932 y RPC 994820645 del Centro de 

Emergencia Mujer, a la cual puede llamar en caso de que se reitere la 
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violencia contra la mujer; pudiendo SOLICITAR las Medidas de Protección 

Reforzadas que considere pertinente. 

 

e) SE DISPONE que la POLICÍA NACIONAL de la COMISARIA DE 

YANACANCHA, PATRULLE de manera inopinada EL DOMICILIO de la 

agraviada, a fin de disuadir al denunciado de los intentos de acoso, agresión 

y acercamiento a la agraviada. 

 

f) SE DISPONE que la agraviada ANA MARIA FERNANDEZ PARDO, inicie de 

manera INMEDIATA TRATAMIENTO PSICOLÓGICO para su recuperación, 

PREVIA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA, de forma GRATUITA, en el lugar de 

su residencia, en el Centro de Salud más  cercano a su domicilio, para lo 

cual debe presentar copia de la presente resolución. 

 

g) SE DISPONE que el denunciado DEIVIT CARLOS REYES FERNANDEZ, 

inicie TRATAMIENTO REEDUCATIVO O TERAPÉUTICO, en el lugar de su 

residencia, en el Centro de Salud más  cercano a su domicilio, y PREVIA 

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA para lo cual debe presentar copia de la 

presente resolución. 

 

h) DISPÓNGASE que un miembro de la  Policía  Nacional  de  la  Comisaría  de 

YANACANCHA, en el plazo de 24 horas, realice una VISITA DE  

SEGUIMIENTO, en el domicilio de la agraviada, a fin de EJECUTAR las 

medidas de protección dictadas y VERIFICAR que los presuntos actos 

de violencia hayan cesado; debiendo informar  del  Resultado, en el 

plazo de 15 días, ADICIONALMENTE cada SEIS MESES; BAJO 

APERCIBIMIENTO DE COMUNICARSE A SU SUPERIOR EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO. (Ley 30364 y su Reglamento). OFICIÁNDOSE con tal 

fin. 

 

i) DISPÓNGASE que un miembro de la  Policía  Nacional  de  la  Comisaría  de 

YANACANCHA, en el plazo de 24 horas, realice una VISITA DE  

SEGUIMIENTO, en el domicilio del denunciado, a fin de EJECUTAR las 

medidas de protección dictadas y VERIFICAR que los presuntos actos 

de violencia hayan cesado; debiendo informar  del  Resultado, en el 

plazo de 15 días, ADICIONALMENTE cada SEIS MESES; BAJO 

APERCIBIMIENTO DE COMUNICARSE A SU SUPERIOR EN CASO DE 
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INCUMPLIMIENTO. (Ley 30364 y su Reglamento). OFICIÁNDOSE con tal 

fin. 

 
j) PÓNGASE las medidas de protección en conocimiento de la Comisaría del 

Sector a que corresponde, Comisaría de YANACANCHA, a fin de que de 

acuerdo al Instructivo de la PNP, para la adecuación de la Ley 30364, que les 

ha sido distribuido A NIVEL NACIONAL, registren estas medidas en el 

Libro de Registro de Medidas de Protección que deben llevar a su cargo, 

de acuerdo al Mapa georeferencial de todas las victimas con las medidas de 

protección. Asimismo debe llevar el Registro  de  los nombres  de la  

agraviada  y  su  presunta  agresora. OFICIÁNDOSE. 

 

2. En este  estado se  dispone la  NOTIFICACIÓN con la  presente  Medida de 

Protección a DEIVIT CARLOS REYES FERNANDEZ quien debe CUMPLIR 

con las Medidas de Protección dictadas, en lo que le corresponde, BAJO 

APERCIBIMIENTO de REMITIRSE copias a la Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de TURNO de Pasco por la comisión de presunto delito de 

Desobediencia y/o Resistencia a la Autoridad, previsto en el  Código  Penal 

los  presuntos  hechos  de violencia contra la mujer y el grupo familiar. 

OFICIÁNDOSE. 

 

3. NOTIFICADO DEIVIT CARLOS REYES FERNANDEZ con la presente acta, 

REMÍTASE los autos a la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Pasco para que su representante proceda con arreglo a sus atribuciones, 

respecto de la denuncia interpuesta por la agraviada, sobre presuntos actos de 

Violencia contra la  Mujer. OFICIÁNDOSE con tal fin.  

 

4. HABILÍTESE  a un auxiliar notificador, de ser necesario, para la notificación a 

ambas partes con la presente resolución. Con lo que terminó la diligencia  

firmando la presente después que lo hizo la Juez. 

 

5. DATOS PARA INFORMACIÓN DE REVIMEP: 

1. VICTIMA. 

a. NUMERO DE INTEGRANTES DE LA FAMILIA  : 03 

b. MEDIDAS DE PROTECCIÓN (X) - MEDIDAS CAUTELARES (  ) 

c. NIVEL DE EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS       : SUJETO A SUPERVISIÓN 

d. COMISARIA A LA QUE SE DERIVA  : COMISARIA DE YANACANCHA 

e. TIPO DE VIOLENCIA                         : FÍSICA Y PSICOLÓGICA 
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f. TELÉFONO                                         : 968410683 

g. DNI                                                    : 20089834 

h. DISCAPACIDAD                                : (SI)  (NO)  

 

2. PRESUNTO AGRESOR. 

a. TELÉFONO                                       : SE DESCONOCE 

b. DNI                                                    : 48016429 

c. DISCAPACIDAD                               : (SI) (NO)  
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 
EXPEDIENTE : 00303-2020-0-2901-JR-FC-01 
MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 
JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 
ESPECIALISTA : CHACA CONDEZO KETTY CYNTHIA 
DEMANDADO : REYES FERNANDEZ, DEIVIT CARLOS 
DEMANDANTE : FERNANDEZ PARCO, ANA MARIA 
 
 
RAZÓN DE LA SECRETARIA JUDICIAL: 

 

Señora Juez, doy cuenta a Usted que a la fecha se impulsa el presente proceso, debido al 

Estado de Emergencia Nacional que ha sido declarada por el COVID-19. Es cuanto informo para 

los fines pertinentes. 

Pasco, 06 de Julio del 2020.  

 

 

 

Resolución Nro. 03 
Cerro de Pasco, Seis de Julio 

del dos mil veinte.- 

 

   DADO CUENTA: A la razón del Secretario Judicial que antecede, 

téngase presente y agregase a los autos: Al escrito presentado por Ana Maria Fernandez Parco 

con REGISTRO N° 2399-2020: Al principal, primer y segundo otro si digo: Solicitando se le 

dicte las Medidas de Protección, a su contenido: ESTESE a la Resolución N° 02 – Audiencia 

Oral de Dictado de Medidas de Protección de fecha 10 de Marzo del 2020; TÉNGASE por 

recabado el Informe Psicológico y el Informe Social practicada a Ana María Fernández Parco 

que antecede; en consecuencia: agregase a los autos y Al Oficio N° 543-2020-V-MACREPOL-

HCO-REGPOL-PAS/DIVOPUS.COM.FAMILIA-INV, remitido por el Comisario PNP de la 

Comisaría de Yanacancha con REGISTRO N° 2469 – 2020: TÉNGASE por recabado la 

Manifestación del denunciado, la orden de libertad expedida por el Fiscal, Constancia de 

notificación, croquis domiciliario, Acta de entrega de bienes, Constancia de buen trato y el Parte 

policial que antecede; en consecuencia: téngase presente y agregase a los autos. La presente 

resolución se suscribe conforme establece la última parte del artículo 122° del Código Procesal 

Civil. NOTIFÍQUESE a la denunciante en su Casilla electrónica consignado en autos.- 
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Resolución Nro. 04 
Cerro de Pasco, Veintiuno de Agosto 
del dos mil veinte.- 
 

   DADO CUENTA: Al Oficio N° 947 - 2020-V-MACREPOL-

HCO/REGPOL-PAS/COM.FAMILIA-INV, remitido por el Comisario PNP de la Comisaría de 

familia de Yanacancha con REGISTRO N° 3919 – 2020: TÉNGASE por recabado el protocolo 

de pericia Psicológica N° 000911-2020-PSC que anteceden; en consecuencia: REMÍTASE el 

protocolo a la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Pasco, por ser de conocimiento 

de su Despacho Fiscal, respecto a la denuncia interpuesta por la agraviada sobre los presuntos 

actos de violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar , dejándose copia 

certificada en su lugar, OFICIESE con tal fin, al correo electrónico o análogo que haya 

implementado la institución de destino. INTERVIENE la Secretaria Judicial que da cuenta por 

Disposición del Superior. NOTIFÍQUESE conforme a Ley.- 
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Resolución Nro. 05 
Cerro de Pasco, Dos de septiembre 

del dos mil veinte.- 

   DADO CUENTA: Al escrito presentado por el Abogado  Defensor 

Público de Victimas del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos con REGISTRO N° 4108 - 

2020: Solicitando se le expida copia de seguimiento de visitas  por el personal policial, con la 

finalidad de determinar si persiste la situación de riesgo en la victima, a su contenido: y 

advirtiéndose de autos que la Comisaria de Yanacancha no ha remitido su informe de 

seguimiento de las Medidas de Protección; en consecuencia: REQUIÉRASE a la Comisaria de 

Yanacancha, cumpla con remitir su informe de seguimiento de las medidas de protección 

realizada a ANA MARIA FERNANDEZ PARCO, fecho remítase el informe digitalizado a la 

Casilla electrónica del Abogado Defensor. La presente resolución se suscribe conforme 

establece la última parte del artículo 122° del Código Procesal Civil. NOTIFÍQUESE en su Casilla 

Electrónica consignado en autos.-  
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Resolución Nro. 06 

Cerro de Pasco, cinco de noviembre 

del dos mil veinte. - 

 

 DADO CUENTA: Al Oficio N° 325-2020-V-MACREPOL-HCO/REGPOL-PAS/COM.FAM-

MP remitido por el Comisario – Familia, Capitán PNP de la Comisaría Yanacancha con 

REGISTRO N° 4201–2020: TÉNGASE por recabado el Parte S/N-2020-V-MACREPOL-

HCO/REGPOL-PAS-COM.FAMILIA-MP, de fecha 14 de julio de 2020 en el domicilio de la 

agraviada Ana Fernandez Parco y toma fotográfica que anteceden, informando sobre el 

cumplimiento de las medidas de protección; en consecuencia: téngase presente y AGRÉGUESE 

a los autos. // Al Oficio N° 344-2020-V-MACREPOL-HCO/REGPOL-PAS/COM.FAM-MP remitido 

por el Comisario – Familia, Capitán PNP de la Comisaría Yanacancha con REGISTRO N° 4206–

2020: TÉNGASE por recabado el Parte S/N-2020-V-MACREPOL-HCO/REGPOL-PAS-

COM.FAMILIA-MP, de fecha 09 de julio de 2020 en el domicilio de las partes Ana Fernandez 

Parco y Deivit Carlos Reyes Fernandez, tomas fotográficas y demás anexos que anteceden; en 

consecuencia: téngase presente y AGRÉGUESE a los autos. En tal sentido, al tener la parte 

policial como resultado NEGATIVO, REQUIÉRASE a la Comisaria de Yanacancha a efectos de 

que realice NUEVA VISITA de seguimiento de las medidas de protección en el domicilio de las 

partes a fin de verificar que los presuntos actos de violencia hayan cesado y se cumplan las 

medidas de protección otorgadas en la Resolución N° 002; y, estando vigente el estado de 

emergencia nacional, se deberá priorizar el uso de medios y herramientas tecnológicas (como 

llamada telefónica, video llamada, etc.) al número de celular 968410683, en mérito los principios 

de la debida diligencia, sencillez, oralidad y mínimo formalismo, considerando las disposiciones 

emitidas por el gobierno central en el contexto del estado de emergencia nacional por la 

propagación del Covid-19; OFICIESE con tal fin. INTERVIENE la Secretaria Judicial que da 

cuenta por Disposición del Superior. NOTIFÍQUESE conforme a Ley. –  
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Resolución Nro. 07 

Cerro de Pasco, diecinueve de noviembre 

del dos mil veinte. - 

 

 DADO CUENTA: Al Oficio N° 958-2020-MP-3D-3°FPPC-PASCO remitido 

por el Fiscal Adjunto Provincial Titular de la Tercera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Pasco con REGISTRO N° 5729-2020: A su contenido y conforme 

solicita: REMÍTASE copias certificadas de la notificación realizada en el domicilio del 

denunciado DEIVIT CARLOS REYES FERNANDEZ y de la denunciante ANA 

MARIA FERNANDEZ PARCO, con el Auto de Medidas de Protección contenido en la 

Resolución N° 002 de fecha 10 de marzo de 2020, dictado en el Expediente N° 00303-

2020-0-2901-JR-FC-01, lo que se requiere para la Carpeta Fiscal N° 4621-2020. 

OFICIESE con tal fin. Al Oficio N° 1054-2020-V-MACREPOL-HCO/REGPOL-

PAS/DIVOPUS-COM.FAMILIA-INV remitido por el Comisario – Familia, Capitán 

PNP de la Comisaría Yanacancha con REGISTRO N° 5698–2020: TÉNGASE por 

recabado el Certificado Médico Legal N° 000912-VFL practicado a Ana María 

Fernández Parco, en consecuencia: AGRÉGUESE a los autos. INTERVIENE la 

Secretaria Judicial que da cuenta por Disposición del Superior. NOTIFÍQUESE 

conforme a Ley. - 
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                                         Expediente : 303-2020-0-2901-JR-FC-01. 

  Especialista :  

                                          Escrito          : 01. 

                                          Sumilla         :  SOLICITO INFORME DE LA VISITAS DE – 

                                                                        SEGUIMIENTO DE SU CUMPLIMIENTO. 

                                             

SEÑORA JUEZ DEL JUZGADO DE FAMILIA DE PASCO. 

 

GIOVANNI JAVIER JAUNI MEZA, con Registro 

del C.A.H N°. 1143, en calidad de Abogado de 

Victimas – MINJUS, Abogado defensor de ANA 

M. FERNANDEZ PARCO, en el proceso que le se 

sigue a CARLOS REYES FERNANDEZ, por 

Violencia Familiar; ante usted me presento y 

digo: 

 

Que, por convenir a mi derecho, me apersono a 

su despacho conforme lo establece el Articulo 23° C, 23° A y el Art. 47° de la ley 

30364 y su modificatorias, (Informe del cumplimiento y ejecución de las medidas 

de protección), por parte de la Policía Nacional; a efectos de SOLICITAR se sirva 

expedirme copias del seguimiento de visitas realizadas por el personal policial, 

con la finalidad de determinar si persiste la situación de riesgo en la víctima, y 

solicitar de ser el caso el reforzamiento de la misma y ampliarlas, tal como 

establece el Art. 23° de la presente ley; a efectos de determinar el cumplimiento 

de dichas medidas y su ejecución; caso contrario remitir la misma, a la Fiscalia 

Penal de Turno por el delito de Desobediencia y Resistencia a la Autoridad. 

Dejando. Dejando constancia que se ha realizado llamada telefónica a la parte 

agraviada. 

 

OTROSI DIGO: En los casos de Violencia Familiar, de 

existir el Informe de la visita de seguimiento realizado por la PNP. Comisaria del 

Sector. Donde el suscrito participa como abogado defensor, se sirva remitir la 

misma, sin necesidad de solicitarlo por escrito, salvo mejor parecer. 

 

POR LO EXPUESTO: 

 

A Ud. Señor Juez admitir la presente y resolver 

conforme solicito. 

 

 

                   Cerro de Pasco, 02 de setiembre del 2020. 

 

 
Giovanni, J.Jauni Meza 

C.A.H.N°.1143 
Abogado Victimas-Pasco 

Firmado digitalmente por 
JAUNI MEZA Giovanni Javier 
FAU 20131371617 soft 
Fecha: 2020.09.01 16:25:02 
-05'00'
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 

EXPEDIENTE : 00340-2020-0-2901-JR-FC-01 

MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 

JUEZ   : JURADO ROSALES MIRIAM ROCIO 

ESPECIALISTA : CRISTHIAN DANY YUPARI CRISTOBAL 

DENUNCIADO : NAJERA CUEVA, HAIDEN FISHER 

DEMANDANTE : PAREDES MONAGO, GERALDINE ALICIA 

 

 

AUTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 

Resolución numero 001. 

Cerro de Pasco, ocho de Abril del dos mil veinte. 

 

AUTOS Y VISTOS y CONSIDERANDO: 

1. Que por el Principio de Intervención inmediata, los operadores de justicia y 

la Policía Nacional del Perú, ante un hecho o amenaza de violencia deben 

actuar en forma oportuna, sin dilación por razones procedimentales, 

formales o de otra naturaleza, disponiendo el ejercicio de las medidas de 

protección previstas en la ley y otras normas, con la finalidad de atender 

efectivamente, a la víctima. Así mismo que todos los proceso por violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar se desarrollan 

considerando el mínimo de formalidades, en espacios amigables para las 

presuntas víctimas, favoreciendo que estas confíen en el sistema y 

colaboren con él para una adecuada sanción al agresor y la restitución de 

sus derechos vulnerados. Y que el Fiscal o Juez a cargo de cualquier 

proceso de violencia debe ponderar, por el Principio de Razonabilidad y 

Proporcionalidad, la proporcionalidad entre la eventual afectación causada y 

las medidas de protección y de rehabilitación a adoptarse. Y que para ello 

se debe hacer un juicio de razonabilidad, emitiendo decisiones que 

permitan proteger efectivamente la vida, la salud y la dignidad de las 

víctimas. La adopción de dichas medidas se debe adecuar a las fases del 

ciclo de violencia y a las diversas tipologías que presenta la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

 

2. De otro lado la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra 

las Mujeres y los integrantes del grupo familiar, en su artículo 10 señala que 

las entidades que conforman el Sistema Nacional para prevención, Sanción 

y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los integrantes del Grupo 

Familiar destinan recursos humanos especializados, logístico y 

presupuestales con el objeto de detectar la violencia, atender a las víctimas, 
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protegerlas y restablecer sus derechos. Y por ende tienen derecho a la 

promoción, prevención y atención de salud, así la promoción, prevención, 

atención y recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas 

de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar es 

gratuita en cualquier establecimiento de salud del Estado e incluye la 

atención médica, exámenes de ayuda diagnostica (laboratorio, 

imagenología y otros);  hospitalización, medicamentos, tratamiento 

psicológico y psiquiátrico; y cualquier otra actividad necesaria o 

requerida para el restablecimiento de su salud. Y que el Ministerio de Salud 

tiene a su cargo a provisión gratuita de servicios de salud para la 

recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas. 

 

3. Que, con arreglo al artículo 22 de 30364, en Audiencia Oral, y entre estas 

se pueden dictar: 1.- El retiro del agresor del domicilio en el que se 

encuentre la víctima, así como la prohibición del regresar al mismo. 2.- El 

impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, 

a la distancia que la autoridad judicial determine. 3.- Prohibición de 

comunicación con la victima vía epistolar, telefónica, electrónica; asimismo, 

vía chat, redes sociales, red  institucional, intranet u otras redes o formas de 

comunicación. 4.- Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas 

para el agresor, debiéndose notificar a la Superintendencia nacional de 

Control de Servicios de Seguridad, Armas Municiones y Explosivos de uso 

civil para que proceda a dejar sin efecto la licencia de posesión y uso, y 

para que se incauten las armas que están en posesión de personas 

respecto de las cuales se haya dictado la medida de protección. 5.- 

Inventario sobre sus bienes. 6.- Asignación económica de emergencia que 

comprende lo indispensable para atender las necesidades básicas de la 

víctima y sus dependientes. 7.- Prohibición de disponer, enajenar u otorgar 

en prenda o hipoteca los bienes muebles o inmuebles comunes. 8.- 

Prohibición a la persona denunciada de retirar del cuidado del grupo familiar 

a los niños, niñas, adolescentes u otras personas en situación de 

vulnerabilidad. 9.- Tratamiento reeducativo o terapéutico para la persona 

agresora. 10.- Tratamiento psicológico para la recuperación emocional de la 

víctima. 11.- Albergue de la víctima en un establecimiento en el que se 

garantice su seguridad. 12.- Cualquier otra requerida para la protección de 

la integridad personal y la vida de sus víctimas o familiares. 
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4. Que, de la misma ley en su Artículo 22-A señala: “(…) El juzgado de familia 

puede hacer extensiva las medidas de protección a las personas 

dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima. 

Asimismo, en casos de feminicidio o tentativa de feminicidio, toma en 

cuenta a las víctimas indirectas del delito.” 

 

5. El artículo 22-B de la Ley en mención  refiere sobre las medidas cautelares: 

“De oficio o a solicitud de la víctima, el Juzgado de familia, en la audiencia 

oral, se pronuncia sobre las medidas cautelares que resguardan 

pretensiones de alimentos, regímenes de visitas, tenencia, suspensión de la 

patria potestad, acogimiento familiar y otros aspectos conexos que sean 

necesarios para garantizar el bienestar de las víctimas, las personas 

dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima.” 

 

6. Que, con arreglo al artículo 23-B de 30364, refiere: “En los casos en que las 

víctimas sean niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes, personas 

adultas mayores o personas con discapacidad, el juzgado de familia 

dispone que el Equipo Multidisciplinario del Poder Judicial realice visitas 

periódicas e inopinadas para supervisar el cumplimiento de la medida de 

protección. En los lugares donde no exista Equipo Multidisciplinario del 

Poder Judicial, el juzgado de familia puede disponer que la supervisión sea 

realizada por los centros de salud de Niños, Niñas y Adolescentes – 

DEMUNA, Centros Emergencia Mujer, Programa Integral Nacional para el 

Bienestar Familiar – INABIF, Estrategia Rural o gobiernos locales, de a 

cuerdo a sus competencias.” 

 

7. Que de conformidad con el artículo 24 de la Ley 30364 señala que: “El que 

desobedece, incumple o resiste una medida de protección dictada en un 

proceso originado por hechos que configuran actos de violencia contra las 

mujeres o contra integrantes del grupo familiar comete delito de resistencia 

o desobediencia a la autoridad previsto en el Código Penal.” 

 

8. Asimismo el artículo 25 de la misma Ley señala que: “En el trámite de los 

proceso por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 

está prohibida la confrontación y la conciliación entre la víctima y el 

agresor”. 
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9. A que, en el presente proceso GERALDINE ALICIA PAREDES MONAGO 

ha denunciado a su ex pareja HAIDEN FISHER NAJERA CUEVA por 

Violencia contra las mujeres y los integrantes el grupo familiar, en la 

modalidad de Violencia Física y Psicológica, en su agravio. 

 
10. La agraviada señala que el día 30 de Marzo del 2020 a las 19:30 aprox., 

“se encontraba subiendo a su casa por la espalda del hospital Daniel 

Alcides Carrión y cuando su exenamorado se apareció y le llevó a su cuarto 

a la fuerza, le arrastro, le dio un puñete en la pierna del lado derecho, le 

insultó y amenazó diciéndole “si me denuncias me voy a matar”, “perra, 

puta, que no valía la pena y que le iba a joder la vida” y después de llegar a 

su cuarto pidió auxilio pero nadie le escuchaba y como no lo dejaba salir de 

su cuarto su mamá fue y posteriormente fueron a la Comisaría de 

Yanacancha”. Asimismo refiere que anteriormente ya ha sido agredida por 

el denunciado dos veces de forma psicológica; pero que no denuncio por 

desconocimiento. 

 
11. En De la Ficha “Valoración de Riesgo” que se adjunta, refiere que se trata 

de un RIESGO SEVERO.  

 
12. Debiéndose dictar Medidas de Protección razonables y proporcionadas, 

atendiendo a lo actuado en autos; pues se debe atender de forma inmediata 

cuando existe un factor de riesgo, como se da en el presente caso, con las 

medidas de protección más adecuadas, para salvaguardar y atender su 

integridad física, sexual y psicológica, así como la violencia económica, que 

presuntamente sufre; evitando el suceso de nuevos o más graves actos de 

violencia. 

 

SE RESUELVE:  

 

1.- Dictar como Medidas de Protección a favor de la agraviada GERALDINE 

ALICIA PAREDES MONAGO, las siguientes: 

 

a) SE PROHIBE a HAIDEN FISHER NAJERA CUEVA el inferir violencia física,  

económica, sexual o psicológica a la agraviada GERALDINE ALICIA 

PAREDES MONAGO. 
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b) SE PROHIBE EXPRESAMENTE al denunciado HAIDEN FISHER NAJERA 

CUEVA proferir palabras soeces e insultos denigrantes; así como 

cualquier tipo de acoso a la agraviada GERALDINE ALICIA PAREDES 

MONAGO. 

 

c) SE DISPONE LA PROHIBICIÓN DE ACERCAMIENTO por parte del 

denunciado HAIDEN FISHER NAJERA CUEVA a la agraviada. No 

pudiendo acercarse a la agraviada en un radio de 300 METROS DE 

DISTANCIA, en lugares públicos, vía pública, lugares privados, en su 

domicilio, centro laboral o centro de estudios. 

 
d) SE PROHIBE al denunciado HAIDEN FISHER NAJERA CUEVA intentar la 

comunicación o comunicarse con la agraviada, por vía epistolar, teléfono, 

mensajes de texto, e mails, redes sociales, whatsapp y Facebook; y  cualquier  

otro medio que permita la tecnología, incluyendo comunicaciones por 

medio  de otras personas, que resulten intimidantes  para  la  víctima, 

como amenazas  de muerte, con palabras  soeces  y  denigrante. 

 

e) SE PROPORCIONA a la agraviada GERALDINE ALICIA PAREDES 

MONAGO, LA LINEA GRATUITA 100, (064) 422932 y RPC 994820645 del 

Centro de Emergencia Mujer, a la cual puede llamar en caso de que se 

reitere la violencia contra la mujer; pudiendo SOLICITAR las Medidas de 

Protección Reforzadas que considere pertinente. 

 

f) SE DISPONE que la POLICIA NACIONAL de la COMISARIA DE FAMILIA 

DE YANACANCHA, PATRULLE de manera inopinada EL DOMICILIO de la 

agraviada, a fin de disuadir al denunciado de los intentos de acoso, agresión 

y acercamiento a la agraviada. 

 

g) SE DISPONE que la agraviada GERALDINE ALICIA PAREDES MONAGO 

inicie de manera INMEDIATA TRATAMIENTO PSICOLOGICO para su 

recuperación, PREVIA EVALUACION PSICOLOGICA, de forma GRATUITA, 

en el lugar de su residencia, en el Centro de Salud más  cercano a su 

domicilio, para lo cual debe presentar copia de la presente resolución. 

 
h) Se DISPONE INSERTAR a la agraviada, en el  Programa  de  Empoderamiento 

Económico del CEM REGULAR - ULIACHIN. OFICIÁNDOSE  a la  

Coordinadora del CEM con copia de  esta resolución.  
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i) Se DISPONE  INSERTAR a la  agraviada, en el  Programa  de  “Desarrollo De  

Habilidades Para Fortalecer  La  Autoestima  Y Capacidad De  Decisión 

Frente  A Situaciones  De  Violencia”; del CEM REGULAR - ULIACHIN. 

OFICIANDOSE a la  Coordinadora  del  CEM con copia de  esta resolución. 

 
j) SE DISPONE INSERTAR al denunciado al Programa  HOMBRES PARA  LA 

IGUALDAD, en el CEM Uliachin -CHAUPIMARCA. OFICIÁNDOSE a la  

Coordinadora del CEM con copia de  esta resolución. 

 

k) SE DISPONE que el denunciado HAIDEN FISHER NAJERA CUEVA inicie 

TRATAMIENTO REEDUCATIVO O TERAPÉUTICO, en el lugar de su 

residencia, en el Centro de Salud más  cercano a su domicilio, y PREVIA 

EVALUACION PSICOLOGICA para lo cual debe presentar copia de la 

presente resolución. 

 

l) DISPÓNGASE que un miembro de la  Policía  Nacional  de  la  Comisaría  de 

FAMILIA DE YANACANCHA, en el plazo de 24 horas, realice una VISITA DE  

SEGUIMIENTO, en el domicilio de la agraviada, a fin de EJECUTAR las 

medidas de protección dictadas y VERIFICAR que los presuntos actos 

de violencia hayan cesado; debiendo informar  del  Resultado, en el 

plazo de 15 días, ADICIONALMENTE cada SEIS MESES; BAJO 

APERCIBIMIENTO DE COMUNICARSE A SU SUPERIOR EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO. (Ley 30364 y su Reglamento). OFICIÁNDOSE con tal 

fin. 

 

m) DISPÓNGASE que un miembro de la  Policía  Nacional  de  la  Comisaría de 

LA ESPERANZA, en el plazo de 24 horas, realice una VISITA DE  

SEGUIMIENTO, en el domicilio del denunciado, a fin de EJECUTAR las 

medidas de protección dictadas y VERIFICAR que los presuntos actos 

de violencia hayan cesado; debiendo informar  del  Resultado, en el 

plazo de 15 días, ADICIONALMENTE cada SEIS MESES; BAJO 

APERCIBIMIENTO DE COMUNICARSE A SU SUPERIOR EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO. (Ley 30364 y su Reglamento). OFICIÁNDOSE con tal 

fin. 

 
n) PÓNGASE las medidas de protección en conocimiento de la Comisaría del 

Sector a que corresponde, Comisaría de Familia de Yanacancha, a fin de que 
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de acuerdo al Instructivo de la PNP, para la adecuación de la Ley 30364, que 

les ha sido distribuido A NIVEL NACIONAL, registren estas medidas en el 

Libro de Registro de Medidas de Protección que deben llevar a su cargo, 

de acuerdo al Mapa georeferencial de todas las victimas con las medidas de 

protección. Asimismo debe llevar el Registro de los nombres de la  

agraviada  y  su  presunto  agresor. OFICIÁNDOSE. 

 

2. En este  estado se  dispone la  NOTIFICACIÓN con la  presente  Medida de 

Protección a HAIDEN FISHER NAJERA CUEVA quien debe CUMPLIR con 

las Medidas de Protección dictadas, en lo que le corresponde, BAJO 

APERCIBIMIENTO de REMITIRSE copias a la Segunda Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Pasco por la comisión de presunto delito de 

Resistencia y Desobediencia a la Autoridad, previsto en el  Código  Penal los  

presuntos  hechos  de violencia contra la mujer y el grupo familiar. 

OFICIÁNDOSE. 

 

3. NOTIFICADO HAIDEN FISHER NAJERA CUEVA con la presente acta, 

REMÍTASE los autos a la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Pasco para que su representante proceda con arreglo a sus atribuciones, 

respecto de la denuncia interpuesta por la agraviada, sobre presuntos actos de 

Violencia contra la  Mujer. OFICIÁNDOSE con tal fin. 

 

4. HABILÍTESE  a un auxiliar notificador, de ser necesario, para la notificación a 

ambas partes con la presente resolución. 

 

5. De la misma manera y siendo el estado del presente proceso: OFÍCIESE al 

Instituto de Medicina legal de Pasco, a fin de que remita los resultados del 

Examen médico y la pericia psicológica de la denunciante.  

  

DATOS PARA INFORMACION DE REVIMEP: 

1. AGRAVIADA 

a. NUMERO DE INTEGRANTES DE LA FAMILIA:  

b. MEDIDAS DE PROTECCION: ORDEN DE ALEJAMIENTO 

c. NIVEL DE EJECUCION DE LAS MEDIDAS : SUJETO A SUPERVISION 

d. COMISARIA A LA QUE SE DERIVA: COMISARIA DE FAMILIA DE 

YANACANCHA 

e. TIPO DE VIOLENCIA                         : FÍSICA Y PSICOLÓGICA  

f. TELEFONO                                         : 966696803 
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g. DNI                                                     : 73891206 

h. DISCAPACIDAD                                : (NO)  

 

2. PRESUNTO AGRESOR. 

a. TELEFONO                                       :  

b. DNI                                                    : 74639390 

c. DISCAPACIDAD                               : (NO)  
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 
EXPEDIENTE : 00340-2020-0-2901-JR-FC-01 
MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 
JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 
ESPECIALISTA : CHACA CONDEZO KETTY CYNTHIA 
DENUNCIADO : NAJERA CUEVA, HAIDEN FISHER 
DEMANDANTE : PAREDES MONAGO, GERALDINE ALICIA 
 
 
Resolución Nro. 02 
Cerro de Pasco, veinticuatro de abril 

del dos mil veinte.- 

 

  DADO CUENTA: Al Oficio N° 975-2020-MP-IML/UML-PASCO, remitido por el 

Médico Legista del Instituto de Medicina Legal del Perú – División Médico Legal – Ministerio 

Público con REGISTRO N° 340 – 2020: Informando que no existe el Reconocimiento Médico 

Legal (Lesiones y Psicológico) de la persona Geraldine Alicia Paredes Monago; en 

consecuencia: téngase presente y agregase a los autos. AVOCANDOSE al conocimiento de la 

presente causa el Magistrado y la Secretaria Judicial que suscriben en merito de la Resolución 

Administrativa N°  000348-2020-CSJP-PJ de fecha 13 de abril del 2020.  La presente resolución se 

suscribe conforme establece la última parte del artículo 122° del Código Procesal Civil. 

Prescíndase de su notificación.- 
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 
EXPEDIENTE : 00340-2020-0-2901-JR-FC-01 
MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 
JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 
ESPECIALISTA : CHACA CONDEZO KETTY CYNTHIA 
DENUNCIADO : NAJERA CUEVA, HAIDEN FISHER 
DEMANDANTE : PAREDES MONAGO, GERALDINE ALICIA 
 
 
RAZÓN DE LA SECRETARIA JUDICIAL: 

Señora Juez, doy cuenta a Usted que a la fecha se impulsa el presente proceso, debido al 

Estado de Emergencia Nacional que ha sido declarada por el COVID-19. Es cuanto informo para 

los fines pertinentes. 

Pasco, 13 de Julio del 2020.  

 
 

Resolución Nro. 03 
Cerro de Pasco, Trece de Julio 

del dos mil veinte.- 

 

   DADO CUENTA: A la razón de la Secretaria Judicial: téngase presente 

y agregase a los autos; Al Oficio N° 199-2020-V-MACREPOL-HCO/REGPOL-PAS-

COM.FAMILIA-MP, remitido por el Comisario PNP de la Comisaría de Familia de Yanacancha 

con REGISTRO N° 2873 – 2020: TÉNGASE por recabado el informe policial, parte policial y la 

vista fotográfica de la PNP que antecede; en consecuencia: REITÉRESE oficio a la Comisaria de 

Yanacancha, a fin de que realice el MONITOREO del seguimiento de las medidas de protección 

a la denunciante GERALDINE ALICIA PAREDES MONAGO , a efectos de verificar que los 

presuntos actos de violencia hayan cesado y el cumplimiento de las medidas de protección, para 

tal fin DEBERÁ PRIORIZAR el uso de recursos tecnológicos (llamada telefónica, comunicación 

por Video llamada a través del aplicativo WhatsApp, etc.) que permitan la comunicación 

inmediata con la víctima, prevaleciendo los principios de la debida diligencia, sencillez, oralidad y 

mínimo formalismo, solo de no lograrse su monitoreo con medios tecnológicos deberá realizar el 

seguimiento de las medidas de protección de manera física en su domicilio real, con tal  fin 

OFICIESE por el medio electrónico mas célere para su inmediata ejecución, al correo electrónico 

comfamilia.mp@gmail.com, consígnese el número telefónico y la dirección de su domicilio real 

del agraviado en el oficio y Al Oficio N° 199-2020-V-MACREPOL-HCO/REGPOL-PAS-

COM.FAMILIA-MP, remitido por el Comisario PNP de la Comisaría de Familia de Yanacancha 
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con REGISTRO N° 2875 – 2020: TÉNGASE por recabado el informe policial, parte policial y la 

vista fotográfica de la PNP que antecede; en consecuencia: estese a lo resuelto líneas arriba. La 

presente resolución se suscribe conforme establece la última parte del artículo 122° del Código 

Procesal Civil. Prescíndase de su notificación.- 
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 

EXPEDIENTE : 00614-2020-0-2901-JR-FC-01 

MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 

JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 

ESPECIALISTA : CHACA CONDEZO KETTY CYNTHIA 

DEMANDADO : HUAMAN ARROYO, JUAN CARLOS 

DEMANDANTE : LLANA ZELAYA, GRACIELA KARINA 

 

 

AUDIENCIA ORAL DE DICTADO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN – MEDIDA 
CAUTELAR 

 
En Cerro de Pasco, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil veinte, a 

horas once de la mañana; en el plataforma de Google Meet en coordinación con la 

señora Juez Soraya Castillo Ramírez y actuando el secretario que da cuenta; el 

abogado de victimas del ministerio de justicia GIOVANNI JAVIER JAUNI 

MEZA, con  Registro CAH 1143; asistiendo a la agraviada GABRIELA KARINA 

LLANA ZELAYA con documento nacional de identidad número 43196788. El 

abogado defensor se apersona al siguiente proceso con su casilla electrónica Nº 

102506, con correo electrónicojaunigj2@gmail.com. 

 

En este estado, atendiendo al Principio de Diligencia debida, y al Principio de 

mínimas formalidades con enfoque de derechos humanos, y de no re 

victimización de las personas de las agraviadas, se procede a dictar el Auto 

Cautelar de Medidas de Protección a favor de la agraviada. 

 

Resolución número 001. 

AUTOS Y VISTOS y CONSIDERANDO: 

1. Que por el Principio de Intervención inmediata, los operadores de justicia y 

la Policía Nacional del Perú, ante un hecho o amenaza de violencia deben 

actuar en forma oportuna, sin dilación por razones procedimentales, 

formales o de otra naturaleza, disponiendo el ejercicio de las medidas de 

protección previstas en la ley y otras normas, con la finalidad de atender 

efectivamente, a la víctima. Así mismo que todos los proceso por violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar se desarrollan 

considerando el mínimo de formalidades, en espacios amigables para las 

presuntas víctimas, favoreciendo que estas confíen en el sistema y 

colaboren con él para una adecuada sanción al agresor y la restitución de 

sus derechos vulnerados. Y que el Fiscal o Juez a cargo de cualquier 
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proceso de violencia debe ponderar, por el Principio de Razonabilidad y 

Proporcionalidad, la proporcionalidad entre la eventual afectación causada y 

las medidas de protección y de rehabilitación a adoptarse. Y que para ello 

se debe hacer un juicio de razonabilidad, emitiendo decisiones que 

permitan proteger efectivamente la vida, la salud y la dignidad de las 

víctimas. La adopción de dichas medidas se debe adecuar a las fases del 

ciclo de violencia y a las diversas tipologías que presenta la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

 

2. De otro lado la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra 

las Mujeres y los integrantes del grupo familiar, en su artículo 10 señala que 

las entidades que conforman el Sistema Nacional para prevención, Sanción 

y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los integrantes del Grupo 

Familiar destinan recursos humanos especializados, logístico y 

presupuestales con el objeto de detectar la violencia, atender a las víctimas, 

protegerlas y restablecer sus derechos. Y por ende tienen derecho a la 

promoción, prevención y atención de salud, así la promoción, prevención, 

atención y recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas 

de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar es 

gratuita en cualquier establecimiento de salud del Estado e incluye la 

atención médica, exámenes de ayuda diagnostica (laboratorio, 

imagenología y otros);  hospitalización, medicamentos, tratamiento 

psicológico y psiquiátrico; y cualquier otra actividad necesaria o 

requerida para el restablecimiento de su salud. Y que el Ministerio de Salud 

tiene a su cargo a provisión gratuita de servicios de salud para la 

recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas. 

 

3. Que, con arreglo al artículo 22 de 30364, en Audiencia Oral, y entre estas 

se pueden dictar: 1.- El retiro del agresor del domicilio en el que se 

encuentre la víctima, así como la prohibición del regresar al mismo. 2.- El 

impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, 

a la distancia que la autoridad judicial determine. 3.- Prohibición de 

comunicación con la victima vía epistolar, telefónica, electrónica; asimismo, 

vía chat, redes sociales, red  institucional, intranet u otras redes o formas de 

comunicación. 4.- Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas 

para el agresor, debiéndose notificar a la Superintendencia nacional de 

Control de Servicios de Seguridad, Armas Municiones y Explosivos de uso 

civil para que proceda a dejar sin efecto la licencia de posesión y uso, y 
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para que se incauten las armas que están en posesión de personas 

respecto de las cuales se haya dictado la medida de protección. 5.- 

Inventario sobre sus bienes. 6.- Asignación económica de emergencia que 

comprende lo indispensable para atender las necesidades básicas de la 

víctima y sus dependientes. 7.- Prohibición de disponer, enajenar u otorgar 

en prenda o hipoteca los bienes muebles o inmuebles comunes. 8.- 

Prohibición a la persona denunciada de retirar del cuidado del grupo familiar 

a los niños, niñas, adolescentes u otras personas en situación de 

vulnerabilidad. 9.- Tratamiento reeducativo o terapéutico para la persona 

agresora. 10.- Tratamiento psicológico para la recuperación emocional de la 

víctima. 11.- Albergue de la víctima en un establecimiento en el que se 

garantice su seguridad. 12.- Cualquier otra requerida para la protección de 

la integridad personal y la vida de sus víctimas o familiares. 

 

4. Que, de la misma ley en su Artículo 22-A señala: “(…) El juzgado de familia 

puede hacer extensiva las medidas de protección a las personas 

dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima. 

Asimismo, en casos de feminicidio o tentativa de feminicidio, toma en 

cuenta a las víctimas indirectas del delito.” 

 

5. El artículo 22-B de la Ley en mención  refiere sobre las medidas cautelares: 

“De oficio o a solicitud de la víctima, el Juzgado de familia, en la audiencia 

oral, se pronuncia sobre las medidas cautelares que resguardan 

pretensiones de alimentos, regímenes de visitas, tenencia, suspensión de la 

patria potestad, acogimiento familiar y otros aspectos conexos que sean 

necesarios para garantizar el bienestar de las víctimas, las personas 

dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima.” 

 

6. Que, con arreglo al artículo 23-B de 30364, refiere: “En los casos en que las 

víctimas sean niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes, personas 

adultas mayores o personas con discapacidad, el juzgado de familia 

dispone que el Equipo Multidisciplinario del Poder Judicial realice visitas 

periódicas e inopinadas para supervisar el cumplimiento de la medida de 

protección. En los lugares donde no exista Equipo Multidisciplinario del 

Poder Judicial, el juzgado de familia puede disponer que la supervisión sea 

realizada por los centros de salud de Niños, Niñas y Adolescentes – 

DEMUNA, Centros Emergencia Mujer, Programa Integral Nacional para el 
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Bienestar Familiar – INABIF, Estrategia Rural o gobiernos locales, de 

acuerdo a sus competencias.” 

 

7. Que de conformidad con el artículo 24 de la Ley 30364 señala que: “El que 

desobedece, incumple o resiste una medida de protección dictada en un 

proceso originado por hechos que configuran actos de violencia contra las 

mujeres o contra integrantes del grupo familiar comete delito de resistencia 

o desobediencia a la autoridad previsto en el Código Penal.” 

 

8. Asimismo el artículo 25 de la misma Ley señala que: “En el trámite de los 

proceso por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 

está prohibida la confrontación y la conciliación entre la víctima y el 

agresor”. 

 

9. A que, en el presente proceso GABRIELA KARINA LLANA ZELAYA ha 

denunciado a su esposo JUAN CARLOS HUAMAN ARROYO por Violencia 

contra las mujeres y los integrantes el grupo familiar, en la modalidad de 

Violencia Física y Psicológica en su agravio. 

 
10. La agraviada refiere que “el día 08 de junio del dos mil veinte,  a horas 

12:30pm aproximadamente,  se encontraba en su puesto de su venta  de 

comida, estaban atendiendo su esposo y ella salió un momento hacia la 

puerta porque había pedido por delivery, es donde se percató de los 

fiscalizadores de la municipalidad que pasaban, y se dirigieron a su 

persona, refiriendo, señora queremos ver por dentro de su local si está 

adoptando las medidas, ingresaron a sus local y conversaron con su 

esposo, luego se retiraron, y sus esposo comenzó a gritarle con palabras 

soeces, mencionándole que es una “bruta, tarada, que no sabe pensar, 

que no vale nada, que no sirve para nada”, ella le intentaba calmar 

mencionándole, Carlos tranquilo, y  el denunciado la comenzó a golpear 

por diferentes partes de sus cuerpo y le lanzo un puñete a la altura de 

su pómulo y mentón, le jaloneo de los cabellos es ahí donde comenzó a 

gritar y corrió hacia la puerta, de inmediato le jalo de los cabellos para no 

salir del local, es donde vuelve a escapar, y le lanza de las gradas de 

su local la cual no se puede sostener y se cayó dando giros por las 

gradas golpeándose todo el cuerpo, ahí pidió gritando  ayuda, fue ahí 

que salieron sus vecinos a apoyarle y los policías”. 
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11.  Del  relato  de la  victima  se tienen  indicios  de una  relación  asimétrica  

de poder  entre  la  agraviada y el  denunciado;  y  dados  los presuntos  

actos  de violencia  física  y psicológica  que  refiere la  victima,  ésta  

estaría  inmersa  en  un  circulo  de violencia en la  que presuntamente  el  

agresor la  trata con  frases denigrantes  a  su condición  de  mujer  y 

además  la violenta  físicamente. 

 

12. En autos obra de la agraviada la Ficha de Valoración de Riego que arroja: 

RIESGO SEVERO. 

 

13. Debiéndose dictar Medidas de Protección razonables y proporcionadas, 

atendiendo a lo actuado en autos; pues se debe atender de forma inmediata 

cuando existe un factor de riesgo, como se da en el presente caso, con las 

medidas de protección más adecuadas, para salvaguardar y atender su 

integridad física, sexual y psicológica, así como la violencia económica, que 

presuntamente sufre; evitando el suceso de nuevos o más graves actos de 

violencia. 

 

SE RESUELVE:  

 

1. ADMITIR a trámite la denuncia presentada por GABRIELA KARINA LLANA 

ZELAYA contra JUAN CARLOS HUAMAN ARROYO, por la presunta comisión de 

actos de VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

FAMILIAR, en su modalidad de VIOLENCIA FÍSICA Y PSICOLÓGICA; en 

consecuencia: PÓNGASE los autos de Despacho a fin de emitir la resolución a 

favor de la agraviada. OFÍCIESE A OFICINA DE MEDICINA LEGAL DEL 

MINISTERIO PUBLICO DE PASCO A FIN DE QUE EN EL PLAZO DE 24 HORAS 

DE RECIBIDA LA PRESENTE remita los resultados de evaluación médico legal 

(físico y psicológico) de GABRIELA KARINA LLANA ZELAYA. 

 

2. Dictar como Medidas de Protección a favor de la agraviada GABRIELA KARINA 

LLANA ZELAYA, las siguientes: 

 

a) SE PROHÍBE a  JUAN CARLOS HUAMAN ARROYO el inferir violencia 

física,  económica, sexual o psicológica a la agraviada GABRIELA KARINA 

LLANA ZELAYA. 
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b) SE PROHÍBE EXPRESAMENTE al denunciado JUAN CARLOS HUAMAN 

ARROYO proferir palabras soeces e insultos denigrantes  a la  condición  

de mujer  de la  agraviada; así como cualquier tipo de acoso, amenaza e 

intimidación a la agraviada GABRIELA KARINA LLANA ZELAYA. 

 

c) SE DISPONE LA PROHIBICIÓN DE ACERCAMIENTO por parte de JUAN 

CARLOS HUAMAN ARROYO a la agraviada GABRIELA KARINA LLANA 

ZELAYA. No pudiendo acercarse a la agraviada en un radio de 300 METROS 

DE DISTANCIA, en lugares públicos, vía pública, lugares privados, en su 

domicilio, centro laboral o centro de estudios. 

 
d) SE PROHIBE al denunciado JUAN CARLOS HUAMAN ARROYO intentar la 

comunicación o comunicarse con la agraviada, por vía epistolar, teléfono, 

mensajes de texto, e mails, redes sociales, whatsapp y Facebook; y  cualquier  

otro medio que permita la tecnología, incluyendo comunicaciones por 

medio  de otras personas, que resulten intimidantes  para  la  víctima, 

como amenazas  de muerte, con palabras  soeces  y  denigrante. 

 

e) SE PROPORCIONA a la agraviada GABRIELA KARINA LLANA ZELAYA, 

LA LINEA GRATUITA 100, (064) 422932 y RPC 994820645 del Centro de 

Emergencia Mujer, a la cual puede llamar en caso de que se reitere la 

violencia contra la mujer; pudiendo SOLICITAR las Medidas de Protección 

Reforzadas que considere pertinente. 

 

f) SE DISPONE la SUSPENSIÓN DE LA COHABITACIÓN entre el denunciado 

JUAN CARLOS HUAMAN ARROYO y la agraviada GABRIELA KARINA 

LLANA ZELAYA. Debiendo el denunciado RETIRARSE del hogar 

convivencial en el plazo de 24 HORAS. Pudiendo el denunciado retirar sus 

pertenecías personales, y documentos personales (prendas de vestir, cama, 

documentos, libros y herramientas de su profesión u oficio). PROHIBIENDO 

su retorno al hogar familiar. BAJO APERCIBIMIENTO DE DISPONERSE SU 

RETIRO POR MIEMBROS DE LA POLICÍA NACIONAL, en caso de 

incumplimiento. 

g) SE DISPONE que la POLICÍA NACIONAL de la COMISARIA DE 

YANACANCHA, PATRULLE de manera inopinada EL DOMICILIO de la 

agraviada, a fin de disuadir al denunciado de los intentos de acoso, agresión 

y acercamiento a la agraviada. 

316



 

h) SE DISPONE que la agraviada GABRIELA KARINA LLANA ZELAYA , inicie 

de manera INMEDIATA TRATAMIENTO PSICOLÓGICO para su 

recuperación, PREVIA EVALUACIÓNPSICOLÓGICA, de forma GRATUITA, 

en el lugar de su residencia, en el Centro de Salud más  cercano a su 

domicilio, para lo cual debe presentar copia de la presente resolución. 

 

i) SE DISPONE que al denunciado JUAN CARLOS HUAMAN ARROYO inicie 

TRATAMIENTO REEDUCATIVO O TERAPÉUTICO, en el lugar de su 

residencia, en el Centro de Salud más  cercano a su domicilio, y PREVIA 

EVALUACIÓNPSICOLÓGICA para lo cual debe presentar copia de la 

presente resolución. 

 

j) DISPÓNGASE que un miembro de la  Policía  Nacional  de  la  Comisaría  de 

YANACANCHA, en el plazo de 24 horas, realice una VISITA DE  

SEGUIMIENTO, en el domicilio de la agraviada, a fin de EJECUTAR las 

medidas de protección dictadas y VERIFICAR que los presuntos actos 

de violencia hayan cesado; debiendo informar  del  Resultado, en el 

plazo de 5 días, ADICIONALMENTE cada TRES MESES; BAJO 

APERCIBIMIENTO DE COMUNICARSE A SU SUPERIOR EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO. (Ley 30364 y su Reglamento). OFICIANDOSE con tal 

fin. 

 

k) DISPÓNGASE que un miembro de la  Policía  Nacional  de  la  Comisaría de 

YANACANCHA, en el plazo de 24 horas, realice una VISITA DE  

SEGUIMIENTO, en el domicilio de los denunciados, a fin de EJECUTAR 

las medidas de protección dictadas y VERIFICAR que los presuntos 

actos de violencia hayan cesado; debiendo informar  del  Resultado, en 

el plazo de 5 días, ADICIONALMENTE cada TRES MESES; BAJO 

APERCIBIMIENTO DE COMUNICARSE A SU SUPERIOR EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO. (Ley 30364 y su Reglamento). OFICIANDOSE con tal 

fin. 

 
l) PÓNGASE las medidas de protección en conocimiento de la Comisaría del 

Sector a que corresponde, Comisaría de YANACANCHA, a fin de que de 

acuerdo al Instructivo de la PNP, para la adecuación de la Ley 30364, que les 

ha sido distribuido A NIVEL NACIONAL, registren estas medidas en el 

Libro de Registro de Medidas de Protección que deben llevar a su cargo, 
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de acuerdo al Mapa georeferencial de todas las victimas con las medidas de 

protección. Asimismo debe llevar el Registro  de  los nombres  de la  

agraviada  y  su  presunto  agresor. OFICIÁNDOSE. 

 

2. En este  estado se  dispone la  NOTIFICACIÓN con la  presente  Medida de 

Protección a JUAN CARLOS HUAMAN ARROYO quien debe CUMPLIR con 

las Medidas de Protección dictadas, en lo que le corresponde, BAJO 

APERCIBIMIENTO de REMITIRSE copias a la Tercera Fiscalía Provincial  

Penal Corporativa de Pasco por la comisión de presunto delito de 

Desobediencia y/o Resistencia a la Autoridad, previsto en el  Código  Penal 

los  presuntos  hechos  de violencia contra la mujer y el grupo familiar. 

OFICIÁNDOSE. 

 

3. NOTIFICADO JUAN CARLOS HUAMAN ARROYO la presente acta, 

REMÍTASE los autos a la Tercera Fiscalía Provincial  Penal Corporativa de 

Pasco para que su representante proceda con arreglo a sus atribuciones, 

respecto de la denuncia interpuesta por la agraviada, sobre presuntos actos de 

Violencia contra la  Mujer. OFICIÁNDOSE con tal fin.  

 

4. HABILÍTESE a un auxiliar notificador, de ser necesario, para la notificación a 

ambas partes con la presente resolución. Con lo que terminó la diligencia  

firmando la presente después que lo hizo la Juez. 

 

5. DATOS PARA INFORMACION DE REVIMEP: 

1. VICTIMA. 

 

a. NUMERO DE INTEGRANTES DE LA FAMILIA  : 04 

b. MEDIDAS DE PROTECCION (X) - MEDIDAS CAUTELARES (  ) 

c. NIVEL DE EJECUCION DE LAS MEDIDAS       : SUJETO A SUPERVISION 

d. COMISARIA A LA QUE SE DERIVA  : COMISARIA DE YANACANCHA 

e. TIPO DE VIOLENCIA                         : FISICA Y PSICOLÓGICA  

f. TELEFONO                                         : 955901146 

g. DNI                                                     : 43196788 

h. DISCAPACIDAD                                : (SI)  (NO)  

 

2. PRESUNTO AGRESOR. 

a. TELÉFONO                                       : SE DESCONOCE 

b. DNI                                                    : 41522291 

318



c. DISCAPACIDAD                               : (SI) (NO) 
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                                                 Expediente : 614-2020-0-2901-JP-FC-01. 

         Especialista : 

                                                 Escrito          : 02. 

                                                 Sumilla         :  SOLICITO REFORZAMIENTO DE LA              

MEDIDA DE PROTECCION Y OTROS. 

                                       

SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE FAMILIA DE EMERGENCIA – PASCO. 

GIOVANNI JAVIER JAUNI MEZA, con Registro 

del CAH N°. 1143, con Numero de Celular 

950901717; en calidad de Abogado defensor 

de Victimas – MINJUS – Pasco; GRACIELA 

LLANA ZELAYA, en el proceso que se le sigue 

contra JUAN HUAMAN ARROYO – Violencia 

Familiar; digo: 

 

Que, el artículo 22° de la Ley 30364, señala entre 

otros, el impedimento de acercamiento a la víctima y prohibición de 

comunicación con la victima vía telefónica, electrónica y otros, asimismo el Art. 

24° establece en caso de incumplimiento de la Medida de Protección comete 

el delito de resistencia o Desobediencia a la Autoridad; y el Art. 41° da la 

posibilidad de sustituirla o ampliarla la Medida de Protección; por lo que 

SOLICITO se sirva ampliar dicha Medida de Protección, disponiendo la Custodia 

Provisional y una asignación económica de emergencia a favor de los menores 

ZUMY KIARA HUAMAN LLANA CON D.NI. 60010677 (13) Y EDUARDO LIAM HUAMAN 

LLANA D.N.I. 90009529 (03)+, por la suma de S/. 600 nuevos soles, salvo mejor 

parecer, tal como dispone el Art. 22° inciso 6° y 12° de la citada Ley. 

 

POR LO EXPUESTO: 

 

A Ud. Señor Juez admitir la presente y resolver 

conforme solicito. 

 

               Cerro de Pasco, 12 de agosto del 2020. 

 

 

 

Giovanni J. Jauni Meza 

  Reg. N°. 1143 C.A.H. 
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 

EXPEDIENTE : 00616-2020-0-2901-JR-FC-01 

MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 

JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 

ESPECIALISTA : CHACA CONDEZO KETTY CYNTHIA 

DEMANDADO : CARHUARICRA ESPINOZA, ERIKSON WALTER 

DEMANDANTE : JAMANCA AQUINO, ZELIDETH ROSANGELICA 

 

 

AUDIENCIA ORAL DE DICTADO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN – MEDIDA 
CAUTELAR 

 
En Cerro de Pasco, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil veinte, a 

horas once  y media de la mañana; en el plataforma de Google Meet en 

coordinación con la señora Juez Soraya Castillo Ramírez y actuando el secretario 

que da cuenta; el abogado de victimas del ministerio de justicia GIOVANNI 

JAVIER JAUNI MEZA, con  Registro CAH 1143; asistiendo a la agraviada 

JHANETH SOFIA FLORES VASQUEZ con documento nacional de identidad 

número 73142711. El abogado defensor se apersona al siguiente proceso con su 

casilla electrónica Nº 102506, con correo electrónicojaunigj2@gmail.com. 

 

En este estado, atendiendo al Principio de Diligencia debida, y al Principio de 

mínimas formalidades con enfoque de derechos humanos, y de no re 

victimización de las personas de las agraviadas, se procede a dictar el Auto 

Cautelar de Medidas de Protección a favor de la agraviada. 

 

Resolución número 001. 

AUTOS Y VISTOS y CONSIDERANDO: 

1. Que por el Principio de Intervención inmediata, los operadores de justicia y 

la Policía Nacional del Perú, ante un hecho o amenaza de violencia deben 

actuar en forma oportuna, sin dilación por razones procedimentales, 

formales o de otra naturaleza, disponiendo el ejercicio de las medidas de 

protección previstas en la ley y otras normas, con la finalidad de atender 

efectivamente, a la víctima. Así mismo que todos los proceso por violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar se desarrollan 

considerando el mínimo de formalidades, en espacios amigables para las 

presuntas víctimas, favoreciendo que estas confíen en el sistema y 

colaboren con él para una adecuada sanción al agresor y la restitución de 

sus derechos vulnerados. Y que el Fiscal o Juez a cargo de cualquier 
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proceso de violencia debe ponderar, por el Principio de Razonabilidad y 

Proporcionalidad, la proporcionalidad entre la eventual afectación causada y 

las medidas de protección y de rehabilitación a adoptarse. Y que para ello 

se debe hacer un juicio de razonabilidad, emitiendo decisiones que 

permitan proteger efectivamente la vida, la salud y la dignidad de las 

víctimas. La adopción de dichas medidas se debe adecuar a las fases del 

ciclo de violencia y a las diversas tipologías que presenta la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

 

2. De otro lado la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra 

las Mujeres y los integrantes del grupo familiar, en su artículo 10 señala que 

las entidades que conforman el Sistema Nacional para prevención, Sanción 

y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los integrantes del Grupo 

Familiar destinan recursos humanos especializados, logístico y 

presupuestales con el objeto de detectar la violencia, atender a las víctimas, 

protegerlas y restablecer sus derechos. Y por ende tienen derecho a la 

promoción, prevención y atención de salud, así la promoción, prevención, 

atención y recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas 

de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar es 

gratuita en cualquier establecimiento de salud del Estado e incluye la 

atención médica, exámenes de ayuda diagnostica (laboratorio, 

imagenología y otros);  hospitalización, medicamentos, tratamiento 

psicológico y psiquiátrico; y cualquier otra actividad necesaria o 

requerida para el restablecimiento de su salud. Y que el Ministerio de Salud 

tiene a su cargo a provisión gratuita de servicios de salud para la 

recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas. 

 

3. Que, con arreglo al artículo 22 de 30364, en Audiencia Oral, y entre estas 

se pueden dictar: 1.- El retiro del agresor del domicilio en el que se 

encuentre la víctima, así como la prohibición del regresar al mismo. 2.- El 

impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, 

a la distancia que la autoridad judicial determine. 3.- Prohibición de 

comunicación con la victima vía epistolar, telefónica, electrónica; asimismo, 

vía chat, redes sociales, red  institucional, intranet u otras redes o formas de 

comunicación. 4.- Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas 

para el agresor, debiéndose notificar a la Superintendencia nacional de 

Control de Servicios de Seguridad, Armas Municiones y Explosivos de uso 

civil para que proceda a dejar sin efecto la licencia de posesión y uso, y 

367



3 

 

para que se incauten las armas que están en posesión de personas 

respecto de las cuales se haya dictado la medida de protección. 5.- 

Inventario sobre sus bienes. 6.- Asignación económica de emergencia que 

comprende lo indispensable para atender las necesidades básicas de la 

víctima y sus dependientes. 7.- Prohibición de disponer, enajenar u otorgar 

en prenda o hipoteca los bienes muebles o inmuebles comunes. 8.- 

Prohibición a la persona denunciada de retirar del cuidado del grupo familiar 

a los niños, niñas, adolescentes u otras personas en situación de 

vulnerabilidad. 9.- Tratamiento reeducativo o terapéutico para la persona 

agresora. 10.- Tratamiento psicológico para la recuperación emocional de la 

víctima. 11.- Albergue de la víctima en un establecimiento en el que se 

garantice su seguridad. 12.- Cualquier otra requerida para la protección de 

la integridad personal y la vida de sus víctimas o familiares. 

 

4. Que, de la misma ley en su Artículo 22-A señala: “(…) El juzgado de familia 

puede hacer extensiva las medidas de protección a las personas 

dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima. 

Asimismo, en casos de feminicidio o tentativa de feminicidio, toma en 

cuenta a las víctimas indirectas del delito.” 

 

5. El artículo 22-B de la Ley en mención  refiere sobre las medidas cautelares: 

“De oficio o a solicitud de la víctima, el Juzgado de familia, en la audiencia 

oral, se pronuncia sobre las medidas cautelares que resguardan 

pretensiones de alimentos, regímenes de visitas, tenencia, suspensión de la 

patria potestad, acogimiento familiar y otros aspectos conexos que sean 

necesarios para garantizar el bienestar de las víctimas, las personas 

dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima.” 

 

6. Que, con arreglo al artículo 23-B de 30364, refiere: “En los casos en que las 

víctimas sean niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes, personas 

adultas mayores o personas con discapacidad, el juzgado de familia 

dispone que el Equipo Multidisciplinario del Poder Judicial realice visitas 

periódicas e inopinadas para supervisar el cumplimiento de la medida de 

protección. En los lugares donde no exista Equipo Multidisciplinario del 

Poder Judicial, el juzgado de familia puede disponer que la supervisión sea 

realizada por los centros de salud de Niños, Niñas y Adolescentes – 

DEMUNA, Centros Emergencia Mujer, Programa Integral Nacional para el 
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Bienestar Familiar – INABIF, Estrategia Rural o gobiernos locales, de 

acuerdo a sus competencias.” 

 

7. Que de conformidad con el artículo 24 de la Ley 30364 señala que: “El que 

desobedece, incumple o resiste una medida de protección dictada en un 

proceso originado por hechos que configuran actos de violencia contra las 

mujeres o contra integrantes del grupo familiar comete delito de resistencia 

o desobediencia a la autoridad previsto en el Código Penal.” 

 

8. Asimismo el artículo 25 de la misma Ley señala que: “En el trámite de los 

proceso por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 

está prohibida la confrontación y la conciliación entre la víctima y el 

agresor”. 

 

9. A que, en el presente proceso JHANETH SOFIA FLORES VASQUEZ ha 

denunciado a su conviviente ERIKSON WALTER CARAHUARICRA 

ESPINOZA por Violencia contra las mujeres y los integrantes el grupo 

familiar, en la modalidad de Violencia Física y Psicológica en su agravio. 

 
10. La agraviada refiere que “el día 16 de julio del dos mil veinte,  a horas 

16:30pm aproximadamente,  estaban arreglando el desagüe en su casa y 

ella le dijo al denunciado que mientras tenga tiempo lo haga, él le grito y le 

empezó a insultar con palabras denigrantes, la agraviada  le dijo que no era 

animal para que le trate de esa manera, el denunciado le dijo que él es 

varón y que él le trata como quiere, y con su mano le golpeó la cabeza, 

ella le empujo y el denunciado le mando a recoger unas cosas que 

estaban en el piso, le empujó hacia la puerta y le dio una patada en la 

pierna, ella se paró y quiso irse juntos a hijos, pero el no quiso que se 

sacara a sus hijos, la botó de la vivienda, ella se fue al juez de paz, llamo 

a los policía, junto a ellos fue a su casa, recogió a su hijos y se llevó a la 

vivienda de sus padres”. 

 

11. En autos obra de la agraviada la Ficha de Valoración de Riego que arroja: 

RIESGO MODERADO. 

 
12. Del  relato  de la  victima  se tienen  indicios  de una  relación  asimétrica  de 

poder  entre  la  agraviada y el  denunciado;  y  dados  los presuntos  actos  

de violencia  física  y psicológica  que  refiere la  victima,  ésta  estaría  
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inmersa  en  un  circulo  de violencia  de genero en la  que presuntamente  

el  agresor la  trata con  frases denigrantes  a  su condición  de  mujer (dijo 

que él es varón y que él le trata como quiere, y con su mano le golpeó 

la cabeza….el no  quiso  que  sacara  a sus  hijos) y además  la violenta  

físicamente. 

 

13. Debiéndose dictar Medidas de Protección razonables y proporcionadas, 

atendiendo a lo actuado en autos; pues se debe atender de forma inmediata 

cuando existe un factor de riesgo, como se da en el presente caso, con las 

medidas de protección más adecuadas, para salvaguardar y atender su 

integridad física, sexual y psicológica, así como la violencia económica, que 

presuntamente sufre; evitando el suceso de nuevos o más graves actos de 

violencia. 

 

SE RESUELVE:  

 

1. ADMITIR a trámite la denuncia presentada por JHANETH SOFIA FLORES 

VASQUEZ contra ERIKSON WALTER CARAHUARICRA ESPINOZA, por la 

presunta comisión de actos de VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, en su modalidad de VIOLENCIA FÍSICA 

Y PSICOLÓGICA; en consecuencia: PÓNGASE los autos de Despacho a fin de 

emitir la resolución a favor de la agraviada. OFÍCIESE A OFICINA DE MEDICINA 

LEGAL DEL MINISTERIO PUBLICO DE PASCO A FIN DE QUE EN EL PLAZO 

DE 24 HORAS DE RECIBIDA LA PRESENTE remita los resultados de evaluación 

médico legal (físico y psicológico) de JHANETH SOFIA FLORES VASQUEZ. 

 

2. Dictar como Medidas de Protección a favor de la agraviada JHANETH SOFIA 

FLORES VASQUEZ, las siguientes: 

 

a) SE PROHÍBE a  ERIKSON WALTER CARAHUARICRA ESPINOZA el inferir 

violencia física,  económica, sexual o psicológica a la agraviada JHANETH 

SOFIA FLORES VASQUEZ. 

 

b) SE PROHÍBE EXPRESAMENTE al denunciado ERIKSON WALTER 

CARAHUARICRA ESPINOZA proferir palabras soeces e insultos 

denigrantes; así como cualquier tipo de acoso a la agraviada JHANETH 

SOFIA FLORES VASQUEZ. 
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c) SE DISPONE LA PROHIBICIÓN DE ACERCAMIENTO por parte de 

ERIKSON WALTER CARAHUARICRA ESPINOZA a la agraviada 

JHANETH SOFIA FLORES VASQUEZ. No pudiendo acercarse a la 

agraviada en un radio de 300 METROS DE DISTANCIA, en lugares públicos, 

vía pública, lugares privados, en su domicilio, centro laboral o centro de 

estudios. 

 
d) SE PROHIBE al denunciado ERIKSON WALTER CARAHUARICRA 

ESPINOZA intentar la comunicación o comunicarse con la agraviada, por vía 

epistolar, teléfono, mensajes de texto, e mails, redes sociales, whatsapp y 

Facebook; y  cualquier  otro medio que permita la tecnología, incluyendo 

comunicaciones por medio  de otras personas, que resulten intimidantes  

para  la  víctima, como amenazas  de muerte, con palabras  soeces  y  

denigrantes. 

 

e) SE PROPORCIONA a la agraviada JHANETH SOFIA FLORES VASQUEZ, 

LA LINEA GRATUITA 100, (064) 422932 y RPC 994820645 del Centro de 

Emergencia Mujer, a la cual puede llamar en caso de que se reitere la 

violencia contra la mujer; pudiendo SOLICITAR las Medidas de Protección 

Reforzadas que considere pertinente. 

 

f) SE DISPONE la SUSPENSIÓN DE LA COHABITACIÓN entre el denunciado 

ERIKSON WALTER CARAHUARICRA ESPINOZA y la agraviada JHANETH 

SOFIA FLORES VASQUEZ. Toda  vez  que  es  la  agraviada  quien  se  ha  

retirado del  hogar  convivencial, no  se  dispone  el  retiro  del  agresor. 

 
g) Se  otorga  el CUIDADO  PERSONAL  Y  DIRECTO  de los hijos  de  la  

agraviada  a  ésta. PROHIBIENDOSE  al  denunciado  que  los  retire  del  

cuidado  de su madre a otro domicilio , ciudad o lugar  sin  el permiso  

de ella. 

h) Se  otorga  una  asignación de  emergencia  a  favor  de  la  agraviada y 

sus hijos  de QUINIENTOS SOLES.  MONTO  que  debe  depositar  el  

denunciado  en  una Cuenta del Banco  de la  Nación  ,OFICIANDOSE 

para  su apertura,  con  copia  del  DNI  que  debe  proporcionar  la  

agraviada.   
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i) SE DISPONE que la POLICÍA NACIONAL de la COMISARIA DE 

COLQUIJIRCA, PATRULLE de manera inopinada EL DOMICILIO de la 

agraviada, a fin de disuadir al denunciado de los intentos de acoso, agresión 

y acercamiento a la agraviada. 

 

j) SE DISPONE que la agraviada JHANETH SOFIA FLORES VASQUEZ , inicie 

de manera INMEDIATA TRATAMIENTO PSICOLÓGICO para su 

recuperación, PREVIA EVALUACIÓNPSICOLÓGICA, de forma GRATUITA, 

en el lugar de su residencia, en el Centro de Salud más  cercano a su 

domicilio, para lo cual debe presentar copia de la presente resolución. 

 

k) SE DISPONE que el denunciado ERIKSON WALTER CARAHUARICRA 

ESPINOZA inicie TRATAMIENTO REEDUCATIVO O TERAPÉUTICO, en el 

lugar de su residencia, en el Centro de Salud más  cercano a su domicilio, y 

PREVIA EVALUACIÓNPSICOLÓGICA para lo cual debe presentar copia de 

la presente resolución. 

 

l) DISPÓNGASE que un miembro de la  Policía  Nacional  de  la  Comisaría  de 

COLQUIJIRCA, en el plazo de 24 horas, realice una VISITA DE  

SEGUIMIENTO, en el domicilio de la agraviada, a fin de EJECUTAR las 

medidas de protección dictadas y VERIFICAR que los presuntos actos 

de violencia hayan cesado; debiendo informar  del  Resultado, en el 

plazo de 15 días, ADICIONALMENTE cada SEIS MESES; BAJO 

APERCIBIMIENTO DE COMUNICARSE A SU SUPERIOR EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO. (Ley 30364 y su Reglamento). OFICIANDOSE con tal 

fin. 

 

m) DISPÓNGASE que un miembro de la  Policía  Nacional  de  la  Comisaría de 

COLQUIJIRCA, en el plazo de 24 horas, realice una VISITA DE  

SEGUIMIENTO, en el domicilio del denunciado, a fin de EJECUTAR las 

medidas de protección dictadas y VERIFICAR que los presuntos actos 

de violencia hayan cesado; debiendo informar  del  Resultado, en el 

plazo de 15 días, ADICIONALMENTE cada SEIS MESES; BAJO 

APERCIBIMIENTO DE COMUNICARSE A SU SUPERIOR EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO. (Ley 30364 y su Reglamento). OFICIANDOSE con tal 

fin. 
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n) PÓNGASE las medidas de protección en conocimiento de la Comisaría del 

Sector a que corresponde, Comisaría de COLQUIJIRCA, a fin de que de 

acuerdo al Instructivo de la PNP, para la adecuación de la Ley 30364, que les 

ha sido distribuido A NIVEL NACIONAL, registren estas medidas en el 

Libro de Registro de Medidas de Protección que deben llevar a su cargo, 

de acuerdo al Mapa georeferencial de todas las victimas con las medidas de 

protección. Asimismo debe llevar el Registro  de  los nombres  de la  

agraviada  y  su  presunto  agresor. OFICIÁNDOSE. 

 

2. En este  estado se  dispone la  NOTIFICACIÓN con la  presente  Medida de 

Protección a ERIKSON WALTER CARAHUARICRA ESPINOZA quien debe 

CUMPLIR con las Medidas de Protección dictadas, en lo que le corresponde, 

BAJO APERCIBIMIENTO de REMITIRSE copias a la Fiscalía Provincial 

Mixta de Huayllay por la comisión de presunto delito de Desobediencia y/o 

Resistencia a la Autoridad, previsto en el  Código  Penal los  presuntos  

hechos  de violencia contra la mujer y el grupo familiar. OFICIÁNDOSE. 

 

3. NOTIFICADO ERIKSON WALTER CARAHUARICRA ESPINOZA la presente 

acta, REMÍTASE los autos a la Fiscalía Provincial Mixta de Huayllay para 

que su representante proceda con arreglo a sus atribuciones, respecto de la 

denuncia interpuesta por la agraviada, sobre presuntos actos de Violencia 

contra la  Mujer. OFICIÁNDOSE con tal fin.  

 

4. HABILÍTESE a un auxiliar notificador, de ser necesario, para la notificación a 

ambas partes con la presente resolución. Con lo que terminó la diligencia  

firmando la presente después que lo hizo la Juez. 

 

5. DATOS PARA INFORMACION DE REVIMEP: 

1. VICTIMA. 

 

a. NUMERO DE INTEGRANTES DE LA FAMILIA  : 04 

b. MEDIDAS DE PROTECCION (X) - MEDIDAS CAUTELARES (  ) 

c. NIVEL DE EJECUCION DE LAS MEDIDAS       : SUJETO A SUPERVISION 

d. COMISARIA A LA QUE SE DERIVA  : COMISARIA DE COLQUIJIRCA 

e. TIPO DE VIOLENCIA                         : FISICA Y PSICOLÓGICA  

f. TELEFONO                                         : SE DESCONOCE 

g. DNI                                                     : 73142711 

h. DISCAPACIDAD                                : (SI)  (NO)  
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2. PRESUNTO AGRESOR. 

a. TELÉFONO                                       : 966074688 

b. DNI                                                    : 734886714 

c. DISCAPACIDAD                               : (SI) (NO) 
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                                         Expediente : 616-2020-0-2901-JR-FC-01. 

  Especialista :  

                                          Escrito          : 02. 

                                          Sumilla          SOLICITO INFORME DE LA VISITAS DE – 

                                                                        SEGUIMIENTO DE SU CUMPLIMIENTO. 

                                             

SEÑORA JUEZ DEL JUZGADO DE FAMILIA DE PASCO. 

 

GIOVANNI JAVIER JAUNI MEZA, con Registro 

del C.A.H N°. 1143, en calidad de Abogado de 

Victimas – MINJUS, Abogado defensor de 

ZELIDETH JAMANCA AQUINO, en el proceso 

que le se sigue a WALTER CARHUARICRA 

ESPINOZA, por Violencia Familiar; ante usted 

me presento y digo: 

 

Que, por convenir a mi derecho, me apersono a 

su despacho conforme lo establece el Articulo 23° C, 23° A y el Art. 47° de la ley 

30364 y su modificatorias, (Informe del cumplimiento y ejecución de las medidas 

de protección), por parte de la Policía Nacional; a efectos de SOLICITAR se sirva 

expedirme copias del seguimiento de visitas realizadas por el personal policial, 

con la finalidad de determinar si persiste la situación de riesgo en la víctima, y 

solicitar de ser el caso el reforzamiento de la misma y ampliarlas, tal como 

establece el Art. 23° de la presente ley; a efectos de determinar el cumplimiento 

de dichas medidas y su ejecución; caso contrario remitir la misma, a la Fiscalia 

Penal de Turno por el delito de Desobediencia y Resistencia a la Autoridad. 

 

OTROSI DIGO: Que, revisado el CEJ no obra a la 

fecha el informe de visita de seguimiento de las Medidas de Protección; 

asimismo al parecer la agraviada a la fecha no cuenta con número telefónico 

alguno. 

 

POR LO EXPUESTO: 

 

                                                                A Ud. Señor Juez admitir la presente y 

resolver conforme solicito. 

 

 

 

                                                               Cerro de Pasco, 03 de febrero del 2021 

. 
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 
EXPEDIENTE : 00616-2020-0-2901-JR-FC-01 
MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 
JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 
ESPECIALISTA : CHACA CONDEZO KETTY CYNTHIA 
DEMANDADO : CARHUARICRA ESPINOZA, ERIKSON WALTER 
DEMANDANTE : JAMANCA AQUINO, ZELIDETH ROSANGELICA 
 
 
Resolución Nro. 03 
Cerro de Pasco, cuatro de febrero  

del dos mil veintiuno. – 

 

  DADO CUENTA: Al escrito presentado por el Abogado  Defensor Público de 

Victimas del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos con REGISTRO N° 656-2021: Al 

principal: Y advirtiéndose del SIJ (Sistema integrado judicial) que a la fecha no se ha cumplido 

con remitir el informe de seguimiento por la Comisaria de Familia en el plazo otorgado; en 

consecuencia: CÚRSESE oficio a la Comisaria de Colquijirca, a fin de que remita su informe de 

seguimiento de las medidas de protección realizada en el domicilio de la presunta agraviada 

ZELIDETH JAMANCA AQUINO, otorgándole para ello el PLAZO DE CINCO DÍAS de recibida la 

presente. INTERVIENE la Secretaria Judicial que da cuenta por Disposición del Superior. 

NOTIFÍQUESE conforme a Ley.- 
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 
EXPEDIENTE : 00616-2020-0-2901-JR-FC-01 
MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 
JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 
ESPECIALISTA : CHACA CONDEZO KETTY CYNTHIA 
DEMANDADO : CARHUARICRA ESPINOZA, ERIKSON WALTER 
DEMANDANTE : JAMANCA AQUINO, ZELIDETH ROSANGELICA 
 
 
Resolución Nro. 02 
Cerro de Pasco, Diez de Agosto 

del dos mil veinte.- 

   DADO CUENTA: Al escrito presentado por Zelideth Rosangela Jamanca 

Aquino  con REGISTRO N° 3514-2020: Al principal: TÉNGASE por designado a su abogado 

defensor al letrado que autoriza el escrito que antecede, TÉNGASE por señalado su domicilio 

procesal en la Av. los Próceres N° 206 (Oficina de la Defensa Pública – costado del Banco de la 

Nación) – Yanacancha, TÉNGASE por designado su Casilla electrónica N° 102506 donde se le 

harán llegar las notificaciones de Ley y TÉNGASE por consignado su número de Celular 

950901717 para los fines de Ley y al otro si s digo: ESTESE a los cargos de oficios cursados. 

La presente resolución se suscribe conforme establece la última parte del artículo 122° del 

Código Procesal Civil. NOTIFÍQUESE conforme a Ley- 
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 

EXPEDIENTE : 00620-2020-0-2901-JR-FC-01 

MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 

JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 

ESPECIALISTA : CRISTHIAN DANY YUPARI CRISTOBAL 

DEMANDADO : ANGULO CARRERA, GEANCARLO LUIS 

     CARRERA GUZMAN, NELLY GLADIS 

DEMANDANTE : ANGULO VALENZUELA, IRAIDA YUDITH 

 

 

AUDIENCIA ORAL DE DICTADO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN – MEDIDA 
CAUTELAR 

 
En Cerro de Pasco, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil veinte, a 

horas diez de la mañana; en el plataforma de Google Meet en coordinación con la 

señora Juez Soraya Castillo Ramírez y actuando el secretario que da cuenta; el 

abogado de victimas del ministerio de justicia GIOVANNI JAVIER JAUNI 

MEZA, con  Registro CAH 1143; asistiendo a la niña agraviada de iníciales L.P. 

B. A. (14).con documento nacional de identidad número 60086403. El abogado 

defensor se apersona al siguiente proceso con su casilla electrónica Nº 102506, 

con correo electrónicojaunigj2@gmail.com. 

 

En este estado, atendiendo al Principio de Diligencia debida, y al Principio de 

mínimas formalidades con enfoque de derechos humanos, y de no re 

victimización de las personas de las agraviadas, se procede a dictar el Auto 

Cautelar de Medidas de Protección a favor de la agraviada. 

 

Resolución número 001. 

AUTOS Y VISTOS y CONSIDERANDO: 

1. Que por el Principio de Intervención inmediata, los operadores de justicia y 

la Policía Nacional del Perú, ante un hecho o amenaza de violencia deben 

actuar en forma oportuna, sin dilación por razones procedimentales, 

formales o de otra naturaleza, disponiendo el ejercicio de las medidas de 

protección previstas en la ley y otras normas, con la finalidad de atender 

efectivamente, a la víctima. Así mismo que todos los proceso por violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar se desarrollan 

considerando el mínimo de formalidades, en espacios amigables para las 

presuntas víctimas, favoreciendo que estas confíen en el sistema y 

colaboren con él para una adecuada sanción al agresor y la restitución de 

sus derechos vulnerados. Y que el Fiscal o Juez a cargo de cualquier 
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proceso de violencia debe ponderar, por el Principio de Razonabilidad y 

Proporcionalidad, la proporcionalidad entre la eventual afectación causada y 

las medidas de protección y de rehabilitación a adoptarse. Y que para ello 

se debe hacer un juicio de razonabilidad, emitiendo decisiones que 

permitan proteger efectivamente la vida, la salud y la dignidad de las 

víctimas. La adopción de dichas medidas se debe adecuar a las fases del 

ciclo de violencia y a las diversas tipologías que presenta la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

 

2. De otro lado la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra 

las Mujeres y los integrantes del grupo familiar, en su artículo 10 señala que 

las entidades que conforman el Sistema Nacional para prevención, Sanción 

y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los integrantes del Grupo 

Familiar destinan recursos humanos especializados, logístico y 

presupuestales con el objeto de detectar la violencia, atender a las víctimas, 

protegerlas y restablecer sus derechos. Y por ende tienen derecho a la 

promoción, prevención y atención de salud, así la promoción, prevención, 

atención y recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas 

de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar es 

gratuita en cualquier establecimiento de salud del Estado e incluye la 

atención médica, exámenes de ayuda diagnostica (laboratorio, 

imagenología y otros);  hospitalización, medicamentos, tratamiento 

psicológico y psiquiátrico; y cualquier otra actividad necesaria o 

requerida para el restablecimiento de su salud. Y que el Ministerio de Salud 

tiene a su cargo a provisión gratuita de servicios de salud para la 

recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas. 

 

3. Que, con arreglo al artículo 22 de 30364, en Audiencia Oral, y entre estas 

se pueden dictar: 1.- El retiro del agresor del domicilio en el que se 

encuentre la víctima, así como la prohibición del regresar al mismo. 2.- El 

impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, 

a la distancia que la autoridad judicial determine. 3.- Prohibición de 

comunicación con la victima vía epistolar, telefónica, electrónica; asimismo, 

vía chat, redes sociales, red  institucional, intranet u otras redes o formas de 

comunicación. 4.- Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas 

para el agresor, debiéndose notificar a la Superintendencia nacional de 

Control de Servicios de Seguridad, Armas Municiones y Explosivos de uso 

civil para que proceda a dejar sin efecto la licencia de posesión y uso, y 
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para que se incauten las armas que están en posesión de personas 

respecto de las cuales se haya dictado la medida de protección. 5.- 

Inventario sobre sus bienes. 6.- Asignación económica de emergencia que 

comprende lo indispensable para atender las necesidades básicas de la 

víctima y sus dependientes. 7.- Prohibición de disponer, enajenar u otorgar 

en prenda o hipoteca los bienes muebles o inmuebles comunes. 8.- 

Prohibición a la persona denunciada de retirar del cuidado del grupo familiar 

a los niños, niñas, adolescentes u otras personas en situación de 

vulnerabilidad. 9.- Tratamiento reeducativo o terapéutico para la persona 

agresora. 10.- Tratamiento psicológico para la recuperación emocional de la 

víctima. 11.- Albergue de la víctima en un establecimiento en el que se 

garantice su seguridad. 12.- Cualquier otra requerida para la protección de 

la integridad personal y la vida de sus víctimas o familiares. 

 

4. Que, de la misma ley en su Artículo 22-A señala: “(…) El juzgado de familia 

puede hacer extensiva las medidas de protección a las personas 

dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima. 

Asimismo, en casos de feminicidio o tentativa de feminicidio, toma en 

cuenta a las víctimas indirectas del delito.” 

 

5. El artículo 22-B de la Ley en mención  refiere sobre las medidas cautelares: 

“De oficio o a solicitud de la víctima, el Juzgado de familia, en la audiencia 

oral, se pronuncia sobre las medidas cautelares que resguardan 

pretensiones de alimentos, regímenes de visitas, tenencia, suspensión de la 

patria potestad, acogimiento familiar y otros aspectos conexos que sean 

necesarios para garantizar el bienestar de las víctimas, las personas 

dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima.” 

 

6. Que, con arreglo al artículo 23-B de 30364, refiere: “En los casos en que las 

víctimas sean niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes, personas 

adultas mayores o personas con discapacidad, el juzgado de familia 

dispone que el Equipo Multidisciplinario del Poder Judicial realice visitas 

periódicas e inopinadas para supervisar el cumplimiento de la medida de 

protección. En los lugares donde no exista Equipo Multidisciplinario del 

Poder Judicial, el juzgado de familia puede disponer que la supervisión sea 

realizada por los centros de salud de Niños, Niñas y Adolescentes – 

DEMUNA, Centros Emergencia Mujer, Programa Integral Nacional para el 
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Bienestar Familiar – INABIF, Estrategia Rural o gobiernos locales, de 

acuerdo a sus competencias.” 

 

7. Que de conformidad con el artículo 24 de la Ley 30364 señala que: “El que 

desobedece, incumple o resiste una medida de protección dictada en un 

proceso originado por hechos que configuran actos de violencia contra las 

mujeres o contra integrantes del grupo familiar comete delito de resistencia 

o desobediencia a la autoridad previsto en el Código Penal.” 

 

8. Asimismo el artículo 25 de la misma Ley señala que: “En el trámite de los 

proceso por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 

está prohibida la confrontación y la conciliación entre la víctima y el 

agresor”. 

 

9. A que, en el presente proceso IRAIDA YUDITH ANGULO VALENZUELA 

ha denunciado a su cuñada  y sobrino,  NELLY GLADYS CARRERA 

GUZMAN Y GEANCARLO LUIS ANGULO CARRERA por Violencia contra 

las mujeres y los integrantes el grupo familiar, en la modalidad de Violencia 

Física y Psicológica en agravio de la niña de iniciales L.P. B. A. (14). 

 
10. La demandante refiere que “el día 23 de julio del dos mil veinte,  a 

horas 14:50 aproximadamente,  se encontraba en sus trabajo en el 

minimarket, es cuando su hija (agraviada), menciono que le  agredido su 

primo (denunciado), y ello sucedió en presencia de la madre de dicho primo 

denunciado, (denunciada), mencionándole: “querías una cachetada?, ahora 

tienes una cachetada”, para luego la agraviada venir a su trabajo y concurrir 

después a ala comisaria”.  

 
La usuaria refiere también que en varias oportunidades tuvo problemas con 

los denunciados, la ultima vez que vio el hecho hace un mes cuando 

ingreso sus sobrino a su domicilio sin permiso queriéndole golpear a sus 

hija. 

 

11. En autos obra de la agraviada la Ficha de Valoración de Riego que arroja: 

RIESGO LEVE.  

 

12. Debiéndose dictar Medidas de Protección razonables y proporcionadas, 

atendiendo a lo actuado en autos; pues se debe atender de forma inmediata 
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cuando existe un factor de riesgo, como se da en el presente caso, con las 

medidas de protección más adecuadas, para salvaguardar y atender su 

integridad física, sexual y psicológica, así como la violencia económica, que 

presuntamente sufre; evitando el suceso de nuevos o más graves actos de 

violencia. 

 

SE RESUELVE:  

 

1. ADMITIR a trámite la denuncia presentada por IRAIDA YUDITH 

ANGULO VALENZUELA  en  agravio de su  menor  hija L.P. B. A. 

(14)., contra  NELLY GLADYS CARRERA GUZMAN Y 

GEANCARLO LUIS ANGULO CARRERA, por la presunta comisión 

de actos de VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, en su modalidad de 

VIOLENCIA FÍSICA Y PSICOLÓGICA; en consecuencia: 

PÓNGASE los autos a Despacho a fin de emitir la resolución de 

medidas de protección a favor de la agraviada.  OFICIESE A 

OFICINA DE MEDICINA LEGAL DEL MINISTERIO PUBLICO DE 

PASCO A FIN DE QUE EN EL PLAZO DE 24 HORAS DE 

RECIBIDA LA PRESENTE remita los resultados de la evaluación 

médico Legal (Físico y Psicológico) de L.P. B. A. (14). 

 

 

2.Dictar como Medidas de Protección a favor de la niña agraviada de iníciales 

L.P. B. A. (14), las siguientes: 

 

a) SE PROHÍBE a NELLY GLADYS CARRERA GUZMAN Y GEANCARLO 

LUIS ANGULO CARRERA el inferir violencia física,  económica, sexual o 

psicológica a la agraviada niña agraviada de iníciales L.P. B. A. (14). 

 

b) SE PROHÍBE EXPRESAMENTE a los denunciados NELLY GLADYS 

CARRERA GUZMAN Y GEANCARLO LUIS ANGULO CARRERA palabras 

soeces e insultos denigrantes; así como cualquier tipo de acoso a la 

niña agraviada de iníciales L.P. B. A. (14). 

 

c) SE DISPONE LA PROHIBICIÓN DE ACERCAMIENTO por parte de los 

denunciados NELLY GLADYS CARRERA GUZMAN Y GEANCARLO LUIS 

ANGULO CARRERA a la agraviada niña agraviada de iníciales L.P. B. A. 
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(14). No pudiendo acercarse a la agraviada en un radio de 300 METROS DE 

DISTANCIA, en lugares públicos, vía pública, lugares privados, en su 

domicilio, centro laboral o centro de estudios. 

 
d) SE PROHÍBE a los denunciados NELLY GLADYS CARRERA GUZMAN Y 

GEANCARLO LUIS ANGULO CARRERA intentar la comunicación o 

comunicarse con la niña agraviada, por vía epistolar, teléfono, mensajes de 

texto, e mails, redes sociales, whatsapp y Facebook; y  cualquier  otro medio 

que permita la tecnología, incluyendo comunicaciones por medio  de otras 

personas, que resulten intimidantes  para  la  víctima, como amenazas  

de muerte, con palabras  soeces  y  denigrante. 

 

e) SE PROPORCIONA a  madre  y a la niña agraviada de iníciales L.P. B. A. 

(14), LA LINEA GRATUITA 100, (064) 422932 y RPC 994820645 del Centro 

de Emergencia Mujer, a la cual puede llamar en caso de que se reitere la 

violencia contra la mujer; pudiendo SOLICITAR las Medidas de Protección 

Reforzadas que considere pertinente. 

 

f) SE DISPONE que la niña agraviada de iníciales L.P. B. A. (14), inicie de 

manera INMEDIATA TRATAMIENTO PSICOLÓGICO para su recuperación, 

PREVIA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA, de forma GRATUITA, en el lugar de 

su residencia, en el Centro de Salud más  cercano a su domicilio, para lo 

cual debe presentar copia de la presente resolución. 

 

g) SE DISPONE que a los denunciados NELLY GLADYS CARRERA GUZMAN 

Y GEANCARLO LUIS ANGULO CARRERA inicie TRATAMIENTO 

REEDUCATIVO O TERAPÉUTICO, en el lugar de su residencia, en el 

Centro de Salud más  cercano a su domicilio, y PREVIA EVALUACIÓN 

PSICOLÓGICA para lo cual debe presentar copia de la presente resolución. 

 

h) DISPÓNGASE que un miembro de la  Policía  Nacional  de  la  Comisaría  de 

CHAUPIMARCA, en el plazo de 24 horas, realice una VISITA DE  

SEGUIMIENTO, en el domicilio de la agraviada, a fin de EJECUTAR las 

medidas de protección dictadas y VERIFICAR que los presuntos actos 

de violencia hayan cesado; debiendo informar  del  Resultado, en el 

plazo de 15 días, ADICIONALMENTE cada SEIS MESES; BAJO 

APERCIBIMIENTO DE COMUNICARSE A SU SUPERIOR EN CASO DE 
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INCUMPLIMIENTO. (Ley 30364 y su Reglamento). OFICIÁNDOSE con tal 

fin. 

 

i) DISPÓNGASE que un miembro de la  Policía  Nacional  de  la  Comisaría de 

CHAUPIMARCA, en el plazo de 24 horas, realice una VISITA DE  

SEGUIMIENTO, en el domicilio de los denunciados, a fin de EJECUTAR 

las medidas de protección dictadas y VERIFICAR que los presuntos 

actos de violencia hayan cesado; debiendo informar  del  Resultado, en 

el plazo de 15 días, ADICIONALMENTE cada SEIS MESES; BAJO 

APERCIBIMIENTO DE COMUNICARSE A SU SUPERIOR EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO. (Ley 30364 y su Reglamento). OFICIÁNDOSE con tal 

fin. 

 
j) PÓNGASE las medidas de protección en conocimiento de la Comisaría del 

Sector a que corresponde, Comisaría de CHAUPIMARCA, a fin de que de 

acuerdo al Instructivo de la PNP, para la adecuación de la Ley 30364, que les 

ha sido distribuido A NIVEL NACIONAL, registren estas medidas en el 

Libro de Registro de Medidas de Protección que deben llevar a su cargo, 

de acuerdo al Mapa georeferencial de todas las victimas con las medidas de 

protección. Asimismo debe llevar el Registro  de  los nombres  de la  

agraviada  y  su  presunto  agresor. OFICIÁNDOSE. 

 

2. En este  estado se  dispone la  NOTIFICACIÓN con la  presente  Medida de 

Protección a NELLY GLADYS CARRERA GUZMAN Y GEANCARLO LUIS 

ANGULO CARRERA quien debe CUMPLIR con las Medidas de Protección 

dictadas, en lo que le corresponde, BAJO APERCIBIMIENTO de REMITIRSE 

copias a la Segunda Fiscalía Provincial  Penal Corporativa de Pasco por la 

comisión de presunto delito de Desobediencia y/o Resistencia a la 

Autoridad, previsto en el  Código  Penal los  presuntos  hechos  de violencia 

contra la mujer y el grupo familiar. OFICIÁNDOSE. 

 

3. NOTIFICADO NELLY GLADYS CARRERA GUZMAN Y GEANCARLO LUIS 

ANGULO CARRERA la presente acta, REMÍTASE los autos a la Segunda 

Fiscalía Provincial  Penal Corporativa de Pasco para que su representante 

proceda con arreglo a sus atribuciones, respecto de la denuncia interpuesta por 

la agraviada, sobre presuntos actos de Violencia contra la  Mujer. 

OFICIÁNDOSE con tal fin.  
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4. HABILÍTESE a un auxiliar notificador, de ser necesario, para la notificación a 

ambas partes con la presente resolución. Con lo que terminó la diligencia  

firmando la presente después que lo hizo la Juez. 

 

5. DATOS PARA INFORMACIÓN DE REVIMEP: 

1. VICTIMA. 

 

a. NUMERO DE INTEGRANTES DE LA FAMILIA  : 03 

b. MEDIDAS DE PROTECCIÓN (X) - MEDIDAS CAUTELARES (  ) 

c. NIVEL DE EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS       : SUJETO A SUPERVISIÓN 

d. COMISARIA A LA QUE SE DERIVA  : COMISARIA DE CHAUPIMARCA 

e. TIPO DE VIOLENCIA                         : FÍSICA Y PSICOLÓGICA  

f. TELÉFONO                                         : 937010449 

g. DNI                                                     : 6008640 

h. DISCAPACIDAD                                : (SI)  (NO)  

 

2. PRESUNTO AGRESOR. 

 

a. TELÉFONO                                       : SE DESCONOCE 

b. DNI                                                    : 40550702 

c. DISCAPACIDAD                               : (SI) (NO) 

 

a. TELÉFONO                                       : SE DESCONOCE 

b. DNI                                                    : 75870751 

c. DISCAPACIDAD                               : (SI) (NO) 
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 

EXPEDIENTE : 00620-2020-0-2901-JR-FC-01 

MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 

JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 

ESPECIALISTA : CRISTHIAN DANY YUPARI CRISTOBAL 

DEMANDADO : ANGULO CARRERA, GEANCARLO LUIS 

     CARRERA GUZMAN, NELLY GLADIS 

DEMANDANTE : ANGULO VALENZUELA, IRAIDA YUDITH 
 

 

Resolución Nro. Dos 

Cerro de Pasco, trece de Noviembre 

del dos mil veinte.  

 

 DADO CUENTA: a) El Certificado Medico Legal N° 01861-VFL y Protocolo 

de Pericia Psicológica N° 01862-2020-PSC, ingresados con REGISTROS Nro. 3460 y 

3461-2020: TÉNGASE por recabados los documentos que anteceden; b) El escrito 

presentado por Iraida Yudith Angulo Valenzuela, con REGISTRO Nro. 3511-2020; Al 

Principal: TÉNGASE por designado como su abogado al letrado que suscribe el escrito 

que antecede, téngase por señalado su domicilio procesal en la Av. Próceres N° 206 

Yanacancha – Pasco (oficina de la defensa pública, costado del Banco de la Nación);  

por designada su casilla electrónica número 102506, donde se le notificarán las 

resoluciones que emanen en el presente proceso y por designado su celular con número 

950901717; Al otrosí digo: ÉSTESE al  OF. N°  3035- 2020 – JEFP  –DJPA –PJ; c) El 

Oficio N° 1319-2020-MP-IML/UML-PASCO, remitido por la División Médico Legal II 

de Pasco, con REGISTRO Nro. 4042-2020: TÉNGASE por recabado la copia 

certificada del Certificado Medico Legal N° 01861-VFL y del Protocolo de Pericia 

Psicológica N° 001862-2020-PSC. que se adjunta, en consecuencia: AGRÉGUESE a 

los autos. Estando a los presentes actuados: NOTIFÍQUESE a la denunciada Nelly 

Gladis Carrera Guzman mediante edictos. La presente resolución se suscribe conforme 

establece la última parte del artículo 122° del Código Procesal Civil. NOTIFÍQUESE 

conforme a Ley.     
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 

EXPEDIENTE : 00654-2020-0-2901-JR-FC-01 

MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 

JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 

ESPECIALISTA : CHACA CONDEZO KETTY CYNTHIA 

DEMANDADO : ROJAS QUINTO, BRICHAM DEMETRIO 

DEMANDANTE : GOMEZ CARHUARICRA, KATHERINE LIZET 

AUTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN – MEDIDA CAUTELAR 

Resolución número 001. 

Cerro de Pasco, siete de agosto del dos mil veinte. 

AUTOS Y VISTOS y CONSIDERANDO: 

1. Que por el Principio de Intervención inmediata, los operadores de justicia y 

la Policía Nacional del Perú, ante un hecho o amenaza de violencia deben 

actuar en forma oportuna, sin dilación por razones procedimentales, 

formales o de otra naturaleza, disponiendo el ejercicio de las medidas de 

protección previstas en la ley y otras normas, con la finalidad de atender 

efectivamente, a la víctima. Así mismo que todos los proceso por violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar se desarrollan 

considerando el mínimo de formalidades, en espacios amigables para las 

presuntas víctimas, favoreciendo que estas confíen en el sistema y 

colaboren con él para una adecuada sanción al agresor y la restitución de 

sus derechos vulnerados. Y que el Fiscal o Juez a cargo de cualquier 

proceso de violencia debe ponderar, por el Principio de Razonabilidad y 

Proporcionalidad, la proporcionalidad entre la eventual afectación causada y 

las medidas de protección y de rehabilitación a adoptarse. Y que para ello 

se debe hacer un juicio de razonabilidad, emitiendo decisiones que 

permitan proteger efectivamente la vida, la salud y la dignidad de las 

víctimas. La adopción de dichas medidas se debe adecuar a las fases del 

ciclo de violencia y a las diversas tipologías que presenta la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

 

2. De otro lado la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra 

las Mujeres y los integrantes del grupo familiar, en su artículo 10 señala que 

las entidades que conforman el Sistema Nacional para prevención, Sanción 

y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los integrantes del Grupo 

Familiar destinan recursos humanos especializados, logístico y 

presupuestales con el objeto de detectar la violencia, atender a las víctimas, 

protegerlas y restablecer sus derechos. Y por ende tienen derecho a la 

promoción, prevención y atención de salud, así la promoción, prevención, 
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atención y recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas 

de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar es 

gratuita en cualquier establecimiento de salud del Estado e incluye la 

atención médica, exámenes de ayuda diagnostica (laboratorio, 

imagenología y otros);  hospitalización, medicamentos, tratamiento 

psicológico y psiquiátrico; y cualquier otra actividad necesaria o 

requerida para el restablecimiento de su salud. Y que el Ministerio de Salud 

tiene a su cargo a provisión gratuita de servicios de salud para la 

recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas. 

 

3. Que, con arreglo al artículo 22 de 30364, en Audiencia Oral, y entre estas 

se pueden dictar: 1.- El retiro del agresor del domicilio en el que se 

encuentre la víctima, así como la prohibición del regresar al mismo. 2.- El 

impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, 

a la distancia que la autoridad judicial determine. 3.- Prohibición de 

comunicación con la victima vía epistolar, telefónica, electrónica; asimismo, 

vía chat, redes sociales, red  institucional, intranet u otras redes o formas de 

comunicación. 4.- Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas 

para el agresor, debiéndose notificar a la Superintendencia nacional de 

Control de Servicios de Seguridad, Armas Municiones y Explosivos de uso 

civil para que proceda a dejar sin efecto la licencia de posesión y uso, y 

para que se incauten las armas que están en posesión de personas 

respecto de las cuales se haya dictado la medida de protección. 5.- 

Inventario sobre sus bienes. 6.- Asignación económica de emergencia que 

comprende lo indispensable para atender las necesidades básicas de la 

víctima y sus dependientes. 7.- Prohibición de disponer, enajenar u otorgar 

en prenda o hipoteca los bienes muebles o inmuebles comunes. 8.- 

Prohibición a la persona denunciada de retirar del cuidado del grupo familiar 

a los niños, niñas, adolescentes u otras personas en situación de 

vulnerabilidad. 9.- Tratamiento reeducativo o terapéutico para la persona 

agresora. 10.- Tratamiento psicológico para la recuperación emocional de la 

víctima. 11.- Albergue de la víctima en un establecimiento en el que se 

garantice su seguridad. 12.- Cualquier otra requerida para la protección de 

la integridad personal y la vida de sus víctimas o familiares. 

 

4. Que, de la misma ley en su Artículo 22-A señala: “(…) El juzgado de familia 

puede hacer extensiva las medidas de protección a las personas 

dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima. 

420



3 

 

Asimismo, en casos de feminicidio o tentativa de feminicidio, toma en 

cuenta a las víctimas indirectas del delito.” 

 

5. El artículo 22-B de la Ley en mención  refiere sobre las medidas cautelares: 

“De oficio o a solicitud de la víctima, el Juzgado de familia, en la audiencia 

oral, se pronuncia sobre las medidas cautelares que resguardan 

pretensiones de alimentos, regímenes de visitas, tenencia, suspensión de la 

patria potestad, acogimiento familiar y otros aspectos conexos que sean 

necesarios para garantizar el bienestar de las víctimas, las personas 

dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima.” 

 

6. Que, con arreglo al artículo 23-B de 30364, refiere: “En los casos en que las 

víctimas sean niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes, personas 

adultas mayores o personas con discapacidad, el juzgado de familia 

dispone que el Equipo Multidisciplinario del Poder Judicial realice visitas 

periódicas e inopinadas para supervisar el cumplimiento de la medida de 

protección. En los lugares donde no exista Equipo Multidisciplinario del 

Poder Judicial, el juzgado de familia puede disponer que la supervisión sea 

realizada por los centros de salud de Niños, Niñas y Adolescentes – 

DEMUNA, Centros Emergencia Mujer, Programa Integral Nacional para el 

Bienestar Familiar – INABIF, Estrategia Rural o gobiernos locales, de 

acuerdo a sus competencias.” 

 

7. Que de conformidad con el artículo 24 de la Ley 30364 señala que: “El que 

desobedece, incumple o resiste una medida de protección dictada en un 

proceso originado por hechos que configuran actos de violencia contra las 

mujeres o contra integrantes del grupo familiar comete delito de resistencia 

o desobediencia a la autoridad previsto en el Código Penal.” 

 

8. Asimismo el artículo 25 de la misma Ley señala que: “En el trámite de los 

proceso por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 

está prohibida la confrontación y la conciliación entre la víctima y el 

agresor”. 

 

9. A que, en el presente proceso KATHERINE LIZET GOMEZ 

CARHUARICRA ha denunciado a su conviviente BRICHAM DEMETRIO 

ROJAS QUINTO por Violencia contra las mujeres y los integrantes el grupo 

familiar, en la modalidad de Violencia Psicológica en su agravio.  

421



4 

 

 
10. La agraviada refiere que “el día 31 de julio del dos mil veinte, a las 

horas 15:00 aproximadamente, en circunstancias que se encontraba junto 

al denunciado en la tienda nueva que puso su padre de la agraviada, fue 

cuando empezó hablar con el denunciado acerca de su hermano, quien 

sacaba el dinero de la tienda para sus gastos personales, por lo cual se 

alteró el denunciado. Y le dijo: “que él es su hermano, y tiene derecho de 

coger el dinero”. Luego de ello la agraviada salió a llamar a su madre, es 

donde nuevamente empezaron a discutir con el denunciado, quien le 

profirió palabras soeces y todo ello influenciado por su hermano del 

denunciado, asimismo refiere la agraviada que en los 6 meses  que está 

conviviendo con el denunciado no le alcanza el dinero para los alimentos. 

Asimismo tiene cinco meses de gestación, y hasta la fecha no le ha llevado 

ni entregado dinero para poder controlarse en el hospital por ello no tiene 

sus controles, ni la revisión de cómo se encuentra su bebe que está 

gestando”. 

 
11. En autos obra de la agraviada la Ficha de Valoración de Riego que arroja: 

RIESGO MODERADO.  

 

12. Debiéndose dictar Medidas de Protección razonables y proporcionadas, 

atendiendo a lo actuado en autos; pues se debe atender de forma inmediata 

cuando existe un factor de riesgo, como se da en el presente caso, con las 

medidas de protección más adecuadas, para salvaguardar y atender su 

integridad física, sexual y psicológica, así como la violencia económica, que 

presuntamente sufre; evitando el suceso de nuevos o más graves actos de 

violencia. 

 

SE RESUELVE:  

 

1. ADMITIR a trámite la denuncia presentada por KATHERINE LIZET GOMEZ 

CARHUARICRA, contra BRICHAM DEMETRIO ROJAS QUINTO, por la presunta 

comisión de actos de VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES 

DEL GRUPO FAMILIAR, en su modalidad de VIOLENCIA  PSICOLOGICA; en 

consecuencia: PÓNGASE los autos de Despacho a fin de emitir la resolución a 

favor de la agraviada. OFÍCIESE A OFICINA DE MEDICINA LEGAL DEL 

MINISTERIO PUBLICO DE PASCO FIN DE QUE EN EL PLAZO DE 24 HORAS 
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DE RECIBIDA LA PRESENTE remita los resultados de evaluación médico legal 

(psicológico) de KATHERINE LIZET GOMEZ CARHUARICRA. 

 

2. Dictar como Medidas de Protección a favor de la agraviada KATHERINE LIZET 

GOMEZ CARHUARICRA, las siguientes: 

 

a) SE PROHÍBE a BRICHAM DEMETRIO ROJAS QUINTO el inferir violencia 

física,  económica, sexual o psicológica a la agraviada KATHERINE LIZET 

GOMEZ CARHUARICRA. 

 

b) SE PROHÍBE EXPRESAMENTE al denunciado BRICHAM DEMETRIO 

ROJAS QUINTO palabras soeces e insultos denigrantes; así como 

cualquier tipo de acoso a la agraviada KATHERINE LIZET GOMEZ 

CARHUARICRA. 

 

c) SE DISPONE LA PROHIBICIÓN DE ACERCAMIENTO por parte del 

denunciado BRICHAM DEMETRIO ROJAS QUINTO a la agraviada 

KATHERINE LIZET GOMEZ CARHUARICRA. No pudiendo acercarse a la 

agraviada en un radio de 300 METROS DE DISTANCIA, en lugares públicos, 

vía pública, lugares privados, en su domicilio, centro laboral o centro de 

estudios. 

 
d) SE PROHIBE al denunciado BRICHAM DEMETRIO ROJAS QUINTO intentar 

la comunicación o comunicarse con la agraviada, por vía epistolar, teléfono, 

mensajes de texto, e mails, redes sociales, whatsapp y Facebook; y  cualquier  

otro medio que permita la tecnología, incluyendo comunicaciones por 

medio  de otras personas, que resulten intimidantes  para  la  víctima, 

como amenazas  de muerte, con palabras  soeces  y  denigrante. 

 

e) SE PROPORCIONA a la agraviada KATHERINE LIZET GOMEZ 

CARHUARICRA, LA LINEA GRATUITA 100, (064) 422932 y RPC 

994820645 del Centro de Emergencia Mujer, a la cual puede llamar en caso 

de que se reitere la violencia contra la mujer; pudiendo SOLICITAR las 

Medidas de Protección Reforzadas que considere pertinente. 

 
f) SE DISPONE la SUSPENSIÓN DE LA COHABITACIÓN entre el denunciado 

BRICHAM DEMETRIO ROJAS QUINTO y la agraviada KATHERINE LIZET 

GOMEZ CARHUARICRA. Debiendo el denunciado RETIRARSE del hogar 
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convivencial en el plazo de 24 HORAS. Pudiendo el denunciado retirar sus 

pertenecías personales, y documentos personales (prendas de vestir, cama, 

documentos, libros y herramientas de su profesión u oficio). PROHIBIENDO 

su retorno al hogar familiar. BAJO APERCIBIMIENTO DE DISPONERSE SU 

RETIRO POR MIEMBROS DE LA POLICÍA NACIONAL, en caso de 

incumplimiento. 

g) SE DISPONE  a  favor  de la  agraviada  una  ASIGNCION  ECONOMICA  

DE  EMERGENCIA  DE  TRESCIENTOS  SOLES, que  debe pagar  el  

denunciado a favor  de la  agraviada,  dentro  de  veinticuatro  horas  de  

notificado. 

 
h) SE DISPONE que la agraviada KATHERINE LIZET GOMEZ 

CARHUARICRA, inicie de manera INMEDIATA TRATAMIENTO 

PSICOLÓGICO para su recuperación, PREVIA EVALUACIÓN 

PSICOLÓGICA, de forma GRATUITA, en el lugar de su residencia, en el 

Centro de Salud más  cercano a su domicilio, para lo cual debe presentar 

copia de la presente resolución. 

 
i) SE DISPONE que al denunciado BRICHAM DEMETRIO ROJAS QUINTO 

inicie TRATAMIENTO REEDUCATIVO O TERAPÉUTICO, en el lugar de su 

residencia, en el Centro de Salud más  cercano a su domicilio, y PREVIA 

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA para lo cual debe presentar copia de la 

presente resolución. 

 
j) DISPÓNGASE que un miembro de la  Policía  Nacional  de  la  Comisaría  de  

CHAUPIMARCA, en el plazo de 24 horas, realice una VISITA DE  

SEGUIMIENTO, en el domicilio de la agraviada, a fin de EJECUTAR las 

medidas de protección dictadas y VERIFICAR que los presuntos actos 

de violencia hayan cesado; debiendo informar  del  Resultado, en el 

plazo de 15 días, ADICIONALMENTE cada SEIS MESES; BAJO 

APERCIBIMIENTO DE COMUNICARSE A SU SUPERIOR EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO. (Ley 30364 y su Reglamento). OFICIÁNDOSE con tal 

fin. 

 
k) DISPÓNGASE que un miembro de la  Policía  Nacional  de  la  Comisaría de 

CHAUPIMARCA, en el plazo de 24 horas, realice una VISITA DE  

SEGUIMIENTO, en el domicilio del denunciado, a fin de EJECUTAR las 

424



7 

 

medidas de protección dictadas y VERIFICAR que los presuntos actos 

de violencia hayan cesado; debiendo informar  del  Resultado, en el 

plazo de 15 días, ADICIONALMENTE cada SEIS MESES; BAJO 

APERCIBIMIENTO DE COMUNICARSE A SU SUPERIOR EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO. (Ley 30364 y su Reglamento). OFICIÁNDOSE con tal 

fin. 

 
l) PÓNGASE las medidas de protección en conocimiento de la Comisaría del 

Sector a que corresponde, Comisaría de CHAUPIMARCA, a fin de que de 

acuerdo al Instructivo de la PNP, para la adecuación de la Ley 30364, que les 

ha sido distribuido A NIVEL NACIONAL, registren estas medidas en el 

Libro de Registro de Medidas de Protección que deben llevar a su cargo, 

de acuerdo al Mapa georeferencial de todas las victimas con las medidas de 

protección. Asimismo debe llevar el Registro  de  los nombres  de la  

agraviada  y  su  presunto  agresor. OFICIÁNDOSE. 

 

2. En este  estado se  dispone la  NOTIFICACIÓN con la  presente  Medida de 

Protección a BRICHAM DEMETRIO ROJAS QUINTO quien debe CUMPLIR 

con las Medidas de Protección dictadas, en lo que le corresponde, BAJO 

APERCIBIMIENTO de REMITIRSE copias a la Primera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Pasco por la comisión de presunto delito de 

Desobediencia y/o Resistencia a la Autoridad, previsto en el  Código  Penal 

los  presuntos  hechos  de violencia contra la mujer y el grupo familiar. 

OFICIÁNDOSE. 

 

3. NOTIFICADO BRICHAM DEMETRIO ROJAS QUINTO la presente acta, 

REMÍTASE los autos a la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Pasco para que su representante proceda con arreglo a sus atribuciones, 

respecto de la denuncia interpuesta por la agraviada, sobre presuntos actos de 

Violencia contra la  Mujer. OFICIÁNDOSE con tal fin.  

 

4. HABILÍTESE a un auxiliar notificador, de ser necesario, para la notificación a 

ambas partes con la presente resolución. Con lo que terminó la diligencia  

firmando la presente después que lo hizo la Juez. 

 

5. DATOS PARA INFORMACION DE REVIMEP: 

1. VICTIMA. 

 

425



8 

 

a. NUMERO DE INTEGRANTES DE LA FAMILIA  : 02 

b. MEDIDAS DE PROTECCION (X) - MEDIDAS CAUTELARES (  ) 

c. NIVEL DE EJECUCION DE LAS MEDIDAS       : SUJETO A SUPERVISIÓN 

d. COMISARIA A LA QUE SE DERIVA  : COMISARIA DE CHAUPIMARCA 

e. TIPO DE VIOLENCIA                         : PSICOLÓGICA  

f. TELEFONO                                         : 939894562 
g. DNI                                                     : 70870320 

h. DISCAPACIDAD                                : (SI)  (NO)  

 

2. PRESUNTO AGRESOR. 

a. TELÉFONO                                       : SE DESCONOCE 

b. DNI                                                    : 60085926 

c. DISCAPACIDAD                               : (SI) (NO) 
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 
EXPEDIENTE : 00654-2020-0-2901-JR-FC-01 
MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 
JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 
ESPECIALISTA : CHACA CONDEZO KETTY CYNTHIA 
DEMANDADO : ROJAS QUINTO, BRICHAM DEMETRIO 
DEMANDANTE : CONDOR RODRIGUEZ, ESTEFANY THALIA 
 
 
Resolución Nro.02 
Cerro de Pasco, Dieciocho de Agosto 

del dos mil veinte.- 

   DADO CUENTA: Al escrito remitido por el Comisario PNP de la 

Comisaría de Chaupimarca con REGISTRO N° 3520  – 2020: TÉNGASE por recabado el Acta 

de concurrencia y la citación policial que antecede; en consecuencia: agregase a los autos. La 

presente resolución se suscribe conforme establece la última parte del artículo 122° del Código 

Procesal Civil. Prescíndase de su notificación- 
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 
EXPEDIENTE : 00654-2020-0-2901-JR-FC-01 
MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 
JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 
ESPECIALISTA : CHACA CONDEZO KETTY CYNTHIA 
DEMANDADO : ROJAS QUINTO, BRICHAM DEMETRIO 
DEMANDANTE : CONDOR RODRIGUEZ, ESTEFANY THALIA 
 
 
Resolución Nro. 03 
Cerro de Pasco, Veinte de Agosto 

del dos mil veinte.- 

   DADO CUENTA: Al escrito remitido por el Psicólogo del Instituto de 

Medicina Legal del Perú – División Médico Legal – Ministerio Público con REGISTRO N° 3901 – 

2020: TÉNGASE por recabado el protocolo de pericia Psicológica N° 001935-2020-PSC que 

antecede; en consecuencia: REMÍTASE el protocolo a la primera Fiscalía Penal Corporativa de 

Pasco por ser de conocimiento de su Despacho Fiscal, respecto a la denuncia interpuesta por la 

agraviada sobre los presuntos actos de violencia contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar , dejándose copia certificada en su lugar, OFICIESE con tal fin al correo electrónico o 

análogo que haya implementado la institución de destino. La presente resolución se suscribe 

conforme establece la última parte del artículo 122° del Código Procesal Civil. Prescíndase de 

su notificación.- 
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 

EXPEDIENTE : 00654-2020-0-2901-JR-FC-01 

MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 

JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 

ESPECIALISTA : URCOS VARGAS FABIOLA MAYUMI 

DEMANDADO : ROJAS QUINTO, BRICHAM DEMETRIO 

DEMANDANTE : CONDOR RODRIGUEZ, ESTEFANY THALIA 

 

 

Resolución Nro. 04 

 

Cerro de Pasco, cinco de noviembre 

del dos mil veinte. - 

 

 DADO CUENTA: Al Oficio N° 242-2020-V-MACREPOL-HCO/REGPOL-

PAS/DIVOPUS-COM.SAT remitido por el Comisario de la Comisaría Santa Ana de 

Tusi con REGISTRO N° 5293–2020: TÉNGASE por recabado el Parte S/N-2020-V-

MACREPOL-HCO/REGPOL-PAS/DIVOPUS-COM.SAT, de fecha 24 de octubre de 

2020 en el domicilio de la agraviada Katherine Lizet Gomez Carhuaricra y toma 

fotográfica que anteceden; en consecuencia: AGRÉGUESE a los autos. En tal sentido, 

al tener la parte policial como resultado NEGATIVO, REQUIÉRASE a la Comisaria 

de Santa Ana de Tusi a efectos de que realice NUEVA VISITA de seguimiento de las 

medidas de protección en el domicilio del presunto agresor a fin de verificar que los 

presuntos actos de violencia hayan cesado y se cumplan las medidas de protección 

otorgadas en la Resolución N° 001; y, estando vigente el estado de emergencia nacional, 

se deberá priorizar el uso de medios y herramientas tecnológicas (como llamada 

telefónica, video llamada, etc.) al número de celular 939894562, en mérito los 

principios de la debida diligencia, sencillez, oralidad y mínimo formalismo, 

considerando las disposiciones emitidas por el gobierno central en el contexto del 

estado de emergencia nacional por la propagación del Covid-19; OFICIESE con tal fin. 

INTERVIENE la Secretaria Judicial que da cuenta por Disposición del Superior. 

NOTIFÍQUESE conforme a Ley. –  
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 

EXPEDIENTE : 00656-2020-0-2901-JR-FC-01 

MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 

JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 

ESPECIALISTA : CHACA CONDEZO KETTY CYNTHIA 

DEMANDADO : OSORIO ROJAS, EDDISON 

DEMANDANTE : MATOS CALERO, LAURA BEATRIZ 

 

AUTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN – MEDIDA CAUTELAR 

Resolución número 001. 

Cerro de Pasco, siete de agosto del dos mil veinte. 

AUTOS Y VISTOS y CONSIDERANDO: 

1. Que por el Principio de Intervención inmediata, los operadores de justicia y 

la Policía Nacional del Perú, ante un hecho o amenaza de violencia deben 

actuar en forma oportuna, sin dilación por razones procedimentales, 

formales o de otra naturaleza, disponiendo el ejercicio de las medidas de 

protección previstas en la ley y otras normas, con la finalidad de atender 

efectivamente, a la víctima. Así mismo que todos los proceso por violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar se desarrollan 

considerando el mínimo de formalidades, en espacios amigables para las 

presuntas víctimas, favoreciendo que estas confíen en el sistema y 

colaboren con él para una adecuada sanción al agresor y la restitución de 

sus derechos vulnerados. Y que el Fiscal o Juez a cargo de cualquier 

proceso de violencia debe ponderar, por el Principio de Razonabilidad y 

Proporcionalidad, la proporcionalidad entre la eventual afectación causada y 

las medidas de protección y de rehabilitación a adoptarse. Y que para ello 

se debe hacer un juicio de razonabilidad, emitiendo decisiones que 

permitan proteger efectivamente la vida, la salud y la dignidad de las 

víctimas. La adopción de dichas medidas se debe adecuar a las fases del 

ciclo de violencia y a las diversas tipologías que presenta la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

 

2. De otro lado la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra 

las Mujeres y los integrantes del grupo familiar, en su artículo 10 señala que 

las entidades que conforman el Sistema Nacional para prevención, Sanción 

y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los integrantes del Grupo 

Familiar destinan recursos humanos especializados, logístico y 

presupuestales con el objeto de detectar la violencia, atender a las víctimas, 

protegerlas y restablecer sus derechos. Y por ende tienen derecho a la 
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promoción, prevención y atención de salud, así la promoción, prevención, 

atención y recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas 

de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar es 

gratuita en cualquier establecimiento de salud del Estado e incluye la 

atención médica, exámenes de ayuda diagnostica (laboratorio, 

imagenología y otros);  hospitalización, medicamentos, tratamiento 

psicológico y psiquiátrico; y cualquier otra actividad necesaria o 

requerida para el restablecimiento de su salud. Y que el Ministerio de Salud 

tiene a su cargo a provisión gratuita de servicios de salud para la 

recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas. 

 

3. Que, con arreglo al artículo 22 de 30364, en Audiencia Oral, y entre estas 

se pueden dictar: 1.- El retiro del agresor del domicilio en el que se 

encuentre la víctima, así como la prohibición del regresar al mismo. 2.- El 

impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, 

a la distancia que la autoridad judicial determine. 3.- Prohibición de 

comunicación con la victima vía epistolar, telefónica, electrónica; asimismo, 

vía chat, redes sociales, red  institucional, intranet u otras redes o formas de 

comunicación. 4.- Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas 

para el agresor, debiéndose notificar a la Superintendencia nacional de 

Control de Servicios de Seguridad, Armas Municiones y Explosivos de uso 

civil para que proceda a dejar sin efecto la licencia de posesión y uso, y 

para que se incauten las armas que están en posesión de personas 

respecto de las cuales se haya dictado la medida de protección. 5.- 

Inventario sobre sus bienes. 6.- Asignación económica de emergencia que 

comprende lo indispensable para atender las necesidades básicas de la 

víctima y sus dependientes. 7.- Prohibición de disponer, enajenar u otorgar 

en prenda o hipoteca los bienes muebles o inmuebles comunes. 8.- 

Prohibición a la persona denunciada de retirar del cuidado del grupo familiar 

a los niños, niñas, adolescentes u otras personas en situación de 

vulnerabilidad. 9.- Tratamiento reeducativo o terapéutico para la persona 

agresora. 10.- Tratamiento psicológico para la recuperación emocional de la 

víctima. 11.- Albergue de la víctima en un establecimiento en el que se 

garantice su seguridad. 12.- Cualquier otra requerida para la protección de 

la integridad personal y la vida de sus víctimas o familiares. 

 

4. Que, de la misma ley en su Artículo 22-A señala: “(…) El juzgado de familia 

puede hacer extensiva las medidas de protección a las personas 
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dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima. 

Asimismo, en casos de feminicidio o tentativa de feminicidio, toma en 

cuenta a las víctimas indirectas del delito.” 

 

5. El artículo 22-B de la Ley en mención  refiere sobre las medidas cautelares: 

“De oficio o a solicitud de la víctima, el Juzgado de familia, en la audiencia 

oral, se pronuncia sobre las medidas cautelares que resguardan 

pretensiones de alimentos, regímenes de visitas, tenencia, suspensión de la 

patria potestad, acogimiento familiar y otros aspectos conexos que sean 

necesarios para garantizar el bienestar de las víctimas, las personas 

dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima.” 

 

6. Que, con arreglo al artículo 23-B de 30364, refiere: “En los casos en que las 

víctimas sean niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes, personas 

adultas mayores o personas con discapacidad, el juzgado de familia 

dispone que el Equipo Multidisciplinario del Poder Judicial realice visitas 

periódicas e inopinadas para supervisar el cumplimiento de la medida de 

protección. En los lugares donde no exista Equipo Multidisciplinario del 

Poder Judicial, el juzgado de familia puede disponer que la supervisión sea 

realizada por los centros de salud de Niños, Niñas y Adolescentes – 

DEMUNA, Centros Emergencia Mujer, Programa Integral Nacional para el 

Bienestar Familiar – INABIF, Estrategia Rural o gobiernos locales, de 

acuerdo a sus competencias.” 

 

7. Que de conformidad con el artículo 24 de la Ley 30364 señala que: “El que 

desobedece, incumple o resiste una medida de protección dictada en un 

proceso originado por hechos que configuran actos de violencia contra las 

mujeres o contra integrantes del grupo familiar comete delito de resistencia 

o desobediencia a la autoridad previsto en el Código Penal.” 

 

8. Asimismo el artículo 25 de la misma Ley señala que: “En el trámite de los 

proceso por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 

está prohibida la confrontación y la conciliación entre la víctima y el 

agresor”. 

 

9. A que, en el presente proceso LAURA BETRIZ MATOS CALERO ha 

denunciado a su conviviente EDDISON OSORIO ROJAS por Violencia 
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contra las mujeres y los integrantes el grupo familiar, en la modalidad de 

Violencia Física en su agravio.  

 
10. La agraviada refiere que “el día 02 de agosto del dos mil veinte, a las 

horas 04:00 aproximadamente, que un día anterior con el denunciado 

fueron a un cumpleaños de una amiga, estaban ingiriendo bebidas 

alcohólicas hasta las 01:30 del día siguiente y   es cuando decidieron ir a su 

domicilio. Y al llegar es cuando el denunciado le dice: vete a la casa, y no 

le hace caso, el denunciado quiere salir y como se estaba llevando su 

auto radio, se voltea y le propina a la  agraviada un puñete a la altura 

de su rostro, del lado izquierdo, y empezaron a discutir. Es cuando la 

agraviada le manda a su menor hijo donde su abuela, luego su mamá 

de la agraviada baja y vuelve con efectivos policiales”. 

 
11. En autos obra de la agraviada la Ficha de Valoración de Riego que arroja: 

RIESGO LEVE.  

 
12. En autos obra de la agraviada en el Certificado Médico Legal N° 001924 

L-D-D que arroja en conclusiones: QUE LA PERITADA NO PERMITE 

EXAMEN SOLICITADO 

 
13. Sin  embargo,  se  evidencia  haber indicios  de un circulo de  violencia  que  

se  cierne  en  su relación  convivencial,  por lo cual deben  dictarse  

medidas  de  protección;  máxime  que  la  agraviada  al no  permitir   el  

examen  físico  solicitado,  no hará  sino  favorecer  el  que  el circulo de  

violencia  no  se interrumpa. 

 

14. Debiéndose dictar Medidas de Protección razonables y proporcionadas, 

atendiendo a lo actuado en autos; pues se debe atender de forma inmediata 

cuando existe un factor de riesgo, como se da en el presente caso, con las 

medidas de protección más adecuadas, para salvaguardar y atender su 

integridad física, sexual y psicológica, así como la violencia económica, que 

presuntamente sufre; evitando el suceso de nuevos o más graves actos de 

violencia. 

 

SE RESUELVE:  
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1. Dictar como Medidas de Protección a favor de la agraviada LAURA BETRIZ 

MATOS CALERO, las siguientes: 

 

a) SE PROHÍBE a EDDISON OSORIO ROJAS el inferir violencia física,  

económica, sexual o psicológica a la agraviada LAURA BETRIZ MATOS 

CALERO. 

 

b) SE PROHÍBE EXPRESAMENTE al denunciado EDDISON OSORIO ROJAS 

palabras soeces e insultos denigrantes; así como cualquier tipo de 

acoso a la agraviada LAURA BETRIZ MATOS CALERO. 

 

 
c) SE PROPORCIONA a la agraviada LAURA BETRIZ MATOS CALERO, LA 

LINEA GRATUITA 100, (064) 422932 y RPC 994820645 del Centro de 

Emergencia Mujer, a la cual puede llamar en caso de que se reitere la 

violencia contra la mujer; pudiendo SOLICITAR las Medidas de Protección 

Reforzadas que considere pertinente. 

 
d) SE DISPONE que la agraviada LAURA BETRIZ MATOS CALERO, inicie de 

manera INMEDIATA TRATAMIENTO PSICOLÓGICO para su recuperación, 

PREVIA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA, de forma GRATUITA, en el lugar de 

su residencia, en el Centro de Salud más  cercano a su domicilio, para lo 

cual debe presentar copia de la presente resolución. 

 
e) SE DISPONE que al denunciado EDDISON OSORIO ROJAS inicie 

TRATAMIENTO REEDUCATIVO O TERAPÉUTICO, en el lugar de su 

residencia, en el Centro de Salud más  cercano a su domicilio, y PREVIA 

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA para lo cual debe presentar copia de la 

presente resolución. 

 
f) DISPÓNGASE que un miembro de la  Policía  Nacional  de  la  Comisaría  de  

CHAUPIMARCA, en el plazo de 24 horas, realice una VISITA DE  

SEGUIMIENTO, en el domicilio de la agraviada, a fin de EJECUTAR las 

medidas de protección dictadas y VERIFICAR que los presuntos actos 

de violencia hayan cesado; debiendo informar  del  Resultado, en el 

plazo de 15 días, ADICIONALMENTE cada SEIS MESES; BAJO 

APERCIBIMIENTO DE COMUNICARSE A SU SUPERIOR EN CASO DE 
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INCUMPLIMIENTO. (Ley 30364 y su Reglamento). OFICIÁNDOSE con tal 

fin. 

 
g) DISPÓNGASE que un miembro de la  Policía  Nacional  de  la  Comisaría de 

CHAUPIMARCA, en el plazo de 24 horas, realice una VISITA DE  

SEGUIMIENTO, en el domicilio del denunciado, a fin de EJECUTAR las 

medidas de protección dictadas y VERIFICAR que los presuntos actos 

de violencia hayan cesado; debiendo informar  del  Resultado, en el 

plazo de 15 días, ADICIONALMENTE cada SEIS MESES; BAJO 

APERCIBIMIENTO DE COMUNICARSE A SU SUPERIOR EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO. (Ley 30364 y su Reglamento). OFICIÁNDOSE con tal 

fin. 

 
h) PÓNGASE las medidas de protección en conocimiento de la Comisaría del 

Sector a que corresponde, Comisaría de CHAUPIMARCA, a fin de que de 

acuerdo al Instructivo de la PNP, para la adecuación de la Ley 30364, que les 

ha sido distribuido A NIVEL NACIONAL, registren estas medidas en el 

Libro de Registro de Medidas de Protección que deben llevar a su cargo, 

de acuerdo al Mapa georeferencial de todas las victimas con las medidas de 

protección. Asimismo debe llevar el Registro  de  los nombres  de la  

agraviada  y  su  presunto  agresor. OFICIÁNDOSE. 

 

2. En este  estado se  dispone la  NOTIFICACIÓN con la  presente  Medida de 

Protección a EDDISON OSORIO ROJAS quien debe CUMPLIR con las 

Medidas de Protección dictadas, en lo que le corresponde, BAJO 

APERCIBIMIENTO de REMITIRSE copias a la Tercera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Pasco por la comisión de presunto delito de 

Desobediencia y/o Resistencia a la Autoridad, previsto en el  Código  Penal 

los  presuntos  hechos  de violencia contra la mujer y el grupo familiar. 

OFICIÁNDOSE. 

 

3. NOTIFICADO EDDISON OSORIO ROJAS la presente acta, REMÍTASE los 

autos a la Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Pasco para que 

su representante proceda con arreglo a sus atribuciones, respecto de la 

denuncia interpuesta por la agraviada, sobre presuntos actos de Violencia 

contra la  Mujer. OFICIÁNDOSE con tal fin.  
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4.  Por haber reiterado actos de violencia en contra de la agraviada; se hace 

efectivo apercibimiento dispuesto en las Medidas de Protección dictadas en el 

Expediente 795-2019 y 1155-2019 seguida entre las mismas partes, en 

consecuencia REMÍTASE copias a la Tercera Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Pasco, para denunciar a LUIS ALBERTO SÁNCHEZ 

JURADO por la comisión de presunto delito de Desobediencia y/o Resistencia 

a la Autoridad, previsto en el Código Penal los presuntos hechos de violencia 

contra la mujer y el grupo familiar. OFICIÁNDOSE. 

 

5. HABILÍTESE a un auxiliar notificador, de ser necesario, para la notificación a 

ambas partes con la presente resolución. Con lo que terminó la diligencia  

firmando la presente después que lo hizo la Juez. 

 

6. DATOS PARA INFORMACION DE REVIMEP: 

1. VICTIMA. 

 

a. NUMERO DE INTEGRANTES DE LA FAMILIA  : 04 

b. MEDIDAS DE PROTECCION (X) - MEDIDAS CAUTELARES (  ) 

c. NIVEL DE EJECUCION DE LAS MEDIDAS       : SUJETO A SUPERVISIÓN 

d. COMISARIA A LA QUE SE DERIVA  : COMISARIA DE CHAUPIMARCA 

e. TIPO DE VIOLENCIA                         : FISICA 

f. TELEFONO                                         : SE DESCONOCE 
g. DNI                                                     : 72962738 

h. DISCAPACIDAD                                : (SI)  (NO)  

 

2. PRESUNTO AGRESOR. 

a. TELÉFONO                                       : 902466579 

b. DNI                                                    : 46230783 

c. DISCAPACIDAD                               : (SI) (NO) 

484



485



486



487



488



489



490



491



492



493



494



495



 
JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 
EXPEDIENTE : 00656-2020-0-2901-JR-FC-01 
MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 
JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 
ESPECIALISTA : CHACA CONDEZO KETTY CYNTHIA 
DEMANDADO : OSORIO ROJAS, EDDISON 
DEMANDANTE : MATOS CALERO, LAURA BEATRIZ 
 
 
Resolución Nro. 02 
Cerro de Pasco, treinta de diciembre 

del dos mil veinte. - 

   DADO CUENTA: Al Oficio N° 382-2020-V-MACREPOL-HCO/REGPOL-

PASCO/DIVOPUS-PAS/COM.CHAUPIMARCA-“B”-SEC, remitido por el Comisario PNP de la 

Comisaría de Chaupimarca con REGISTRO N° 7331 – 2020: TÉNGASE por recabado el Parte 

policial que antecede, donde se advierte la no ubicación del domicilio de la agraviada; en 

consecuencia: CÚRSESE nuevo oficio a la Comisaria de Chaupimarca, a fin de que realice el 

MONITOREO del seguimiento de las medidas de protección a la presunta agraviada LAURA 

BEATRIZ MATOS CALERO, a efectos de verificar que los presuntos actos de violencia han 

cesado y el cumplimiento de las medidas de protección, para tal fin adjúntese croquis de su 

domicilio que obra en el informe policial, OFICIESE por el medio electrónico más célere para 

su inmediata ejecución. REASUMIENDO sus funciones la Secretaria Judicial que suscribe al 

término de su licencia. Prescíndase de su notificación. – 
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 

EXPEDIENTE : 00701-2020-0-2901-JR-FC-01 

MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 

JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 

ESPECIALISTA : SALAZAR FACHING POY-CHI MARGARITA 

DEMANDADO : PEREZ TRAVEZAÑO, ELVIS VICTOR 

DEMANDANTE : PEREDA LOZANO, JESSICA NORENA 
 

 

AUDIENCIA ORAL DE DICTADO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN  

 

En Cerro de Pasco, a los diecisiete días del mes de agosto del año dos mil veinte, a 

horas doce y cuarenta y cinco de la tarde, comparece al local del Juzgado Especializado 

de Familia Transitorio de Pasco, que despacha el señor Juez Romain Igort Viviano 

Valdez, y actuando la secretaria judicial que da cuenta, por disposición superior; el 

Abogado de la Defensa  Pública, Abog. Giovanni Javier Jauni Meza con Registro de 

C.A.H. 1143. 

  

En  este  estado, atendiendo  al Principio  de  Diligencia  debida,  y  al Principio  de  

mínimas formalidades  con enfoque  de derechos  humanos,  y  de no  re 

victimización de las personas de las agraviadas, se procede a dictar  el Auto  de 

Medidas de Protección a favor de la agraviada.  

 

AUTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN – MEDIDA CAUTELAR 

 

Resolución número 01 

Cerro de Pasco, diecisiete de agosto 

Del dos mil veinte. 

 

AUTOS Y VISTOS y CONSIDERANDO: 

 

1. Que, por el Principio de Intervención inmediata, los operadores de justicia y la 

Policía Nacional del Perú, ante un hecho o amenaza de violencia deben actuar 

en forma oportuna, sin dilación por razones procedimentales, formales o de 

otra naturaleza, disponiendo el ejercicio de las medidas de protección previstas 

en la ley y otras normas, con la finalidad de atender efectivamente, a la víctima. 

Así mismo que todos los procesos por violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar se desarrollan considerando el mínimo de 

formalidades, en espacios amigables para las presuntas víctimas, favoreciendo 

que estas confíen en el sistema y colaboren con él para una adecuada sanción al 

agresor y la restitución de sus derechos vulnerados. Y que el Fiscal o Juez a 

cargo de cualquier proceso de violencia debe ponderar, por el Principio de 

Razonabilidad y Proporcionalidad, la proporcionalidad entre la eventual 

afectación causada y las medidas de protección y de rehabilitación a adoptarse. 
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Y que para ello se debe hacer un juicio de razonabilidad, emitiendo decisiones 

que permitan proteger efectivamente la vida, la salud y la dignidad de las 

víctimas. La adopción de dichas medidas se debe adecuar a las fases del ciclo de 

violencia y a las diversas tipologías que presenta la violencia contra las mujeres 

y los integrantes del grupo familiar. 

 

2. De otro lado la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra las 

Mujeres y los integrantes del grupo familiar, en su artículo 10 señala que las 

entidades que conforman el Sistema Nacional para prevención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los integrantes del Grupo 

Familiar destinan recursos humanos especializados, logístico y presupuestales 

con el objeto de detectar la violencia, atender a las víctimas, protegerlas y 

restablecer sus derechos. Y por ende tienen derecho a la promoción, prevención 

y atención de salud, así la promoción, prevención, atención y recuperación 

integral de la salud física y mental de las víctimas de violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar es gratuita en cualquier 

establecimiento de salud del Estado e incluye la atención médica, exámenes 

de ayuda diagnostica (laboratorio, imagenología y otros);  hospitalización, 

medicamentos, tratamiento psicológico y psiquiátrico; y cualquier otra 

actividad necesaria o requerida para el restablecimiento de su salud. Y que el 

Ministerio de Salud tiene a su cargo a provisión gratuita de servicios de salud 

para la recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas. 

 

3. Que, con arreglo al artículo 22 de 30364, en Audiencia Oral, y entre estas se 

pueden dictar: 1.- El retiro del agresor del domicilio en el que se encuentre la 

víctima, así como la prohibición del regresar al mismo. 2.- El impedimento de 

acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, a la distancia que la 

autoridad judicial determine. 3.- Prohibición de comunicación con la victima 

vía epistolar, telefónica, electrónica; asimismo, vía chat, redes sociales, red 

institucional, intranet u otras redes o formas de comunicación. 4.- Prohibición 

del derecho de tenencia y porte de armas para el agresor, debiéndose notificar a 

la Superintendencia nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas 

Municiones y Explosivos de uso civil para que proceda a dejar sin efecto la 

licencia de posesión y uso, y para que se incauten las armas que están en 

posesión de personas respecto de las cuales se haya dictado la medida de 

protección. 5.- Inventario sobre sus bienes. 6.- Asignación económica de 

emergencia que comprende lo indispensable para atender las necesidades 

básicas de la víctima y sus dependientes. 7.- Prohibición de disponer, enajenar u 

otorgar en prenda o hipoteca los bienes muebles o inmuebles comunes. 8.- 

Prohibición a la persona denunciada de retirar del cuidado del grupo familiar a 

los niños, niñas, adolescentes u otras personas en situación de vulnerabilidad. 

9.- Tratamiento reeducativo o terapéutico para la persona agresora. 10.- 

Tratamiento psicológico para la recuperación emocional de la víctima. 11.- 

Albergue de la víctima en un establecimiento en el que se garantice su 
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seguridad. 12.- Cualquier otra requerida para la protección de la integridad 

personal y la vida de sus víctimas o familiares. 

 

4. Que, de la misma ley en su Artículo 22-A señala: “(…) El juzgado de familia 

puede hacer extensiva las medidas de protección a las personas dependientes o 

en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima. Asimismo, en casos de 

feminicidio o tentativa de feminicidio, toma en cuenta a las víctimas indirectas 

del delito.” 

 

5. El artículo 22-B de la Ley en mención  refiere sobre las medidas cautelares: “De 

oficio o a solicitud de la víctima, el Juzgado de familia, en la audiencia oral, se 

pronuncia sobre las medidas cautelares que resguardan pretensiones de 

alimentos, regímenes de visitas, tenencia, suspensión de la patria potestad, 

acogimiento familiar y otros aspectos conexos que sean necesarios para 

garantizar el bienestar de las víctimas, las personas dependientes o en situación 

de vulnerabilidad a cargo de la víctima.” 

 

6. Que, con arreglo al artículo 23-B de 30364, refiere: “En los casos en que las 

víctimas sean niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes, personas adultas 

mayores o personas con discapacidad, el juzgado de familia dispone que el 

Equipo Multidisciplinario del Poder Judicial realice visitas periódicas e 

inopinadas para supervisar el cumplimiento de la medida de protección. En los 

lugares donde no exista Equipo Multidisciplinario del Poder Judicial, el 

juzgado de familia puede disponer que la supervisión sea realizada por los 

centros de salud de Niños, Niñas y Adolescentes – DEMUNA, Centros 

Emergencia Mujer, Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar – 

INABIF, Estrategia Rural o gobiernos locales, de acuerdo a sus competencias.” 

 

7. Que de conformidad con el artículo 24 de la Ley 30364 señala que: “El que 

desobedece, incumple o resiste una medida de protección dictada en un 

proceso originado por hechos que configuran actos de violencia contra las 

mujeres o contra integrantes del grupo familiar comete delito de resistencia o 

desobediencia a la autoridad previsto en el Código Penal.” 

 

8. Asimismo, el artículo 25 de la misma Ley señala que: “En el trámite de los 

procesos por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 

está prohibida la confrontación y la conciliación entre la víctima y el agresor. 

(…)”. 

 

9. A que, en el presente proceso Jessica Norena, PEREDA LOZANO, (36), ha 

denunciado a su conviviente Elvis Víctor, PÉREZ TRAVEZAÑO, por Violencia 

contra las mujeres y los integrantes el grupo familiar, en la modalidad de 

Violencia FISICA Y PSICOLÓGICA en su agravio. 
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10. Señala la denunciante que el 13 de agosto del 2020, a horas 08:23 

aproximadamente, en circunstancias que se encontraba en su centro de trabajo 

en la Empresa CONFIPETROL ubicado en la comunidad campesina de 

Malauchaca, es cuando su conviviente apareció en su centro de labores y le dijo 

que saliera de su trabajo y posteriormente le quito el celular y le hizo subir al 

carro en donde se encontraba su conviviente y le llevo con dirección a su 

domicilio donde conviven ubicado en el barrio los Ángeles- Cajamarquilla y su 

conviviente ingreso al domicilio donde conviven y se fue a la casa de su suegra 

y pasó un promedio de diez minutos y se acercó en la casa donde se encontraba 

y le dijo para llevarme a mi trabajo y subimos al carro y empezó a proferir 

palabras soeces y diciéndome que porque tengo tantas llamadas en el celular, 

que por que estaba conectada en las redes sociales, es cuando me tiró un golpe 

de puñada en el ojo izquierdo y baje de carro y me fui a la casa de mi suegra. 

 

11. Debiéndose dictar Medidas de Protección razonables y proporcionadas, 

atendiendo a lo actuado en autos; pues se debe atender de forma inmediata 

cuando existe un factor de riesgo, como se da en el presente caso, con las 

medidas de protección más adecuadas, para salvaguardar y atender su 

integridad física, sexual y psicológica, así como la violencia económica, que 

presuntamente sufre; evitando el suceso de nuevos o más graves actos de 

violencia. 

 

SE RESUELVE:  

 

1. Dictar como Medidas de Protección a favor de Jessica Norena, PEREDA 

LOZANO (36), las siguientes: 

  

a) SE PROHIBE a Elvis Víctor, PÉREZ TRAVEZAÑO el inferir violencia física, 

económica, sexual o psicológica a la denunciante Jessica Norena, PEREDA 

LOZANO 

 

b) SE PROHIBE EXPRESAMENTE al denunciado Elvis Víctor, PÉREZ 

TRAVESAÑO  proferir palabras soeces e insultos denigrantes, humillaciones y  

descalificaciones a su condición de MUJER; así como cualquier tipo de 

ACOSO, INTIMIDACION, ACTOS DE CONTROL, por  sí mismo  o  por 

intermedio  de otras  personas, a la denunciante Jessica Norena, PEREDA 

LOZANO 

 

c) SE PROHIBE al denunciado Elvis Víctor, PÉREZ TRAVEZAÑO intentar la 

comunicación o comunicarse con la agraviada, por vía epistolar, teléfono, 

mensajes de texto, e mails, redes sociales, whatsapp y Facebook; y  cualquier  otro 

medio que permita la tecnología, incluyendo comunicaciones por medio  de 

otras personas, que resulten intimidantes  para  la  víctima, como amenazas  de 

muerte, con palabras  soeces  y  denigrantes. 
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d) SE DISPONE que la agraviada Jessica Norena, PEREDA LOZANO, inicie de 

manera INMEDIATA TRATAMIENTO PSICOLÓGICO para su recuperación, 

PREVIA EVALUACION PSICOLOGICA, de forma GRATUITA, en el centro de 

salud más cercano a su domicilio, para  lo cual debe presentar copia de la  

presente resolución. 

 

e) SE DISPONE que el  denunciado Elvis Víctor, PÉREZ TRAVEZAÑO, inicien 

TRATAMIENTO REEDUCATIVO O TERAPÉUTICO, en el lugar de su 

residencia, en el Centro de Salud más cercano a su domicilio, y PREVIA 

EVALUACION PSICOLOGICA para lo cual debe presentar copia de la presente 

resolución. 

 
f) SE PROPORCIONA a la denunciante: JESSICA NORENA PEREDA LOZANO, 

LA LINEA GRATUITA 100, (064) 422932 y RPC 994820645 del Centro de 

Emergencia Mujer, a la cual puede llamar en caso de que se reitere la violencia 

contra la mujer; pudiendo SOLICITAR las Medidas de Protección Reforzadas 

que considere pertinente. 

 

g) DISPONGASE que un miembro de la  Policía  Nacional  de  la  Comisaría  de 

CHICRIN, en el plazo de 24 horas, realice una VISITA DE  SEGUIMIENTO, en 

el domicilio de la agraviada y denunciado, a fin de EJECUTAR las medidas de 

protección dictadas y VERIFICAR que los presuntos actos de violencia hayan 

cesado; debiendo informar  del  Resultado, en el plazo de 15 días, 

ADICIONALMENTE cada SEIS MESES; BAJO APERCIBIMIENTO DE 

COMUNICARSE A SU SUPERIOR EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. (Ley 

30364 y su Reglamento). OFICIANDOSE con tal fin. 

 

h) PONGASE las medidas de protección en conocimiento de la Comisaría del Sector 

a que corresponde, Comisaría de CHICRIN a fin de que, de acuerdo al Instructivo 

de la PNP, para la adecuación de la Ley 30364, que les ha sido distribuido A 

NIVEL NACIONAL, registren estas medidas en el Libro de Registro de 

Medidas de Protección que deben llevar a su cargo, de acuerdo al Mapa 

georeferencial de todas las victimas con las medidas de protección. Asimismo, 

debe llevar el Registro de los nombres de la agraviada y su presunto agresor. 

OFICIANDOSE. 

 

2. En este  estado se  dispone la  NOTIFICACIÓN con la  presente  Medida de 

Protección a Elvis Víctor, PÉREZ TRAVEZAÑO, quien debe CUMPLIR con las 

Medidas de Protección dictadas, en lo que le corresponde, BAJO 

APERCIBIMIENTO de REMITIRSE copias a la Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de Turno de Pasco por la comisión de presunto delito de Resistencia 

a la Autoridad, previsto en el  Código  Penal los  presuntos  hechos  de violencia 

contra la mujer y el grupo familiar. OFICIANDOSE. 
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3. NOTIFICADO Elvis Víctor, PÉREZ TRAVEZAÑO con la presente acta, 

REMITASE los autos a la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Turno de 

Pasco para que su representante proceda con arreglo a sus atribuciones, respecto de 

la denuncia interpuesta por la agraviada, sobre presuntos actos de Violencia contra 

la  Mujer. OFICIANDOSE con tal fin.  

 

4. HABILITESE  a un auxiliar notificador, de ser necesario, para la notificación a 

ambas partes con la presente resolución. Con lo que terminó la diligencia  

firmando la presente después que lo hizo el Juez. 
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JUZGADO DE FAMILIA TRANSITORIO - SEDE CENTRAL 

EXPEDIENTE : 00701-2020-0-2901-JR-FC-01 

MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 

JUEZ   : ROMAIN IGORT VIVIANO VALDEZ  

ESPECIALISTA : SALAZAR FACHING POY-CHI MARGARITA 

DEMANDADO : PEREZ TRAVEZAÑO, ELVIS VICTOR 

DEMANDANTE : PEREDA LOZANO, JESSICA NORENA 

 

 

 

 

Resolución Nro.03 

Cerro de Pasco, catorce de setiembre 

Del dos mil veinte. 
 

                           DADO CUENTA: Al escrito con número de registro N°4189-2020; con 

el Oficio N°038-2020-V-MACREPOL-HCO-REGPOL-PASCO-CIA-CHICRIN-FAM a 

su contenido TÉNGASE por RECABADO A Pericia Psicológica Nº1995-PSC, de 

Pereda Lozano, Jessica Norena que antecede; TÉNGASE presente y agréguese a los 

autos,  PÓNGASE en conocimiento del representante de las partes para los fines 

legales pertinentes. HABILITESE a un especialista de comunicaciones a fin de que 

cumpla con notificar conforme corresponde. NOTIFÍQUESE.- 
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JUZGADO DE FAMILIA TRANSITORIO - SEDE CENTRAL 

EXPEDIENTE : 00701-2020-0-2901-JR-FC-01 

MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 

JUEZ   : ROMAIN IGORT VIVIANO VALDEZ  

ESPECIALISTA : SALAZAR FACHING POY-CHI MARGARITA 

DEMANDADO : PEREZ TRAVEZAÑO, ELVIS VICTOR 

DEMANDANTE : PEREDA LOZANO, JESSICA NORENA 

 

 

 

Resolución Nro. 04 

Cerro de Pasco, siete de octubre 

Del dos mil veinte.- 

 

   DADO CUENTA: Al Oficio N° 155-2020-V-MACREPO - HCO-

REGPOL PAS-/CHICRIN,  remitido por la Comisaria de Chicrin  con REGISTRO N°  4636-

2020: TÉNGASE por recabado el Informe  Policial N° 014-2020- V-MACREPO - HCO-

REGPOL PAS-/CHICRIN dando cuenta de las Diligencias de Medidas de Protección y 

la visita y seguimiento a la agraviada. La presente resolución se suscribe conforme 

establece la última parte del artículo 122° del Código Procesal Civil. HABILITESE a un 

especialista de comunicaciones a fin de que cumpla con notificar conforme 

corresponde. NOTIFÍQUESE.- 
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JUZGADO DE FAMILIA TRANSITORIO - SEDE CENTRAL 

EXPEDIENTE : 00701-2020-0-2901-JR-FC-01 

MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 

JUEZ   : ROMAIN IGORT VIVIANO VALDEZ  

ESPECIALISTA : SALAZAR FACHING POY-CHI MARGARITA 

DEMANDADO : PEREZ TRAVEZAÑO, ELVIS VICTOR 

DEMANDANTE : PEREDA LOZANO, JESSICA NORENA 

 

 

 

Resolución Nro. 05 

Cerro de Pasco, diez de diciembre 

Del dos mil veinte.- 

 

   DADO CUENTA: Al Oficio N° 064-2020-V-MACREPO - HCO-

REGPOL PAS-/CHICRIN, remitido por la Comisaria de Chicrin  con REGISTRO N°  6675-

2020: TÉNGASE por recabado el Resultado de Pericia Psicológica de la persona de 

PEREDA LOZANO, JESSICA NORENA téngase presente y agréguese a los autos. . La 

presente resolución se suscribe conforme establece la última parte del artículo 122° del 

Código Procesal Civil.  
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 

EXPEDIENTE : 00800-2020-0-2901-JR-FC-01 

MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 

JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 

ESPECIALISTA : CRISTHIAN DANY YUPARI CRISTOBAL 

DEMANDADO : DEUDOR RODRIGUEZ, STEPHANI HEIDE 

DEMANDANTE : FUERO CAJAHUANCA, RONALDO EDMER 

 

 

 

 

Teléfono de la Agraviada: 972660576  
Teléfono de la Denunciada: 952851964 
Dirección de la Denunciada: PP.JJ. Túpac Amaru, Sector 1, Calle Las Flores, 
Mz. 34, Lt 5- Chaupimarca- Pasco 

 
AUDIENCIA ORAL DE DICTADO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN – MEDIDA 

CAUTELAR 
 

En Cerro de Pasco, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 

veinte, a horas diez y media de la mañana; en el plataforma de WhatsApp en 

coordinación con la señora Juez Soraya Castillo Ramírez y actuando el secretario 

que da cuenta; el abogado de victimas del ministerio de justicia GIOVANNI 

JAVIER JAUNI MEZA, con Registro CAH 1143; asistiendo a la agraviada 

ELELIAM MALPARTIDA RODRIGUEZ con documento nacional de identidad 

número 76358299. El abogado defensor se apersona al siguiente proceso con su 

casilla electrónica Nº 102506, con correo electrónicojaunigj2@gmail.com. 

 

En este estado, atendiendo al Principio de Diligencia debida, y al Principio de 

mínimas formalidades con enfoque de derechos humanos, y de no re 

victimización de las personas de las agraviadas, se procede a dictar el Auto 

Cautelar de Medidas de Protección a favor de la agraviada. 

 

Resolución número 001. 

AUTOS Y VISTOS y CONSIDERANDO: 

1. Que por el Principio de Intervención inmediata, los operadores de justicia y 

la Policía Nacional del Perú, ante un hecho o amenaza de violencia deben 

actuar en forma oportuna, sin dilación por razones procedimentales, 

formales o de otra naturaleza, disponiendo el ejercicio de las medidas de 

protección previstas en la ley y otras normas, con la finalidad de atender 

588

mailto:electrónicojaunigj2@gmail.com


2 

 

efectivamente, a la víctima. Así mismo que todos los proceso por violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar se desarrollan 

considerando el mínimo de formalidades, en espacios amigables para las 

resuntas víctimas, favoreciendo que estas confíen en el sistema y colaboren 

con él para una adecuada sanción al agresor y la restitución de sus 

derechos vulnerados. Y que el Fiscal o Juez a cargo de cualquier proceso 

de violencia debe ponderar, por el Principio de Razonabilidad y 

Proporcionalidad, la proporcionalidad entre la eventual afectación causada y 

las medidas de protección y de rehabilitación a adoptarse. Y que para ello 

se debe hacer un juicio de razonabilidad, emitiendo decisiones que 

permitan proteger efectivamente la vida, la salud y la dignidad de las 

víctimas. La adopción de dichas medidas se debe adecuar a las fases del 

ciclo de violencia y a las diversas tipologías que presenta la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

2. De otro lado la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra 

las Mujeres y los integrantes del grupo familiar, en su artículo 10 señala que 

las entidades que conforman el Sistema Nacional para prevención, Sanción 

y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los integrantes del Grupo 

Familiar destinan recursos humanos especializados, logístico y 

presupuestales con el objeto de detectar la violencia, atender a las víctimas, 

protegerlas y restablecer sus derechos. Y por ende tienen derecho a la 

promoción, prevención y atención de salud, así la promoción, prevención, 

atención y recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas 

de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar es 

gratuita en cualquier establecimiento de salud del Estado e incluye la 

atención médica, exámenes de ayuda diagnostica (laboratorio, 

imagenología y otros); hospitalización, medicamentos, tratamiento 

psicológico y psiquiátrico; y cualquier otra actividad necesaria o 

requerida para el restablecimiento de su salud. Y que el Ministerio de Salud 

tiene a su cargo a provisión gratuita de servicios de salud para la 

recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas. 

 

3. Que, con arreglo al artículo 22 de 30364, en Audiencia Oral, y entre estas 

se pueden dictar: 1.- El retiro del agresor del domicilio en el que se 

encuentre la víctima, así como la prohibición del regresar al mismo. 2.- El 

impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, 

a la distancia que la autoridad judicial determine. 3.- Prohibición de 

comunicación con la victima vía epistolar, telefónica, electrónica; asimismo, 
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vía chat, redes sociales, red institucional, intranet u otras redes o formas de 

comunicación. 4.- Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas 

para el agresor, debiéndose notificar a la Superintendencia nacional de 

Control de Servicios de Seguridad, Armas Municiones y Explosivos de uso 

civil para que proceda a dejar sin efecto la licencia de posesión y uso, y 

para que se incauten las armas que están en posesión de personas 

respecto de las cuales se haya dictado la medida de protección. 5.- 

Inventario sobre sus bienes. 6.- Asignación económica de emergencia que 

comprende lo indispensable para atender las necesidades básicas de la 

víctima y sus dependientes. 7.- Prohibición de disponer, enajenar u otorgar 

en prenda o hipoteca los bienes muebles o inmuebles comunes. 8.- 

Prohibición a la persona denunciada de retirar del cuidado del grupo familiar 

a los niños, niñas, adolescentes u otras personas en situación de 

vulnerabilidad. 9.- Tratamiento reeducativo o terapéutico para la persona 

agresora. 10.- Tratamiento psicológico para la recuperación emocional de la 

víctima. 11.- Albergue de la víctima en un establecimiento en el que se 

garantice su seguridad. 12.- Cualquier otra requerida para la protección de 

la integridad personal y la vida de sus víctimas o familiares. 

 

4. Que, de la misma ley en su Artículo 22-A señala: “(…) El juzgado de familia 

puede hacer extensiva las medidas de protección a las personas 

dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima. 

Asimismo, en casos de feminicidio o tentativa de feminicidio, toma en 

cuenta a las víctimas indirectas del delito.” 

 

5. El artículo 22-B de la Ley en mención refiere sobre las medidas cautelares: 

“De oficio o a solicitud de la víctima, el Juzgado de familia, en la audiencia 

oral, se pronuncia sobre las medidas cautelares que resguardan 

pretensiones de alimentos, regímenes de visitas, tenencia, suspensión de la 

patria potestad, acogimiento familiar y otros aspectos conexos que sean 

necesarios para garantizar el bienestar de las víctimas, las personas 

dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima.” 

 

6. Que, con arreglo al artículo 23-B de 30364, refiere: “En los casos en que las 

víctimas sean niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes, personas 

adultas mayores o personas con discapacidad, el juzgado de familia 

dispone que el Equipo Multidisciplinario del Poder Judicial realice visitas 

periódicas e inopinadas para supervisar el cumplimiento de la medida de 
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protección. En los lugares donde no exista Equipo Multidisciplinario del 

Poder Judicial, el juzgado de familia puede disponer que la supervisión sea 

realizada por los centros de salud de Niños, Niñas y Adolescentes – 

DEMUNA, Centros Emergencia Mujer, Programa Integral Nacional para el 

Bienestar Familiar – INABIF, Estrategia Rural o gobiernos locales, de 

acuerdo a sus competencias.” 

 

7. Que de conformidad con el artículo 24 de la Ley 30364 señala que: “El que 

desobedece, incumple o resiste una medida de protección dictada en un 

proceso originado por hechos que configuran actos de violencia contra las 

mujeres o contra integrantes del grupo familiar comete delito de resistencia 

o desobediencia a la autoridad previsto en el Código Penal. 

 

8. Asimismo el artículo 25 de la misma Ley señala que: “En el trámite de los 

proceso por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 

está prohibida la confrontación y la conciliación entre la víctima y el 

agresor”. 

 

9. A que, en el presente proceso ELIAM MALPARTIDA RODRIGUEZ ha 

denunciado a su hermanastra STEPHANI HEIDE DEUDOR RODRIGUEZ 

por Violencia contra las mujeres y los integrantes el grupo familiar, en la 

modalidad de Violencia Física y Psicológica en su agravio. 

 

10. La agraviada refiere que “el día 15 de septiembre del dos mil veinte, a 

horas 15:00 aproximadamente, en circunstancias que estaba de regreso  

de haber llevado su almuerzo a  su madre, cuando ingreso a su domicilio la 

denunciada empezó a gritarle y reclamarle con palabras soeces  “eres una 

acostumbrada, cagada”, mencionado la agraviada “date cuenta de lo que 

hablas, tarada”, entonces la denunciada se acercó a su velero y cogió 

una extensión gruesa, donde le quiso tirar, a la agraviada se defendió, 

la denunciada le cogió del cabello y le empezó a jalonearle y golpearle, 

su hermana menor vio todo lo sucedido, mencionado que se calmara, luego 

se separaron y la denunciada le dijo “acaso tú me vas a ganar, cagada”; 

y donde vino hacia la agraviada con la intención de golpearle con el 

cable”, la agraviada cogió el cable para que no la golpee, entonces la 

denunciada le cogió del cabello y empezó a darle rodillazos en el 

abdomen y puñetes en el rostro, su hermana menor les separo y donde la 
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denunciada mencionaba “lárgate acostumbrada y botándole de la casa”, 

entonces la agraviada llamo a su padre y se constituyeron a la comisaria”. 

 

11. En autos obra de la agraviada la Ficha de Valoración de Riesgo que 

arroja: RIESGO MODERADO. 

 

12. Debiéndose dictar Medidas de Protección razonables y proporcionadas, 

atendiendo a lo actuado en autos; pues se debe atender de forma inmediata 

cuando existe un factor de riesgo, como se da en el presente caso, con las 

medidas de protección más adecuadas, para salvaguardar y atender su 

integridad física, sexual y psicológica, así como la violencia económica, que 

presuntamente sufre; evitando el suceso de nuevos o más graves actos de 

violencia. 

 

SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR a trámite la denuncia presentada por ELIAM MALPARTIDA 

RODRIGUEZ, contra STEPHANI HEIDE DEUDOR RODRIGUEZ , por la 

presunta comisión de actos de VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, en su modalidad de VIOLENCIA 

FISICA Y PSICOLOGICA  en  agravio  de la  primera; en consecuencia: 

PÓNGASE los autos de Despacho a fin de emitir la resolución a favor de la 

agraviada. 

 

2. Dictar como Medidas de Protección a favor de la agraviada ELIAM 

MALPARTIDA RODRIGUEZ, las siguientes: 

 

a) SE PROHÍBE a STEPHANI HEIDE DEUDOR RODRIGUEZ  el inferir 

violencia física o psicológica a  ELIAM MALPARTIDA RODRIGUEZ. 

 

b) SE PROHÍBE EXPRESAMENTE  a la denunciada STEPHANI HEIDE 

DEUDOR RODRIGUEZ  proferir palabras soeces e insultos 

denigrantes; así como cualquier tipo de acoso a la agraviada ELIAM 

MALPARTIDA RODRIGUEZ. 

 

c) SE DISPONE LA PROHIBICIÓN DE ACERCAMIENTO por parte de la 

denunciada STEPHANI HEIDE DEUDOR RODRIGUEZ   a la agraviada 
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ELIAM MALPARTIDA RODRIGUEZ. No pudiendo acercarse a la agraviada 

en un radio de 300 METROS DE DISTANCIA, en lugares públicos, vía 

pública, lugares privados, en su domicilio, centro laboral o centro de 

estudios. 

 

d) SE PROHIBE  a la denunciada STEPHANI HEIDE DEUDOR RODRIGUEZ  

intentar la comunicación o comunicarse con la agraviada, por vía epistolar, 

teléfono, mensajes de texto, e mails, redes sociales, whatsapp y Facebook; 

y  cualquier  otro medio que permita la tecnología, incluyendo 

comunicaciones por medio  de otras personas, que resulten 

intimidantes  para  la  víctima, como amenazas  de muerte, con 

palabras  soeces  y  denigrante. 

 

e) SE PROPORCIONA a la agraviada ELIAM MALPARTIDA RODRIGUEZ, 

LA LINEA GRATUITA 100, (064) 422932 y RPC 994820645 del Centro de 

Emergencia Mujer, a la cual puede llamar en caso de que se reitere la 

violencia contra la mujer; pudiendo SOLICITAR las Medidas de Protección 

Reforzadas que considere pertinente. 

 

f) SE DISPONE que a la agraviada ELIAM MALPARTIDA RODRIGUEZ, 

inicie de manera INMEDIATA TRATAMIENTO PSICOLÓGICO para su 

recuperación, PREVIA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA, de forma 

GRATUITA, en el lugar de su residencia, en el Centro de Salud más 

cercano a su domicilio, para lo cual debe presentar copia de la presente 

resolución. Debiendo impartir las sesiones de terapias de acuerdo a las 

normas sanitarias, de manera virtual, video llamada o llamada 

telefónica. 

 

g) SE DISPONE que la denunciada STEPHANI HEIDE DEUDOR 

RODRIGUEZ  inicie TRATAMIENTO REEDUCATIVO O TERAPÉUTICO, 

en el lugar de su residencia, en el Centro de Salud más cercano a su 

domicilio, y PREVIA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA para lo cual debe 

presentar copia de la presente resolución. Debiendo impartir las sesiones 

de terapias de acuerdo a las normas sanitarias, de manera virtual, 

video llamada o llamada telefónica. 

 

h) DISPÓNGASE que un miembro de la Policía Nacional de la Comisaría de 

CHAUPIMARCA, en el plazo de 24 horas, realice una VISITA DE 
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SEGUIMIENTO, en el domicilio de la agraviada, a fin de EJECUTAR las 

medidas de protección dictadas y VERIFICAR que los presuntos actos 

de violencia hayan cesado; debiendo informar del Resultado, en el 

plazo de 15 días, ADICIONALMENTE cada SEIS MESES; BAJO 

APERCIBIMIENTO DE COMUNICARSE A SU SUPERIOR EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO. (Ley 30364 y su Reglamento). OFICIÁNDOSE con tal 

fin. 

 

i) DISPÓNGASE que un miembro de la Policía Nacional de la Comisaría de 

CHAUPIMARCA, en el plazo de 24 horas, realice una VISITA DE 

SEGUIMIENTO, en el domicilio de la denunciada, a fin de EJECUTAR 

las medidas de protección dictadas y VERIFICAR que los presuntos 

actos de violencia hayan cesado; debiendo informar del Resultado, en 

el plazo de 15 días, ADICIONALMENTE cada SEIS MESES; BAJO 

APERCIBIMIENTO DE COMUNICARSE A SU SUPERIOR EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO. (Ley 30364 y su Reglamento). OFICIÁNDOSE con tal 

fin. 

 

j) PÓNGASE las medidas de protección en conocimiento de la Comisaría del 

Sector a que corresponde, Comisaría de CHAUPIMARCA, a fin de que de 

acuerdo al Instructivo de la PNP, para la adecuación de la Ley 30364, que 

les ha sido distribuido A NIVEL NACIONAL, registren estas medidas en el 

Libro de Registro de Medidas de Protección que deben llevar a su 

cargo, de acuerdo al Mapa georeferencial de todas las victimas con las 

medidas de protección. Asimismo debe llevar el Registro de los 

nombres de la agraviada y su presunto agresor. OFICIÁNDOSE. 

 

3. En este estado se dispone la NOTIFICACIÓN con la presente Medida de 

Protección a STEPHANI HEIDE DEUDOR RODRIGUEZ  quien debe 

CUMPLIR con las Medidas de Protección dictadas, en lo que le 

corresponde, BAJO APERCIBIMIENTO de REMITIRSE copias a la 

Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Pasco  por la 

comisión de presunto delito de Desobediencia y/o Resistencia a la 

Autoridad, previsto en el Código Penal los presuntos hechos de violencia 

contra la mujer y el grupo familiar. OFICIÁNDOSE. 

 

4. NOTIFICADO STEPHANI HEIDE DEUDOR RODRIGUEZ  la presente acta, 

REMÍTASE los autos a la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa 
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de Pasco  para que su representante proceda con arreglo a sus 

atribuciones, respecto de la denuncia interpuesta por la agraviada, sobre 

presuntos actos de Violencia contra la Mujer. OFICIÁNDOSE con tal fin. 

 

5. HABILÍTESE a un auxiliar notificador, de ser necesario, para la notificación 

a ambas partes con la presente resolución. Con lo que terminó la 

diligencia firmando la presente después que lo hizo la Juez. 

 

6. DATOS PARA INFORMACION DE REVIMEP: 
 

1. VICTIMA. 

a. NUMERO DE INTEGRANTES DE LA FAMILIA  : 03 
b. MEDIDAS DE PROTECCION (X) - MEDIDAS CAUTELARES (  ) 
c. NIVEL DE EJECUCION DE LAS MEDIDAS       : SUJETO A SUPERVISIÓN 
d. COMISARIA A LA QUE SE DERIVA  : COMISARIA DE CHAUPIMARCA 
e. TIPO DE VIOLENCIA                         : FISICA Y PSICOLOGICA  
f. TELEFONO                                         : 972660576 
g. DNI                                                     : 76358299 
h. DISCAPACIDAD                                : (SI)  (NO)  
 
2. PRESUNTO AGRESOR. 
a. TELÉFONO                                       : 952851964 
b. DNI                                                    : 46216351 
c. DISCAPACIDAD                               : (SI) (NO) 

 

 

 

 

 

595



596



597



598



599



600



601



602



603



 

JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 

EXPEDIENTE : 00800-2020-0-2901-JR-FC-01 

MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 

JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 

ESPECIALISTA : CRISTHIAN DANY YUPARI CRISTOBAL 

DEMANDADO : DEUDOR RODRIGUEZ, STEPHANI HEIDE 

DEMANDANTE : FUERO CAJAHUANCA, RONALDO EDMER 

 

 

Resolución Nro. 02 

Cerro de Pasco, veinte noviembre  

del dos mil veinte. 

 

 DADO CUENTA: Al Oficio N° 735-2020-V-MACREPOL-HCO-PAS-

CCH/SVF, remitido por el Comisario PNP de la Comisaría de familia de Chaupimarca  

con REGISTRO N° 4872 – 2020: TÉNGASE por recabado el certificado médico legal 

N° 002240 -  VFL que antecede; en consecuencia: agregase a los autos. La presente 

resolución se suscribe conforme establece la última parte del artículo 122° del Código 

Procesal Civil. Prescíndase de su notificación.-   
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 

EXPEDIENTE : 00800-2020-0-2901-JR-FC-01 

MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 

JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 

ESPECIALISTA : CRISTHIAN DANY YUPARI CRISTOBAL 

DEMANDADO : DEUDOR RODRIGUEZ, STEPHANI HEIDE 

DEMANDANTE : FUERO CAJAHUANCA, RONALDO EDMER 

 

 

Resolución Nro. Tres 

Cerro de Pasco, veintiuno de Mayo 

del dos mil veintiuno. 

 

DADO CUENTA: El Oficio remitido por el Comisario de 

Chaupimarca con Nro de Registro 7341-2020: TÉNGASE presente y agréguese a los 

autos, en consecuencia: OFÍCIESE nuevamente a la Comisaría remitente a fin de 

realizar el monitoreo de las medidas de protección a la denunciante conforme a las 

disposiciones sanitarias vigentes, para tal efecto, cumpla la asistente judicial con anexar 

el croquis domiciliario de fojas 11, donde figura el número de teléfono celular de la 

citada denunciante, asimismo: REQUÍERASE a la demandada a fin que indique al 

Juzgado su domicilio actual (con un croquis detallado), los horarios en los cuales se le 

puede ubicar o brinde algún otro dato, como actual número de teléfono celular a fin de 

realizar la supervisión del cumplimiento de las medidas de protección, sin perjuicio de 

coordinar con la Comisaría de Chaupimarca sobre la supervisión del cumplimiento de 

las medidas de protección ordenadas en el presente proceso, conforme a las normas 

sanitarias vigentes. La presente resolución se suscribe conforme establece la última 

parte del artículo 122° del Código Procesal Civil. NOTIFÍQUESE conforme a Ley. 
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 

EXPEDIENTE : 00806-2020-0-2901-JR-FC-01 

MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 

JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 

ESPECIALISTA : CHACA CONDEZO KETTY CYNTHIA 

DEMANDADO : BONILLA TAMARA, DERLIS FRANK 

DEMANDANTE : FERNANDEZ CUETO, WENDY YAMELI 

 

 

 

Teléfono de la Agraviada: 920216451 
Teléfono del  Denunciado: 947128887 
Dirección del denunciado: PJ. Pumacahua s/n PP.JJ Uliachin- Chaupimarca- 
Pasco (el croquis de domicilio es de la agraviada, no del denunciado) 

 
AUDIENCIA ORAL DE DICTADO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN – MEDIDA 

CAUTELAR 
 

En Cerro de Pasco, a los veintiuno días del mes de septiembre del año dos mil 

veinte, a horas ocho de la mañana; en el plataforma de WhatsApp en coordinación 

con la señora Juez Soraya Castillo Ramírez y actuando el secretario que da 

cuenta; el abogado de victimas del ministerio de justicia GIOVANNI JAVIER 

JAUNI MEZA, con Registro CAH 1143; asistiendo a la agraviada WENDY 

YAMELI FERNANDEZ CUETO con documento nacional de identidad número 

72962373. El abogado defensor se apersona al siguiente proceso con su casilla 

electrónica Nº 102506, con correo electrónicojaunigj2@gmail.com. 

 

En este estado, atendiendo al Principio de Diligencia debida, y al Principio de 

mínimas formalidades con enfoque de derechos humanos, y de no re 

victimización de las personas de las agraviadas, se procede a dictar el Auto 

Cautelar de Medidas de Protección a favor de la agraviada. 

 

Resolución número 001. 

AUTOS Y VISTOS y CONSIDERANDO: 

1. Que por el Principio de Intervención inmediata, los operadores de justicia y 

la Policía Nacional del Perú, ante un hecho o amenaza de violencia deben 

actuar en forma oportuna, sin dilación por razones procedimentales, 

formales o de otra naturaleza, disponiendo el ejercicio de las medidas de 

protección previstas en la ley y otras normas, con la finalidad de atender 

efectivamente, a la víctima. Así mismo que todos los proceso por violencia 

619

mailto:electrónicojaunigj2@gmail.com


2 

 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar se desarrollan 

considerando el mínimo de formalidades, en espacios amigables para las 

resuntas víctimas, favoreciendo que estas confíen en el sistema y colaboren 

con él para una adecuada sanción al agresor y la restitución de sus 

derechos vulnerados. Y que el Fiscal o Juez a cargo de cualquier proceso 

de violencia debe ponderar, por el Principio de Razonabilidad y 

Proporcionalidad, la proporcionalidad entre la eventual afectación causada y 

las medidas de protección y de rehabilitación a adoptarse. Y que para ello 

se debe hacer un juicio de razonabilidad, emitiendo decisiones que 

permitan proteger efectivamente la vida, la salud y la dignidad de las 

víctimas. La adopción de dichas medidas se debe adecuar a las fases del 

ciclo de violencia y a las diversas tipologías que presenta la violencia contra 

las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

 

2. De otro lado la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra 

las Mujeres y los integrantes del grupo familiar, en su artículo 10 señala que 

las entidades que conforman el Sistema Nacional para prevención, Sanción 

y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y los integrantes del Grupo 

Familiar destinan recursos humanos especializados, logístico y 

presupuestales con el objeto de detectar la violencia, atender a las víctimas, 

protegerlas y restablecer sus derechos. Y por ende tienen derecho a la 

promoción, prevención y atención de salud, así la promoción, prevención, 

atención y recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas 

de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar es 

gratuita en cualquier establecimiento de salud del Estado e incluye la 

atención médica, exámenes de ayuda diagnostica (laboratorio, 

imagenología y otros); hospitalización, medicamentos, tratamiento 

psicológico y psiquiátrico; y cualquier otra actividad necesaria o 

requerida para el restablecimiento de su salud. Y que el Ministerio de Salud 

tiene a su cargo a provisión gratuita de servicios de salud para la 

recuperación integral de la salud física y mental de las víctimas. 

 

3. Que, con arreglo al artículo 22 de 30364, en Audiencia Oral, y entre estas 

se pueden dictar: 1.- El retiro del agresor del domicilio en el que se 

encuentre la víctima, así como la prohibición del regresar al mismo. 2.- El 

impedimento de acercamiento o proximidad a la víctima en cualquier forma, 

a la distancia que la autoridad judicial determine. 3.- Prohibición de 

comunicación con la victima vía epistolar, telefónica, electrónica; asimismo, 
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vía chat, redes sociales, red institucional, intranet u otras redes o formas de 

comunicación. 4.- Prohibición del derecho de tenencia y porte de armas 

para el agresor, debiéndose notificar a la Superintendencia nacional de 

Control de Servicios de Seguridad, Armas Municiones y Explosivos de uso 

civil para que proceda a dejar sin efecto la licencia de posesión y uso, y 

para que se incauten las armas que están en posesión de personas 

respecto de las cuales se haya dictado la medida de protección. 5.- 

Inventario sobre sus bienes. 6.- Asignación económica de emergencia que 

comprende lo indispensable para atender las necesidades básicas de la 

víctima y sus dependientes. 7.- Prohibición de disponer, enajenar u otorgar 

en prenda o hipoteca los bienes muebles o inmuebles comunes. 8.- 

Prohibición a la persona denunciada de retirar del cuidado del grupo familiar 

a los niños, niñas, adolescentes u otras personas en situación de 

vulnerabilidad. 9.- Tratamiento reeducativo o terapéutico para la persona 

agresora. 10.- Tratamiento psicológico para la recuperación emocional de la 

víctima. 11.- Albergue de la víctima en un establecimiento en el que se 

garantice su seguridad. 12.- Cualquier otra requerida para la protección de 

la integridad personal y la vida de sus víctimas o familiares. 

 

4. Que, de la misma ley en su Artículo 22-A señala: “(…) El juzgado de familia 

puede hacer extensiva las medidas de protección a las personas 

dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima. 

Asimismo, en casos de feminicidio o tentativa de feminicidio, toma en 

cuenta a las víctimas indirectas del delito.” 

 

5. El artículo 22-B de la Ley en mención refiere sobre las medidas cautelares: 

“De oficio o a solicitud de la víctima, el Juzgado de familia, en la audiencia 

oral, se pronuncia sobre las medidas cautelares que resguardan 

pretensiones de alimentos, regímenes de visitas, tenencia, suspensión de la 

patria potestad, acogimiento familiar y otros aspectos conexos que sean 

necesarios para garantizar el bienestar de las víctimas, las personas 

dependientes o en situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima.” 

 

6. Que, con arreglo al artículo 23-B de 30364, refiere: “En los casos en que las 

víctimas sean niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes, personas 

adultas mayores o personas con discapacidad, el juzgado de familia 

dispone que el Equipo Multidisciplinario del Poder Judicial realice visitas 

periódicas e inopinadas para supervisar el cumplimiento de la medida de 
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protección. En los lugares donde no exista Equipo Multidisciplinario del 

Poder Judicial, el juzgado de familia puede disponer que la supervisión sea 

realizada por los centros de salud de Niños, Niñas y Adolescentes – 

DEMUNA, Centros Emergencia Mujer, Programa Integral Nacional para el 

Bienestar Familiar – INABIF, Estrategia Rural o gobiernos locales, de 

acuerdo a sus competencias.” 

 

7. Que de conformidad con el artículo 24 de la Ley 30364 señala que: “El que 

desobedece, incumple o resiste una medida de protección dictada en un 

proceso originado por hechos que configuran actos de violencia contra las 

mujeres o contra integrantes del grupo familiar comete delito de resistencia 

o desobediencia a la autoridad previsto en el Código Penal. 

 

8. Asimismo el artículo 25 de la misma Ley señala que: “En el trámite de los 

proceso por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 

está prohibida la confrontación y la conciliación entre la víctima y el 

agresor”. 

 

9. A que, en el presente proceso WENDY YAMELI FERNANDEZ CUETO ha 

denunciado a su  ex conviviente DERLIS FRANK BONILLA TAMARA por 

Violencia contra las mujeres y los integrantes el grupo familiar, en la 

modalidad de Violencia Psicológica  en su agravio. 

 

10. La agraviada refiere que “el día 10 de agosto del dos mil veinte, a 

horas 18:15 aproximadamente, en circunstancias que se encontraba en el 

interior de su domicilio recibió un mensaje de texto por intermedio de la App 

de WhatsApp del número 947128887, perteneciente al denunciado, en el 

cual mencionaba “que es una perra , que se fuera a la puta y a la 

mierda”, en eso le respondió la agraviada que es lo que tiene, el 

denunciado respondió mencionando que es Camila, la que te timbro”. 

 

La usuaria refiere que el 25 de julio del presente año, también le escribió del 

Messenger en el cual mencionaba “estoy cansado que me sigas 

jodiendo con la excusa de tus hijos y no te das cuenta que soy feliz 

con ella y tendrá mis hijos, la amo a ella y a ti no, déjame en paz estoy 

haciendo mi hogar con ella, si eres tan mujer dale a tu hijos, eres lo 

peor que tengo, encima te largaste con mi amigo, jamás volvería a tu 

lado, …. entiéndeme, déjame en paz ni por tus hijos vuelvo contigo”. 
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11. En autos obra de la agraviada la Ficha de Valoración de Riego que arroja: 

RIESGO SEVERO. 

 

12. Del relato de la víctima se tienen indicios de una relación asimétrica de 

poder entre la agraviada y el denunciado; y dados los presuntos actos de 

violencia  psicológica que refiere la víctima, ésta estaría inmersa en un 

círculo de violencia en la que presuntamente el agresor la trata con frases 

denigrantes a su condición de mujer y además la violenta psicológicamente. 

 

13. Debiéndose dictar Medidas de Protección razonables y proporcionadas, 

atendiendo a lo actuado en autos; pues se debe atender de forma inmediata 

cuando existe un factor de riesgo, como se da en el presente caso, con las 

medidas de protección más adecuadas, para salvaguardar y atender su 

integridad física, sexual y psicológica, así como la violencia económica, que 

presuntamente sufre; evitando el suceso de nuevos o más graves actos de 

violencia. 

 

SE RESUELVE: 

 

1. ADMITIR a trámite la denuncia presentada por WENDY YAMELI 

FERNANDEZ CUETO contra DERLIS FRANK BONILLA TAMARA, por la 

presunta comisión de actos de VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, en su modalidad de VIOLENCIA 

PSICOLÓGICA, en  su  agravio; en consecuencia: PÓNGASE los autos 

de Despacho a fin de emitir la resolución a favor de la agraviada. 

 

2. Dictar como Medidas de Protección a favor de la agraviada WENDY 

YAMELI FERNANDEZ CUETO, las siguientes: 

 

a) SE PROHÍBE a DERLIS FRANK BONILLA TAMARA el inferir violencia 

física,  económica, sexual o psicológica a la agraviada WENDY YAMELI 

FERNANDEZ CUETO. 

 

b) SE PROHÍBE EXPRESAMENTE  al denunciado DERLIS FRANK BONILLA 

TAMARA proferir palabras soeces e insultos denigrantes; así como 

cualquier tipo de acoso, humillaciones, descalificaciones,  
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AMENAZAS, COMPARACIONES con otras personas a la agraviada 

WENDY YAMELI FERNANDEZ CUETO. 

 

c) SE DISPONE LA PROHIBICIÓN DE ACERCAMIENTO por parte del 

denunciado DERLIS FRANK BONILLA TAMARA a la agraviada. No 

pudiendo acercarse a la agraviada en un radio de 300 METROS DE 

DISTANCIA, en lugares públicos, vía pública, lugares privados, en su 

domicilio, centro laboral o centro de estudios. 

 

d) SE PROHIBE al denunciado DERLIS FRANK BONILLA TAMARA intentar 

la comunicación o comunicarse con el agraviado, por vía epistolar, 

teléfono, mensajes de texto, e mails, redes sociales, whatsapp y Facebook; 

y  cualquier  otro medio que permita la tecnología, incluyendo 

comunicaciones por medio  de otras personas, que resulten 

intimidantes  para  la  víctima, como amenazas  de muerte, con 

palabras  soeces  y  denigrante. 

 

e) SE PROPORCIONA a la agraviada WENDY YAMELI FERNANDEZ 

CUETO, LA LINEA GRATUITA 100, (064) 422932 y RPC 994820645 del 

Centro de Emergencia Mujer, a la cual puede llamar en caso de que se 

reitere la violencia contra la mujer; pudiendo SOLICITAR las Medidas de 

Protección Reforzadas que considere pertinente. 

 

f) SE DISPONE que la agraviada WENDY YAMELI FERNANDEZ CUETO, 

inicie de manera INMEDIATA TRATAMIENTO PSICOLÓGICO para su 

recuperación, PREVIA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA, de forma 

GRATUITA, en el lugar de su residencia, en el Centro de Salud más 

cercano a su domicilio, para lo cual debe presentar copia de la presente 

resolución. Debiendo impartir las sesiones de terapias de acuerdo a las 

normas sanitarias, de manera virtual, video llamada o llamada 

telefónica. 

 

g) SE DISPONE INSERTAR al denunciado al Programa HOMBRES PARA 

LA IGUALDAD, en el CEM Uliachin -CHAUPIMARCA. OFICIANDOSE a 

la Coordinadora del CEM con copia de esta resolución. 

 

h) SE DISPONE INSERTAR a la agraviada en el Programa 15-A DEL MIMP, 

para su atención coadyuvante, OFICIESE con tal fin al Coordinador del 
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CEM REGULAR de ULIACHIN. CORREO ELECTRONICO: 

cempasco@gmail.com, con COPIA a psicoselye@gmail.com. 

Consignando el número telefónico de la agraviada; y de no tenerlo su 

dirección domiciliaria. 

 

i) SE DISPONE que el denunciado DERLIS FRANK BONILLA TAMARA 

inicie TRATAMIENTO REEDUCATIVO O TERAPÉUTICO, en el lugar de 

su residencia, en el Centro de Salud más cercano a su domicilio, y 

PREVIA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA para lo cual debe presentar copia 

de la presente resolución. Debiendo impartir las sesiones de terapias de 

acuerdo a las normas sanitarias, de manera virtual, video llamada o 

llamada telefónica. 

 

j) DISPÓNGASE que un miembro de la Policía Nacional de la Comisaría de 

CHAUPIMARCA, en el plazo de 24 horas, realice una VISITA DE 

SEGUIMIENTO, en el domicilio de la agraviada, a fin de EJECUTAR las 

medidas de protección dictadas y VERIFICAR que los presuntos actos 

de violencia hayan cesado; debiendo informar del Resultado, en el 

plazo de 5 días, ADICIONALMENTE cada TRES MESES; BAJO 

APERCIBIMIENTO DE COMUNICARSE A SU SUPERIOR EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO. (Ley 30364 y su Reglamento). OFICIÁNDOSE con tal 

fin. 

 

k) DISPÓNGASE que un miembro de la Policía Nacional de la Comisaría de 

CHAUPIMARCA, en el plazo de 24 horas, realice una VISITA DE 

SEGUIMIENTO, en el domicilio del denunciado, a fin de EJECUTAR las 

medidas de protección dictadas y VERIFICAR que los presuntos actos 

de violencia hayan cesado; debiendo informar del Resultado, en el 

plazo de 5 días, ADICIONALMENTE cada TRES MESES; BAJO 

APERCIBIMIENTO DE COMUNICARSE A SU SUPERIOR EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO. (Ley 30364 y su Reglamento). OFICIÁNDOSE con tal 

fin. 

 

l) PÓNGASE las medidas de protección en conocimiento de la Comisaría del 

Sector a que corresponde, Comisaría de CHAUPIMARCA, a fin de que de 

acuerdo al Instructivo de la PNP, para la adecuación de la Ley 30364, que 

les ha sido distribuido A NIVEL NACIONAL, registren estas medidas en el 

Libro de Registro de Medidas de Protección que deben llevar a su 
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cargo, de acuerdo al Mapa georeferencial de todas las victimas con las 

medidas de protección. Asimismo debe llevar el Registro de los 

nombres de la agraviada y su presunto agresor. OFICIÁNDOSE. 

 

3. En este estado se dispone la NOTIFICACIÓN con la presente Medida de 

Protección a DERLIS FRANK BONILLA TAMARA quien debe CUMPLIR 

con las Medidas de Protección dictadas, en lo que le corresponde, BAJO 

APERCIBIMIENTO de REMITIRSE copias a la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Pasco por la comisión de presunto delito 

de Desobediencia y/o Resistencia a la Autoridad, previsto en el Código 

Penal los presuntos hechos de violencia contra la mujer y el grupo familiar. 

OFICIÁNDOSE. 

 

4. NOTIFICADO DERLIS FRANK BONILLA TAMARA la presente acta, 

REMÍTASE los autos a la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Pasco para que su representante proceda con arreglo a sus 

atribuciones, respecto de la denuncia interpuesta por la agraviada, sobre 

presuntos actos de Violencia contra la Mujer. OFICIÁNDOSE con tal fin. 

 

5. Por haber reiterado actos de violencia en contra de la agraviada; se 

hace efectivo apercibimiento dispuesto en las Medidas de Protección 

dictadas en el Expediente 484-2020 seguida entre las mismas partes, en 

consecuencia REMÍTASE copias a la Fiscalía Penal de Turno de Pasco, 

para denunciar a DERLIS FRANK BONILLA TAMARA por la comisión de 

presunto delito de Desobediencia y/o Resistencia a la Autoridad, previsto en 

el Código Penal los presuntos hechos de violencia contra la mujer y el 

grupo familiar. OFICIÁNDOSE. 

 

6. HABILÍTESE a un auxiliar notificador, de ser necesario, para la notificación 

a ambas partes con la presente resolución. Con lo que terminó la 

diligencia firmando la presente después que lo hizo la Juez. 

 

7. DATOS PARA INFORMACION DE REVIMEP: 
 

1. VICTIMA. 

a. NUMERO DE INTEGRANTES DE LA FAMILIA  : 04 
b. MEDIDAS DE PROTECCION (X) - MEDIDAS CAUTELARES (  ) 
c. NIVEL DE EJECUCION DE LAS MEDIDAS       : SUJETO A SUPERVISIÓN 

626



9 

 

d. COMISARIA A LA QUE SE DERIVA  : COMISARIA DE CHAUPIMARCA 
e. TIPO DE VIOLENCIA                         : PSICOLOGICA 
f. TELEFONO                                         : 920216451 
g. DNI                                                     : 72962373 
h. DISCAPACIDAD                                : (SI)  (NO)  
 
2. PRESUNTO AGRESOR. 
a. TELÉFONO                                       : 947128887 
b. DNI                                                    : 71773566 
c. DISCAPACIDAD                               : (SI) (NO) 
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JUZGADO DE FAMILIA - Sede Central 
EXPEDIENTE : 00806-2020-0-2901-JR-FC-01 
MATERIA  : VIOLENCIA FAMILIAR 
JUEZ   : CASTILLO RAMIREZ SORAYA PASCUALA 
ESPECIALISTA : CHACA CONDEZO KETTY CYNTHIA 
DEMANDADO : BONILLA TAMARA, DERLIS FRANK 
DEMANDANTE : FERNANDEZ CUETO, WENDY YAMELI 
 
 
Resolución Nro. 02 
Cerro de Pasco, treinta de diciembre 

del dos mil veinte. - 

   DADO CUENTA: Al Oficio N° 414-2020-V-MACREPOL-HCO/REGPOL-

PASCO/DIVOPUS-PAS/COM.CHAUPIMARCA-“B”-SEC, remitido por el Comisario PNP de la 

Comisaría de Chaupimarca con REGISTRO N° 7324 – 2020: TÉNGASE por recabado el Parte 

policial y la vista fotográfica que antecede, donde se advierte la no ubicación de la presunta 

agraviada; en consecuencia: CÚRSESE oficio a la Comisaria de Chaupimarca, a fin de que 

realice el MONITOREO del seguimiento de las medidas de protección a la presunta agraviada 

WENDY YAMELI FERNANDEZ CUETO, a efecto de verificar que los presuntos actos de 

violencia han cesado y el cumplimiento de las medidas de protección, para tal fin adjúntese 

croquis del domicilio de la agraviada que obra en el informe policial, OFICIESE por el 

medio electrónico más célere para su inmediata ejecución, asimismo REQUIÉRASE a WENDY 

YAMELI FERNANDEZ CUETO, cumpla con proporcionar la dirección exacta del domicilio de 

presunto agresor para la visita de seguimiento de las medidas de protección conforme se 

encuentra ordenado en autos. REASUMIENDO sus funciones la Secretaria Judicial que suscribe 

al término de su licencia. NOTIFÍQUESE conforme a Ley.- 
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